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AUTORIDADES DE TRANSITO Y SISTEMA PENAL ACUSATORIO.

1. Vía de integración normativa en el Código Nacional de Transito: 

Compatibilidad y analogía. Las normas contenidas en el Código Contencioso Administrativo, Código Penal, Código de Procedimiento Penal y Código de Procedimiento Civil, serán aplicables a las situaciones no reguladas por el Código Nacional de Tránsito, en cuanto no fueren incompatibles y no hubiere norma prevista para el caso en análisis. 
Las actuaciones en curso continuarán sujetas a las disposiciones con base en las cuales se iniciaron. (Artículos 162 y 163 Ley 769 de 2002)

El principal cambio que operó el sistema, se encuentra en la vía de integración contenida en el artículo 162 de la Ley 769 del 06 de agosto de 2002. Quiere esto decir, que todas las actuaciones que se venían surtiendo hasta el momento deben continuarse con base en el procedimiento en que se iniciaron, pero a partir de la entrada en vigencia del Código Nacional de Tránsito se derogan todas las disposiciones que le sean contrarias; es decir, a partir de ese momento deben ajustarse los procedimientos a lo señalado en el artículo 162. Todas las actuaciones deben igualarse al Código Contencioso Administrativo; a partir de ese momento el sistema de notificaciones y la concesión de recursos deben seguir los mecanismos impuestos en el Código Nacional de Tránsito para las situaciones reguladas en éste, y para las que no haya norma prevista para el caso en análisis dentro del Código, debía seguirse lo señala en el Código Contencioso Administrativo. Siguiendo la hermenéutica del Código Contencioso Administrativo encontramos que el artículo 267 señala que en los aspectos no contemplados en esa estructura jurídica se seguirán los trámites del Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
2. Caducidad y Prescripción en materia de transito:
2.1. Caducidad: Acción y efecto de caducar, acabarse, extinguirse, perder su efecto o vigor, por cualquier motivo, alguna disposición legal, algún instrumento público o privado o algún acto judicial o extrajudicial. 

2.1.1. Caducidad en materia de tránsito:
La caducidad está incluida en el capitulo X, del título IV, Sanciones y procedimientos del Código Nacional de Tránsito. “Como fácilmente puede observarse, la numeración dada al Capítulo X se encuentra repetida dos veces. En efecto: “Capítulo X Ejecución de la Sanción” y “Capítulo X Caducidad”. Considerado como un error caligráfico, tipográfico, mecanográfico o de digitación, debe entenderse que el Capítulo referente a la Caducidad corresponde al Capítulo XI y el Capítulo XI (Aplicación de otros Códigos y disposiciones finales), quedará como Capítulo XII”. (Código Nacional de Tránsito Automotor; Samuel Figueroa Sánchez; Ediciones jurídicas Gustavo Ibáñez; Bogotá D.C. 2003, página 196)

“La acción o contravención de las normas de tránsito caduca a los seis (6) meses, contados a partir de la ocurrencia de los hechos que dieron origen a ella y se interrumpe con la celebración efectiva de la audiencia. El no cumplimiento por parte del funcionario con este término será causal de mala conducta”. El inciso 1° del artículo 161 de la Ley 769 de 2002, citado utiliza la conjunción “o” en lugar de la preposición “por” que por reglas de morfología es la correcta. 

“Se está haciendo una perniciosa y amañada interpretación de esta disposición por parte de algunos organismos de tránsito del país, en el sentido de decirle a los infractores que en la actualidad “No existe” caducidad de la acción contravencional de tránsito. Esto es contrario a lo prescrito por la Ley. Esta es lo suficientemente clara al establecer un término de seis meses contados a partir de la fecha del comparendo para que el funcionario inicie el trámite del correspondiente proceso contravencional. Si no lo hace dentro de ese término dicha acción caducará inexorablemente. 

La caducidad y la prescripción son fenómenos jurídicos que operan ipso-iure con el cumplimiento del tiempo consagrado por la Ley para tales efectos. En tal virtud le es rotundamente vedado al funcionario encargado de declararla, utilizar artificios o interpretaciones contrarias a derecho”. (Samuel Figueroa Sánchez; Código Nacional de Tránsito Terrestre, Tercera Edición actualizada; Ediciones doctrina y Ley Ltda., Bogotá D.C, Colombia. 2006).
2.1.2. Caducidad en materia de transporte: 
En materia de transporte la imposición de la sanción caduca en el término de tres (3) años contados a partir de la comisión de la infracción. (Artículo 6 Decreto 003366 del 21 de noviembre de 2003, por el cual se estableció el régimen de sanciones por infracciones a las normas de transporte público terrestre automotor) 
2.2. Prescripción: Es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. 

Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción. (Artículo 2512, Código Civil)

El que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el juez no puede declararla de oficio. 

La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el prescríbete, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a ella. (Artículo 2513, Inciso 2°, adicionado artículo 2°, Ley 791 de 2002. Código Civil)

La prescripción puede ser renunciada expresa o tácticamente: pero sólo después de cumplida. 

Renunciase tácticamente, cuando el que puede alegarla manifiesta por un hecho suyo que reconoce el derecho del dueño o del acreedor; por ejemplo, cuando cumplidas las condiciones legales de la prescripción, el poseedor de la cosa la toma en arriendo, o el que debe dinero paga intereses o pide plazos. (Artículo 2514, Código Civil)

No puede renunciar la prescripción sino el que puede enajenar. (Artículo 2515, Código Civil)

El fiador podrá oponer al acreedor la prescripción renunciada por el principal deudor. (Artículo 2516, Código Civil)

Las reglas relativas a la prescripción se aplican igualmente a favor y en contra de la Nación, del territorio, de las municipalidades, de los establecimientos y corporaciones y de los individuos particulares que tiene la libre administración de lo suyo. (Artículo 2517, Código Civil)

2.2.1. Prescripción de las multas por infracciones a las normas del Código Nacional de Tránsito: 
Las multas impuestas como sanción a las violaciones o trasgresiones del Código Nacional de Tránsito prescriben en tres (3) años, y se interrumpen con la presentación de la demanda. La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario y prescribirán en tres (3) años contados a partir de la ocurrencia del hecho y se interrumpirá con la presentación de la demanda. 
3. Amonestación, infracción y sanción legal en materia de transito:

3.1. Amonestación: Sanción que imponen las autoridades administrativas al que transgrede o viola las normas de tránsito, según la clasificación obrante en el capítulo primero, del título IV, denominado sanciones y procedimientos de la ley 769 del 6 de agosto de 2002. Consistente en asistir a cursos obligatorios de educación vial. 

La amonestación como queda descrito en el sistema del nuevo Código Nacional de Tránsito se convierte en una de las diversas formas de sanción a imponer como principal y/o accesoria, al responsable de la infracción. En el régimen de tránsito terrestre automotor anterior la amonestación hacía parte del procedimiento seguido por la autoridad que presenciaba la comisión de una contravención a las normas de tránsito; el artículo 238 modificado por el artículo 91 de la Ley 33 de 1986, le ordenaba a la autoridad de tránsito que presenciaba la comisión de una contravención detener la marcha del vehículo y previa amonestación al conductor, anotarla en el Formato Único Nacional “Orden de Comparendo” que para tal fin llevaba consigo. El artículo 227 del anterior ordenamiento de tránsito, modificado por el módulo 182 del artículo primero del Decreto 1809 de 1990, no contemplaba la amonestación como sanción; concluyéndose de esta manera que para ese sistema la amonestación era parte del procedimiento de la autoridad al observar la contravención y dejar constancia de su ocurrencia. 

Sabido es, que sí se puede amonestar a los conductores infractores, imprimiéndole a esta actuación las dimensiones jurídicas que le aporta el artículo 122 de la Ley 769 de 2002, que la eleva al nivel de sanción; lo que implica que esta debe ser impuesta al conductor infractor con las formalidades de la resolución administrativa de fallo. 

Se puede aplicar la amonestación de manera supletoria, en aquellas conductas o prohibiciones a las que la ley 769 de 2002, no les reglamentó sanción con multa específica; cuando la prohibición no ha sido sancionada por el legislador con pena específica, se puede optar por la amonestación. El caso clásico es el tratamiento que se le da al conductor que transita por las vías públicas y privadas abiertas al público sin portar la licencia de transito. 

Caso más común al que se le aplica la amonestación como sanción, es cuando se pretende implementar una prohibición o medida por primera vez y, durante un lapso estimado por la autoridad que va a aplicar la medida, controla a los transgresores imponiéndoles la sanción-amonestación, mientras comienza a regir la norma que contempla la restricción o prohibición. 

En la actualidad la amonestación es una sanción. Bien lo señala el punto primero del artículo 122, del Código Nacional de Tránsito que clasifica los tipos de sanciones. Queda claro, entonces, que en la actual normativa de tránsito, la sanción no es parte del procedimiento a seguir por la autoridad de tránsito que presencia la comisión de una contravención. El artículo 238 del anterior Estatuto Nacional de Tránsito Terrestre Automotor si la tenía como parte del procedimiento, veámoslo”…ordenará detener la marcha del vehículo y “previa amonestación al conductor” lo anotará en una orden de comparendo que para tal fin llevará consigo en la que ordenará al infractor presentarse ante las autoridades de tránsito competente dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 

Extremas polémicas se generan cuando se trata el tema de la amonestación. El fundamento de orden legal esgrimido por quienes sustentan la conversión de la infracción y sus consecuencias en amonestación, lo recogen del artículo 123 de la Ley 769 de 2002, que permite a las autoridades de tránsito amonestar a los infractores. La amonestación consiste en la asistencia a cursos obligatorios de educación vial. El infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa de cinco (5) salarios mínimos. 

Se sanciona con amonestación el uso e instalación, en cualquier vehículo destinado a la circulación en vías públicas, de toda clase de dispositivos o accesorios diseñados para producir ruido, tales como válvulas, resonadores en el escape de gases de cualquier fuente móvil y la circulación de vehículos que no cuenten con sistema de silenciador en correcto estado de funcionamiento; el uso de luces exploradoras en la parte posterior y, circular por las vías urbanas portando defensas rígidas diferentes de las instaladas originalmente por el fabricante. Así en todos los casos, en los que el legislador en el Código Nacional de Transito, decretos reglamentarios y complementarios no impuso multa, pero definió la conducta como trasgresión o violación a las normas de transito, se sanciona con amonestación. 

Amonestación consistente en la asistencia a cursos obligatorios de educación vial para el conductor de vehículo automotor que transite por las carreteras nacionales o departamentales sin tener las luces medias exteriores encendidas entre las 06:00 horas y las 18:00 horas, sin importar las condiciones climáticas reinantes.

3.1.1. Amonestación para el conductor de triciclo que no porta casco: 
Cuando se trate de usuarios de triciclo, el conductor del vehículo será sancionado con amonestación, en los términos señalados en el artículo 123 de la Ley 769 de 2002. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 769 de 2002, el conductor de bicicleta o de triciclo será sancionado con amonestación por la autoridad de tránsito competente y deberá asistir a un curso formativo dictado por la autoridad de tránsito y el incumplimiento a dicho curso, dará lugar a la sanción de multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos diarios vigentes, de conformidad con lo señalado en el artículo 123 de la Ley 769 de 2002, cuando éste o su acompañante no usen el casco de seguridad en las condiciones previstas en esta disposición. Además, el vehículo será inmovilizado. (Artículo 7°, Resolución No. 003600 del 2 de diciembre de 2004, reglamentó la utilización de cascos de seguridad para la conducción de bicicletas y triciclos) 
3.1.2. Amonestación escrita: 
Sanción impuesta por las autoridades de transporte a los sujetos quien viola las normas. Exigencia perentoria que imparte la autoridad competente al sujeto (las personas que conduzcan vehículos, las personas que utilicen las infraestructura de transporte, las personas que violen o facilitan la violación de las normas, las personas propietarias de vehículos o equipos de transporte, las empresas de servicio público) para que adopte las medidas tendientes a superar la alteración en la prestación del servicio que ha generado su conducta. 
Cuando el sujeto de sanción no haya dado cumplimiento a la amonestación escrita dentro de los treinta días siguientes de la ejecutoria del acto administrativo que la impuso, será sancionado con cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes. (Artículos 10 y 57 Decreto No 003366 del 21 de noviembre de 2003, por el cual se estableció el régimen de sanciones por infracciones a las normas de transporte público terrestre automotor) 

3.2. Infracción:

Transgresión o violación de una norma de tránsito. Habrá dos tipos de infracciones: simple y compleja. Será simple cuando se trate de violación a la mera norma. Será compleja si se produce un daño material. 

Las infracciones a las normas de tránsito se sancionan con multas tasadas en salarios mínimos diarios legales vigentes (Artículo 122, parágrafo 3°, Ley 769 de 2002)

Las multas no podrán ser impuestas a persona distinta de quien cometió la infracción (artículo 129, Ley 769 de 2002)

Las infracciones tienen como sanciones complementarias la inmovilización de vehículos y la suspensión o cancelación del registro a las ensambladoras o fabricantes de vehículos, carrocerías, remolques, semirremolques y similares; a centros de enseñanza automovilística y/o la suspensión o cancelación de la licencia de conducción. 

Las infracciones y su tasación en salarios mínimos diarios legales vigentes están descritas en el artículo 131 literal A (11 descripciones con multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes), literal B (19 descripciones con multa equivalente a ocho (8) salarios mínimos diarios legales vigentes), literal C (40 descripciones con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos diarios legales vigentes), literal D (14 descripciones con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos diarios legales vigentes)

Algunas infracciones tienen como medida preventiva la inmovilización del vehículo; en el literal A, último párrafo, al conductor de vehículo no automotor o de tracción animal que transite por zonas restringidas o vías de alta velocidad como autopistas y arterias, se le inmovilizará el vehículo. 

En el literal B, al conductor de vehículo automotor que lo conduzca sin llevar consigo la licencia de conducción, la licencia vencida, que lo conduzca sin placas, con placas adulteradas o con placas falsas, y/o no informe a la autoridad de tránsito competente el cambio de motor o color del vehículo, el vehículo le será inmovilizado. 

En el literal C, el conductor que conduzca vehículo de carga que transporte materiales de construcción o a granel sin las medidas de protección, higiene y seguridad o no asegure la carga, para evitar que se caiga en la vía; transporte carga a dimensiones superiores a las autorizadas sin cumplir con los requisitos exigidos; transporte carga en contenedores sin los dispositivos especiales de sujeción, transite por sitios restringidos o en horas prohibidas por la autoridad competente, se le inmoviliza el vehículo. 

En el literal D, se inmovilizan los vehículos cuando el conductor conduce sin portar los seguros ordenados por la ley, conduce en estado de embriaguez, conduce sin luces o sin los dispositivos luminosos de posición o con dos o más de ellas dañadas, en horas o circunstancias que lo exija la reglamentación de tránsito; transporte en el mismo vehículo y al mismo tiempo personas y sustancia peligrosas, como explosivos, tóxicos, radiactivos y combustible no autorizados. 

Algunas infracciones además de la multa, contemplan la inmovilización del vehículo y suspensión de la licencia de conducción: quien provea combustible a vehículos de servicio público con pasajeros a bordo se le suspende la licencia de conducción por el termino de seis (6) meses; negarse a prestar el servicio público sin causa justificada y sí con la negativa se ocasiona alteración del orden público obliga a suspender la licencia de conducción hasta por el término de seis (6) meses; conducir en estado de embriaguez, si practicada la prueba se establece entre 1° y 3° grado, la suspensión de la licencia de conducción según el grado, podrá ser entre ocho (8) y ciento veinte (120), meses; transportar en el mismo vehículo y al mismo tiempo personas y sustancias peligrosas, como explosivo, tóxicos, radiactivos obligará a la suspensión de la licencia de conducción por un año y, por dos años cada vez que reincida; transportar carga con peso superior al autorizado obliga a suspender la licencia hasta por el término seis (6) meses. 

El artículo 2° de la Ley 769 de 2002 dedicado a las definiciones para la aplicación e interpretación de la ley de tránsito, no describe el término contravención; sin embargo la Resolución No. 17.777 de noviembre 8 de 2002, clasifica la trasgresión o violación a las normas de tránsito en grupo de contravenciones de acuerdo a los salarios mínimos legales diarios vigentes a que se impongan a quien trasgreda o viole las normas de tránsito y su normativa reglamentaria y complementaria, así (Empresa donde se encuentre afiliado el vehículo; propietario del vehículo; conductor; pasajero y peatón): 

Para una mejor comprensión de la naturaleza de la infracción, revisaremos aspectos relacionados con el Derecho Punitivo del Estado, preguntándonos si la violación a normas de tránsito se clasifica como una contravención, o como infracción. Veamos algunos conceptos que nos pueden ayudar, con apoyo en la Sentencia 051-14 de abril de 1983, Corte Suprema de Justicia, en la que encontremos que el Derecho Punitivo del Estado, es una disciplina del orden jurídico que recubre como género cinco (5) especies a saber:

· Derecho Penal delictivo (Reato)

· Derecho Contravencional (Concepto hoy revaluado en el derecho penal)

· Derecho Disciplinario.

· Derecho Correccional. 

· Derecho de Punición por indignidad política. 

La potestad sancionadora reconocida a la Administración asume dos modalidades, la disciplinaria para los funcionarios que violan sus deberes y prohibiciones, y la correccional por las INFRACCIONES de los particulares a sus obligaciones o restricciones en materia como higiene, financiera, fiscal, TRÁNSITO, etc., ejercicio del cual se concluye que la naturaleza jurídica de la infracción es indudablemente Administrativa-Correccional, y naturalmente difiere de la que le asigna la Ley al Juez para imponer la pena, con motivo de un ilícito penal. (Eduardo García de Enterría- Curso de Derecho Administrativo. Editorial Civitas, Madrid 1986- Tomo II - Página 48, incluido nuestro aporte).
Veamos ahora algunas diferencias entre el Derecho Penal y el Correccional: 

	Sujeto: El Infractor

	Fin: Educativo protector

	Contenido: Dirigido a grupos determinados

	Autoridad: Administrativa


	Sujeto: El Sindicado

	Fin: Correctivo

	Contenido: General y abstracto

	Autoridad: Jurisdiccional


	Subordinación al debido proceso

	Naturaleza sancionatoria

	Prohíbe más de una sanción por un mismo hecho. (Non bis in ídem)


	Subordinación al debido proceso

	Naturaleza sancionatoria

	Prohíbe más de una sanción por un mismo hecho. (Non bis in ídem)


Algunas coincidencias del Derecho Penal con el Correccional: 

Bajo la orientación del anterior Código sostuvimos que la naturaleza jurídica de las Resoluciones de Tránsito era jurisdiccional dado el traslado de competencia de que fuera objeto la autoridad de tránsito para el conocimiento de perjuicios en concreto, visible en el inciso final del artículo 236 del derogado Estatuto, siendo igual nuestro criterio cuando por ejemplo la autoridad de Tránsito proceda a suspender la Licencia de Conducción ordenada en el artículo 153 de la actual Ley 769 de 2002, dando allí de manera excepcional calificación de Resolución Judicial a tal actuación, por consiguiente su naturaleza jurídica pasa de administrativa a judicial, conforme a las razones ya expuestas. (Código Nacional de Tránsito o Ley 769 de 2002; comentado, concordado y temas afines; lo bueno y lo malo hecho por el legislador- Talleres educativos prácticos- Referencias Jurisprudenciales; Mario Vélez Villegas, Técnomundo Editores Ltda. Primera edición actualizada Armenia Colombia; agosto de 2003, páginas 145 a 147)

3.3. Sanción legal:

 La sanción legal no es sólo la pena sino también la recompensa: es el bien o el mal que se deriva como consecuencia del cumplimiento de sus mandatos o de la trasgresión de sus prohibiciones. En materia civil son nulos los actos ejecutados contra expresa prohibición de la ley, si en ella misma no se dispone otra cosa. Esa nulidad, así como la validez y firmeza de los que se arreglan a la ley, constituyen suficientes penas y recompensas aparte de las que se estipulan en los contratos. (Artículo 6°, Código Civil)

Sujetos de sanción en la normativa de tránsito y transporte: 

· Los conductores. 

· Los peatones. 

· Los pasajeros. 

· Los propietarios de vehículos. 

· Los tenedores de vehículos. 

· Los centros de enseñanza automovilística. 

· Las ensambladoras o fabricantes de vehículos. 

· Las ensambladoras o fabricantes de carrocerías. 

· Las ensambladoras o fabricantes de remolques. 

· Las ensambladoras o fabricantes de semirremolques o similares. 

· Los operadores del servicio público de transporte y los de los servicios especiales. 

· Las personas que conduzcan vehículos. 

· Las personas que utilicen la infraestructura del transporte. 

· Las personas que violen o facilitan la violación de las normas. 

· Las personas propietarias de vehículos o equipos de transporte. 

· Las empresas de servicio público. 

3.3.1. Sanción administrativa por violación a las normas de tránsito: 
Las sanciones por trasgresión o violación de las normas del Código Nacional de Tránsito se imponen como principales o accesorias al responsable de la infracción, independiente de las que se impongan por violación de cualquiera de las regulaciones, prohibiciones y restricciones sobre emisiones contaminantes y generación de ruido por fuentes móviles. 

En la actualidad, el asunto de tránsito enmarcado Constitucionalmente dentro del derecho de policía, como una extensión del mismo, debe ser tratado con la importancia que el desarrollo social y económico de la comunidad lo requiere. Encaminado este, al despliegue de medidas de “policía destinadas al control del tránsito cuyo ejercicio debe entenderse de lógicamente supeditado a los principios rectores que el mismo código establece (articulo 1 ley 769 de 2002) y a las sujeciones Jerárquicas a que las autoridades referidas se encuentren sometidas” (La actuación de los agentes de tránsito y transporte, habrán de entenderse en este sentido sometidos a las directrices de sus superiores y de los organismos locales de transito, a su vez sometido a la primera autoridad de tránsito del municipio, a saber el alcalde. Sentencia Constitucional 568 de julio 15 de 2003) 

Con la regulación de la circulación, el legislador pretende garantizar la seguridad y comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, así como la preservación de un ambiente sano, con la protección del uso común del espacio público. En este sentido, es evidente que las normas que integran la regulación tienen relación directa con los derechos de los terceros y con el interés público, pues estos son los conceptos que principalmente se ven involucrados en la ecuación vía-persona-vehículo. 

Es claro que si no existiera una reglamentación adecuada de la circulación de personas y vehículos sobre las vías públicas, los derechos de los particulares, así como el interés colectivo, se verían gravemente afectados: la descoordinación de las fuerzas físicas que actúan en el escenario del tránsito vehicular y peatonal, provocaría la accidentalidad constante de sus elementos y el medio ambiente no resistiría la ausencia de una normatividad que reglamentaré la emisión de gases tóxicos por parte de los automotores, para citar solo los ejemplos más evidentes. Fines tan esenciales al Estado como la prosperidad general y la convivencia pacifica (Artículo 2º Constitución Política), serían irrealizables si no se impusieran normas de conducta claras y precisas para el ejercicio del derecho de circulación (Sentencia Constitucional 355 de 2003; expediente D-4314; Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 98 de la Ley 769 de 2002, Nuevo Código Nacional de Tránsito Terrestre; Magistrado Ponente Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra; Actor: José William Espinosa Sánchez; Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil tres (2003))

En este contexto, es el Estado el que debe garantizar que esa coordinación exista y que los diferentes factores que intervienen en el tráfico de vehículos y personas sea a tal punto armónico, que su dinamismo se refleje en la consecución de niveles más altos de salubridad y seguridad ciudadanas, De allí que, en materia de tránsito, no sólo los individuos de a pie, sino los vehículos -cualquiera que sea su naturaleza- deban estar sometidos a regulaciones concretas que permitan su integración armónica en la dinámica diaria de la circulación. 

“A través de su ejercicio es posible realizar los valores del orden jurídico institucional, mediante la asignación de competencias a la administración que la habilitan para imponer el acatamiento, inclusive por medios punitivos, de una disciplina cuya observancia propende indudablemente a la realización de sus cometidos y, constituye un complemento de la potestad de mando, pues contribuye a asegurar el cumplimiento de la decisiones administrativas”. (...) “... esa potestad sancionadora tiene límites, pues en múltiples oportunidades (La Corte Constitucional) ha establecido que los principios del derecho penal, como forma paradigmática de control de la potestad punitiva, se aplican, con ciertos matices, a todas las forma de actividad sancionadora del Estado. Por ejemplo, la Corte ha señalado que el derecho disciplinario es una modalidad de derecho sancionatorio, por lo cual los principios del derecho penal se le aplican mutatis mutandi, pues las garantías sustanciales y procésales a favor de la persona investigada se consagran para proteger los derechos fundamentales del individuo y para controlar la potestad sancionadora del Estado, por lo cual operan, con algunos matices, siempre que el Estado ejerza una función punitiva. Por ello la Constitución es clara en señalar que el debido proceso se aplica a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas” (Artículo 29 Constitución Política) (...) De acuerdo con lo anterior, tal y como fue estudiado en la Sentencia Constitucional 214 de 1994, en virtud de la potestad sancionadora de la administración, el Estado tiene la atribución de regular el ejercicio de las libertades individuales con el fin de garantizar el orden público la sanción viene a ser el instrumento coactivo para hacer cumplir la medida. De conformidad con lo expuesto anteriormente, la potestad sancionadora administrativa se diferencia cualitativamente y por sus fines de la potestad punitiva penal”. 

“... En resumen, la potestad punitiva del Estado agrupa el conjunto de competencias asignada a los diferentes órganos para imponer sanciones de variada naturaleza jurídica. Por ello, la actuación administrativa requerida para la aplicación de sanciones, en ejercicio de la potestad sancionadora de la administración correctiva y disciplinaria, está subordinada a las reglas del debido proceso que deben observarse en la aplicación de sanciones por la comisión de ilícitos penales (Artículo 29, Constitución Política), con los matices apropiados de acuerdo con los bienes jurídicos afectados con la sanción. La Sentencia Constitucional 827 de 2001, MP Álvaro Tafur Galvis, sintetizó esos principios que limitan la potestad sancionadora de la administración, en los siguientes términos: “Así, a los principios de configuración del sistema sancionador como los de legalidad (toda sanción debe tener fundamento en la ley), tipicidad (exigencia de descripción especifica y precisa por la norma creadora de la infracciones y de la sanciones, de las conductas que pueden ser sancionadas y del contenido material de las sanciones que puede imponerse por la comisión de cada conducta, así como la correlación entre unas y otras) y de prescripción (los particulares no pueden quedar sujetos de manera indefinida a la puesta en marcha de los instrumentos sancionatorios), se suman los propios de aplicación del sistema sancionador, como los de culpabilidad o responsabilidad según el caso -régimen disciplinario o régimen de sanciones administrativas no disciplinarias- (juicio personal de reprochabilidad dirigido al autor de un delito o falta), de proporcionalidad o el denominado non bis in ídem. Así mismo dentro del ámbito sancionador administrativo cabe destacar la aceptación de la interdicción de las sanciones privativas de la libertad, la instauración de la multa como sanción prototípica y la necesaria observancia de un procedimiento legalmente establecido.”

Teniendo el Estado la atribución de regular el ejercicio de las libertades individuales con el fin de garantizar el orden público, la sanción viene a ser el instrumento coactivo demostrativo de la potestad sancionadora. 

Las sanciones administrativas por violación o trasgresión a las normas de tránsito, tienen una función castigadora, a diferencia de la función resocializadora de las normas de naturaleza penal; teniéndose en cuenta que quien comete una infracción a las normas del Código Nacional de Tránsito, su normativa reglamentaria y complementaria afecta los intereses de la administración, mientras quien viola un precepto de naturaleza penal afecta los bienes jurídicos de la personas. 

La sanción procura la corrección de la conducta, y además del componente pecuniario contiene otros de limitación de derechos como la suspensión de la licencia de conducción, suspensión o cancelación del permiso o registro, inmovilización del vehículo, retención preventiva del vehículo y o cancelación de la licencia de conducción. 

En el entendido que las normas de tránsito son para cumplirse y su trasgresión configuran contravenciones de carácter administrativo, el legislador incluyó como sanción un componente de carácter educativo que consiste en la asistencia a cursos obligatorios de educación vial a los trasgresores o violadores de ciertas normas de tránsito. 

Sanciones incluidas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre Automotor:

· Amonestación. 

· Multa. 

· Suspensión de la licencia de conducción. 

· Suspensión o cancelación del permiso o registro. 

· Retención preventiva del vehículo. 

Cancelación definitiva de la licencia de conducción. Las sanciones señaladas en el artículo 122 de la Ley 769 de 2002, se impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción. 

Sanciones incluidas en el Código Nacional de Tránsito por la comisión de infracciones ambientales: Ante la Comisión de Infracciones Ambientales se impondrán por las autoridades de tránsito respectivas, las siguientes sanciones:

· Multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios. 
· Suspensión de la licencia de conducción hasta por seis (6) meses, por la segunda vez, además de una multa igual a la prevista en el numeral 1°, si el conductor fuere el propietario del vehículo. 
· Revocatoria o caducidad de la licencia de conducción por la tercera vez, además una multa igual a la prevista en el numeral 1°, si el conductor fuere propietario del vehículo. 
· Inmovilización del vehículo, la cual procederá si perjuicio de la imposición de las otras sanciones. 

En los casos de infracción a las disposiciones sobre dispositivos o accesorios generadores del ruido, sobre sirenas y alarmas, lo mismo que sobre el uso del silenciador se procederá a la inmediata inmovilización del vehículo, sin perjuicio de las demás sanciones que correspondan. (Artículo 122 Ley 769 de 2002)

Cuando quiera que se infrinjan las prohibiciones, restricciones o regulaciones sobre emisiones contaminantes por vehículos automotores, se seguirá el siguiente procedimiento.
· El agente de vigilancia del tráfico que detecte o advierta una infracción a las normas de emisión de contaminantes o de generación de ruido por vehículos automotores, entregará al presunto infractor una boleta de citación para que el vehículo sea presentado en un centro de diagnóstico para una inspección técnica en un término que no podría exceder de quince (15) días. En la citación se indicará la modalidad de la presunta infracción que la ocasiona. Esto sin perjuicio de la vigencia del certificado de la obligatoria revisión técnico-mecánica y de gases. 
· Realizada la inspección técnica y determinada así la naturaleza de la infracción, el centro de diagnóstico donde aquella se hubiere practicado, entregará al presunto infractor copia del resultado del examen practicado al vehículo y remitirá el original a la autoridad de tránsito competente, para que, previa audiencia del interesado, se imponga la sanción que en cada caso proceda. 
· En caso de que el infractor citado no presentare el vehículo para la práctica de la visita de la inspección en la fecha y hora señaladas, salvo causal comprobada de fuerza mayor o fortuito, las multas a que hubiere lugar se aumentarán hasta en el doble y el vehículo podrá ser inmovilizado por la autoridad de tránsito respectiva, hasta tanto el infracto garantice mediante caución la reparación de vehículo. 
· Practicada la inspección técnica, el infractor dispondrá de un término de quince (15) días para reparar el vehículo y corregir la falla que haya sido detectada en el centro de diagnóstico y deberá presentarlo, antes de vencimiento de este nuevo término, para la práctica de una nueva inspección con el fin de determinar que los defectos del vehículo, causantes de la infracción a las normas ambientales, han sido corregidos. Vencido el plazo y practicada la nueva revisión, si el vehículo no cumple las normas o es sorprendido en movilización en la vía pública, será inmovilizado. 
· Cuando la autoridad de tránsito detecte una ostensible y grave violación de las normas ambientales podrá ordenar al infractor la inmediata revisión técnica del vehículo en un centro de diagnóstico autorizado para la práctica de la inspección técnica. 
· Si practica la inspección técnica se establece que el vehículo cumple las normas ambientales, no habrá lugar a la aplicación de multas. 
· Quedan exentos de inspección técnica los vehículos impulsados con motor de gasolina, durante los tres (3) primeros meses de vigencia del certificado de movilización, a menos que incurran en flagrante y ostensible violación de las normas ambientales. 
· No habrá lugar a inspección técnica en casos de infracción a las normas ambientales por emisión de polvo, partículas, o humos provenientes de la carga descubierta de vehículos automotores. 
· En tal caso, el agente de tránsito ordenará la detención del vehículo y entregará al infractor un comparendo o boleta de citación para que comparezca ante la autoridad de tránsito competente, a una audiencia en la que se decidirá sobre la imposición de la sanción que proceda. 
· Los agentes de tránsito podrán inmovilizar hasta por veinticuatro (24) horas, debiendo informar de ello a la autoridad de tránsito competente, los vehículos que ocasionen emisiones fugitivas provenientes de la carga descubierta, hasta tanto se tomen por el infracto las medidas apropiadas para impedir dichas emisiones, sin perjuicio de las demás sanciones que correspondan. 
· Las autoridades encargadas de la vigilancia y el control del cumplimiento de las normas de tránsito y transporte tendrán a su cargo vigilar y controlar el cumplimiento de las disposiciones ambientales, aplicables a vehículos automotores. Para el cumplimiento de estas funciones las autoridades competentes tomarán las medidas necesarias en su jurisdicción. (Artículo 122, Ley 769 de 2002)

Sanción al conductor con deficiencia de carácter orgánico o funcional que incumple con la obligación de presentar los exámenes teórico-prácticos para obtener la licencia de conducción: Correctivo que se impone al conductor con deficiencias de carácter orgánico o funcional que incumple con la obligación de presentar y aprobar los exámenes teóricos-prácticos para la categoría solicitada y el certificado de aptitud de conductor otorgado por el centro respectivo. Si no ha presentado estos documentos para poder obtener la licencia de conducción y protagoniza un accidente de tránsito, comprobándose por parte de las autoridades que la causa la generó la deficiencia de carácter orgánico o funcional que presenta. Así las cosas el conductor incurso en esta trasgresión o violación a las normas de tránsito se hará acreedor a multa hasta de cien (100) salarios mínimos legales diarios vigentes, y a la suspensión de la licencia de conducción hasta por cinco años. 

El procedimiento para sancionar al conductor con deficiencia de carácter orgánico o funcional que incumple con la obligación de presentar los exámenes teóricos-prácticos para obtener la licencian de conducción:

· Apertura de la investigación mediante acto administrativo motivado, no susceptible de recurso alguno que señalará los hechos y las normas presuntamente violadas. 
· Rendición de descargos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes. 
· Practica de las pruebas pertinentes dentro de un plazo no superior a quince (15) días. 
· Toma la decisión dentro de los seis (6) meses siguientes a la apertura de la investigación. 

Los recursos se ejercitarán de conformidad con las normas del Código Contencioso Administrativo. (Artículo 158, Ley 769 de 2002) 
Sanciones incluidas en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002: Articulo modificado por el artículo 21 de la ley 1383 de 2010. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así: 

A. Será sancionado con multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigentes (S.M.L.D.V) el conductor de un vehículo no automotor o de tracción animal que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 

A.1. No transitar por la derecha de la vía. 

A.2. Agarrarse de otro vehículo en circulación. 

A.3. Transportar personas o cosas que disminuyan su visibilidad e incomoden la conducción. 

A.4. Transitar por andenes y demás lugares destinados al tránsito de peatones. 

A.5. No respetar las señales de tránsito. 

A.6. Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos. 

A.7. Transitar sin dispositivos que permitan la parada inmediata o con ellos, pero en estado defectuoso. 

A.8. Transitar por zonas prohibidas. 

A.9. Adelantar entre dos (2) vehículos automotores que estén en sus respectivos carriles. 

A.10. Conducir por la vía férrea o por zonas de protección y seguridad. 

A.11. Transitar por zonas restringidas o por vías de alta velocidad como autopistas y arterias, en este caso el vehículo no automotor será inmovilizado. 

A.12. Prestar servicio público con este tipo de vehículos. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días. 

B. Será sancionado con multa equivalente a ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes (S.M.L.D.V) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 

B.1. Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción. 

B.2. Conducir un vehículo con la licencia de conducción vencida. 

B.3. Sin placas, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de tránsito. 

B.4. Con placas adulteradas. 

B.5. Con una sola placa, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de tránsito. 

B.6. Con placas falsas. 

En estos casos los vehículos serán inmovilizados. 

B.7. No informar a la autoridad de tránsito competente el cambio de motor o color de un vehículo. En ambos casos, el vehículo será inmovilizado. 

B.8. No pagar el peaje en los sitios establecidos. 

B.9. Utilizar equipos de sonido a volúmenes que incomoden a los pasajeros de un vehículo de servicio público. 

B.10. Conducir un vehículo con vidrios polarizados, entintados u oscurecidos, sin portar el permiso respectivo, de acuerdo a la reglamentación existente sobre la materia. 

B.11. Conducir un vehículo con propaganda, publicidad o adhesivos en sus vidrios que obstaculicen la visibilidad. 

B.12. No respetar las normas establecidas por la autoridad competente para el tránsito de cortejos fúnebres. 

B.13. No respetar las formaciones de tropas, la marcha de desfiles, procesiones, entierros, filas estudiantiles y las manifestaciones públicas y actividades deportivas, debidamente autorizadas por las autoridades de tránsito. 

B.14. Remolcar otro vehículo violando lo dispuesto por este código. 

B.15. Conducir un vehículo de servicio público que no lleve el aviso de tarifas oficiales en condiciones de fácil lectura para los pasajeros o poseer este aviso deteriorado o adulterado. 

B.16. Permitir que en un vehículo de servicio público para transporte de pasajeros se lleven animales u objetos que incomoden a los pasajeros. 

B.17. Abandonar un vehículo de servicio público con pasajeros. 

B.18. Conducir un vehículo de transporte público individual de pasajeros sin cumplir con lo estipulado en el presente código. 

B.19. Realizar el cargue o descargue de un vehículo en sitios y horas prohibidas por las autoridades competentes, de acuerdo con lo establecido en las normas correspondientes. 

B.20. Transportar carne, pescado o alimentos fácilmente corruptibles, en vehículos que no cumplan las condiciones fijadas por el Ministerio de Transporte. 

B.21. Lavar vehículos en vía pública, en ríos, en canales y en quebradas. 

B.22. Llevar niños menores de diez (10) años en el asiento delantero. 

B.23. Utilizar radios, equipos de sonido o de amplificación a volúmenes que superen los decibeles máximos establecidos por las autoridades ambientales. De igual forma utilizar pantallas, proyectores de imagen o similares en la parte delantera de los vehículos, mientras esté en movimiento. 

C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos legales diarios vigentes (S.M.L.D.V) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 

C.1. Presentar licencia de conducción adulterada o ajena, lo cual dará lugar a la inmovilización del vehículo. 

C.2. Estacionar un vehículo en sitios prohibidos. 

C.3. Bloquear una calzada o intersección con un vehículo, salvo cuando el bloqueo obedezca a la ocurrencia de un accidente de tránsito. 

C.4 Estacionar un vehículo sin tomar las debidas precauciones o sin colocar a la distancia señalada por este código, las señales de peligro reglamentarias. 

C.5. No reducir la velocidad según lo indicado por este código, cuando transite por un cruce escolar en los horarios y días de funcionamiento de la institución educativa. Así mismo, cuando transite por cruces de hospitales o terminales de pasajeros. 

C.6. No utilizar el cinturón de seguridad por parte de los ocupantes del vehículo. 
C.7. Dejar de señalizar con las luces direccionales o mediante señales de mano y con la debida anticipación, la maniobra de giro o de cambio de carril. 

C.8. Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos o sin los elementos determinados en este código. 

C.9. No respetar las señales de detención en el cruce de una línea férrea, o conducir por la vía férrea o por las zonas de protección y seguridad de ella. 

C.10. Conducir un vehículo con una o varias puertas abiertas. 

C.11. No portar el equipo de prevención y seguridad establecido en este código o en la reglamentación correspondiente. 

C.12 Proveer de combustible un vehículo automotor con el motor encendido. 

C.13 Conducir un vehículo automotor sin las adaptaciones pertinentes, cuando el conductor padece de limitación física. 

C.14 Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la autoridad competente. Además, el vehículo será inmovilizado. 

C.15 Conducir un vehículo, particular o de servicio público, excediendo la capacidad autorizada en la licencia de tránsito o tarjeta de operación. 

C.16 Conducir un vehículo escolar sin el permiso respectivo o los distintivos reglamentarios, además el vehículo será inmovilizado. 

C.17 Circular con combinaciones de vehículos de dos (2) o más unidades remolcadas, sin autorización especial de autoridad competente. 

C.18 Conducir un vehículo autorizado para prestar servicio público con el taxímetro dañado, con los sellos rotos o etiquetas adhesivas con calibración vencida o adulteradas o cuando se carezca de él, o cuando aún teniéndolo, no cumpla con las normas mínimas de calidad y seguridad exigidas por la autoridad competente o este no esté en funcionamiento, además el vehículo será inmovilizado. 

C.19 Dejar o recoger pasajeros en sitios distintos de los demarcados por las autoridades. 
C.20 Conducir un vehículo de carga en que se transporten materiales de construcción o a granel sin las medidas de protección, higiene y seguridad ordenadas. Además el vehículo será inmovilizado. 

C.21 No asegurar la carga para evitar que se caigan en la vía las cosas transportadas. Además, se inmovilizará el vehículo hasta tanto se remedie la situación. 

C.22 Transportar carga de dimensiones superiores a las autorizadas sin cumplir con los requisitos exigidos. Además, el vehículo será inmovilizado hasta que se remedie dicha situación. 

C.23 Impartir en vías públicas al público enseñanza práctica para conducir, sin estar autorizado para ello. 

C.24 Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código. 

C.25 Transitar, cuando hubiere más de un carril, por el carril izquierdo de la vía a velocidad que entorpezca el tránsito de los demás vehículos. 

C.26 Transitar en vehículos de 3.5 o más toneladas por el carril izquierdo de la vía cuando hubiere más de un carril. 

C.27 Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la visibilidad del conductor hacia el frente, atrás o costados, o impidan el control sobre el sistema de dirección, frenos o seguridad. Además el vehículo será inmovilizado. 

C.28 Hacer uso de dispositivos propios de vehículos de emergencia, por parte de conductores de otro tipo de vehículos. 

C. 29 Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima permitida. 

C.30 No atender una señal de ceda el paso. 

C.31 No acatar las señales o requerimientos impartidos por los agentes de tránsito. 

C.32. No respetar el paso de peatones que cruzan una vía en sitio permitido para ellos o no darles la prelación en las franjas para ello establecidas. 

C.33 Poner un vehículo en marcha sin las precauciones para evitar choques. 

C.34 Reparar un vehículo en las vías públicas, parque o acera, o hacerlo en caso de emergencia, sin atender el procedimiento señalado en este código. 

C.35 No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal establecido o cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones técnico-mecánicas o de emisiones contaminantes, aun cuando porte los certificados correspondientes, además el vehículo será inmovilizado. 

C.36 Transportar carga en contenedores sin los dispositivos especiales de sujeción. El vehículo será inmovilizado. 

C.37 Transportar pasajeros en el platón de una camioneta picó o en la plataforma de un vehículo de carga, trátese de furgón o plataforma de estacas. 

C.38 Usar sistemas móviles de comunicación o teléfonos instalados en los vehículos al momento de conducir, exceptuando si estos son utilizados con accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres. 

C. 39. Vulnerar las reglas de estacionamiento contenidas en el artículo 77325 de este Código. 

D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios vigentes (S.M.L.D.V) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 

D.1. Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente. Además, el vehículo será inmovilizado en el lugar de los hechos, hasta que este sea retirado por una persona autorizada por el infractor con licencia de conducción. 

D.2. Conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. Además, el vehículo será inmovilizado. 

D.3. Transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, calzada o carril. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135330 y 136331 del Código Nacional de Tránsito. 

D.4. No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal de “PARE” o un semáforo intermitente en rojo. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135332 y 136333 del Código Nacional de Tránsito. 

D.5. Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías peatonales, separadores, bermas, demarcaciones de canalización, zonas verdes o vías especiales para vehículos no motorizados. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135334 y 136335 del Código Nacional de Tránsito. 

D.6. Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, puente, curva, pasos a nivel y cruces no regulados o al aproximarse a la cima de una cuesta o donde la señal de tránsito correspondiente lo indique. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135336 y 136337 del Código Nacional de Tránsito. 

D.7. <Ver Jurisprudencia Vigencia> Conducir realizando maniobras altamente peligrosas e irresponsables que pongan en peligro a las personas o las cosas. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135338 y 136339 del Código Nacional de Tránsito. 

D.8.Conducir un vehículo sin luces o sin los dispositivos luminosos de posición, direccionales o de freno, o con alguna de ellas dañada, en las horas o circunstancias en que lo exige este código. Además, el vehículo será inmovilizado, cuando no le funcionen dos (2) o más de estas luces. 

D.9. No permitir el paso de los vehículos de emergencia. 

D.10. Conducir un vehículo para transporte escolar con exceso de velocidad. 

D.11.Permitir el servicio público de pasajeros que no tenga las salidas de emergencia exigidas. En este caso, la multa se impondrá solidariamente a la empresa a la cual esté afiliado y al propietario. Si se tratare de vehículo particular, se impondrá la sanción solidariamente al propietario. 

D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días. 

D.13. En caso de transportar carga con peso superior al autorizado el vehículo será inmovilizado y el exceso deberá ser transbordado. 

D.14. Las autoridades de tránsito ordenarán la inmovilización inmediata de los vehículos que usen para su movilización combustibles no regulados como gas propano u otros que pongan en peligro la vida de los usuarios o de los peatones. 

D.15. Cambio del recorrido o trazado de la ruta para vehículo de servicio de transporte público de pasajeros, autorizado por el organismo de tránsito correspondiente. En este caso, la multa se impondrá solidariamente a la empresa a la cual esté afiliado el vehículo y al propietario. Además el vehículo será inmovilizado, salvo casos de fuerza mayor que sean debidamente autorizados por el agente de tránsito. 

E.    Será sancionado con multa equivalente a cuarenta y cinco (45) salarios mínimos legales diarios vigentes (S.M.L.D.V) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 

E.1. Proveer combustible a vehículos de servicio público con pasajeros a bordo. 

E.2 Negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, siempre que dicha negativa cause alteración del orden público. 

E.3. Conducir en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias alucinógenas, se atenderá a lo establecido en el artículo 152348 de este código. Si se trata de conductores de vehículos de servicio público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la multa pecuniaria y el período de suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los casos de embriaguez el vehículo será inmovilizado y el estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

E.4. Transportar en el mismo vehículo y al mismo tiempo personas y sustancias peligrosas como explosivos, tóxicos, radiactivos, combustibles no autorizados, etc. En estos casos se suspenderá la licencia por un (1) año y por dos (2) años cada vez que reincida. El vehículo será inmovilizado por un (1) año cada vez.

Ejecución de la sanción: la ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes están investidas de jurisdicción coactiva para el cobro cuando ello fuere necesario. 

Las autoridades de tránsito adoptarán las medidas indispensables para facilitar el pago y el recaudo de las multas y demás derechos establecidos a su favor. 

Gradualidad de la sanción: las sanciones por infracciones a las normas de transito se aplicaran teniendo en cuenta la gravedad de la infracción. Para este efecto se tendrá consideración el grado de peligro tanto para los peatones como para los conductores. en caso de fuga se duplicara la multa.

4. Jurisdicción, Competencia y Recursos en materia de transito:
4.1. Jurisdicción:

 Giuseeppe Chiovenda considera que la jurisdicción es “la función del Estado que tiene por fin la actuación de la voluntad concreta de la ley mediante la sustitución por la actividad de los órganos públicos, de la actividad de los particulares o de otros órganos públicos, sea al afirmar la existencia de la voluntad de la ley, sea al hacerla prácticamente efectiva”

En el criterio del procesalista Ugo Rocco la jurisdicción es “la actividad con que el Estado, ha través de los órganos jurisdiccionales, interviniendo a petición de los particulares, sujetos a través de los órganos jurisdiccionales, interviniendo a petición de los particulares, sujetos de intereses jurídicamente protegidos, se sustituye a los mismos en la actuación de la norma que tales intereses ampara, declarando, en vez de dichos sujetos qué tutela concede la norma a un interés determinado, imponiendo al obligado, en lugar del titular del derecho, la observancia de la norma realizando, mediante el uso de su fuerza coactiva, en vez del titular del derecho, directamente aquellos intereses cuya protección está legalmente declarada”. 

Los procesalistas José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina expresan que: “La jurisdicción puede definirse como la actividad del Estado encaminada a la actuación del derecho objetivo mediante la aplicación de la norma general al caso concreto. De la aplicación de la norma general al caso concreto puede deducirse, a veces, la necesidad de ejecutar el contenido de la declaración formulada por el juez, y entonces, la actividad jurisdiccional es no solo declaratoria sino ejecutiva también”. 

José Becerra Bautista indica que: “Jurisdicción es la faculta de decidir, con fuerza vinculativa para las partes, una determinada situación jurídica controvertida”. 

Rafael de Pina de un concepto breve de jurisdicción al apuntar que es la “potestad para administra justicia atribuida a los jueces, quienes la ejercen aplicando las normas jurídicas generales y abstractas a los casos concretos que deben decidir”. 

Cipriano Gómez Lara sobre la jurisdicción manifiesta: “Entendemos a la jurisdicción como una función soberana del Estado, realizada a través de una serie de actos que están proyectados, o encaminados a la solución de un litigio o controversia, mediante la aplicación de una ley general a ese caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo”. 

Eduardo J. Coutere indica: “Es la función pública, realizada por órganos competentes del Estado, con las formas requeridas de la ley, en virtud de la cual, por acto de juicio se determina el derecho de las partes, con el objeto de dirimir sus conflictos y controversias de relevancia jurídica, mediante decisiones con autoridad de cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecución. 

Hernando Devis Echandía expresa: “Es la soberanía del Estado, aplicada por conducto del órgano especial a la función de administrar justicia, para la realización o garantía del derecho, y secundariamente para la composición de los litigios o para dar certeza jurídica a los derechos subjetivos, mediante la aplicación de la ley a casos concretos, de acuerdo con determinados procedimientos, y en forma obligatoria y definitiva”. (Esteban Mora Caicedo y Alfonso Rivera Martines; Derecho Administrativo y Procesal Administrativo Teórico-Práctico, Editorial Leyer, 2004. páginas 343 a 344)

4.1.1. Jurisdicción de los organismos de tránsito: 

· Las Secretarías Municipales de Tránsito ejercen sus funciones dentro del área urbana del municipio y los corregimientos. 
· Las Secretarías Distritales dentro del área urbana del Distrito. 
· Las Secretarías Departamentales de Tránsito en los municipios donde no haya autoridad de tránsito. 
· En la jurisdicción nacional: El Ministerio de Transporte. 
· En la jurisdicción distrital y municipal: Los alcaldes municipales y/o distritales o en lo que estos deleguen tal atribución. 
· En la jurisdicción del área metropolitana constituida de conformidad con la ley: la autoridad única de transporte metropolitano o los alcaldes respectivos en forma conjunta, coordinada y concertada y la vigilancia, inspección y control de la prestación del servicio estará a cargo de los alcaldes metropolitanos, distritales y/o municipales según el caso, o de las autoridades a las que se hayan encomendado tal función. 
· El Ministerio de Transporte como autoridad suprema de tránsito, define, orienta, vigila e inspecciona la ejecución de la política nacional en materia de tránsito, en tal virtud la oficina de seguridad Vial del Ministerio adelanta las campañas de prevención y seguridad a nivel nacional y las alcaldías municipales en cada localidad. (Concepto MT-1350-2 emitido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Transporte, Doctor Leonardo Álvarez Casallas)
4.2. Competencia:

 Aptitud que la ley le reconoce a cierta autoridad judicial para ejercer jurisdicción respecto de un supuesto concreto o durante determinada fase del proceso adelantado para ventilarlo. 
Conjunto de las causas en que puede ejercer, según la ley, o jurisdicción, y en otro, se entiende por competencia esta facultad del tribunal considerada en los límites en que le es atribuida. (Guisseppe Chiovenda)

W. Kisch sobre la competencia nos dice: “Es preciso que existan reglas fijas, según las cuales todos los procesos que se originen queden repartidos entre ellos. Esto no lleva al estudio de la competencia. De dos maneras se puede ésta concebir: en sentido objetivo es el sector de negocios del tribunal; en sentido objetivo es el sector de negocios del tribunal; en sentido es la facultad y el deber del mismo de resolver determinados negocios”. 

Ugo Rocco Expresa que es “aquella parte de jurisdicción que complete en concreto a cada órgano jurisdiccional, según algunos criterios, a través de los cuales las normas procesales distribuyen la jurisdicción entre los varios órganos ordinarios de la misma”. 

“Si la jurisdicción, desde un punto de vista subjetivo, es el deber y el derecho de impartir justicia, en general, la competencia, también en sentido subjetivo, para el juez es ese mismo deber y derecho de otorgar la justicia en un caso concreto, con exclusión de otro órgano jurisdiccional; y para las partes el deber y el derecho de recibir justicia precisamente del órgano especial determinado y no de otro alguno”. (Leonardo Prieto Castro) 

José castillo Larrañaga y Rafael de Pina emiten diversas ideas sobre la competencia: “Jurisdicción y competencia no son conceptos sinónimos. No obstante, suelen a veces, ser confundidos. Esta confusión, como puede verse por la lectura de este capítulo y la del anterior, es realmente incomprensible, sobre todo en aquellas personas que se hayan prestado alguna atención a los temas de derecho procesal. 

Para distinguir ambos conceptos basta y sobra una consideración sumaria de la materia. 

Considerada la jurisdicción como el poder del juez, la competencia ha sido definida por Boncenne como la medida de ese poder. Ha sido también definida como “la aptitud del juez para ejercer su jurisdicción en un caso determinado” y como la “facultad y el deber de un juzgado o tribunal para conocer de determinado asunto”. 

La competencia es, en realidad, la medida del poder o facultad otorgado en un órgano jurisdiccional para entender de un determinado asunto “en otros términos se puede decir que la competencia es aquella parte de la potestad jurisdiccional que esté legalmente atribuida a un órgano judicial determinado frente a una cuestión    también determinada. 

Para que un juez o tribunal tenga competencia para conocer de un determinado asunto precisa que, hallándose éste dentro de la órbita de su jurisdicción, la ley se reserva su conocimiento, con preferencia a los demás jueces y tribunales de su mismo grado. Un juez o tribunal pueden tener jurisdicción y carecer de competencia. La competencia, por lo contrario, no puede existir sin la jurisdicción. 

Define la competencia como “la porción de jurisdicción que la ley atribuye a los órganos jurisdiccionales, para conocer de determinados juicios”. (Eduardo Pallares)

La competencia, como la define MATTIROLO, es la medida en que la jurisdicción se distribuye entre las diversas autoridades judiciales. En otras palabras, es la facultad que tiene un juez para ejercer la jurisdicción en determinados asuntos. En consecuencia, para que la actividad jurisdiccional pueda proveer con eficacia sobre las pretensiones de los litigantes, es necesaria la intervención de juez competente, para ello; vale decir, del funcionario o corporación investido de jurisdicción y con facultad para ejercerla en ese caso determinado. 

Si la competencia es, pues, la facultad que tiene un juez para ejercer, por autoridad de la ley, en determinado negocio, la jurisdicción que corresponde a la República, se impone aceptar que aquéllas es la medida con que ésta se distribuye entre las diversas autoridades judiciales. 

De otra parte, los términos jurisdicción y competencia no deben prestarse a confusión. Precisamente MATTIROLO establece la siguiente distinción: “Primero: La jurisdicción emana siempre de la ley y ninguno puede ejercerla si ésta ni le ha sido conferida, mientras que la competencia puede proceder de la sola voluntad de las partes (prórroga); segundo: La jurisdicción comprende toda clase de asuntos y la competencia queda circunscrita a los designados por la ley o acordados por los contendientes, siendo genérica la jurisdicción y especifica la competencia; tercero: No es aceptable un juez sin jurisdicción, al paso que sí los hay faltos de competencia para conocer de ciertos negocios; cuarto: La jurisdicción es potestad en abstracto, mientras que la competencia hace relación a casos concretos; y quinto: La competencia para conocer de un negocio lleva envuelta la jurisdicción, pero quien ejerce esta última no está capacitado para conocer indistintivamente de todos los negocios que requieran una decisión”. 

En consecuencia, ante la imposibilidad de que las autoridades judiciales puedan conocer indistintamente de toda clase de conflictos, dada su múltiple variedad, el ejercicio de la potestad jurisdiccional del Estado ha tenido que ser sistematizado por la ley, atribuyéndole a los diferentes jueces y tribunales el conocimiento de determinados asuntos, toda vez que aún cuando dicha potestad, en sí misma y en abstracto, es única e idéntica, lo cierto es que no todo órgano investido de ella puede hacerla actuar indiferentemente respecto de cualquier acto o litigio, ni donde quiera que fuere. La alta función de administrar justicia que la República ejerce por intermedio del poder judicial, deber distribuirse, pues, por las leyes de procedimiento que, con tal propósito, fijan las reglas de competencia atendiendo a razones de interés público o privado, a motivos de economía funcional, a presunciones de mayor o menor capacidad técnica o aptitud personal para afrontar el proceso, a necesidades de orden o comodidad de prueba o a criterios de garantía que faciliten la defensa en juicio, por lo que bien puede decirse que la competencia, apreciada desde su perspectiva objetiva, es el ámbito legislativamente limitado dentro del cual un juez que tiene jurisdicción, ordinaria o especial, puede ejercitarla de modo legítimo, mientras que enfocando el mismo concepto desde un punto de visita subjetivo, de la competencia cabe afirmar que es el poder-deber del juez de hacer uso, frente a un asunto determinado, de la jurisdicción que le es propia. (Esteban Mora Caicedo y Alfonso Rivera Martines; Derecho Administrativo y Procesal Administrativo Teórico-Práctico, Editorial Leyer, 2004. páginas 345 y 346)
4.2.1. Competencia en materia de tránsito: 
Los organismos de tránsito conocerán de las faltas ocurridas dentro del territorio de su jurisdicción, así: Las inspecciones de tránsito o quien haga sus veces en única instancia de de las infracciones sancionadas con multa de hasta veinte (20) salarios, y en primera instancia de las infracciones sancionadas con multas superiores a veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes o las sanciones con suspensión o cancelación de la licencia para conducir, siendo la segunda instancia su superior jerárquico. 
Los daños y perjuicios de mayor y menor cuantía sólo pueden ser conocidos por los jueces civiles de acuerdo a su competencia. 

El Ministerio de Transporte en el concepto MT-1350-2 a través del doctor Leonardo Álvarez Casallas, Jefe de la oficina asesora jurídica, discriminó la competencia en materia de tránsito y transporte, así:

· Las Secretarías Municipales de Tránsito ejercen sus funciones dentro del área urbana del municipio y los corregimientos. 
· Las Secretarías Distritales dentro del área urbana del Distrito. 
· Las Secretarías Departamentales de Tránsito en los municipios donde no haya autoridad de tránsito. 

En la jurisdicción nacional: El Ministerio de Transporte. 

En la jurisdicción distrital y municipal: Los alcaldes municipales y/o distritales o en lo que estos deleguen tal atribución. 

En la jurisdicción del área metropolitana constituida de conformidad con la ley: la autoridad única de transporte metropolitano o los alcaldes respectivos en forma conjunta, coordinada y concertada y la vigilancia, inspección y control de la prestación del servicio estará a cargo de los alcaldes metropolitanos, distritales y/o municipales según el caso, o de las autoridades a las que se hayan encomendado tal función. 

“…La inspección de policía se encuentra adscrita a la Secretaría de Tránsito del municipio respectivo, en consecuencia el superior jerárquico es el Secretario de Tránsito y Transporte de cada localidad, si existe delegación de esta función específica, tendría competencia para conocer en apelación de los fallos que profiera en primera instancia la inspección quien tenga esta delegación”. 

En caso de no ser competencia de la Secretaría de Tránsito y conociendo en primera instancia la Inspección de Tránsito, asume el trámite de la misma, en la jurisdicción distrital y municipal: los alcaldes municipales y/o distritales o en lo que estos deleguen tal atribución. En los municipios donde exista Secretaría de Tránsito le corresponde a esta asumir la segunda instancia de los fallos que dictan en primera instancia las Inspecciones de Policía. 

De acuerdo con el artículo 34 de la Ley 769 de 2002, las inspecciones de tránsito conocen en única instancia de las infracciones sancionadas con multas equivalentes hasta veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes y de primera instancias las que pasan de 20 salarios mínimos diarios legales vigentes, siendo la segunda instancia el superior jerárquico, es decir el recurso de apelación es resuelto por cualquiera de las autoridades indicadas anteriormente, dependiendo de quien haya asumido la primera instancia. 

Cuando falla en primera instancia el inspector de policía con funciones de inspector de tránsito igualmente conoce de la apelación la Secretaría de Tránsito del municipio respectivo donde se encuentre adscrita la inspección. 

El Ministerio de Transporte como autoridad suprema de tránsito, define, orienta, vigila e inspecciona la ejecución de la política nacional en materia de tránsito, en tal virtud la oficina de seguridad Vial del Ministerio adelanta las campañas de prevención y seguridad a nivel nacional y las alcaldías municipales en cada localidad. 

4.2.2. Competencia de las fuerzas militares para el control de tránsito:
 Las fuerzas militares podrán ejecutar exclusivamente labores de regulación del tránsito, en aquellas áreas donde no haya presencia de autoridad de tránsito. 

4.3. Competencia en materia de transporte: 
El régimen de sanciones por infracciones a las normas del transporte público terrestre automotor se aplicará por las autoridades competentes a las empresas, a los remitentes de la carga, a los establecimientos educativos con equipos propios que violen o faciliten la violación a las normas de transporte y los propietarios de los vehículos de servicio público y de servicio particular que prestan el servicio público  especial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 54, del decreto 174 de 2001; siendo autoridades competentes para investigar e imponer las sanciones las siguientes: 

· En la jurisdicción nacional: la superintendencia de puertos y transporte y quien haga sus veces
· En la jurisdicción distrital y municipal: Los alcaldes o los organismos de transporte o la dependencia en quien se delegue esta función.
· En la jurisdicción del área metropolitana constituida de conformidad con la ley: la autoridad de transporte metropolitana debidamente reconocida en los municipios que la conforman y cuando el servicio de transporte se preste entre estos.
Cuando un área metropolitana se constituye de conformidad con la ley, los municipios que la integren mantendrán su competencia en materia de transporte dentro del territorio de su jurisdicción.

4.4. Recursos en materia de transito y transporte:

 Medio establecido por el legislador para obtener la revocación, aclaración, reforma o modificación de providencias judiciales o de decisiones administrativas. (Fuente: Diccionario Jurídico, Jaime Sierra García. Librería Jurídica Sánchez R. Ltda.; año 2003; Página 452) 
4.4.1. Recurso de apelación.

 Medio o acción que se concede a la persona agraviada o condenada por una resolución judicial, para que acuda a otro tribunal superior sometiéndole el conocimiento de la cuestión resuelta. 

“El sistema de juzgamiento es el resultado de la expresión de la ley, la cual determina en forma precisa y coherente cómo se han de adelantar los juicios, entendiéndose dentro de este género lo correspondiente a los actos de las partes y del juez”. 

“El juicio es propiamente el acto del juez en cuanto juez; por eso se le llama así, pues juez significa “el que decide conforme al ius”. Y el derecho es objeto de la justicia, por tanto el juicio, de acuerdo con la definición del término, corresponde siempre a lo justo y así el juicio, que se refiere a la determinación recta de lo que es lo justo, pertenece propiamente a la justicia. Por eso dice Aristóteles en la Ética. Libro V. Capítulo 4° “Los hombres acuden al juez como a la justicia viviente”. 

“El proceso es un juicio y es lícito en cuanto implica un acto de justicia. Y como es evidente por la naturaleza procesal, se requieren tres condiciones para que un proceso sea debido: Primera, que procede de una inclinación por la justicia; Segunda, que proceda de la autoridad competente; Tercera, que se profiera de acuerdo con la recta razón de la prudencia, en este caso, que se coteje integralmente toda pretensión, de tal manera que siempre esté presente el derecho de defensa, y que el juez en ningún momento se arrogue prerrogativas que no están regladas por la ley, ni exija, asimismo, requisitos extralegales. Siempre que faltaren estas condiciones, o alguna de ellas, el juicio será vicioso e ilícito: En primer lugar, porque es contrario a la rectitud de justicia de impedir el derecho natural a la defensa; en segundo lugar, porque si el juez impone requisitos que no están autorizados por la ley, estaría extralimitándose en sus funciones; en tercer lugar, porque falta a rectitud de la razón jurídica. 

Lo que el juez hace o exige debe estar conforme a la ley y a la determinación del derecho. Según esto, hay que pronunciarse judicialmente de conformidad con lo que en el proceso se propone y se prueba, todo bajo el imperio de la ley, que es la de que faculta taxativamente a la autoridad judicial para actuar dentro del proceso. Luego el juez debe proceder según estos criterios y no según su propio arbitrio. Esta Sala considera oportuno recalcar la importancia que para el caso cobra el recurso de apelación, connatural a la búsqueda de justicia, propia de la actividad judicial. 

La apelación es un derecho y como tal implica la potencialidad en cabeza de las partes dentro del proceso, mediante el cual se faculta a éstas para disentir del parecer del juez ante quien se ha debatido la litis, dentro de un espíritu constitucional que reconoce la falibilidad del hombre en la expresión de su raciocinio. El fundamento, pues, del recurso de apelación, es el reconocimiento que el ius gentium hizo sobre la naturaleza falible del raciocinio humano y por ello consideró oportuno establecer un mecanismo en el cual pudiera haber una apreciación más objetiva de los hechos. En cuanto al fin que persigue la figura de la apelación, aparte de un indudable derecho de defensa implícito, consiste en llegar a la certeza jurídica, esto es, evitar lo que en lógica se llama el juicio problemático -simples opiniones judiciales- para establecer en lo jurídico únicamente los juicios asertóricos y apodícticos, según el caso, los cuales descansan siempre sobre la certeza jurídica, de tal manera que brindan la estabilidad necesaria que exige el orden social justo. Con la certeza jurídica se puede establecer lo que los clásicos manifestaron: Res iudicata pro veritate habetur (la cosa juzgada la tenemos por verdadera)”. 

“Como una de las formas de asegurar el derecho que la persona tiene a su defensa, la Constitución Política establece que toda Sentencia puede ser apelada o consultada, con las salvedades que la ley consagre. Esta primera parte de la disposición hace referencia a los fallos que se profieran en cualquier clase de procesos, pues no se entendería su aplicación exclusiva una rama del derecho cuando respecto de todas ellas se explica y justifica que quien no se encuentre conforme con la decisión judicial tenga la oportunidad de acudir ante el superior a exponer los motivos de su discrepancia y a obtener que, en guarda de los principios de justicia y equidad que la Carta aspira a realizar, se modifique, aclaren o revoquen las determinaciones adoptadas si así resulta de una cabal y recta aplicación del ordenamiento jurídico al caso controvertido” (Corte Constitucional. Sentencia. No. T 158 de 1993)

“Por virtud del sistema procedimental de las dos instancias se origina el recurso de apelación, que es el más importante de los medios legales para la impugnación de las decisiones judiciales, y de acuerdo con el Derecho Procesal el resultado de la apelación, cuando el recurso no tiene buen éxito, es la confirmación de la resolución apelada; o su revocación o su reforma cuando el recurso prospera, pero en este caso con el pronunciamiento por parte del correspondiente superior jerárquico, de la correspondiente resolución sustitutiva de lo reformado o revocado”. 

“La apelación da al juez de segundo grado la competencia que originariamente tuvo el funcionario que dictó la providencia apelada. En tal virtud tiene aquel el mismo conocimiento y los mismos poderes para enfrentar el estudio de los hechos y el derecho, para valorar las pruebas de igual o de diferente modo que el primer grado, revisar íntegramente el proceso y llegar a conclusiones que pueden coincidir en parte o en todo con el juez A QUO (aquel cuya providencia se apela) y, en fin, revocar la providencia, pues su posición frente a los litigantes es la misma al momento de resolver el recurso que la que tuvo el inferior al tiempo de decidir, entendido todo esto, en la medida en que la presenta el apelante y con la limitación de la REFORMATIO IN PEJUS. (C. S. J. Sentencia octubre 1 de 1992)

“El artículo 57 de la Ley 2ª de 1984 impone la necesidad de sustentar el recurso de apelación y sanciona con declaratoria judicial de estar desierto ese medio de impugnación cuando el recurrente omite esa exigencia. La norma no le impone al apelante el cumplimiento de especiales requisitos para la sustentación y se limita a decir que “Sustentado oportunamente, se concederá el recurso y se enviará al superior para su conocimiento”. 

“Esa regulación del artículo 57 de la Ley 2ª de 1984 difiere sustancialmente de la que informa el recurso de casación, pues el recurrente en casación no solo fija el alcance de su impugnación sino que en la formulación de los cargos debe precisar la causal que invoca, y si se trata de la primera, la norma violada, el concepto de la violación, en fin, una serie de requisitos que no solo son de imperativa observancia sino que, al mismo tiempo, limitan la competencia de la Corte, pues ésta no puede asumir oficiosamente el examen de temas que no haya propuesto el recurrente. 

La regulación que contiene el artículo 57 de la ley 2ª de 1984 está más próxima, en cambio, a la regulación que la legislación procesal civil le da al recurso de reposición, pues el artículo 348 del Código de Procedimiento Civil dice que “el recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustentan (…)”, pero no hace formalista la sustentación y tanto la jurisprudencia como la doctrina de los autores han convenido en decir que el juez que decide la reposición no está sujeto a la sustentación, puede apartarse de ella y le está dado que, con sus propias consideraciones, le de la razón al impugnante aunque el fundamento de su recurso haya sido totalmente equivocado. 

Esta regulación del artículo 348 del Código de Procedimiento Civil es la que debe informar cualquier duda en la interpretación y en la aplicación del artículo 57 de la Ley 2ª de 1984, no solo porque en ambos a redacción es similar, sino porque son medios de impugnación ordinarios, y esto marca una sustancial diferencia con los llamados recursos extraordinarios, como la casación y la revisión, que indiscutiblemente parten de supuestos muy diferentes, como que el primero (la casación) supone que e fallo impugnado está rodeado de la presunción de legalidad y acierto, en tanto que en el otro recurso, la revisión, está de por medio una Sentencia que ha hecho tránsito a cosa juzgada, de manera que en ambos medios de impugnación la actividad formal y sustancial que debe desplegar el recurrente es exigente, cosa que no puede predicarse de los recursos ordinarios como los de reposición y apelación. (C. S. J. Sentencia 9492 de 1997) (Fuente: Diccionario jurídico colombiano, con enfoque en la legislación nacional; Luis Fernando Bohórquez Botero y Jorge Iván Bohórquez Botero; Editora Jurídica Nacional; Cuarta edición 2001, Página 1110 a 1111)

4.4.1.1. Recurso de apelación en el proceso administrativo de transito: 
Procede contra los actos que pongan fin a las actuaciones administrativas para ante el inmediato superior administrativo, con el propósito de que aclare, modifique o revoque la decisión. No habrá apelación de las decisiones de los ministros, jefes de los departamentos administrativos, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas o de las unidades administrativas especiales que tengan personería jurídica. (Artículo 50, Código Contencioso Administrativo) 

En los procesos administrativos de tránsito procede el recurso de apelación contra las resoluciones que ponen fin a la primera instancia y deberá interponerse oralmente y sustentarse en la audiencia que pone fin a la instancia. 

4.4.1.2. Recurso de apelación en el proceso administrativo de transporte: Procede contra los actos que pongan fin a las actuaciones administrativas para ante el inmediato superior administrativo, con el propósito de que aclare, modifique o revoque la decisión. No habrá apelación de las decisiones de los ministros, jefes de los departamentos administrativos, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas o de las unidades administrativas especiales que tengan personería jurídica. (Artículo 50, Código Contencioso Administrativo) 

En los procesos administrativos de transporte procede el recurso de apelación contra las resoluciones que ponen fin a la primera instancia; debe seguirse el trámite contenido en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo. 
4.4.2. Recurso de reposición.

 Derivada esta palabra de la latina REPOSITIO de REPONERE, volver a poner, o poner de nuevo, expresa muy exactamente la etimología su significación en Derecho, pues mediante la reposición el juez vuelve a poner el pleito en el estado en que se hallaba antes de dictar una resolución, o en el que proceda legalmente, dejando esta sin efecto o modificándola en lo debido, por contrario imperio, en virtud de una aplicación jurídica del principio lógico EJUS EST TOLERE CUJUS EST CONDERE. 

Desde el punto de vista práctico, mediante la reposición se evitan a los litigantes las dilaciones y los gastos que supone la alzada o apelación al superior jerárquico para obtener una reparación que es el juez el primer obligado a otorgar en todo momento y tan pronto como se le demuestre, con la cita del texto legal infringido, la injusticia que su resolución contiene (Enciclopedia Jurídica Española)

Este recurso lo resuelve la misma autoridad que pronunció la resolución recurrida, mediante un nuevo y detenido examen que hace de la cuestión, en el cual fija hechos y circunstancias no tenidas en cuenta, tal vez, pondera los razonamientos alegados y corrige en su caso los errores que hubiera podido cometer. 

“El recurso de reposición tiene por objeto solicitar del funcionario que dictó la providencia reclamada que la aclare, reforme o revoque: aclarar, consiste en explicar o despejar los puntos dudosos; reformarla consiste en modificarla en su contenido, es decir, dejar vigente una parte y sin efecto otra, que es sustituida por diversa resolución; y revocarla, es dejarla totalmente sin efecto, sea para remplazarla por otra o derogarla en su totalidad. Ello está indicando que la interposición de un recurso de reposición tiene que referirse exclusivamente a los puntos contenidos en la providencia recurrida, sin que le esté permitido al recurrente introducirle peticiones distintas sobre puntos no contemplados en ella, extraños al pedimento original, porque éstos son ya motivo de una nueva acción. (Consejo de Estado. Sentencia Enero 25 de 1963)

La reposición es un recurso consagrado solamente para los autos; razones de humanidad y de política jurídica llevaron al legislador a brindarle al juez la oportunidad para reconsiderar un punto ya decidido por él mediante auto y enmendar su error. 

Para llegar a tal fin, la ley autoriza al litigante a interponer en determinado tiempo el recurso de reposición en escrito que, para respetar el principio de la igualdad de las partes en el proceso, tiene que mantenerse en la secretaría por dos días en traslado a la parte contraria, con el objeto de que ésta pueda oponerse a la reposición y quede por consiguiente vinculada la providencia que decide el recurso. (C. S. J. Sentencia junio 9 de 1980) (Fuente: Diccionario jurídico colombiano, con enfoque en la legislación nacional; Luis Fernando Bohórquez Botero y Jorge Iván Bohórquez Botero; Editora Jurídica Nacional; Cuarta edición 2001, Página 1117)

En los procesos administrativos de tránsito el recurso de reposición procede contra los autos ante el mismo funcionario y se debe interponer y sustentar en la misma audiencia en la que se pronunció el auto materia de inconformidad. 

4.5. Recursos en la vía gubernativa. 
Por regla general, contra los actos que pongan fin a las actuaciones administrativa procederán los siguientes recursos: 

· El de Reposición, ante el mismo funcionario que tomó la decisión, para que la aclare, modifique o revoque. 
· El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo, con el mismo propósito; no habrá apelación de las decisiones de los ministros, jefes de departamentos administrativos, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas o de las unidades administrativas especiales que tengan personería jurídica. 
· El de queja, cuando se rechace el de apelación. El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya negado el recurso. De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la decisión. Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la revisión del expediente, y decidirá lo que sea del caso. Son actos definitivos que ponen a fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán fin a una actuación cuando hagan imposible continuarla. (Artículo 50, Código Contencioso Administrativo). 

4.5.1. Oportunidad y presentación:
De los recursos de reposición y apelación habrá de hacerse uso, por escrito, en la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o la publicación según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene su recibo y tramitación e imponga las sanciones correspondientes. 

El recurso de apelación podrán imponerse directamente, o como subsidiario del de reposición. 

Transcurridos los términos sin que se hubieren interpuesto los recursos procedentes, la decisión quedará en firme. 

Los recursos de reposición y de queja no son obligatorios. (Artículo 51, Código Contencioso Administrativo)
4.5.2. Requisitos:
 Los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

·  Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el interesado o    su representante o apoderado debidamente constituido, y sustentarse con expresión concreta de los motivos del recurrente. 
· Acreditar el pago o el cumplimiento de lo que el recurrente reconoce deber, y garantizar el cumplimiento de la parte de la decisión que recurre cuando ésta sea exigible conforme a la ley. 
· Relacionar las pruebas que se pretende hacer valer. 
· Indicar el nombre y la dirección del recurrente. 

Sólo los abogados en ejercicio podrá ser apoderados; si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio y ofrecer prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de tres (3) meses; si no hay ratificación, ocurrirá la perención, se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (Artículo 52, Código Contencioso Administrativo)

4.5.3. Rechazo del recurso: 
Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos expuestos, el funcionario competente deberá rechazarlo; contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. (Artículo 53, Código Contencioso Administrativo)

4.5.4. Desistimiento: 
De los recursos podrá desistirse en las condiciones del artículo 13 del Código Contencioso Administrativo (Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de completar los requisitos, los documentos a las informaciones de que tratan los artículos anteriores no da repuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud) (Artículo 54, Código Contencioso Administrativo)

5. Autoridades de tránsito.

· El Ministro de Transporte. 
· Los Gobernadores y los Alcaldes. 
· Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital. 
· a Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.
· Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus veces en cada ente territorial. 
· La Superintendencia General de Puertos y Transporte. 
· Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5o de este artículo. 
· Los Agentes de Tránsito y Transporte. 
· Las entidades públicas o privadas a las que mediante delegación o convenio les sean asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán organismos de apoyo a las autoridades de tránsito.

El Gobierno Nacional podrá delegar en los organismos de tránsito las funciones que por ley le corresponden al Ministerio de Transporte. 

Las Autoridades, los organismos de tránsito, las entidades públicas o privadas que constituyan organismos de apoyo serán vigiladas y controladas por la Superintendencia de Puertos y Transporte. 

La facultad de Autoridad de Tránsito otorgada a los cuerpos especializados de la Policía Nacional se ejercerá como una competencia a prevención. 

Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regulación del tránsito, en aquellas áreas donde no haya presencia de Autoridad de Tránsito.

La autoridades de transito esta clasificadas en el Articulo 3 de la ley 769 del 13 de agosto de 2002; modificado por el artículo 234 de la  Ley 1383 de 2010. 

6. Organismos de transito.

Serán organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción:

· Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales de tránsito.

· Los designados por la autoridad local única y exclusivamente en los municipios donde no hay autoridad de tránsito;
· Las secretarías municipales de tránsito dentro del área urbana de su respectivo municipio y los corregimientos;
· Las secretarías distritales de tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales;
· Las secretarías departamentales de tránsito o el organismo designado por la autoridad, única y exclusivamente en los municipios donde no haya autoridad de tránsito.

En el ámbito nacional será competente el Ministerio de Transporte y los organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción para cumplir las funciones que les sean asignadas en este código.

Le corresponde a la Policía Nacional en su cuerpo especializado de carreteras el control de las normas de tránsito y la aplicación de este código en todas las carreteras nacionales (Modificado Ley 1310 de 2009; artículo 4).

Los gobernadores y los alcaldes, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales, no podrán, en ningún caso, dictar normas de tránsito de carácter permanente, que impliquen adiciones o modificaciones al código de tránsito.

Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales y vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones del presente código.

No obstante los alcaldes de municipios vecinos o colindantes podrán suscribir convenios interadministrativos para ejercer en forma conjunta, total o parcialmente, las funciones de tránsito que le correspondan a cada uno de ellos, dentro de las respectivas jurisdicciones que los compongan.

7. Cumplimiento del régimen normativo por las autoridades de transito:

Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.

Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la tramitación de especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, salvo la valoración de dichas pruebas.

Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que actuará únicamente en su respectiva jurisdicción y el Ministerio de Transporte tendrá a su cargo un cuerpo especializado de agentes de tránsito de la Policía Nacional que velará por el cumplimiento del régimen normativo de tránsito en todas las carreteras nacionales. (Modificado ley 1310 Articulo 4)

Cualquier autoridad de tránsito está facultada para abocar el conocimiento de una infracción o de un accidente mientras la autoridad competente asume la investigación.

La Policía Nacional con los servicios especializados de Policía de Carreteras y Policía Urbana de Tránsito, contribuirá con la misión de brindar seguridad y tranquilidad a los usuarios de la Red Vial Nacional.

La Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía urbana de tránsito y policía de carreteras, como instituto docente con la facultad de expedir títulos de idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994.

El Ministerio de Transporte contribuirá al desarrollo y funcionamiento de la Escuela Seccional de Formación y Especialización en Seguridad Vial.

Los organismos de tránsito podrán celebrar contratos y/o convenios con los cuerpos especializados de policía urbana de tránsito mediante contrato especial pagado por los distritos, municipios y departamentos y celebrado con la Dirección General de la Policía. Estos contratos podrán ser temporales o permanentes, con la facultad para la policía de cambiar a sus integrantes por las causales establecidas en el reglamento interno de la institución policial.
8. “Orden única de comparendo nacional”:

8.1. Definición:

Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción. 

8.1. Procedimiento para la imposición de la orden de Comparendo Único Nacional:

Ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo. 

Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo, el cual deberá identificarse plenamente con el número de su cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere. 

No obstante lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario, quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además se enviará por correo dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 

El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas del formulario de comparendo único nacional, así como su sistema de reparto. En este se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la dirección del inculpado o del testigo que lo haya suscrito por este. 

PARÁGRAFO 1o. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad que aquella encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta. 

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por conducto del comandante de la ruta o del comandante director del servicio. 

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en el cobro de las multas.
8.2. Tipos de comparendo:

8.2.1. Comparendo impuesto a través de comparendera electrónica.
8.2.2. Comparendo impuesto a través de cámara de video.
8.2.3. Comparendo impuesto a través de equipos instalados en vehículos automotores. (motocicleta-patrullas de policía de tránsito)

La primera mención que se hace al concepto “comparendo” como orden formal de notificación se encuentra en el artículo 122 de la ley 769 del 6 de agosto de 2002, cuando se describe el procedimiento que debe seguir el agente de vigilancia de tráfico al detectar o advertir una infracción a las normas de emisión de contaminantes o generación de ruidos por vehículos automotores.”En tal caso, el agente de tránsito ordenará la detención del vehículo y entregará al infractor un comparendo o boleta de citación para que comparezca ante la autoridad de tránsito competente; a audiencia en la que se decidirá sobre la imposición de la sanción. (Artículo 122 Parágrafo 1°, párrafo 15, Ley 769 de 2002)

En el párrafo 8° del parágrafo 1° del artículo en cita, el legislador hace referencia a que se entregará al presunto infractor una boleta de citación para que el vehículo sea presentado en el sitio de diagnóstico y se le haga la inspección técnica en un término no mayor a quince (15) días. Señala el párrafo que en la citación se indicará la modalidad de la presunta infracción: “El agente de vigilancia del tráfico que detecte o advierta una infracción a las normas de emisión de contaminantes o de generación de ruidos por vehículos automotores, entregará al presunto infractor una boleta de citación para que el vehículo sea presentado en un centro de diagnóstico para una inspección técnica en un término que no podrá exceder de de quince (15) días. En la citación se indicará la modalidad de la presunta infracción que la ocasiona. Esto sin perjuicio de la vigencia del certificado de la obligatoria revisión técnico-mecánica y de gases”. 

En el sentido literal de la definición, hallamos el concepto “comparendo” entendido como orden formal de notificación, en el artículo 127 de la Ley 769 de agosto 6 de 2002, cuando dice, del retiro de vehículos mal estacionados: la autoridad de tránsito, podrá bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio idóneo los vehículos que se encuentren estacionados irregularmente en zonas prohibidas, o bloqueando alguna vía pública o abandonados en áreas destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o del responsable del vehículo; si este último se encuentra en el sitio, únicamente habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de movilizar el vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del vehículo, este será conducido a un parqueadero autorizado y los costos de la grúa y parqueadero correrán a cargo del conductor o propietario del vehículo, incluyendo la sanción pertinente”. 

En el artículo 129, se hace referencia a los informes de las autoridades de tránsito por las infracciones y los diferencia del comparendo, al exigir que el funcionario deberá aportar prueba objetiva que soporte el informe o la infracción cuando no se pueda indicar el número de la licencia de conducción, el nombre, teléfono y dirección del presunto implicado, permitiendo la notificación al último propietario registrado del vehículo. Veamos: de los informes de tránsito. Los informes de las autoridades de tránsito por las infracciones previstas en este código, a través de la imposición del comparendo, deberán indicar el número de la licencia de conducción, el nombre, teléfono y dirección del presunto inculpado y el nombre y número de placa del agente que lo realiza. En el caso de no poder indicar el número de licencia de conducción del infractor, el funcionario deberá aportar pruebas objetiva que sustenten el informe o la infracción, intentando la notificación al conductor; si no fuere viable identificarlo, se notificará al último propietario registrado del vehículo, para que rinda sus descargos dentro de los siguientes diez (10) días al recibo de la notificación, en caso de no concurrir se impondrá la sanción al propietario registrado del vehículo. 

Las multas no podrán ser impuestas a persona distinta a quien cometió la infracción. 

Las ayudas tecnológicas como cámaras de video y equipos de lectura que permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor serán válidas como prueba de ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto dará lugar a la imposición de un comparendo. (Artículo 129 de la Ley 769 de 2002)

Obligación de imponer orden de comparendos al conductor infractor en eventos de daños materiales: En toda circunstancia, si al agente de tránsito observa la violación de las normas establecidas en el código de tránsito, en caso de daños a cosas podrá imponer un comparendo al conductor infractor. (Artículo 147 Ley 769 de 2002)

La orden de comparendo único nacional es una actuación administrativa: revisando el artículo 4° del Código Contencioso Administrativo encontramos que la actuación administrativa podrá iniciarse por quien obre en cumplimiento de una obligación o deber legal. 

El artículo 7° del Código Nacional de Tránsito contempla como una de las funciones a estas autoridades la de la regulación. La regulación implica el control; con el ejercicio de la actividad de control la autoridad de tránsito se encuentra ante la comisión de las contravenciones. En cumplimiento de la obligación y el deber legal de informar a las autoridades competentes de las trasgresiones o violaciones a las normas de tránsito, se elabora la orden única de comparendo nacional. Actuación administrativa resultado de un proceso donde quienes hacen parte del mismo tienen oportunidad de expresar sus opiniones e igualmente “de presentar y solicitar las pruebas que demuestren sus derechos, con la plena observancia de las disposiciones que regulan la materia, respetando en todo caso los términos y etapas procesales descritas. El debido proceso se vulnera cuando no se verifican los actos y procedimientos establecidos en la Ley y los reglamentos. Se entiende que esta obligación no sólo cobija a las autoridades públicas sino también a los particulares, en forma tal que estos últimos también quedan obligados por las reglas o reglamentos que regulan el juicio o la actuación, sin que puedan, de conformidad con su propio criterio, acatar y respetar aquellos términos o procedimientos que los beneficien y desconocer o ignorar aquellos que le sean desfavorables. Ello implica necesariamente que se permita, por parte de quienes intervienen en las actuaciones, el normal desarrollo de las mismas, de manera que se respeten sus etapas y pueda llegar a su fin con la respectiva decisión de fondo, susceptible ésta de los recursos consignados en la ley”. (Sentencia No. T-467 de 1995; Expediente No. T - 72394; Peticionario: Jaime Bayona Benítez; Procedencia: Juzgado Laboral del Circuito de Arauca; Magistrado Ponente: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa; Tema: Debido proceso administrativo; Santafé de Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995))

No es procedente por ejemplo, que el conductor al que se le impuso una orden de comparendo único nacional, escriba “Apelo” en el formato, porque no se incluyó una casilla en el “Formato Comparendo Único Nacional”, para que el contraventor deje constancias; la Ley le concede tres días para que se presente ante la autoridad de tránsito y proponga su inconformidad: tacha de falsedad y/o objeciones a la orden de comparendo. El procedimiento de la sanción administrativa por violación a las normas de tránsito cuenta con diversas etapas y mecanismos que permiten al infractor ejercer sus derechos de defensa y contradicción. Obviamente, ello no implica que puedan ser desconocidas las garantías mínimas del debido proceso, pero para la corte constitucional la información dada a los infractores al momento del comparendo, las posibilidades de comparecer personalmente o a través de apoderado ante la autoridad competente, y la posibilidad de desplegar una defensa apropiada dentro del proceso, son suficientes para proteger los derechos de los inculpados. 

Sobre la imposición del comparendo, el trámite para la individualización del infractor cuando no se puede indicar el número de la licencia y sobre el uso de tecnologías para imposición de comparendo a conductores y propietarios, la corte constitucional en la sentencia 530 del 3 de julio de 2003, se pronunció en los siguientes términos: 

(1) El debido proceso en los asuntos de tránsito

(1.1) Uso de tecnología, imposición de comparendo a conductores y propietarios

(1.1.1) Normas acusadas: "Artículo 129. - De los informes de tránsito. Los informes de las autoridades de tránsito por las infracciones previstas en este código, a través de la imposición de comparendo, deberán indicar el número de la licencia de conducción, el nombre, teléfono y dirección del presunto inculpado y el nombre y número de placa del agente que lo realiza. En el caso de no poder indicar el número de licencia de conducción del infractor, el funcionario deberá aportar pruebas objetivas que sustenten el informe o la infracción, intentando la notificación al conductor; si no fuere viable identificarlo, se notificará al último propietario registrado del vehículo, para que rinda sus descargos dentro de los siguientes diez (10) días al recibo de la notificación, en caso de no concurrir se impondrá la sanción al propietario registrado del vehículo. (…)Parágrafo 2°. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos electrónicos de lectura que permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor serán válidos como prueba de ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a la imposición de un comparendo. Artículo 137. - Información. En los casos en que la infracción fuere detectada por medios que permitan comprobar la identidad del vehículo o del conductor el comparendo se remitirá a la dirección registrada del último propietario del vehículo. La actuación se adelantará en la forma prevista en el artículo precedente, con un plazo adicional de seis (6) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, para lo cual deberá disponerse de la prueba de la infracción como anexo necesario del comparendo. Si no se presentare el citado a rendir sus descargos ni solicitare pruebas que desvirtúen la comisión de la infracción, se registrará la sanción a su cargo en el Registro de Conductores e infractores, en concordancia con lo dispuesto por el presente código. (…)"

(1.1.2) La demanda: El ciudadano Carlos Enrique Campillo Parra manifiesta que el artículo 137 y el artículo 129 en su parte final, al igual que el parágrafo 2 del mismo, vulneran el artículo 29 fundamental. Así, alega que la presunción de inocencia y el principio de favorabilidad son quebrantados al trasladar la responsabilidad por la comisión de la infracción al propietario registrado del vehículo cuando el verdadero infractor no pueda ser identificado. Esta norma descarga al Estado de su deber de desplegar los medios necesarios a efectos de identificar y procesar al verdadero infractor. En cuanto al parágrafo 2°, estima que los medios electrónicos por los cuales se pueden grabar y registrar las infracciones cometidas, no pueden servir como medios de prueba, ya que éstos pueden ser alterados y reeditados. Así mismo considera que estos medios constituyen una violación al derecho de contradicción porque no permiten que el conductor que cometió la infracción pueda controvertir el informe de la autoridad de tránsito en el momento. 

(1.1.3) Intervenciones oficiales: El apoderado del Ministerio de Transporte considera que estos artículos no vulneran el artículo 29 de la Carta, ya que el procedimiento establecido cuenta con unas formas propias que permiten al contraventor la garantía constitucional del debido proceso y del derecho de defensa, entre las cuales está la posibilidad de controvertir las pruebas en las audiencias y atacar la decisión mediante los recursos procedentes en la vía gubernativa. En lo que toca a las grabaciones, aclara que son controvertibles y enfatiza que estas herramientas son importantes para controlar el tránsito en grandes ciudades. Por último manifiesta que se da una presunción legal en el artículo 129, la cual está orientada a declarar que el conductor de un vehículo identificado es su propietario, y de no ser así podrá disponer de los derechos de contradicción y defensa para desvirtuar la acusación. 

La representante del Ministerio de Justicia y del Derecho, expresa que la ley garantiza el debido proceso en los casos en que se imponga una contravención de tránsito y la actuación que se debe cumplir en caso de un comparendo, toda vez que el infractor siempre cuenta con los derechos de defensa y contradicción. 

(1.1.4) Concepto del Procurador General de la Nación: El Ministerio Público solicita que la Corte declare la exequibilidad del artículo 129, y que se declare la inexequibilidad de la expresión "o del conductor", contenida en el inciso primero del artículo 137. La Procuraduría aclara que los artículos 129 y 137 demandados no vulneran el derecho de defensa, por cuanto el sancionado en cumplimiento de la orden de comparendo puede informar si conducía o no su vehículo, para de esta forma probar su inocencia con respecto a la infracción. De igual manera el artículo 137 establece que los conductores de transporte público pueden desvirtuar los cargos y solicitar pruebas 6 días después del recibo del comparendo. Sin embargo la expresión "o del conductor" contenida en el inciso 1° del artículo 137 de la Ley demandada es inexequible, toda vez que si se ha identificado el conductor no tiene por qué requerirse a responder al propietario del vehículo, salvo las dos condiciones del artículo en cuestión que establecen que si no se presenta el citado a rendir sus descargos ni solicitare pruebas que desvirtúen la comisión de la infracción, se registrará la sanción a cargo del propietario del vehículo. 

La Vista Fiscal considera que las ayudas tecnológicas que sirven para elaborar un comparendo, no impiden el derecho de defensa del presunto infractor, ya que el comparendo no es una declaración de responsabilidad, sino una notificación en donde una vez el presunto infractor se presente a rendir descargos, se practicarán pruebas que determinarán si es responsable o no de la contravención. 

Debido proceso y uso de tecnología e imposición de comparendo a conductores y propietarios de los vehículos: (11) En primer lugar la Corte estudiará la parte final del inciso 1º del artículo 129 de la ley 769 de 2002, que se refiere a la notificación de la infracción al propietario del vehículo y a las ayudas tecnológicas como forma para recaudar pruebas de las infracciones. En el análisis de este último punto incluirá el estudio del artículo 137 (tres primeros incisos) por tratarse de un asunto similar. 

Uno de los demandantes considera que es inconstitucional que la ley atribuya la responsabilidad por una infracción de tránsito al propietario del vehículo. De otro lado, alega que la elaboración de órdenes de comparendo con base en grabaciones de vídeo o equipos electrónicos impide el derecho a la defensa de los presuntos infractores. Por su parte, los intervinientes estiman que los procedimientos establecidos por la ley cuentan con diversas etapas y mecanismos que permiten al infractor ejercer sus derechos de defensa y contradicción. Para el Ministerio Público, el propietario del vehículo puede ser responsable pero sólo si se desconoce la identidad del conductor. Considera también que se ajusta a la Constitución la utilización de grabaciones de vídeo como base para elaborar comparendos. 

De acuerdo con lo anterior, debe la Corte determinar si las normas efectivamente implican que la responsabilidad por infracción de tránsito puede atribuirse al propietario del vehículo directamente y en cualquier circunstancia, y si eso es así, deberá esta Corporación examinar si dicha regulación se ajusta o no al debido proceso. De otro lado, este Tribunal deberá estudiar si la elaboración de órdenes de comparendo con base en grabaciones de vídeo o equipos electrónicos impide el derecho a la defensa de los presuntos infractores y de los propietarios de los vehículos. 

(12) El artículo 129 parcialmente acusado establece que la notificación de un informe por infracción de tránsito al último propietario registrado, sólo procede si no es posible identificar o notificar al conductor. El objeto de tal notificación es que sean rendidos los descargos del caso, pues de lo contrario, la sanción será impuesta al propietario del vehículo. En el proceso de identificación del vehículo y del conductor, es aceptado el uso de ayudas tecnológicas como medios de prueba. Lo dispuesto en el artículo 137 es similar. 

Del texto del artículo 129 de la ley acusada no se sigue directamente la responsabilidad del propietario, pues éste será notificado de la infracción de tránsito sólo si no es posible identificar o notificar al conductor. La notificación tiene como fin asegurar su derecho a la defensa en el proceso, pues así tendrá la oportunidad de rendir sus descargos. Así, la notificación prevista en este artículo no viola el derecho al debido proceso de conductores o propietarios. Por el contrario, esa regulación busca que el propietario del vehículo se defienda en el proceso y pueda tomar las medidas pertinentes para aclarar la situación. Además, el parágrafo 1º del artículo 129 establece que las multas no serán impuestas a persona distinta de quien cometió la infracción. Esta regla general debe ser la guía en el entendimiento del aparte acusado, pues el legislador previó distintas formas de hacer comparecer al conductor y de avisar al propietario del vehículo sobre la infracción, para que pueda desvirtuar los hechos. Lo anterior proscribe cualquier forma de responsabilidad objetiva que pudiera predicarse del propietario como pasará a demostrarse. 

Aunque del texto del artículo 129 de la ley acusada no se sigue directamente la responsabilidad del propietario, pues éste será notificado de la infracción de tránsito sólo si no es posible identificar o notificar al conductor, podría pensarse que dicha notificación hace responsable automáticamente al dueño del vehículo. Pero cabe anotar que la notificación busca que el propietario del vehículo se defienda en el proceso y pueda tomar las medidas pertinentes para aclarar la situación. Con todo, esta situación no podrá presentarse a menos que las autoridades hayan intentado, por todos los medios posibles, identificar y notificar al conductor, pues lo contrario implicaría no sólo permitir que las autoridades evadan su obligación de identificar al real infractor, sino que haría responsable al propietario, a pesar de que no haya tenido ninguna participación en la infracción. Ello implicaría la aplicación de una forma de responsabilidad objetiva que, en el derecho sancionatorio está proscrita por nuestra Constitución (artículo 29, Constitución Política)

(13) Una situación similar fue estudiada por esta Corte en la Sentencia 808 de 2002, en la cual se pronunció sobre las pruebas de ADN en los procesos de filiación, y las consecuencias de la contumacia. Manifestó en aquella oportunidad esta Corporación lo siguiente: "(L)a renuencia de los interesados a la práctica de la prueba sólo se puede tomar como indicio en contra, pero jamás como prueba suficiente o excluyente para declarar sin más la paternidad o maternidad que se les imputa a ellos. Es decir, acatando el principio de la necesidad de la prueba el juez deberá acopiar todos los medios de convicción posibles, para luego [... ] tomar la decisión que corresponda reconociendo el mérito probatorio de cada medio en particular, y de todos en conjunto, en la esfera del principio de la unidad de la prueba, conforme al cual: '(...) el conjunto probatorio del juicio forma una unidad, y que, como tal, debe ser examinado y apreciado por el juez, para confrontar las diversas pruebas, puntualizar su concordancia o discordancia y concluir sobre el convencimiento que de ellas globalmente se forme' (Hernando Devis Echandía, Teoría General de la Prueba Judicial, tomo 1, 5ª ed., 1995, Editorial ABC, pág. 117) (Subrayado no original)

Una aplicación del argumento anterior en el caso bajo examen lleva a concluir que la inasistencia del propietario a la citación no puede generar, por sí misma, la imposición de la sanción, pues es requerido un mínimo probatorio para que la autoridad de tránsito pueda sancionar. Por ello el aparte final del inciso primero del artículo 129 será declarado inexequible, pues establece que la no concurrencia del propietario es suficiente para que se le imponga la sanción. 

(14) Con todo, puede proceder la notificación al propietario si las autoridades han reunido elementos de juicio suficientes para inferir su responsabilidad en los hechos. Por tanto la constitucionalidad del aparte que establece la notificación al último propietario registrado del vehículo, cuando no fuere viable identificar al conductor, se da en el entendido de que el propietario sólo será llamado a descargos, cuando existan elementos probatorios que permitan inferir que probablemente es el responsable de la infracción. 

Ello se sigue de la previsión hecha por el legislador en la cual existen distintas formas de hacer comparecer al conductor y de avisar al propietario del vehículo sobre la infracción para que pueda desvirtuar los hechos. En cuanto al tercer inciso del artículo 137, en caso de que el citado no se presentare a rendir descargos ni solicitare pruebas que desvirtúen la comisión de la infracción, la sanción se registrará a su cargo, sólo cuando la administración haya agotado todos los medios a su alcance para hacerlo comparecer; además, cuando el propietario no coincida con el conductor, esa citación no implica vinculación alguna. Así mismo, deberá entenderse que la sanción sólo puede imponerse cuando aparezca plenamente probado que el citado es el infractor. 

Estas precisiones son necesarias para garantizar el derecho al debido proceso de los inculpados, protegido por el parágrafo 1º del artículo 137, que enfatiza su derecho a la defensa a través de mecanismos que permitan esclarecer los hechos de la mejor manera. 

(15) Justamente en ese sentido es que el Código Nacional de tránsito terrestre permite el uso de ayudas tecnológicas para identificar a los vehículos y a los conductores. A pesar de que no se trate de medios clásicos de prueba, no pueden ser eliminados de estos procesos, pues pueden ser también la forma en que se estructure la defensa de quien sea inculpado erróneamente. Aunque para los actores, el uso de esos medios tecnológicos puede violar el derecho a la defensa, debido a la posibilidad de alteración de la prueba, el procedimiento previsto para estas situaciones contempla oportunidades en las cuales el conductor o el propietario del vehículo pueden defenderse. Así, si la prueba resulta falsa, podría el inculpado interponer los recursos pertinentes, razón por la cual no es violatoria del debido proceso la admisión de estos medios de prueba. Además, estas ayudas tecnológicas pretenden otorgar mayor certeza en el proceso de identificación de vehículos y conductores, lo cual resulta apropiado a fin de restringir al máximo la posibilidad de errores en la determinación de los inculpados e infractores. De otro lado, esta norma también pretende sancionar a los infractores de la manera más eficiente posible. Por ello el cargo presentado no prospera. 

Los artículos 135 y 136 de la ley 769 de 2002, el debido y la igualdad: (31) Entra la Corte a estudiar los artículos 135 y 136 de la ley 769 de 2002, que establecen el procedimiento para infractores que conduzcan vehículos particulares, y vehículos de servicio público, respectivamente. La demanda plantea que el procedimiento previsto en las disposiciones citadas desconoce el derecho al debido proceso por omitir la posibilidad de aplicar mecanismos alternativos para lograr la comparecencia del conductor ante la autoridad de tránsito, y por no otorgar garantías para continuar el proceso de infractores que no se han hecho presentes por diversas razones. Los actores también alegan la violación del derecho a la igualdad ya que el legislador consagró consecuencias distintas por la no comparecencia ante la autoridad de tránsito de conductores de vehículos particulares y de transporte público. Para los intervinientes, estas normas son constitucionales porque los procedimientos cuentan con diversas etapas y mecanismos que permiten al infractor ejercer sus derechos de defensa y contradicción. Por su parte, el Ministerio Público considera que no hay violación al debido proceso. 

Entra pues la Corte a examinar si esas disposiciones desconocen o no el debido proceso y el derecho a la igualdad. 

(32) En el artículo 135 está determinado el proceso a seguir para un infractor que conduce un vehículo particular. Si el contraventor no se presenta ante la autoridad de tránsito dentro de los tres días hábiles siguientes a la imposición del comparendo, la multa será aumentada hasta por el doble de su valor y el infractor deberá presentarse dentro de los diez días siguientes a la fecha de la infracción. Mientras que el artículo 136, que regula el proceso para los infractores que conduzcan vehículos de servicio público determina que si el inculpado acepta la comisión de la infracción, pagará la multa dentro de los tres días siguientes y asistirá a un curso. Pero si la rechaza deberá comparecer ante el funcionario en audiencia pública para que sean decretadas las pruebas conducentes. De no hacerlo, la autoridad seguirá el proceso dentro de los diez días siguientes, el infractor continuará vinculado al mismo, se fallará en audiencia pública y se notificará en estrados. 

De acuerdo con lo anterior, es claro que las normas establecen tratamientos distintos para los conductores de vehículos de servicio público y particulares. Según la demanda este trato es discriminatorio, por cuanto debería darse el mismo tratamiento a los conductores de vehículos particulares y a los de servicio público. Pero esta Corte ya ha establecido que los tratamientos diferentes, no son, en sí mismos, inconstitucionales. Con todo, la Constitución exige que éstos tengan un fundamento objetivo y razonable, de acuerdo con la finalidad perseguida por la autoridad (Ver, entre otras, las sentencias C-093 de 2001, C-112 de 2000, C-563 de 1997, C-022 de 1996) Así, teniendo en cuenta que en esta materia el legislador goza de una amplia facultad de configuración, no sólo por el asunto de que se trata, sino también porque la regulación de procedimientos ha sido entendida como un espacio en el que el legislador goza de gran libertad, esta Corte aplicará entonces un juicio de igualdad dúctil, para estudiar las normas acusadas. 

(33) Para este Tribunal resulta evidente que se trata de regulaciones dirigidas a grupos distintos. Así, el legislador establece un tratamiento diferente para los infractores que conducen vehículos de servicio público y los que conducen vehículos particulares. Este criterio de diferenciación pareciera ser relevante, pues es claro que las personas que laboran diariamente en la conducción de vehículos están más expuestas a cometer una infracción de tránsito, no sólo por el tiempo que dedican a esta actividad, que es su trabajo, sino también por las circunstancias riesgosas que rodean el tráfico terrestre. Pero es evidente que debido al riesgo que reviste la conducción, tanto los conductores de vehículos de servicio público como los de vehículos particulares están expuestos a cometer infracciones. Por tanto, antes de iniciar cualquier proceso el infractor que conduce un vehículo de transporte público o particular debe tener la oportunidad de aceptar o rechazar la imputación. Por su parte, el conductor de un vehículo particular recibe un comparendo - orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción- (artículo 2 ley 769) y puede ejercer su derecho a la defensa, por sí o por intermedio de apoderado, a fin de aclarar los hechos. Esta previsión limita las posibilidades de actuar de los conductores de vehículos particulares y por tanto establece un trato que indudablemente disminuye las garantías para estos infractores. 

Así, el legislador da una oportunidad a los conductores de vehículos de transporte público para aceptar o rechazar la infracción, y luego, como lo establece el aparte demandado, si la rechaza será parte en un proceso que brinda las garantías necesarias para ejercer el derecho de defensa. Esa posibilidad no es otorgada en los mismos términos a los infractores que conducen vehículos particulares, y aunque estos infractores también tienen la oportunidad de defenderse si comparecen ante la autoridad correspondiente, como lo establece el artículo 135, su no comparecencia significa que se puede duplicar la multa. Esta afectación es inconstitucional, ya que la diferenciación no está justificada, lo que hace necesario condicionar la exequibilidad de las normas pues éstas no violan el derecho a la igualdad siempre y cuando sea entendido que sus garantías son aplicables tanto a conductores de vehículos de servicio público como a conductores de vehículos particulares. 

(34) En cuanto a la supuesta violación al debido proceso, es menester anotar que el levantamiento de un comparendo no puede asimilarse a la imposición de la sanción pues, como ya fue anotado, el comparendo es una orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción. Así, si se presenta ante la autoridad competente, puede ejercer su derecho a la defensa y el comparendo advierte la posibilidad de nombrar un apoderado. Siendo así, no son de recibo los cargos de la demanda sobre la violación del debido proceso, pues el infractor es informado de todas las posibilidades que tiene para afrontar la imputación. 

Además, como había sido mencionado anteriormente, este tipo de procesos no pueden examinarse con el mismo rigor que un proceso penal, pues se trata de una facultad sancionatoria distinta, que admite matices y grados en la formulación, interpretación y aplicación de las normas. Por tanto, en virtud de la amplia potestad de configuración del legislador en este asunto, y de la libertad que ostenta para diseñar los diferentes procedimientos, el examen constitucional es dúctil. De acuerdo con un examen de ese tipo, resulta claro para la Corte que es desproporcionada la exigencia planteada en la demanda de que este tipo de procesos incluyan figuras como la del defensor de oficio o el curador ad litem, pues el debate procesal no implica materias que merezcan un control riguroso de las formas propias de este procedimiento. Obviamente, ello no implica que puedan ser desconocidas las garantías mínimas del debido proceso, pero para este Tribunal, la información dada a los infractores al momento del comparendo, las posibilidades de comparecer personalmente o a través de apoderado ante la autoridad competente, y la posibilidad de desplegar una defensa apropiada dentro del proceso, son suficientes para proteger los derechos de los inculpados. 

La Corte Constitucional resolvió: Declarar inexequible: el aparte final del inciso primero del artículo 129 de la Ley 769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito terrestre y se dictan otras disposiciones" cuyo texto es el siguiente: "en caso de no concurrir se impondrá la sanción al propietario registrado del vehículo.” Segundo. - Declarar Exequibles Bajo Condicionamiento los siguientes textos, únicamente por los cargos estudiados en esta oportunidad: el aparte final del inciso 1º del artículo 129 de la Ley 769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito terrestre y se dictan otras disposiciones" cuyo texto es el siguiente: "si no fuere viable identificarlo, se notificará al último propietario registrado del vehículo, para que rinda sus descargos dentro de los siguientes diez (10) días al recibo de la notificación.” La constitucionalidad de este fragmento se da en el entendido, que el propietario sólo será llamado a descargos, cuando existan elementos probatorios que permitan inferir que probablemente es el responsable de la infracción. El tercer inciso del artículo 137 de la Ley 769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito terrestre y se dictan otras disposiciones" cuyo texto es el siguiente: "Si no se presentare el citado a rendir sus descargos ni solicitare pruebas que desvirtúen la comisión de la infracción, se registrará la sanción a su cargo en el Registro de Conductores e infractores, en concordancia con lo dispuesto por el presente código.” La constitucionalidad de este fragmento se da en el entendido, que sólo se puede culminar la actuación, cuando la administración haya agotado todos los medios a su alcance para hacer comparecer al citado y, cuando el propietario no coincida con el conductor, esa citación no implica vinculación alguna. Así mismo, deberá entenderse que la sanción sólo puede imponerse cuando aparezca plenamente comprobado que el citado es el infractor. El inciso tercero del artículo 135 y el aparte final del inciso 1º del artículo 136 de la Ley 769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito terrestre y se dictan otras disposiciones" cuyos textos, respectivamente, son los siguientes: "Artículo 136 (...) Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada en este tiempo, la autoridad de tránsito dentro de los diez (10) días siguientes seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados". En el entendido, que el fragmento también es aplicable a los conductores de vehículos particulares. Tercero. - Declarar Exequibles los siguientes textos, únicamente por los cargos estudiados en esta oportunidad: El parágrafo 2º del artículo 129 de la Ley 769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito terrestre y se dictan otras disposiciones" cuyo texto es el siguiente: Parágrafo 2°. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos electrónicos de lectura que permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor serán válidos como prueba de ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a la imposición de un comparendo.” los dos primeros incisos del artículo 137 de la Ley 769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito terrestre y se dictan otras disposiciones" cuyos textos, respectivamente, son los siguientes: "Artículo 137. - Información. En los casos en que la infracción fuere detectada por medios que permitan comprobar la identidad del vehículo o del conductor el comparendo se remitirá a la dirección registrada del último propietario del vehículo. La actuación se adelantará en la forma prevista en el artículo precedente, con un plazo adicional de seis (6) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, para lo cual deberá disponerse de la prueba de la infracción como anexo necesario del comparendo.” (Sentencia Constitucional 530 de 2003, expedientes D-4386 y D-4396 (Acumulados) Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 4º inciso 1º, 129 inciso 1º parte final y parágrafo 2º, 130, 131 (parcial), 133 aparte final, 135 inciso 3º, 136 (parcial), y 137 de la Ley 769 de 2002, "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones". Demandantes: Arabella Hernández de Campillo y Carlos Enrique Campillo Parra. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Montealegre Lynett; Bogotá, D. C., tres (03) de julio de dos mil tres (2003))

El Ministerio de Transporte en uso de sus facultades legales en especial las conferidos por el Decreto No. 101 de 2000, y la Ley 769 de 2002, con la Resolución No. 17.777 del 8 de noviembre de 2002 adoptó el Formulario Comparendo Único Nacional y codificó las sanciones por infracciones a las normas de transito. Consideró que mediante la Ley 769 del 6 de agosto de 2002, se expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre. Que el artículo 135 de la mencionada norma establece que el Ministerio de Transporte debe determinar las características del Formulario del Comparendo único Nacional. 

Reguló que los organismos de tránsito podrán implementar distintos sistemas para la imposición de comparendos, siempre que los mismos contengan como mínimo los datos establecidos en el Formulario comparendo Único Nacional. 

Dispuso que los organismos de tránsito ordenarán la impresión y reparto del Formulario Orden de Comparendo Único Nacional y la codificación correspondiente de acuerdo con las infracciones descritas en el artículo primero de la Resolución No. 17.777 del 8 de noviembre de 2002. 

9. Inmovilización:

Suspensión temporal de la circulación de un vehículo. 

La inmovilización en los casos a los que se refiere el Código Nacional de Tránsito, consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio donde se detectó la infracción. 

El propietario o administrador del parqueadero autorizado utilizado para este fin, que permita la salida de un vehículo inmovilizado por infracciones a las normas de tránsito, sin orden de la autoridad competente, incurrirá en multa de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si se tratare de parqueadero autorizado no oficial, se sancionará además, con suspensión o cancelación de la autorización del patio o parqueadero autorizado de acuerdo con la gravedad de la falta. 
En todo caso, el ingreso del vehículo al lugar de inmovilización deberá hacerse previo inventario de los elementos contenidos en él y descripción del estado exterior. Este mismo procedimiento se hará a la salida del vehículo. En caso de diferencias entre el inventario de recibo y el de entrega, el propietario o administrador del parqueadero autorizado se sancionará con multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes y, adicionalmente, deberá responder por los elementos extraviados, dañados o averiados del vehículo. 
La orden de entrega del vehículo se emitirá por la autoridad de tránsito competente, previa comprobación directa de haberse subsanado la causa que motivó la inmovilización. La orden de entrega se ejecutará a favor del propietario del vehículo o del infractor, quien acreditará tal calidad con la exhibición de medios de prueba documentales. 

En el caso de vehículos de servicio público, cuando no sea posible subsanar la falta por encontrarse el vehículo retenido, la autoridad de tránsito podrá ordenar la entrega al propietario o infractor previa suscripción de un acta en la cual se comprometa a subsanarla en un plazo no mayor a cinco (5) días. Copia del acta se remitirá a la Empresa de Transporte Público a la cual se encuentre afiliado el vehículo. 
El incumplimiento del compromiso suscrito por el propietario o infractor dará lugar a multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes a cargo del propietario. 

En caso de inmovilización de vehículos de servicio público, la empresa transportadora responderá como deudor solidario de las obligaciones que se contraigan, entre ellas las derivadas de la prestación del servicio de grúa y parqueaderos. 

Cuando el vehículo no sea llevado a parqueaderos autorizados la inmovilización se hará bajo la responsabilidad del propietario del vehículo infractor, para lo cual, el agente de tránsito notificará al propietario o administrador del parqueadero autorizado. 

El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo. 

Los parqueaderos autorizados deben ser aprobados por el organismo de tránsito correspondiente en resolución que determinará lo atinente. 

Cuando se inmovilicen o retengan vehículos de los diferentes servicios públicos de transporte terrestre automotor se seguirá este mismo procedimiento. 

Cuando el vehículo no se ha llevado a parqueaderos autorizados la inmovilización se hará bajo la responsabilidad del propietario del vehículo o del infractor, para lo cual el agente de tránsito notificará al propietario o administrador del parqueadero autorizado. 

El propietario del vehículo será responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo. 

9.1. Inmovilización de vehículos por orden judicial: 
Los vehículos que sean inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad será de la dirección ejecutiva de la rama judicial. Las autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en los parqueaderos autorizados, vehículos por acciones presuntamente delictuosas. (Artículo 167 Ley 769 de 2002)

9.1. Inmovilización de vehículos para experticio técnico por hechos que puedan constituir infracción penal: 
(comiso) Los instrumentos y efectos con los que se haya cometido la conducta punible o que provengan de su ejecución, y que no tengan libre comercio, pasarán a poder de la Fiscalía General de la Nación o a la entidad que ésta designe, a menos que la ley disponga su destrucción. 

Igual medida se aplicará en los delitos dolosos, cuando los bienes, que tengan libre comercio pertenezcan al responsable penalmente, sean utilizados para la realización de la conducta punible, o provengan de su ejecución. 

En las conductas culposas, los vehículos automotores, naves o aeronaves, cualquier unidad montada sobre ruedas y los demás objetos que tengan libre comercio, se someterán provisionalmente al propietario, legítimo tenedor salvo que se haya solicitado y decretado su embargo y secuestro. En tal caso, no procederá la entrega, hasta tanto no se tome decisión definitiva respecto de ellos. 

La entrega será definitiva cuando se garantice el pago de los perjuicios, se hayan embargado bienes sindicando en cuantía suficiente para atender al pago de aquellos, o desde transcurrido diez y ocho (18) meses desde la realización de la conducta, sin que se haya producido la afectación del bien. (Artículo 100 Ley 599 de 2000)

En los delitos culposos, los vehículos automotores, naves o aeronaves o cualquier unidad montada sobre ruedas y los demás objetos que tengan libre comercio, una vez cumplidas dentro de los diez (10) días siguientes las previsiones de la Ley 100 de 2004 para la cadena de custodia, se entregarán provisionalmente al propietario, poseedor o tenedor legítimo, salvo que se haya solicitado y decretado su embargo y secuestro. 

Tratándose de vehículos de servicio público colectivo, podrán ser entregados a títulos de depósito provisional al representante legal de la empresa a la cual se encuentre afiliado con la obligación de rendir cuentas sobre lo producido en el término que el funcionario judicial determine y la devolución cuando así lo disponga. En tal caso, no procederá la entrega hasta tanto no se tome la decisión definitiva respecto a ellos. 

La entrega será definitiva cuando se garantice el pago de los perjuicios, o se hayan embargado bienes del imputado o acusado en cuantía suficiente para proteger el derecho a la indemnización de los perjuicios causados con el delito. (Artículo 100 Ley 906 del 31 de agosto de 2004)

9.2. Inmovilización o retención de equipos en materia de transporte: 
Según el artículo 49 de la Ley 336 del 20 de diciembre de 1996 procede la inmovilización retención en los siguientes eventos:

· Cuando se compruebe que el equipo no cumple con las condiciones de homologación establecidas por la autoridad competente, en caso en el cual se ordenará la cancelación de la matrícula o registro correspondiente. 
· Cuando se trate de equipos al servicio de empresas de transporte cuya habilitación y permiso de operación, licencia, registro o matrícula se les haya suspendido o cancelado, salvo las especificaciones expresamente establecidas en las disposiciones respectivas. 
· Cuando se compruebe la inexistencia o alteración de los documentos que sustentan la operación del vehículo y sólo por el tiempo requerido para clarificar los hechos. 
· Por orden de autoridad judicial. 
· Cuando se compruebe que el equipo no reúne las condiciones técnico mecánicas requeridas para su operación o se compruebe que presta un servicio no autorizado. En este último caso el vehículo será inmovilizado por un término hasta de tres meses y, si existiere reincidencia, adicionalmente se sancionaría con multa de cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
· Cuando se compruebe que el vehículo excede los límites permitidos sobre dimensiones, peso o carga. 
· Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte de mercancías presuntamente de contrabando, debiendo devolverse una vez que las mercancías se coloquen a disposición de la autoridad competente, a menos que exista orden judicial en contrario. 
· Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte irregular de narcóticos o de sus componentes, caso en el cual deberá ponerse a disposición de la autoridad judicial competente en forma inmediata, quien decidirá sobre su devolución. 
· En los demás casos establecidos expresamente por las disposiciones pertinentes. 

La inmovilización terminara una vez desaparezcan los motivos que dieron lugar a ésta, o se resuelva la situación administrativa o judicial que la generó. 

9.3. Procedencia de la inmovilización de vehículos de servicio público:
La inmovilización procederá en los siguientes casos: 

·   Cuando se compruebe que el equipo no cumple con las condiciones de homologación establecidas por la autoridad competente.
· Cuando se trate de equipos al servicio de empresas de transporte cuya habilitación o Licencia se les haya suspendido o cancelado, salvo las especificaciones expresamente establecidas en las disposiciones respectivas. 
· Cuando se compruebe la inexistencia o alteración de los documentos que sustentan la operación del vehículo y sólo por el tiempo requerido para clarificar los hechos. 
· Por orden de autoridad judicial. 
· Cuando se compruebe que el equipo no reúne las condiciones técnico mecánicas requeridas para su operación o se compruebe que presta un servicio no autorizado. En este último caso el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco (5) días por segunda, vez veinte (2) días, y por tercera vez, cuarenta (40) días, y si existiere reincidencia, adicionalmente se sancionaría con multa de cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
· Cuando se compruebe que el vehículo excede los límites permitidos sobre dimensiones, peso o carga. 
· Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte de mercancías presuntamente de contrabando, debiendo devolverse una vez que las mercancías se coloquen a disposición de la autoridad competente, a menos que exista orden judicial en contrario. 

Si se detecta que el vehículo es utilizado para el transporte irregular de narcóticos o de sus componentes, caso en el cual deberá ponerse a disposición de la Autoridad Judicial Competente en forma inmediata, quien decidirá sobre su devolución. La inmovilización se cumplirá en el sitio que determina la Autoridad Judicial Competente. (Artículo 48 del Decreto No. 003366 del 21 de noviembre de 2003, por el cual se estableció el régimen de sanciones por infracciones a las normas de transporte público terrestre automotor) 

9.4. Procedimiento para la inmovilización de los vehículos de servicio público:
Para llevar a cabo la inmovilización, la Autoridad Competente que tenga conocimiento de la infracción, ordenará detener la marcha del vehículo y librará al conductor copia del informe de infracciones a las normas de transporte. 

La inmovilización se llevará a cabo en patios oficiales, talleres o parqueaderos autorizados por las autoridades de tránsito y transporte bajo su responsabilidad, para lo cual la autoridad respectiva notificará del hecho al propietario o administrador del respectivo taller o parqueadero. (Artículo 49 del Decreto No. 003366 del 21 de noviembre de 2003, por el cual se estableció el régimen de sanciones por infracciones a las normas de transporte público terrestre automotor) 

9.5. Entrega del vehículo de servicio público inmovilizado:
 La inmovilización terminará con la orden de entrega del vehículo al propietario, tenedor o infractor, por parte de la autoridad correspondiente, una vez esta compruebe que se subsanó la causa que motivó la inmovilización, sin perjuicio de la imposición de la multa. (Artículo 50 del Decreto No. 003366 del 21 de noviembre de 2003, por el cual se estableció el régimen de sanciones por infracciones a las normas de transporte público terrestre automotor) 

9.6. Inmovilización por infracciones a las normas del transporte: 
Suspensión temporal de la circulación del vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al público. 

La inmovilización se impondrá como medida preventiva sin perjuicio de las sanciones que por la comisión de la falta se imponga a la empresa de transporte o al propietario del equipo. 

La orden de entrega del vehículo se emitirá por la autoridad de transporte competente, previa comprobación directa de haberse subsanado la causa que motivo la inmovilización. La orden de entrega se ejecutara a favor del propietario del vehículo o al infractor, quien acreditará tal calidad con la exhibición de medios de pruebas documentales. 

Cuando no sea posible subsanar la falta por encontrarse el vehículo retenido, la autoridad de transporte podrá ordenar la entrega al propietario o infractor previa suscripción de un acta en el cual se comprometa a subsanarla en un plazo no mayor a cinco (5) días. Copia del acta se remitirá a la empresa de transporte público a la cual se encuentre el afiliado el vehículo. 

El incumplimiento del compromiso suscrito por el propietario o infractor, dará lugar a una multa de 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, a cargo del propietario. La empresa de transporte responderá como deudor solidario de las obligaciones que se contraigan entre ellas las derribadas de la prestación del servicio de grúa y parqueadero. 

En ningún caso, será condición para la entrega del vehículo inmovilizado, el pago de la multa por la infracción que la generó. 

El artículo 48 numeral 3 del Decreto No. 3666 del 21 de noviembre de 2003, incluido en el título III, capítulo I, definición y procedimientos, señala que la inmovilización procede cuando se compruebe la inexistencia o alteración de los documentos que sustentan la operación del vehículo y sólo por el tiempo requerido para clarificar los hechos. La resolución No. 010800 del 12 de diciembre de 2003, por la cual se reglamentó el formato para el informe de infracciones de transporte, codificó con el No. 587 la infracción: Cuando se compruebe la inexistencia o alteración de los documentos que sustentan la operación del vehículo y sólo por el tiempo requerido para clarificar los hechos. 

El artículo 48 numeral 4 del Decreto No. 3666 del 21 de noviembre de 2003, incluido en el título III, capítulo I, definición y procedimientos, señala que la inmovilización procede por orden de autoridad judicial. La resolución No. 010800 del 12 de diciembre de 2003, por la cual se reglamentó el formato para el informe de infracciones de transporte, codificó con el No. 588 la infracción: Por orden de autoridad judicial. 

La resolución No. 010800 del 12 de diciembre de 2003, por la cual se reglamentó el formato para el informe de infracciones de transporte, codificó con el No. 590 la infracción: Cuando se compruebe que el equipo está prestando un servicio no autorizado, entendiéndose como aquel servicio que se presta a través de un vehículo automotor de servicio público sin el permiso o autorización correspondiente para la prestación del mismo; o cuando este ser preste contrariando las condiciones inicialmente otorgadas. En este caso el vehículo será inmovilizado por primera vez por el término de cinco (5) días, por segunda vez veinte (20) días, y por tercera vez cuarenta (40) días y si existiere reincidencia, adicionalmente se sancionará con multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

El artículo 48 numeral 7 del Decreto No. 3666 del 21 de noviembre de 2003, incluido en el título III, capítulo I, definición y procedimientos, señala que la inmovilización procede cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte de mercancías presuntamente de contrabando, debiendo devolverse una vez que las mercancías se coloquen a disposición de la autoridad competente, a menos que exista orden judicial en contrario. La resolución No. 010800 del 12 de diciembre de 2003, por la cual se reglamentó el formato para el informe de infracciones de transporte, codificó con el No. 592 la infracción: Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte de mercancías presuntamente de contrabando, debiendo devolverse una vez que las mercancías se coloquen a disposición de la autoridad competente, a menos que exista orden judicial en contrario. 

El artículo 48 numeral 8 del Decreto No. 3666 del 21 de noviembre de 2003, incluido en el título III, capítulo I, definición y procedimientos, señala que la inmovilización procede si se detecta que el vehículo es utilizado para el transporte irregular de narcóticos o de sus componentes, caso en el cual deberá ponerse a disposición de la autoridad judicial competente en forma inmediata quien decidirá sobre su devolución. La inmovilización se cumplirá en el sitio que determine la autoridad judicial competente. La resolución No. 010800 del 12 de diciembre de 2003, por la cual se reglamentó el formato para el informe de infracciones de transporte, codificó con el No. 593 la infracción: Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte irregular de narcóticos o de sus componentes, caso en el cual deberá ponerse a disposición de la autoridad judicial competente en forma inmediata quien decidirá sobre su devolución. La inmovilización se cumplirá en el sitio que determine la autoridad judicial competente. 

9.7. Inmovilización de equipos contenida en el Decreto 3366 del 21 de noviembre de 2003, por el cual se establece el régimen de sanciones por infracciones a las normas de transporte público terrestre automotor: 
Consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al público. 

La inmovilización se impondrá como medida preventiva sin perjuicio de las sanciones que por la comisión de la falta se imponga a la empresa de transporte o al propietario del equipo. 

La orden de entrega del vehículo se emitirá por la autoridad de transporte competente, previa comprobación directa de haberse subsanado la causa que motivó la inmovilización. La orden de entrega se ajustará a favor del propietario del vehículo o al infractor, quien acreditará tal calidad con la exhibición de medios de prueba documentales. 

Cuando no sea posible subsanar la falta por encontrarse en vehículo retenido, la autoridad de transporte podrá ordenar la entrega al propietario o infractor previa suscripción de un acta en el cual se comprometa a subsanarla en un plazo no mayor a cinco (5) días. Copia del acta se remitirá a la empresa de transporte público a la cual se encuentre afiliado el vehículo. 

El incumplimiento del compromiso suscrito por el propietario o infractor, dará lugar a una multa de veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vigentes, o cargo del propietario. La empresa de transporte responderá como deudor solidario de las obligaciones que se contraigan entre ellas las derivadas de la prestación de servicio de grúa y parqueadero. 

En ningún caso, será condición para la entrega del vehículo inmovilizado, el pago de la multa por la infracción que la generó. (Artículo 47 del Decreto No. 003366 del 21 de noviembre de 2003, por el cual se estableció el régimen de sanciones por infracciones a las normas de transporte público terrestre automotor) 

La Ley 962 del 8 de julio de 2005, con la que se dictaron disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos, en el capítulo X que trata de las regulaciones, procedimientos y trámites del sector de Transporte, en relación con el asunto de inmovilización de vehículos se expresó en los siguientes términos: 

· Sistema de información. En caso de inmovilización de vehículos, las autoridades de tránsito establecerán un sistema de información central, preferiblemente de acceso telefónico, que les permita a los interesados conocer de manera inmediata el lugar donde este se encuentra inmovilizado. (Artículo 65)
· Pagos. Los pagos que deban hacerse por concepto de multas, grúas y parqueo, en caso de inmovilización de automotores por infracciones de tránsito, serán cancelados en un mismo acto, en las entidades financieras con la cuales las autoridades de tránsito realicen convenios para tal efecto. En ningún caso, podrá establecerse una única oficina, sucursal o agencia para la cancelación de los importes a que se refiere este. (Artículo 66)
· Cómputo de tiempo. Para efectos del cobro de los derechos de parqueo de vehículos inmovilizados por las autoridades de tránsito, sólo se podrá computar el tiempo efectivo entre la imposición de la multa y la cancelación de la misma ante la autoridad correspondiente. 
En este sentido, no se tendrá en cuenta el tiempo que le tome al interesado en cumplir con los requerimientos adicionales al mencionado en el inciso anterior, para retirar el auto motor. (Artículo 67)
Trámite de permisos especiales de transporte agrícola extradimensional. El Instituto Nacional de Vías concederá permisos especiales, individuales o colectivos hasta por tres (3) años, para el transporte de productos agrícolas y bienes de servicios por las vías nacionales con vehículos extradimensionales, siempre que los interesados, propietarios o tenedores de tales vehículos, constituyan una póliza o garantía de responsabilidad por daños a terceros, vías e infraestructura. Las dimensiones y pesos autorizados se determinarán según criterio técnico de Invías. (Artículo 68) 

9.8. Clase de inmovilizaciones de vehículos por orden judicial: 

9.8.1. Embargo y secuestro para garantizar la indemnización de perjuicios en materia civil:
 Es posible que por raciocinio equivocado un Juez de tutela de  orden indiscriminada que se entregue un vehículo sin  detenerse en el origen de la inmovilización. 

Una cosa, es la inmovilización como consecuencia de la ejecución de una medida cautelar. Medida que puede tener origen en un proceso de naturaleza Civil o por orden de un Juez en Materia Penal, cuando se trata de dar cumplimiento a las medidas cautelares, para garantizar el resarcimiento de daños materiales y morales que se han causado a la víctima de una conducta criminal. 

En el caso de vehículos sometidos a medidas cautelares (Embargo y Secuestro) por asuntos de naturaleza Civil, no se limita en el tiempo la inmovilización y termina dependiendo el curso de la Acción. Los procesos pueden terminar anormalmente (transacción, conciliación o cualquiera otra de las formas que permiten la terminación anticipada), y/o por la terminación de la litis por sentencia.

Esta es una medida de contenido patrimonial.

9.8.2. Vehículos inmovilizados vinculados a conductas punibles: 
Y otra muy distinta, es la inmovilización que se ejerce sobre un vehículo que está directamente vinculado con una conducta punible. Para el caso de las acciones constitucionales citadas (Sentencia de la Corte Constitucional  T-1000/2001; referencia: Expediente T-446.835; Accionante: Jaime Martínez Beltrán; Demandado: Parqueadero los Arias; Tema: Inmovilización de automotor; CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SECCIÓN CUARTA; Ref.: Radicación AC-6121; Impugnación contra la providencia de 12 de febrero de 1998 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera; Actor: Roberto Elías Cure; Sentencia No. T-640/99; Ref.: Expediente T-216.449; Peticionario: Juan Gustavo Rua Cardona; Procedencia: Juzgado 23 Civil Municipal de Medellín; Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA), los vehículos estaban vinculados a conductas criminales, o fueron inmovilizados por vía de hecho por una Empresa de servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros en vehículos taxi.  
Si el vehículo ha sido inmovilizado por causa penal, en principio, sí esta se califica dentro de la modalidad de lo culposo, debe ser entregado en el termino otorgado por la ley, diez (10) días, a quien ostenta el derecho de dominio, al poseedor y/o al tenedor de buena fe. 

Esta es una medida de carácter público en investigaciones que constituyen delitos.

9.8.3. Vehículos inmovilizados por orden judicial según la ley 769 de agosto 6 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre Automotor: 
El sitio donde deben ser trasladados en depósito estos vehículos, lo especifica claramente el artículo 167 de la ley 769 del 6 de agosto de 2002.

En el código nacional de tránsito terrestre automotor, se lee que los vehículos que sean inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad será de la dirección ejecutiva de la Rama Judicial.

Hace referencia el artículo 167 del Código Nacional de Transito, a los vehículos que son inmovilizados por razones distintas a infracciones a las normas de transito. 

Entonces: las inmovilizaciones se causan por (i) infracciones a las normas de transito (Materia de Transito); (ii) en desarrollo de causas Penales, tratándose de medida de carácter público, en investigaciones que constituyen delitos; y (iii) cuando son por embargos en asuntos civiles para que el demandado satisfaga los perjuicios causados por el incumplimiento. 

Constituyéndose medidas patrimoniales.

Al presentarse fallas en el procedimiento de entrega de los vehículos en el primero y segundo caso, responde la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial; en el tercer caso los gastos de parqueadero los asumen las partes en contienda en el Proceso Civil (Vencedor y/o beneficiado con un trámite incidental).   

“Las autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en los parqueaderos autorizados, vehículos por acciones presuntamente delictuosas.” (Artículo 167 del Código Nacional terrestre, ley 769 de 2002; editorial leyer, Bogota D.C., año 2006, página 92)
9.9. Relación contractual entre propietarios de establecimientos comerciales destinados al parqueo de vehículos, sean personas naturales o jurídicas,  quien da la orden de inmovilización y los propietarios, poseedores o tenedores legítimos:

9.9.1. Inmovilización de vehículos por disposición de juzgados, despachos de magistrado o corporación judicial que tenga a su cargo la disposición del vehículo y haya ordenado su inmovilización, cuando se trata de acciones de naturaleza civil:
 “En principio, un vehículo retenido debe ser conducido a un patio, sin embargo, puede ocurrir que en materia de tránsito y no en el desarrollo de las causas penales, el particular decida que a su costo, tenga lugar la inmovilización en un parqueadero o taller independiente, evento en el cual, surge un contrato de depósito (artículo 2236 del Código Civil en armonía con el 1170 del Código de Comercio), que obliga al sujeto a cumplir cabalmente todas las obligaciones que se suscitan de la citada relación personal, entre ellas, las expensas derivadas del cuidado y conservación del bien. (Al respecto del articulo 230 del Código Nacional de Transito, permite el desarrollo de dicha atribución para el titular o poseedor del bien). (Sentencia T-1000/01; Referencia: expediente T-446.835; Accionante: JAIME MARTINEZ BELTRAN; demandado: PARQUEADERO LOS ARIAS; tema: inmovilización de automotor; Magistrado Ponente: doctor RODRIGO ESCOBAR GIL. Folio 8). 
En el caso de vehículos aprehendidos por solicitud de despachos judiciales que han decretado el Embargo y Secuestro en Acciones de naturaleza Civil  permanece bajo custodia y cuidado de la empresa especializada en mantenerlos en depósito hasta que sean secuestrados formalmente. El trámite dentro de los procesos es el siguiente:

· La parte interesada solicita el embargo y secuestro, dentro de la acción civil, generalmente procesos ejecutivos, encaminados a la recuperación del vehículo cuando está sometido a limitaciones del derecho de dominio como la prenda o el leasing, y/o procesos de ejecución con base en títulos valores. 
· Una vez se cumplan las exigencias para el decreto de la medida, es decir, se constituyan pólizas y se verifique que el derecho de dominio está en cabeza de la parte demandada, se procede a la emisión del auto y los oficios que ordenan el embargo, aprehensión y secuestro. 
· Los oficios de embargo y secuestro van dirigidos al organismo de transito donde se encuentra matriculado el vehículo; por disposición del Código Civil, del Código de procedimiento civil y del código de comercio, se sigue el mismo tramite que con los inmuebles. Cualquier cambio en el derecho de dominio debe ser inscrito en la oficina respectiva del organismo de transito donde se encuentra matriculado; también, se debe inscribir cualquier limitación; entre las limitaciones que se inscriben se encuentra la de embargo.
· Una vez que el vehículo esta formalmente embargado; que se ha inscrito la limitación al derecho de dominio en la oficina respectiva del organismo de transito donde se encuentra matriculado, esta oficia a la autoridad judicial que decreto el embargo y secuestro, informando que efectivamente se ha hecho el asiento de la medida en la carpeta.
· Cuando la autoridad judicial ha recibido la respuesta del organismo de transito en la que se constata el registro a la limitación del derecho de domino, entonces, profiere un oficio dirigido a la policía nacional – SIJIN automotores y/o al organismo de transito, para que a través de los orgánicos policiales adscritos a estas dependencias, se proceda a la “captura” y/o inmovilización, y trasladado a las empresas especializadas en custodiarlos mientras son secuestrados.
· Una vez inmovilizados y trasladados a los lugares donde permanecerán en depósito y después de conocer la autoridad judicial, a través del informe que presentan los orgánicos de la captura y/o inmovilización, procede la autoridad en materia civil a emitir el Despacho Comisorio, con destino a los jueces de descongestión y/o inspectores de policía de la zona, para que practiquen la diligencia de secuestro.
· Los vehículos permanecen en depósito, entre el momento que son inmovilizados y el momento en que se les entregan formalmente a través de los Jueces de descongestión y/o de los inspectores de policía a los secuestres.
· Téngase en cuenta, que en la mayoría de los casos, los vehículos no son retirados por el secuestre en el momento de la diligencia; estos continúan en las instalaciones de la compañía, hasta cuando se dirime el conflicto que origino la medida. Son retirados de estas empresas especializadas en mantenerlos en depósito, cuando la autoridad competente ordena la entrega definitiva al beneficiario. En la mayoría de los casos, se entrega a quien lo conducía en el momento en que se practico la inmovilización.

El tramite anterior, no tiene ocurrencia en materia penal, ya que la finalidad de la adopción de la medida consiste en mantener inalterable el objeto material de la conducta punible, circunstancia que limita la voluntad del titular por el principio de conservación de la prueba.” (Sentencia T-1000/01; Referencia: expediente T-446.835; Accionante: JAIME MARTÍNEZ BELTRÁN; demandado: PARQUEADERO LOS ARIAS; tema: inmovilización de automotor; Magistrado Ponente: doctor RODRIGO ESCOBAR GIL, Folio 8).

Con el establecimiento de comercio destinado al parqueo no se configura una contrato de secuestro, tal como lo enseña el capítulo III, del secuestro, del titulo XXXI del depósito y del secuestro, del libro cuarto del Código Civil, sino un contrato de depósito, en los términos del artículo 2236 del Código Civil, como lo argumenta la sentencia de Tutela 1000 de 2001.

El secuestro es el depósito de una cosa que se disputan dos o más individuos, en manos de otro que debe restituirla “al que obtenga una decisión a su favor”. El depositario se llama secuestre.

Las reglas del secuestro son las mismas que las del depósito propiamente dicho, salva las disposiciones que se expresan en los siguientes artículos y en las leyes de procedimiento.

Pueden ponerse en secuestro no sólo cosas muebles, sino bienes raíces.

El secuestro es convencional o judicial. El convencional se constituye por el solo consentimiento de las personas que se disputan el objeto litigioso. El judicial se constituye por decreto de Juez, y no ha menester otra prueba.

Los depositantes contraen para con el secuestre las mismas obligaciones que el depositante respecto del depositario en el depósito propiamente dicho, por lo que toca a los gastos y daños que le haya causado el secuestro.

Perdiendo la tenencia podrá el secuestre reclamar contra toda persona, incluso cualquiera de los depositantes, que haya tomado sin el consentimiento del otro, o sin decreto del juez, según el caso fuere.

El secuestre de un inmueble tiene, relativamente a su administración las facultades y deberes de mandatario, y deberá dar cuenta de sus actos al futuro adjudicatario.

Mientras no recaiga sentencia de adjudicación, pasada en autoridad de cosa juzgada, no podrá el secuestre exonerarse de su cargo, sino por una necesidad imperiosa, de que dará aviso a los depositantes, si el secuestre fuere convencional, o al juez en el caso contrario para que disponga su relevo. 

Podrá también cesar antes de dicha sentencia, por voluntad unánime de las partes, si el secuestro fuera convencional, o por decreto del Juez, en el caso contrario.

Pronunciada y ejecutoriada dicha sentencia, debe el secuestre restituir el depósito al adjudicatario. (Artículos 2273 a 2281 del Código Civil edición actualizada, normas complementarias y reglamentarias; editorial unión. Bogota D.C., Colombia 2009 páginas 450 y 451)             

10. Contrato que se formaliza con los parqueaderos cuando los orgánicos policiales trasladan los vehículos embargados en acciones de naturaleza civil: 
El tipo de contrato que se presenta en el caso de los establecimientos comerciales destinados al parqueo de vehículos, sean personas naturales o jurídicas, es el contemplado en el artículo 2236 del Código Civil, incluido en el Titulo XXXI del libro IV que reza: Llámese en general depósito el contrato en que se confía una cosa corporal a una persona que se encarga de guardarla y de restituirla en especie.

La cosa depositada se llama también depósito.

El contrato se perfecciona por la entrega que el depositante hace de la cosa al depositario.

Se podrá hacer la entrega de cualquier modo que transfiera la tenencia que se deposite.

Podrá también convenir las partes en que una de ellas retenga como depósito lo que estaba en su poder por otra causa.

El depósito es de dos maneras: deposito propiamente dicho y secuestro. (Artículos 2236 a 2239 de Código Civil; edición actualizada, normas complementarias y reglamentarias; editorial unión, Bogota D.C., Colombia 2009; páginas 450 y 451) 

Estos contratos de depósito encuentran respaldo en la sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que hizo uso de las facultades que le confiere el numeral tercero del artículo 257 de la Constitución Nacional, en concordancia con el numeral trece del artículo 85 de la ley 270 de 1996 y en desarrollo de lo establecido por el artículo 167 de la ley 769 de 2002, que a través del acuerdo 2586 del 15 de septiembre de 2004, acordó: 

10.1. Las autoridades encargadas de inmovilizar vehículos en virtud de orden impartida por Jueces de la República, con el fin de materializar sobre ellos medidas cautelares, deberán llevarlos inmediatamente los aprehendan, a un parqueadero que se encuentre debidamente registrado ante la Dirección Seccional de Administración Judicial, dependiente de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, del lugar donde se produzca la inmovilización.
 

El desconocimiento del presente reglamento por parte del funcionario encargado de cumplir la orden judicial, será puesto en conocimiento de los respectivos superiores jerárquicos de aquel, para efectos de que se adelanten las correspondientes acciones.

 

10.1. Los propietarios de establecimientos comerciales destinados al parqueo de vehículos, sean personas naturales o jurídicas, que se interesen en recibir estos bienes, deberán registrarse previamente ante las Direcciones Seccionales de Administración Judicial, acreditando e informando lo siguiente:

 

· Certificado de inscripción del comerciante persona natural, o certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica, expedido por la respectiva cámara de comercio.
· Certificado de inscripción del establecimiento o establecimientos de comercio destinados al parqueo de vehículos, expedido por la respectiva cámara de comercio.
· Nombre, identificación, domicilio, dirección y teléfono de quien formula la solicitud.
· Ciudad, dirección, teléfono y nombre del establecimiento o establecimientos respecto de los cuales se solicita el registro.
· Póliza de seguro tomada por la persona, natural o jurídica, que haya solicitado la inscripción, por un monto mínimo de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que cubra la pérdida y los daños que puedan sufrir los vehículos en el establecimiento o establecimientos que hayan sido inscritos, con una vigencia igual o superior a la del registro de que trata el artículo sexto del presente Acuerdo.
· Los demás requisitos que para el funcionamiento de establecimientos comerciales destinados al parqueo de vehículos exijan la ley y las normas del orden distrital o municipal.

 

Para efectos de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial elaborará y distribuirá a las Direcciones Seccionales de Administración Judicial, el formato que debe utilizarse, con la indicación de la información y documentación que los interesados deben aportar y suministrar.

 

10.2. Para efectos de acceder al registro, los solicitantes deberán acogerse a las tarifas que anualmente, mediante Resolución, fije la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

 

Dichas tarifas serán el resultado de un estudio promedio de mercado y se tasarán por meses, con la posibilidad de fraccionamiento por días, teniendo en cuenta el tiempo que el vehículo dure en el establecimiento. Dichas tarifas sólo aplicarán para los efectos del presente Acuerdo. 

 

Las respectivas tarifas se aplicarán del 1º de enero  al 31 de diciembre de cada año.

 

La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial fijará las tarifas, a más tardar el 30 de noviembre del año inmediatamente anterior.

 

10.3. El hecho del registro conlleva para los solicitantes la aceptación de que los vehículos que se reciban en tal virtud, están exclusivamente a disposición del Juzgado, Despacho del Magistrado o Corporación Judicial que ordenó su inmovilización, de tal manera que sólo por decisión de éstos, podrá autorizarse nuevamente su movilización.
10.4. El Juzgado, Despacho del Magistrado o Corporación Judicial que tenga a su cargo la disposición del vehículo y haya ordenado su inmovilización, “dispondrá en la diligencia de secuestro y antes de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la remuneración que corresponde a la utilización del parqueadero”. Dichos gastos serán a cargo del demandante, sin perjuicio de convenio entre las partes sobre el particular, así como tampoco de lo referente a la regulación de costas. (Negrilla y subrayado fuera de texto)
10.5.  El registro tendrá una vigencia de un año e irá del 1º de enero al 31 de diciembre de cada año.

 

Para efectos de integrar los correspondientes registros, las Direcciones Seccionales de Administración Judicial harán una convocatoria pública a mas tardar el 30 de noviembre de cada año, fecha en la cual ya se deben haber establecido las tarifas para el año siguiente, de tal forma que el registro debe estar conformado el 15 de diciembre de cada año.

 

10.6. La autoridad que aprehenda el vehículo y lo lleve al parqueadero cumpliendo la orden impartida por un Juez, Magistrado o Corporación Judicial, deberá al momento de la entrega levantar un acta en la que al menos conste lo siguiente: nombre del propietario del establecimiento; sea persona natural o jurídica, nombre e identificación de la persona que recibe el vehículo y la calidad en que actúa, dirección, teléfono y nombre del parqueadero, fecha y hora de recibo, identificación e inventario detallado del vehículo y el nombre, identificación y firma de quien entrega y de quien recibe.

 

Dicha acta deberá remitirse por la autoridad que realizó la aprehensión, a más tardar el día hábil siguiente, al Juez, Magistrado o Corporación Judicial que la ordenó, con el fin de que obre en el respectivo expediente.

 

El inventario que se haga del vehículo debe contener, al menos, la siguiente información: placa, marca, clase, color, tipo de servicio, clase de carrocería, número de motor, número de serie, número de chasis, modelo (si se conoce), número de llantas y su estado, estado de la pintura, estado de latonería, implementos o accesorios (todos); con indicación de su cantidad, marca y estado.

 

10.7. Las Direcciones Seccionales de Administración Judicial que lleven los registros de parqueaderos habilitados, podrán excluir en cualquier momento a los inscritos, cuando tengan conocimiento de irregularidades en el desarrollo de su actividad. Dicha decisión deberá, además de notificarse en los términos del Código Contencioso Administrativo al propietario del establecimiento, comunicarse de manera inmediata a los Jueces y Corporaciones Judiciales de la jurisdicción de la respectiva Dirección Seccional de Administración Judicial, así como a las autoridades competentes para llevar a cabo las ordenes de inmovilización de vehículos.

Los daños que resulten de la custodia y cuidado del vehículo, después del ingreso al parqueadero, son resarcidos por la administración.

Indica el punto cuarto de los hechos de la acción de Tutela, que el día 17 de julio de 2009, se emitió orden judicial de entrega del vehículo, por parte del Juzgado Cincuenta y Dos Penal Municipal. 

Para efectos de aclarar las razones por la cuales se produjeron los fallos de Tutela que se anexan en la Demanda, (Sentencia de la Corte Constitucional  T-1000/2001; referencia: Expediente T-446.835; Accionante: Jaime Martínez Beltrán; Demandado: Parqueadero los Arias; Tema: Inmovilización de automotor; CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SECCION CUARTA; Ref.:Radicación AC-6121; Impugnación contra la providencia de 12 de febrero de 1998 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera; Actor: Roberto Elías Cure; Sentencia No. T-640/99; Ref: Expediente T-216.449; Peticionario: Juan Gustavo Rua Cardona; Procedencia: Juzgado 23 Civil Municipal de Medellín; Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA) se debe tener en cuenta la discriminación que tiene la legislación Colombiana respecto de las acciones judiciales.

Así, y sin que esta clasificación pretenda ser exhaustiva, se sabe que dependiendo los móviles que originan la acción judicial, estas tienen naturaleza diversa, y en consecuencia, la estructura procesal y los procedimientos que se aplican son diferentes, sin que se quiera decir, que ningún ciudadano puede condicionar la fuerza ejecutoria de un fallo, para desconocer con su comportamiento el Estado Social de Derecho y generar anarquía.

Cuando el fallo judicial se origina en un conflicto entre particulares, y este es de naturaleza eminentemente civil, como el caso del Proceso en el que se solicito el embargo y secuestro del vehículo que hoy  exigen la entrega sin condición alguna, comporta una serie de consecuencias que deben cumplirse. El vehículo del que se solicita la entrega, fue vinculado a un Proceso Ejecutivo a través de una medida cautelar. 

Para el cumplimiento de la medida cautelar, se deben seguir varios trámites procesales, entre los que se cuenta (i) el decreto del embargo y secuestro; (ii) la inscripción de la medida de embargo en la oficina respectiva del organismo de transito donde se encuentra matriculado el vehículo; (iii)  aprehensión por parte de las autoridades de tránsito, previa orden de la autoridad en materia civil que está conociendo del proceso que lo solicito en medida cautelar y traslado a los establecimientos comerciales destinados al parqueo de vehículos, sean personas naturales o jurídicas, que se interesen en recibirlos,  que estén registrados previamente ante las direcciones seccionales de administración judicial; (iv) y el secuestro del automotor en el establecimiento comercial donde se encuentre; previa orden de la autoridad en materia civil que este conociendo del proceso.

Cuando el vehículo es encontrado por la autoridad de transito, y traslado al establecimiento de comercio, inmediatamente se origina un vinculo que se puede asociar al contrato de depósito con las características descritas en los artículos 2236 y siguientes del Código Civil. Vinculo que se materializa en el acta a la que hace referencia el artículo 7° del acuerdo 2586 del 15 se septiembre de 2004, que dice: La autoridad que aprehenda el vehículo y lo lleve al parqueadero cumpliendo la orden impartida por un Juez, Magistrado o Corporación Judicial, deberá al momento de la entrega levantar un acta en la que al menos conste lo siguiente: nombre del propietario del establecimiento; sea persona natural o jurídica, nombre e identificación de la persona que recibe el vehículo y la calidad en que actúa, dirección, teléfono y nombre del parqueadero, fecha y hora de recibo, identificación e inventario detallado del vehículo y el nombre, identificación y firma de quien entrega y de quien recibe.

 

Dicha acta deberá remitirse por la autoridad que realizó la aprehensión, a más tardar el día hábil siguiente, al Juez, Magistrado o Corporación Judicial que la ordenó, con el fin de que obre en el respectivo expediente.

 

El inventario que se haga del vehículo debe contener, al menos, la siguiente información: placa, marca, clase, color, tipo de servicio, clase de carrocería, número de motor, número de serie, número de chasis, modelo (si se conoce), número de llantas y su estado, estado de la pintura, estado de latonería, implementos o accesorios (todos); con indicación de su cantidad, marca y estado. (Sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que hizo uso de las facultades que le confiere el numeral tercero del artículo 257 de la Constitución Nacional, en concordancia con el numeral trece del artículo 85 de la ley 270 de 1996 y en desarrollo de lo establecido por el artículo 167 de la ley 769 de 2002, que a través del acuerdo 2586 del 15 de septiembre de 2004)  

Es la parte beneficiada en el conflicto Civil, ya sea por vencer en la litis, o por obtener el beneficio de la entrega como tercero incidentante, la que debe correr con el pago por el cuidado y conservación del vehículo durante la permanencia en el establecimiento comercial destinado al parqueo, sean personas naturales o jurídicas.    

Al ingresar el vehículo en el parqueadero se genera un contrato de depósito que encuentra respaldo en la sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que hizo uso de las facultades que le confiere el numeral tercero del artículo 257 de la Constitución Nacional, en concordancia con el numeral trece del artículo 85 de la ley 270 de 1996 y en desarrollo de lo establecido por el artículo 167 de la ley 769 de 2002, a través del acuerdo No. 2586 de 15 de septiembre de 2004.  

Casos en que el vehículo debe ser entregado por el establecimiento comercial que lo mantiene en depósito, sin pago alguno  al propietario, poseedor o tenedor legitimo:

La situación que se presento a los magistrados RODRIGO ESCOBAR GIL, en la tutela 1000/2001 y  al doctor DANIEL MANRIQUE GUZMAN, consejero ponente de la sala de lo contencioso administrativo – sección cuarta del Consejo de Estado, al decidir la impugnación contra la providencia del 12 de febrero de 1998 del Tribuna Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera en la radicación AC-6121, estaba circunscrita a que la inmovilización de los vehículos materia de los pronunciamientos, se desarrollo por investigaciones penales.

En este tipo de investigaciones las autoridades ordenan la aprehensión de  vehículos utilizados en la realización de conductas punibles; para el caso de estos pronunciamientos constitucionales, se trato de vehículos involucrados en conductas criminales.

En virtud de esa orden de aprehensión de las autoridades penales, es necesario que la administración de justicia, destine lugares especiales como el patio único de bienes de la nación, donde se trasladan, independiente que en alguna época, todos los propietarios de establecimientos comerciales destinados al parqueo,  fueran personas naturales o jurídicas, podían recibirlos.

El  vehículo inmovilizado en el  pronunciamiento de la acción de tutela 1000/2001, debió serlo solamente por el tiempo que la ley tiene establecido para que se le practicaran las diligencias encaminadas a establecer su identificación y si se encontraban o no alterados los guarismos, para descartar una posible falsedad marcaría.

Los vehículos son inmovilizados para darle cumplimiento a lo señalado en el articulo 67 de la ley 600 de 24 de julio de 2000 y/o al articulo 100 de la ley 906 del 31 de agosto de 2004, normativa que contiene el antiguo y nuevo Código de Procedimiento Penal. 

10.8. Procedimiento para inmovilización de vehículos vinculados en conductas punibles según la ley 600 de 24 de julio de 2000; código de procedimiento penal anterior: 
Para los casos de vehículos involucrados en conductas criminales sucedidas antes del 1° de enero de 2005, para Bogotá D.C., se deberá cumplir con el siguiente tenor: “Los instrumentos y efectos con los que se hay cometido la conducta punible o que provengan de su ejecución, y que no tengan libre comercio, pasarán a poder de la Fiscalía General de la Nación o a la entidad que ésta designe, a menos que la ley disponga su destrucción o destinación diferente.

Igual medida se aplicará en los delitos dolosos, cuando los bienes que tengan libre comercio y pertenezcan al responsable penalmente sean utilizados para la realización de la conducta punible o provengan de su ejecución.

En los delitos culposos, los vehículos automotores, naves o aeronaves, cualquier unidad montada sobre ruedas y los demás objetos que tengan libre comercio se someterán a los experticios técnicos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir del momento en que hayan sido puestos a disposición del funcionario y se entregarán provisionalmente al propietario o legítimo tenedor, salvo que se haya solicitado y decretado su embargo y secuestro. Sin embargo, en los eventos de vehículos de servicio público colectivo, podrán ser entregados a título de depósito provisional al representante legal de la empresa a la cual se encuentre afiliado con la obligación de rendir cuentas sobre lo producido y devolución cuando el funcionario judicial así lo disponga. En tal caso, no procederá la entrega hasta tanto no se tome decisión definitiva respecto de ellos.

La entrega será definitiva cuando se garantice el pago de los perjuicios, se hayan embargado bienes del sindicado en cuantía suficiente para atender al pago de aquellos o haya transcurrido un año desde la realización de la conducta, sin que se haya producido afectación del bien.

En las investigaciones por delitos contra (la propiedad intelectual), derechos de autor y (propiedad industrial, o por delitos de corrupción, falsificación, alteración, imitación o simulación de productos que pongan en peligro la vida o la salud de las personas, los productos o mercancías), las publicaciones, ejemplares, reproducciones, moldes, planchas, matrices, negativos, cintas, carátulas o etiquetas incautados serán sometidos a inspección judicial con la ayuda del perito, y una vez demostrada por este medio su ilegitimidad, serán destruidas por las autoridades de policía judicial, en presencia del funcionario judicial y de la parte civil si existiere.

Los bienes incautados, destinados directa o indirectamente para la producción, reproducción, distribución, transporte o comercialización de los ejemplares o productos ilícitos, podrán ser embargados y secuestrados o decomisados de oficio y, previo avaluó, los que no deban ser destruidos se adjudicarán en la sentencia condenatoria a los perjudicados con la conducta punible a título de indemnización  de perjuicios o se dispondrán su remate para tal fin.

Los bienes  o productos a que se refieren los artículos 300, 306, 307, 372, 373, 374 del Código Penal, una vez incautados serán sometidos a inspección judicial con la ayuda de perito, y una vez demostrada por este medio su ilegitimidad, serán destruidos por las autoridades de policía judicial, en presencia del funcionario judicial”. (Articulo 67, ley 600, del 24 julio  de 2000; MARIO ARBOLEDA VALLEJO; Código Penal y de Procedimiento Penal anotado; editorial leyer, año 2008; paginas 809 y 810.)

La autoridad judicial en materia Penal, es responsable de los gastos generados por la guarda y custodia del vehículo, pasados los diez (10) días, que dispone la normativa adjetiva penal y el momento que se levante la medida y se ordene la entrega a su propietario; es claro entonces, que la autoridad judicial que impartió la orden de inmovilización y falló en el servicio de administración de justicia, al demorar la devolución a su propietario o tenedor legitimo, es la que debe asumir los gastos generados por la guarda y custodia. Empero, es necesario precisar que esa carga la asume dicha autoridad solo hasta cuando permanezca bajo su disposición el bien aprehendido, pues luego de levantada la medida y autorizada la entrega a su propietario, cesa la obligación de la fiscalía o de los jueces de cubrir estos gastos, debido a que de allí en adelante es responsabilidad del propietario del retiro de los patios. (Sentencia T-1000/01; Referencia: expediente T-446.835; Accionante: JAIME MARTINEZ BELTRAN; demandado: PARQUEADERO LOS ARIAS; tema: inmovilización de automotor; Magistrado Ponente: doctor RODRIGO ESCOBAR GIL).

10.9. Tramite para la inmovilización de vehículos involucrados en conductas punibles según el procedimiento del sistema penal acusatorio: 
En la actualidad el trámite y la duración de la inmovilización, esta reglamentado en los siguientes términos: En los delitos culposos, los vehículos automotores, naves o aeronaves o cualquier unidad montada sobre ruedas y los demás objetos que tengan libre comercio, una vez cumplidas dentro de los diez (10) días siguientes las previsiones de este Código para la cadena de custodia, se entregaran provisionalmente al propietario poseedor o tenedor legítimo, salvo que se haya solicitado y decretado su embargo y secuestro.

Tratándose de vehículos de servicios públicos colectivo, podrán ser entregados a título de depósito provisional al representante legal de la empresa a la cual se encuentre afiliado con la obligación de rendir cuentas sobre lo pronunciado en el término que el funcionario judicial determine y la devolución cuando así lo disponga. En tal caso, no procederá la entrega hasta tanto no se tome la decisión definitiva respecto de ellos.

La entrega será definitiva cuando se garantice el pago de los perjuicios, o se hayan embargado bienes del imputado o acusado en cuantía suficiente para proteger el derecho a la indemnización de los perjuicios causados con el delito.

La decisión de entrega de los bienes referidos en esta norma corresponde, en todos los casos, al juez de control de garantías. (Articulo 100, ley 900, del 31 de agosto 2004; MARIO ARBOLEDA VALLEJO; Código Penal y de Procedimiento Penal anotado; editorial leyer, año 2008; pagina 487). 

11. El accidente de tránsito: 

Evento generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo en movimiento, que causa daño a personas y bienes involucrados en él e igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho. 

En la Resolución No. 004040 del 28 diciembre de 2004, el Ministerio de Transporte, adopta el formato para el trámite del informe policial de accidentes de tránsito, clasificándolos, según la modalidad y la gravedad, así:

11.1. Según la modalidad:

· Choque: Es el encuentro violento entre dos (2) o más vehículos, o entre un vehículo y un objeto fijo. 
· Vehículo: Todo aparato montado sobre ruedas que permite el transporte de personas, animales o cosas de un punto a otro por vía terrestre pública o privada abierta al público. 
· Tren: Serie de carruajes enlazados unos a otros, los cuales a impulso del vapor, de la electricidad o de otro motor a propósito, conducen pasajeros y mercancías por los caminos de hierro. (Diccionario hispánico universal, tomo II, Página 1373)
· Semoviente: Que por sí mismo se mueve. Dícese de los bienes consistentes en ganado de cualquier especie. (Diccionario hispánico universal, tomo II, Página 1275)
El termino semoviente se refiere a bienes muebles animales (ganado, equinos, caninos etc.) 
· Objeto fijo: Mobiliario urbano y/o elementos que se encuentran adheridos al suelo o que por su destinación no pueden ser movidos. 

Cuando el choque se produce contra un objeto fijo la resolución clasificó los siguientes tipos de objeto:

· Muro: 
	1
	Muro
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Pared o tapia. (Diccionario hispánico universal, tomo II, Página 992) Convención utilizada en el manual para diligenciar el informe policial de accidentes de tránsito incluido en la resolución… 
	5
	Poste de

transformador
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· Poste:
Pilar o pie derecho de piedra, madera o metal, colocado verticalmente para servir de sostén o de señal. (Diccionario hispánico universal, tomo II, Página 1148) Convención utilizada en el manual para diligenciar el informe policial de accidentes de tránsito incluido en la resolución
· Poste de teléfono. 
	6


	Poste del teléfono
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Convención utilizada en el manual para diligenciar el informe policial de accidentes de tránsito incluido en la resolución
· Poste de luz. 
	7


	Poste de luz
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Convención utilizada en el manual para diligenciar el informe policial de accidentes de tránsito incluido en la resolución
· Árbol: Planta perenne, de tronco leñoso y elevado, que se ramifica a cierta altura del suelo. (Diccionario hispánico universal, tomo II, Página 137)

	9


	Árboles
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Convención utilizada en el manual para diligenciar el informe policial de accidentes de tránsito incluido en la resolución… 
· Baranda: Antepecho compuesto de balaustres en los pasamanos; mobiliario adherido al piso que separa dos puntos. Murete o vallado de piedra u otra materia que se pone en los puentes y en otros lugares para preservar de caídas. (Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2005. © 1993-2004 Microsoft Corporation. Reservados todos los derechos)
· Semáforo: Dispositivo electromagnético o electrónico para regular el tránsito de vehículos, peatones mediante el uso de señales luminosas. 
· Inmueble: Aplicase a los bienes que consisten en tierras y heredades. Casas o edificios. (Diccionario enciclopédico Olympia ediciones, Página 780)
· Hidrante: 
	8


	Hidrante
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Boca de riego o tubo de descarga de líquidos con válvula y boca. (Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2005. © 1993-2004 Microsoft Corporation. Reservados todos los derechos) 
Convención utilizada en el manual para diligenciar el informe policial de accidentes de tránsito incluido en la resolución.

· Valla: vallado o estacada para defensa. Línea o término formado de estacas hincadas en el suelo. Cartelera situada a los lados de los caminos o carreteras. (Diccionario enciclopédico Olympia Ediciones, Página 1455).
· Señal: (de tránsito) Dispositivo físico o marca especial. Preventiva y reglamentaria e informativa, que indica la forma correcta como deben transitar los usuarios de las vías. 
· Tarima: Entablado movible, de dimensiones varias. (Diccionario hispánico universal, tomo II, Página 1327)
· Caseta: casilla prefabricada de metal para el expendio de bebidas y alimentos, que puede ser removida del piso por no estar adherida. 
· Vehículo estacionado: Parada de un vehículo en la parte lateral de la vía o de un sitio destinado para tal fin, que implique apagar el motor. (MANUAL DE SEÑALIZACIÓN VIAL; Dispositivos para la regulación del tránsito en calles, y carreteras de Colombia Ministerio De Transporte. Fondo de Prevención Vial, 2004, página 623)
· Atropello: Es aquel accidente donde un peatón es inicialmente objeto de un impacto por un vehículo. 
· Volcamiento: Es el hecho primario en el cual el vehículo pierde su posición normal durante el accidente y puede quedar de manera lateral o inversa. 
· Caída de ocupante: Se refiere a la caída de un pasajero desde un vehículo hacia el exterior o interior del mismo; la caída no puede ser por el efecto de un choque o volcamiento. 
· Incendio: Se refiere a aquellos casos en que el vehículo se incendia sin que exista accidente previo. 
· Otro: Se refiere a aquel accidente no asimilable dentro de las cinco situaciones anteriores, es poco frecuente y cuando su gravedad lo amerite requiere de un informe adicional. 
11.1. Según su gravedad:
 Se divide en accidente con daños materiales y accidente con daños a las personas. 
El accidente con daños materiales es el que produce averías en los vehículos, en los bienes muebles e inmuebles, cosas y/o en los animales. 

El accidente con daños a las personas es el que produce lesiones y/o muerte. 

El Código Nacional de Tránsito en el capítulo VI del título IV, sanciones y procedimientos, indica en el artículo 143 que en caso de daños materiales en los que sólo resulten afectados vehículos, inmuebles, cosas o animales y no se produzcan lesiones personales, será obligación de los conductores detenerse y presentar a la autoridad presente en el lugar de los hechos, el documento de identificación, la licencia de conducción, la licencia de tránsito, la información sobre su domicilio, residencia y números telefónicos y los seguros obligatorio y de responsabilidad contractual y extracontractual cuando el servicio que preste lo exija. 

En todo caso, se hará el retiro inmediato de los vehículos colisionados y de todo elemento que pueda interrumpir el tránsito. 

En los casos en que no fuere posible la conciliación entre los conductores, cuando se presenta un accidente con sólo daños materiales, el artículo 144 de la ley 769 del 6 de agosto de 2002, ordena al agente de tránsito que conozca el hecho, levantar un informe policial de accidentes de tránsito, descriptivo de sus pormenores, con copia inmediata a los conductores, quienes deberán suscribirla, y si éstos se negaren a hacerlo bastará la firma de un testigo mayor de edad. 

El informe contendrá por lo menos:

· Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho. 
· Clase de vehículo, número de la placa y demás características. 
· Nombre del conductor o conductores, documento de identidad, número de la licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de expedición, dirección teléfono, domicilio o residencia de los involucrados. 
· Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los vehículos. 
· Nombre, documento de identidad y dirección de los testigos. 
· Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la dirección, de las luces, bocinas y llantas. 
· Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y distancia, entre otros, la cual constará en el croquis levantando. 
· Descripción de los daños y lesiones. La palabra “Lesiones” relacionada en el inciso 10 del artículo 144 del Código Nacional de Tránsito sobra pues este artículo hace referencia al procedimiento en caso de daños a cosas. 
· Relación de los medios de prueba aportados por las partes. 
· Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros obligatorios exigidos por el Código Nacional de Tránsito y normas reglamentarias y complementarias de tránsito y transporte. 

Los conductores comprometidos en un accidente donde sólo se generan daños materiales, pueden conciliar sus intereses en el lugar donde sucedieron los hechos sin que sea necesario el trámite del informe policial de accidentes por parte de la autoridad de tránsito; la autoridad de tránsito dejará constancia en la planilla de la central de radio, en la minuta que para los efectos se tenga y/o presentará un informe sobre el accidente asistido, donde se relacionara la identificación de los conductores y de los vehículos intervinientes, dejando constancia que no se requirió levantar el informe policial de accidentes. 

Aunque el artículo 143 de la ley 769 de agosto 6 de 2002, predique que la autoridad de tránsito que presencie la conciliación sobre los daños causados en el accidente, la que tiene calidad de cosa juzgada y, presta merito ejecutivo, suscribe el acta, por disposiciones Procesales Civiles y por lo contenido en la normativa sobre los medios alternativos de solución de conflictos, las autoridades de tránsito perdieron toda competencia para conocer, tramitar y dictar veredictos sobre la culpabilidad contravencional en materia de tránsito; por lo que la autoridad de tránsito que presencie la conciliación a la que llegan los conductores en el lugar de los hechos no firmará acta alguna, por no ser competente para intervenir como conciliador. 

Sobre la autoridad en la que recae la competencia para conocer de los daños que se causan en accidente de tránsito, el parágrafo único del artículo 134 del Estatuto de tránsito terrestre automotor señala, que los daños y perjuicios de mayor y menor cuantía solo puede ser conocida por los jueces civiles de acuerdo a su competencia. Al quedar excluida la mínima cuantía en la redacción del parágrafo del artículo 134 del Código Nacional de Tránsito, no quiere decir, que las autoridades de tránsito puedan adelantar procesos administrativos en procura de declarar contraventores a las normas y condenar al pago de daños y perjuicios que se generaron en el accidente. La competencia para conocer de los daños por cualquier cuantía, está asignada a los jueces civiles de la república y, para que proceda la acción civil en procura de condenar al pago de daños y perjuicios a quien resulte culpable y responsable civilmente, por tratarse de un proceso declarativo, las partes deben anexar como requisito de procedibilidad el acta de conciliación incumplida, o el acta de no acuerdo conciliatorio. 

Cuando el accidente de tránsito genera daños, para el caso solo materiales, por extensión se tendría, que tampoco las autoridades de tránsito tienen competencia para conocer de los daños de mínima cuantía, pues la nueva normativa estableció la jurisdicción y competencia para los organismos, según las faltas ocurridas dentro del territorio de jurisdicción, así: las inspecciones de tránsito o quienes hagan sus veces en única instancia de las infracciones sancionadas con multas de hasta veinte (20) salarios, y en primera instancia de las infracciones sancionadas con multas superiores a veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes o las sancionadas con suspensión o cancelación de la licencia para conducir, siendo la segunda instancia su superior jerárquico. Despojando de competencia a estas autoridades para conocer de asuntos diferentes a la trasgresión o violación a las normas de tránsito. En el entendido que la infracción se clasifica en simple y compleja. Será simple cuando se trate de violación a la mera norma. Compleja si produce un daño material. La autoridad de tránsito se limita a conocer y resolver sobre el asunto que se presenta entre el Estado que regula la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que estén abiertas al público, o en las vías privadas en las que internamente circulen vehículos y, el particular sea persona natural o jurídica que está vinculado con la infracción. 

Entonces, las partes en un accidente de tránsito que genere daños, que sólo afecte muebles, inmuebles, cosas y/o animales, pueden solucionar el conflicto que se presenta sin la intervención de la autoridad de tránsito; en el mecanismo utilizado (promesa de pago; transacción; arreglo formal; promesa de que cada uno reparará sus propios daños; etc) la autoridad de tránsito que conoce el hecho no intervendrá como testigo, garante o autoridad conciliadora y en toda circunstancia, si el agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en el Código de Tránsito, impondrá las ordenes de comparendo único nacional por las infracciones que detecte. 

Ante un accidente con daños a las personas, es decir, en el que se causan lesiones y/o la muerte, las autoridades de tránsito tendrán las atribuciones y deberes de policía judicial, con arreglo al Código de Procedimiento Penal, facultad que les fue otorgada en el artículo 148 de la ley 769 del 6 de agosto de 2002. 

Cuando se presente un accidente que genere daños a las personas, la autoridad de tránsito levantará un informe policial de accidentes, un croquis, o los dos; el croquis es un dibujo con todos los detalles que se encuentren en la escena del accidente y su zona de influencia en el momento en que sucedió. Entre los aspectos más sobresalientes que se anotan en el croquis, tenemos: Posición del norte; las mediciones del punto de impacto o área de impacto; esta no debe ser superior a un metro cuadrado; medidas de los vehículos y victimas en la posición última que quedaron después de ser impactadas, así como también las huellas cuando quedaren demarcadas. El informe y el croquis deben ser entregados inmediatamente a los interesados y a la autoridad instructora competente en materia penal. 

El artículo 149 del Código Nacional de Tránsito Terrestre Automotor, indica: En los casos de accidentes de tránsito con daños a las personas, es decir, en el que se causen lesiones y/o la muerte, el agente de tránsito que conduzca el hecho levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con copia inmediata a los conductores, quienes deberán firmarlas y en su defecto, la firmará un testigo. 

El informe contendrá por los menos:

· Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho. 
· Clase de vehículo, número de la placa y demás características. 
· Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la póliza de seguro y compañía aseguradora, dirección o residencia de los involucrados. 
· Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los vehículos. 
· Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos. 
· Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la dirección, de las luces, bocinas y llantas. 
· Estado de la vía, huella frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y distancia, la cual constará en el croquis levantado. 
· Descripción de los daños y lesiones. 
· Relación de los medios de prueba aportados por las partes. 
· Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros obligatorios en la ley 769 de 2002, sus normas reglamentarias y complementarias de tránsito y transporte. 

En todo caso en que se produzcan lesiones personales u homicidios en accidente de tránsito, la autoridad de tránsito deberá enviar a los conductores implicados a la práctica de la prueba de embriaguez, so pena de considerarse falta disciplinaria grave para el funcionario que no dé cumplimiento a esta norma. 

El informe o el croquis, o los dos, serán entregados inmediatamente a los interesados y a la autoridad instructora, competente en materia penal. 

El funcionario de tránsito que no entregue copia de estos documentos a los interesados o a las autoridades instructoras, incurrirá en causal de mala conducta. 

Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las autoridades instructoras podrán solicitar pronunciamiento sobre el particular a las autoridades de tránsito competentes. (Las autoridades de tránsito podrán emitir conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. A través del procedimiento de audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación del informe. En caso de requerirse la práctica de pruebas éstas se realizarán en un término no superior a diez (10) días hábiles, notificado en estrados previo agotamiento de la vía gubernativa)

“El inciso final de esta disposición constituye una incomprensible determinación del legislador, pues es un contrasentido que siendo el funcionario penal quien tiene la plena dirección y conocimiento sobre la investigación de los hechos, termine basando su decisión en conceptos de otros funcionarios que bajo los términos del nuevo estatuto, a duras penas, van a tener noticia del acontecimiento investigado”. (Código Nacional de Tránsito Automotor; Samuel Figueroa Sánchez; Ediciones jurídicas Gustavo Ibáñez; Bogotá D.C. 2003, página 185)

La corte constitucional en la Sentencia 429 del 27 de mayo de 2003, se pronunció sobre la exigencia que hace el artículo 149 de la Ley 769 de 2002, en el sentido de que los conductores deben firmar el informe policial de accidentes, y en su defecto lo firmará un testigo. Expresó la Corte: “Es claro que la norma legal debe entenderse como la posibilidad de que alternativamente el informe sea firmado por un testigo, cuando los conductores no quieran firmarlo o no estén en posibilidad de hacerlo. En efecto, la previsión legal de esta figura constituye simplemente un instrumento que permite sentar las bases sobre las cuales se adelantará un trámite penal y así evitar la parálisis de la actividad investigativa del Estado. Esta exigencia legal, tampoco constituye una vulneración del derecho de defensa del implicado, por cuanto el testigo esta llamado a firmar solo para acreditar la negativa o la imposibilidad del conductor de hacerlo, pero jamás puede entenderse como la convalidación de la veracidad de los hechos descritos ni de los datos y apreciaciones que aparecen consignados en el informe descriptivo, o la imputación de responsabilidad de los implicados.”

Continúa la Corte: “En este orden de ideas, el informe descriptivo elaborado por una autoridad de tránsito, constituye un importante instrumento al servicio de la administración de justicia como quiera que en éste se da cuenta de la ocurrencia de un hecho, en algunos casos con implicaciones de orden civil pero en otros además con carácter penal, en el que aparecen identificados los conductores implicados, así como consignados datos sobre las posibles condiciones en que aquél tuvo lugar, y además estará firmado por los conductores o en su defecto por un testigo. Datos todos estos que resultan fundamentales para orientar una futura investigación o proceso y a partir los cuales se puede producir la prueba que se requiera para establecer la realidad y veracidad de los hechos.”
“Así pues, en virtud del artículo 148 de la Ley 769 de 2002, el informe descriptivo que elabora un agente de tránsito en los casos de accidentes de esta naturaleza con implicaciones penales, corresponde al ejercicio de una actividad de policía judicial consistente en rendir un informe cuyo contenido y efectos se encuentran regulados por el artículo 149 del nuevo Código Nacional de Tránsito y, en lo pertinente, por los artículos 314 a 321 del Código de Procedimiento Penal. De tal suerte que se trata de un documento público cuyo contenido material puede ser desvirtuado en el proceso respectivo y que debe ser apreciado por el funcionario judicial de acuerdo a las reglas de la sana crítica a fin de otorgarle el alcance probatorio que corresponda una vez sea valorado en conjunto con todas las pruebas practicadas, bien oficiosamente o bien a petición de parte.” (Los artículos que cita la corte corresponden a la Ley 600 del 24 de julio de 2000 cuya vigencia se extinguirá para darle paso a la Ley 906 del 31 de agosto de 2004 contentiva del Código de Procedimiento del Sistema Penal Acusatorio, de la siguiente manera: a partir del 1º de enero de 2005 en los distritos judiciales de Armenia, Bogotá, Manizales y Pereira; a partir del 1º de enero de 2006 en los distritos judiciales de Bucaramanga, Buga, Cali, Medellín, San Gil, Santa Rosa de Viterbo, Tunja y Yopal; el enero 1º de 2007 en los distritos judiciales de Antioquia, Cundinamarca, Florencia, Ibagué, Neiva, Pasto, Popayán y Villavicencio; en los distritos judiciales de Barranquilla, Cartagena, Cúcuta, Montería, Quibdo, Pamplona, Riohacha, Santa Marta, Sincelejo y Valledupar, y aquellos que llegaren a crearse, a partir del primero (1º) de enero de 2008)

“Cabe recordar, que cuando el agente de tránsito ha presenciado la ocurrencia misma del accidente de tránsito, se estará ante la posibilidad de decretar dicho testimonio para que sea controvertido ante la autoridad judicial correspondiente en el curso del proceso respectivo a fin de poder ser apreciado por el correspondiente funcionario junto con las demás pruebas y de acuerdo con las reglas de la sana crítica.”

“Pero, tal y como lo establecía la Ley 33 de 1986, el artículo 148 de la Ley 769 de 2002 otorgó a las autoridades de tránsito funciones de policía judicial en los casos de accidentes de esta naturaleza que puedan constituir infracción penal, con arreglo al Código de Procedimiento Penal, es decir, a los artículos 314 a 321 del mismo. Por lo que, en ejercicio de esta competencia las mencionadas autoridades de tránsito al levantar dicho informe descriptivo sobre un accidente de esta naturaleza con implicaciones de carácter penal, además de la copia que deban remitir a las autoridades de tránsito respectivas, deberán enviar dicho informe inmediatamente a la autoridad instructora competente en materia penal.”

“A diferencia del accidente en el que solo se producen daños materiales, en el que se causan daños a las personas, la autoridad de tránsito, en todos los casos, levantará el informe policial de accidente en el que describirá los pormenores y, lo presentará a la autoridad competente en materia penal, aunque las partes involucradas hayan llegado a algún tipo de acuerdo sobre los daños; en el caso de accidentes con daños a las personas quien decide la validez de los acuerdos entre victimas e involucrados es el funcionario competente en materia penal.” (Sentencia Constitucional 429 del 27 de mayo de 2003; Referencia: expedientes D-4339; Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 149 (parcial) de la Ley 769 de 2002, "por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones"; Actor: María Beatriz Cacua Garcés; Magistrado Ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández; Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil tres (2003))

Los conductores deberán atender obligatoriamente el requerimiento que presente la autoridad de tránsito y someterse a la prueba para establecer el estado de embriaguez alcohólica de acuerdo a los parámetros científicos y técnicos contenidos en la resolución No. 000414 de agosto 27 de 2002. Determinado el estado de embriaguez alcohólica, si esto resulta positivo se generan dos consecuencias: 1) El proceso administrativo en el que se suspenderá la licencia de conducción según el grado de embriaguez alcohólica, el cual se obtiene de la medición de la cantidad de etanol en sangre y se expresa en mg de etanol/100 ml de sangre total y/o midiendo la cantidad de etanol en aire expirado, para lo cual se podrá utilizar un equipo alcohosensor frecuente con un dispositivo de registro. También se puede determinar el estado de embriaguez alcohólica por examen clínico; es decir, que cuando no se pueda determinar por la medición de etanol en sangre o por la medición de etanol en aire expirado, se realizará el examen clínico según el estándar forense establecido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. La interpretación de los resultados de alcoholemia independientemente del método empleado para su determinación, requiere la correlación con el estado de embriaguez alcohólica de una persona, de la forma indicada en el artículo 2° de la resolución 000414 de agosto 27 de 2002; y 2) Si el resultado de la prueba es positivo se estaría incurso en lo señalado en los artículos 110 y 121 de la ley 599 del 24 de julio de 2000, que establece las circunstancia de agravación punitiva para el homicidio y/o las lesiones personales culposas, así: La pena prevista en el artículo 109 del Código Penal se aumentará de una sexta parte a la mitad, en los siguientes casos: a) Si al momento de cometer la conducta el agente se encontraba bajo el influjo de bebida embriagante o de droga o sustancia que produzca dependencia física o síquica y ello haya sido determinante para su ocurrencia. b) Si el agente abandona sin justa causa el lugar de la comisión de la conducta. 

Consecuencia de las atribuciones concedidas a la autoridad de tránsito en el artículo 148 del Código Nacional de Tránsito, los vehículos involucrados en el accidente que generó daños a las personas deberán se inmovilizados y puestos a disposición de la autoridad competente en materia penal. 

En lo que tiene que ver con el Procedimiento del Sistema Penal Acusatorio, el artículo 202 de la ley 906 de 31 de agosto de 2004, clasifica a las autoridades de tránsito como órgano que ejerce funciones permanentes de policía judicial de manera especial dentro de su competencia. De tal manera que haciendo uso de la función que cumplen las entidades del Estado para apoyar la investigación penal y dar cumplimiento a los principios rectores y garantías procesales del procedimiento penal, deberán afectar con la inmovilización los vehículos involucrados en cumplimiento a lo señalado en el artículo 100 de la misma que reza: En los delitos culposos, los vehículos automotores, naves o aeronaves o cualquier unidad montada sobre ruedas y los demás objetos que tengan libre comercio, una vez cumplidas dentro de los diez (10) días siguientes las previsiones de Ley 906 de 2004 para la cadena de custodia, se entregarán provisionalmente al propietario, poseedor o tenedor legítimo, salvo que se haya solicitado y decretado su embargo y secuestro. 

Tratándose de vehículos de servicio público colectivo, podrán ser entregados a títulos de depósito provisional al representante legal de la empresa a la cual se encuentre afiliado con la obligación de rendir cuentas sobre lo producido en el término que el funcionario judicial determine y la devolución cuando así lo disponga. En tal caso, no procederá la entrega hasta tanto no se tome la decisión definitiva respecto a ellos. 

La entrega será definitiva cuando se garantice el pago de los perjuicios, o se hayan embargado bienes del imputado o acusado en cuantía suficiente para proteger el derecho a la indemnización de los perjuicios causados con el delito. 

En concordancia, el artículo 100 de la ley 599 del 24 de julio de 2000, contentiva de nuestro Código Penal que indica: Los instrumentos y efectos con los que se haya cometido la conducta punible o que provengan de su ejecución, y que no tengan libre comercio, pasarán a poder de la Fiscalía General de la Nación o a la entidad que ésta designe, a menos que la ley disponga su destrucción. 

Igual medida se aplicará en los delitos dolosos, cuando los bienes, que tengan libre comercio y pertenezcan al responsable penalmente, sean utilizados para la realización de la conducta punible, o provengan de su ejecución. 

En las conductas culposas, los vehículos automotores, naves o aeronaves, cualquier unidad montada sobre ruedas y los demás objetos que tengan libre comercio, se someterán a los experticios técnicos y se entregarán provisionalmente al propietario, legítimo tenedor salvo que se haya solicitado y decretado su embargo y secuestro. En tal caso, no procederá la entrega, hasta tanto no se tome decisión definitiva respecto de ellos. 

La entrega será definitiva cuando se garantice el pago de los perjuicios, se embarguen bienes del sindicado en cuantía suficiente para atender al pago de aquellos, o transcurra diez y ocho (18) meses desde la realización de la conducta, sin que se produzca la afectación del bien. 

En este tipo de accidentes el vehículo se inmoviliza para recoger elementos materiales probatorios y evidencia física que se encuentre. El artículo 256 de la ley 906 del 31 de agosto de 2004, que contiene el Código de Procedimiento Penal del sistema acusatorio, predica que los objetos de gran tamaño, como naves, aeronaves, vehículos automotores, máquinas, grúas y otros similares, después de ser examinados por peritos, para recoger elementos materiales probatorios y evidencia física que se hallen en ellos, se grabarán en videocinta o se fotografiarán su totalidad y, especialmente, se registrarán del mismo modo los sitios en donde se hallaron huellas, rastros, microrrastros o semejantes, marihuana, cocaína, armas, explosivos o similares que puedan ser objeto o producto de delito. Estas fotografías y videos sustituirán al elemento físico, serán utilizados en su lugar, durante el juicio oral y público o en cualquier otro momento del procedimiento, y se embalarán, rotularán y conservarán en la forma prevista en el artículo 255 (La aplicación de la cadena de custodia es responsabilidad de los servidores públicos que entren en contacto con los elementos materiales probatorios y evidencia física. Los particulares que por razón de su trabajo o por el cumplimiento de las funciones propias de su cargo, en especial el personal de los servicios de salud que entren en contacto con elementos materiales probatorios y evidencia física, son responsables por su recolección, preservación y entrega a la autoridad correspondiente) del Código de Procedimiento Penal. 

Una vez se haya sometido el vehículo al examen de peritos para recoger material probatorio y evidencia que se halle en ellos, siguiendo las indicaciones del artículo 256 de la Ley 906 de 31 de agosto de 2004, se atenderá lo reglamentado en el artículo 266 que enseña que salvo lo indicado en el artículo 83 (se tendrá como medidas materiales con el fin de garantizar el comiso incautación y ocupación, y como medida jurídica la suspensión del poder dispositivo. Las anteriores medidas procederán cuando se tengan motivos fundados para inferir que los bienes o recursos son producto directo o indirecto de un delito doloso, que su valor equivale a dicho producto, que han sido utilizados como medio o instrumento de un delito doloso, o que constituyen el objeto material del mismo, salvo que deban ser devueltos al sujeto pasivo, a las víctimas o a terceros) en relación con las medidas cautelares sobre bienes susceptibles de comiso, los macro elementos materiales probatorios, (objetos de gran tamaño, como naves, aeronaves, vehículos automotores, maquinas, grúas y otros similares), después de que sean examinados, fotografiados, grabados o filmados, serán devueltos al propietario, poseedor o al tenedor legítimo según el caso, previa demostración de la calidad invocada, siempre y cuando no hayan sido medios eficaces para la comisión de delito. 

Quien cause lesiones u homicidios en accidente de tránsito y se demuestre que actuó bajo cualquiera de los estados de embriaguez de que trata el Código Nacional de Tránsito, o que injustificadamente abandone el lugar de los hechos, a más de las sanciones previstas en el Código Penal, se hará acreedor a la suspensión de su licencia por el termino de cinco (5) años
11.2. Procedimiento para el levantamiento del informe policial de accidente de tránsito.

En caso de daños materiales en los que sólo resulten afectados vehículos, inmuebles, cosas o animales y no se produzcan lesiones personales, será obligación de los conductores detenerse y presentar a la autoridad presente en el lugar de los hechos, el documento de identificación, la licencia de conducción, la licencia de tránsito, la información sobre su domicilio, residencia y números telefónicos y sobre los seguros a que se refiere esta ley.

Los conductores y demás implicados podrán conciliar sus intereses en los centros de conciliación legalmente constituidos y acudir a las compañías aseguradoras, previa extensión de un acta que suscribirán las partes y la autoridad de tránsito que presencie la conciliación, la cual tiene la calidad de cosa juzgada, y prestará mérito ejecutivo.

En todo caso, se hará el retiro inmediato de los vehículos colisionados y de todo elemento que pueda interrumpir el tránsito.
11.3. La conciliación como requisito prejudicial para el cobro de perjuicios.

Mecanismo de solución de conflictos a través del cual dos o más personas gestionan por si mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador. Artículo 64 de la Ley 446 de 1998. (Artículo 1° del Decreto 1818 del 7 de septiembre de 1998) 
En la legislación colombiana, la conciliación se remonta al Decreto 2158 de 1948, adoptar como legislación permanente por el Decreto 4133 de 1948, por la cual se dicta el Código Procesal del Trabajo. El artículo 19 del estatuto (que corresponde al artículo 41 del Decreto compilatorio 1818 de 1998), establece que “la conciliación podrá intentarse en cualquier tiempo, antes o después de presentarse la demanda”. La institución se encuentra reglada además en los artículos 20 al 24 del mismo estatuto. El artículo 15 del Código Sustantivo del Trabajo también incluyó la transacción advirtiendo que no es válida cuando se trate de derechos ciertos e indiscutibles. 

Con posterioridad, fue la Ley 23 de 1991 en su capítulo tercero dictó el régimen atinente a la conciliación laboral, pero la misma no entró a regir debido a que nunca se expidió el decreto que pretendía modificar la estructura del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para garantizar el adecuado funcionamiento del sistema de conciliación obligatoria, cual era la condición de vigencia impuesta por el artículo 46 de la propia Ley 23 (en otras materias como en la de familia o en materia civil, la conciliación de la Ley 23 de 1991 sí se implantó, siendo ampliado su uso en forma transitoria mediante el Decreto 2651 de 1991)

La Ley 446 de 1998, expedida con el fin de regular integralmente la materia, define la conciliación como “un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador”. (Artículo 64 Ley 446 de 1998, correspondiente al artículo 1° del Decreto 1818 de 1998, por medio del cual se expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos)

La conciliación se ha extendido a otros campos del derecho. Así en la jurisdicción de familia existe dos clases: la procesal, que se verifica en el curso del proceso y la extraprocesal que se puede surtir ante el defensor de familia, ante el juez de familia o ante un centro de conciliación (Artículo 101 de la Ley 446 de 1998)

En materia agraria el Decreto 2303 de 1989, en su artículo 31 dispone que en los procesos ordinarios y en el especial de deslinde y amojonamiento, habrá lugar a una audiencia preliminar de conciliación. En todos los procesos declarativos de índole agraria habrá, igualmente una audiencia de conciliación (artículo 35)

Así mismo, en materia civil, la regla general respecto de la audiencia prevista por el artículo 101 del código de Procedimiento Civil consiste en que se limita a los procesos ordinarios y abreviados, salvo disposición en contrario, lo cual significa que se excluyen los que ella expresamente mencione. No se incluyen los verbales, porque en ellos tienen aplicación sin excepción alguna (artículos 432 y 439 del Código de Procedimiento Civil) Entre los ordinarios de mayor cuantía donde no procede la audiencia preliminar está únicamente el de pertenencia (artículo 417 del Código de Procedimiento Civil) En los abreviados se excluye en la entrega de la cosa por el tradente al adquiriente (artículo 417 inciso 4°); declaración de bienes vacantes y mostrencos (artículo 422, inciso 6°); patronatos y capellanías laicos (artículo 423 inciso 3°) y restitución del inmueble arrendado (artículo 424 par. 6°)

Finalmente, está institución jurídica fue elevada a rango estatutario por el artículo 13 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, que la consagró como mecanismo de ejercicio de la función judicial en los siguientes términos: “Artículo 13. Del Ejercicio de la función jurisdiccional por otras autoridades y por particulares. Ejercen función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política:

“(…)

“(3) Los particulares actuando como conciliadores o árbitros habilitados por las partes, en asuntos susceptibles de transacción, de conformidad con los procedimientos señalados en la ley…”

Las características fundamentales de la conciliación son los siguientes: 

· La conciliación es un mecanismo de acceso a la administración de justicia. Y lo es porque, como se desprende de sus características propias, el acuerdo al que se llega entre las partes resuelve de manera definitiva el conflicto que las enfrenta, evitando que las mismas acudan ante el juez para que éste decida la controversia. Independiente el fracaso o del éxito de la audiencia, la conciliación permite el acercamiento de las partes en un encuentro que tiende hacia la realización de la justicia, no como imposición judicial, sino como búsqueda autónoma de los asociados. 
· La conciliación es un mecanismo alternativo de solución de conflictos que puede realizarse por fuera del proceso judicial o en el curso del mismo. Puede ser voluntaria, u obligatoria como requisito para iniciar un proceso. Puede llevarse a cabo por un tercero independiente o por una institución como un centro de conciliación. Además, puede ser conciliación nacional o internacional para la solución de conflictos privados entre personas de distinta nacionalidad o entre Estados e inversionistas de otros Estados, o entre agentes económicos de distintos Estados. Conciliación hay inversionistas de otros Estados, o entre agentes económicos de distintos Estados. Conciliación hay en las distintas ramas del proceso como civil, comercial, laboral, contencioso administrativo y en ciertos aspectos del proceso penal. 
· Es una forma de resolver los conflictos con la intervención de un tercero que al obrar como incitador permite que ambas partes ganen mediante la solución del mismo, evitando los costos de un proceso judicial. 
· La función del conciliador es la de determinar justicia de manera transitoria, mediante habilitación de las partes, en los términos que determine la Ley. A propósito de esta disposición, que es la contenida en el artículo 116 constitucional, debe decirse que la habilitación que las partes hacen de los conciliadores no ofrecidos por un centro de conciliación, es una habilitación expresa, en la medida en que el particular es conocido por las partes, quienes le confieren inequívocamente la facultad de administrar justicia en el caso concreto. 

Existe también la habilitación que procede cuando las partes deciden solicitar el nombramiento de un conciliador, de la lista ofrecida por un determinado centro de conciliación. En principio, esta habilitación supone la aquiescencia de las partes respecto del conciliador nominado por el centro, pero también implica la voluntad que conservan las mismas para recusar al conciliador, si consideran que no les ofrece la garantía de imparcialidad o independencia para intervenir en la audiencia. 

En este sentido, puede decirse que las figuras del impedimento y la recusación son esenciales a la conciliación, y son parte de su carácter eminentemente voluntario. Además, en esta materia se siguen las normas del Código de Procedimiento Civil. 

· Es un acto jurisdiccional, porque la decisión final, que el conciliador avala mediante un acta de conciliación, tiene la fuerza vinculante de una sentencia judicial (rei iudicata) y presta mérito ejecutivo (artículo 66, Ley 446 de 1998).

· la conciliación es un mecanismo excepcional, porque dependiendo de la naturaleza jurídica del interés afectado, sólo algunos de los asuntos que podrían ser sometidos a una decisión jurisdiccional, pueden llevarse ante una audiencia de conciliación. En general, son susceptible de conciliación los conflictos jurídicos que surgen en relación con derechos disponibles y por parte de sujetos capaces de disponer. 

A la conciliación le caben los mismos expuestos por la Corte en relación con el arbitramiento, en lo que tiene que ver con las materias susceptibles de transacción. Así debe decirse que están excluidos de ser conciliables asuntos relativos al estado civil o a los derechos de incapaces, o derechos sobre los cuales la ley prohíba a su titular disponer (Cfr. Sentencia Constitucional 294 de 1995) Del mismo modo, puede decirse que a conciliación no pueden ser sometidos asuntos que involucren el orden público, la soberanía nacional o el orden constitucional (Cfr. Sentencia Constitucional 330 de 2000. MP. Carlos Gaviria Díaz), o materias relacionadas con la legalidad de los actos administrativos (Sentencia Constitucional 1436 de 2000. El citado fallo señala: “Esta doctrina del Concejo de Estado aún hoy, después de la expedición de la constitución de 1991, y la inclusión en ella, del artículo 116, está plenamente vigente, pues no existe presupuesto constitucional alguno que permita afirmar que la decisión sobre la legalidad de los actos administrativos, y, específicamente, de aquellos que dicta la administración en uso de sus facultades excepcionales, esté librada al arbitrio de los particulares”)

· Finalmente, por definición la conciliación es un sistema voluntario, privado y bilateral de resolución de conflictos, mediante el cual las partes acuerdan espontáneamente la designación de un conciliador que las invita a que expongan sus puntos de vista y diriman su controversia. La intervención incitante del tercero conciliador no altera la naturaleza consensual de la composición que las partes voluntariamente concluyen, sino que la facilita y la estimula (autores clásicos del derecho rechazaron la intervención del Estado con el fin de hacer obligatoria la conciliación de los intereses los intereses privados, al entender que nadie debe ser más amante de la paz, del orden y de su patrimonio que su dueño mismo. Apoyando en este concepto BENTHAM reprobada al Estado el entrometimiento en buscar la avenencia entre los particulares, porque en su parecer la conciliación envuelve para uno procurar transacciones en materia de justicia, sino que esta se cumpla en toda su extensión y sin sacrificio alguno, no puede prohijar un acto por el cual, si resulta conciliación, necesariamente ha de haber sacrificio de justicia por parte de uno de los litigantes) (Sentencia Constitucional 893 de 2001, expediente D-3399; Acción pública de inconstitucionalidad contra los artículos 12, 23, 28, 30, 35 y 39 (parciales) de la Ley 640 de 2001 “Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones”; Actor: Andrés De Zubiría Samper; Magistrado Ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández; Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil uno (2001))
Asuntos conciliables: Serán conciliables todos los asuntos susceptibles de transacción, desistimiento y aquellos que expresamente determine la Ley. Artículo 65 de la Ley 446 de 1998. (Artículo 2° del Decreto 1818 del 7 de septiembre de 1998)

11.3.1. Clases: La conciliación podrá ser judicial si se realiza dentro de un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por fuera de un proceso judicial. 
La conciliación extrajudicial se denominará en derecho cuando se realice a través de los conciliadores de centros de conciliación o ante autoridades en cumplimiento de funciones conciliatorias; y en equidad cuando se realice ante conciliadores en equidad. 

11.3.2. Fines de la conciliación prejudicial obligatoria: En primer lugar, la conciliación es un mecanismo de acceso a la administración de justicia. No solo por las razones mencionadas cuando se aludió a las “olas” del movimiento de reformas sobre acceso a la justicia, sino al propio tenor de lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución Política, según el cual, los particulares pueden ser envestidos transitoriamente de la función de administrar justicia. Esto se cumple no sólo cuando los particulares actúan como conciliadores, sino también cuando las partes en conflicto negocian sin la intervención de un tercero y llegan a un acuerdo, como quiera que en ese evento también se administre justicia a través de la autocomposición. 

Como mecanismo de acceso a la justicia, la conciliación constituye una oportunidad para resolver de manera rápida un conflicto, a menores costos que la justicia formal. Esto resulta obvio si las partes llegan a un acuerdo, pues el conflicto se soluciona en el mínimo tiempo posible. Pero aún en el evento en que no se llegue a un acuerdo, la conciliación permite reducir los asuntos objeto de controversia a aquellos que realmente resultan relevantes y desestimula que el litigio se extienda a temas secundarios o a puntos en los que las partes coinciden, con lo cual el eventual proceso judicial resultará menos oneroso en términos de tiempo y recursos al poderse concentrar en los principales aspectos del conflicto. 

En segundo lugar, la conciliación promueve la participación de los particulares en la solución de controversias, bien sea como conciliadores o como gestores de la resolución de sus propios conflictos. Por ello se ha calificado la conciliación como un mecanismo de autocomposición. Esta finalidad resulta compatible con lo establecido por el artículo 2° de la Constitución Política que señala como uno de los fines esenciales del Estado facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan. Como quiera que el papel del conciliador no es el de imponer una solución ni sustituir a las partes en la resolución del conflicto, la conciliación constituye precisamente una importante vía para propiciar la búsqueda de soluciones consensuales y para promover la participación de los individuos en el manejo de sus propios problemas. 

En tercer lugar, la conciliación contribuye a la consecución de la convivencia pacífica, uno de los fines esenciales del Estado (artículo 2) El hecho de que a través de la conciliación sean las partes, con el apoyo de un conciliador, las que busquen fórmulas de acuerdo para la solución de un conflicto, constituye una clara revelación de su virtud moderadora de las relaciones sociales. La conciliación extrae, así sea transitoriamente, del ámbito litigioso la resolución de los conflictos, allanando un camino para que las disputas entre individuos se resuelvan por la vía del acuerdo. Además, la conciliación estimula el diálogo, reduce la cultura adversarial y elimina la agudización del conflicto como consecuencia del litigio. 

En cuarto lugar, la conciliación favorece la realización del debido proceso (artículo 29), en la medida que reduce el riesgo de dilaciones injustificadas en la resolución del conflicto. Tal como lo ha reconocido la abundante jurisprudencia de esta Corporación, el debido proceso involucra, amén de otras prerrogativas ampliamente analizadas, el derecho a recibir una pronta y cumplida justicia y como quiera que la conciliación prejudicial ofrece, precisamente, una oportunidad para resolver el conflicto de manera expedita, rápida y sin dilaciones, desarrolla el mandato establecido por la Carta en su artículo 29. 

En quinto lugar, la conciliación repercute de manera directa en la efectividad de la prestación del servicio público de administración de justicia, al contribuir a la descongestión de los despachos judiciales. En efecto, visto que los particulares se ven compelidos por la ley no a conciliar, pero si a intentar una fórmula de arreglo al conflicto por fuera de los estrados judiciales, la audiencia de conciliación ofrece un espacio de diálogo que puede transformar la relación entre las partes y su propia visión del conflicto, lo que contribuye a reducir la cultura litigiosa aún en el evento en que éstas decidan conciliar. (Conciliación como mecanismos alternativos de solución de conflictos. Referencia a la conciliación prejudicial. Corte Constitucional. Magistrados ponentes: Doctores Manuel José Cepeda Espinosa y Marco Gerardo Monroy Cabra. Sentencia Constitucional No. 1195 del Expediente D-3519 del 15 de noviembre de 2001)

11.4. La demanda:

11.4.1. Contenido del proceso ordinario de responsabilidad civil extracontractual para el cobro de perjuicios ocasionados en accidente de tránsito
.
11.4.2. La sentencia del proceso ordinario y sus efectos frente al embargo y secuestro del vehículo causante del perjuicio.

Las autoridades de tránsito podrán emitir conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. A través del procedimiento y audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación del informe. En caso de requerirse la práctica de pruebas éstas se realizarán en un término no superior a los diez (10) días hábiles, notificado en estrados previo agotamiento de la vía gubernativa.

En los procesos que versen sobre indemnización de perjuicios causados por accidentes de tránsito, una vez dictada la sentencia de primera instancia, sin importar que ésta sea apelada o no, el juez decretará el embargo y secuestro del vehículo con el cual se causó el daño, siempre y cuando el solicitante preste caución que garantice el pago de los perjuicios que con la medida puedan causarse. Tal medida se regirá por las normas del libro IV del Código de Procedimiento Civil, y se levantará si el condenado presta caución suficiente, o cuando en recurso de apelación se revoque la sentencia condenatoria o si el demandante no promueve la ejecución en el término señalado en el artículo 335403 del Código de Procedimiento Civil, o si se extingue de cualquier otra manera la obligación.

Las medidas cautelares y las condenas económicas en esta clase de procesos, no podrán exceder el monto indexado de los perjuicios realmente demostrados en él mismo.
12. El accidente de tránsito que deja como consecuencia personas lesionadas y/o fallecidas:

En los casos en los que se presenten personas lesionadas y/o fallecidas el agente de tránsito que conozca el hecho levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con copia inmediata a los conductores, quienes deberán firmarlas y en su defecto, la firmará un testigo.

El informe contendrá por lo menos:

Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.

Clase de vehículo, número de la placa y demás características.

Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la póliza de seguro y compañía aseguradora, dirección o residencia de los involucrados.

Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los vehículos.

Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos.

Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la dirección, de las luces, bocinas y llantas.

Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y distancia, la cual constará en el croquis levantado.

Descripción de los daños y lesiones.

Relación de los medios de prueba aportados por las partes.

Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros obligatorios exigidos por este código.

En todo caso en que produzca lesiones personales u homicidio en accidente de tránsito, la autoridad de tránsito deberá enviar a los conductores implicados a la práctica de la prueba de embriaguez, so pena de considerarse falta disciplinaria grave para el funcionario que no dé cumplimiento a esta norma.

El informe o el croquis, o los dos, serán entregados inmediatamente a los interesados y a la autoridad instructora competente en materia penal.

El funcionario de tránsito que no entregue copia de estos documentos a los interesados o a las autoridades instructoras, incurrirá en causal de mala conducta.

Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las autoridades instructoras podrán solicitar pronunciamiento sobre el particular a las autoridades de tránsito competentes.
12.1. Definición de lesión personal según el Artículo 111 del Código Penal:

El que cause a otro daño en el cuerpo o en la salud, incurrirá en las sanciones establecidas en los artículos siguientes. 

12.1.1. Lesiones culposas. (Artículo 120 del Código Penal)

&$El que por culpa cause a otro alguna de las lesiones a que se refieren los artículos anteriores, incurrirá en la respectiva pena disminuida de las cuatro quintas a las tres cuartas partes. el artículo 120 del Código Penal, que se refiere a las lesiones culposas, fue modificado con aumento de penal por el artículo 14454 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. 

Cuando la conducta culposa sea cometida utilizando medios motorizados o arma de fuego se impondrá igualmente la pena de privación del derecho de conducir vehículos automotores y motocicletas y de privación del derecho a la tenencia y porte de arma, respectivamente, de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses. 

12.1.2. Circunstancias de agravación punitiva para las lesiones culposas. (Artículo 121 del Código Penal)

&$Las circunstancias de agravación previstas en el Artículo 110 del Condigo Penal, 460Serán también de las lesiones culposas y las penas previstas para este delito se aumentarán en la proporción indicada en ese artículo. 

12.1.3. Incapacidad para trabajar o enfermedad. (Artículo 112 del Código Penal)

&$Si el daño consistiere en incapacidad para trabajar o en enfermedad que no pase de treinta (30) días, la pena será de prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses. 

Si el daño consistiere en incapacidad para trabajar o enfermedad superior a treinta (30) días sin exceder de noventa (90), la pena será de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses de prisión y multa de seis punto sesenta y seis (6.66) a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Si pasare de noventa (90) días, la pena será de treinta y dos (32) a noventa (90) meses de prisión y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

&$Penas aumentadas por el artículo 14410 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. 
12.1.4. Deformidad. (Artículo 113 del Código Penal)

&$Si el daño consistiere en deformidad física transitoria, la pena será de prisión de dieciséis (16) a ciento ocho (108) meses y multa de veinte (20) a treinta y siete punto cinco (37.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Si fuere permanente, la pena será de prisión de treinta y dos (32) a ciento veintiséis (126) meses y multa de treinta y cuatro punto sesenta y seis (34.66) a cincuenta y cuatro (54) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Si la deformidad afectare el rostro, la pena se aumentará hasta en una tercera parte.

Penas aumentadas por el artículo 14416 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. 
12.1.5. Perturbación funcional. (Artículo 114 del Código Penal)

&$Si el daño consistiere en perturbación funcional transitoria de un órgano o miembro, la pena será de prisión de treinta y dos (32) a ciento veintiséis (126) meses y multa de veinte (20) a treinta y siete punto cinco (37.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Si fuere permanente, la pena será de cuarenta y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y multa de treinta y cuatro punto sesenta y seis (34.66) a cincuenta y cuatro (54) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Penas aumentadas por el artículo 14422 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. 

12.1.6. Perturbación psíquica. (Artículo 115 del Código Penal)
&$Si el daño consistiere en perturbación psíquica transitoria, la pena será de prisión de treinta y dos (32) a ciento veintiséis (126) meses y multa de treinta y cuatro punto sesenta y seis (34.66) a sesenta (60) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Si fuere permanente, la pena será de cuarenta y ocho (48) a ciento sesenta y dos (162) meses de prisión y multa de treinta y seis (36) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Penas aumentadas por el artículo 14428 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:>

.1.7. Perdida anatómica o funcional de un órgano o miembro. (Artículo 116 del Código Penal) 

&$Si el daño consistiere en la pérdida de la función de un órgano o miembro, la pena será de noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) meses de prisión y multa de treinta y tres punto treinta y tres (33.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

La pena anterior se aumentará hasta en una tercera parte en caso de pérdida anatómica del órgano o miembro. 

Penas aumentadas por el artículo 14434 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. 
12.2. La imposición de comparendos únicos nacionales en el escenario donde se presento el accidente de tránsito con solo daños materiales.

En toda circunstancia, si el agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este código, en caso de daños a cosas, podrá imponer un comparendo al conductor infractor.
12.3. El accidente de tránsito con homicidio:

12.3.1. Definición de homicidio. (Artículo 103 del Código Penal)

El que matare a otro, incurrirá en prisión de doscientos ocho (208) a cuatrocientos cincuenta (450) meses.

Penas aumentadas por el artículo 14345 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. 
12.3.2. Homicidio culposo. (Artículo 109 del Código Penal)

El que por culpa matare a otro, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho (108) meses y multa de veinte y seis punto sesenta y seis (26.66) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Cuando la conducta culposa sea cometida utilizando medios motorizados o arma de fuego, se impondrá igualmente la privación del derecho a conducir vehículos automotores y motocicletas y la de privación del derecho a la tenencia y porte de arma, respectivamente, de cuarenta y ocho (48) a noventa (90) meses.

Penas aumentadas por el artículo 14398 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. 
12.3.3. Circunstancias de agravación punitiva para el homicidio culposo. (Artículo 110 del Código Penal modificado por el Artículo primero de la ley 1326 de 2009)

La pena prevista en el artículo anterior se aumentará:

· Si al momento de cometer la conducta el agente se encontraba bajo el influjo de bebida embriagante o droga o sustancia que produzca dependencia física o síquica y ello haya sido determinante para su ocurrencia, la pena se aumentará de la mitad al doble de la pena.
· Si el agente abandona sin justa causa el lugar de la comisión de la conducta, la pena se aumentará de la mitad al doble de la pena.
· Si al momento de cometer la conducta el agente no tiene licencia de conducción o le ha sido suspendida por autoridad de tránsito, la pena se aumentará de una sexta parte a la mitad.
· Si al momento de los hechos el agente se encontraba transportando pasajeros o carga pesada sin el lleno de los requisitos legales, la pena se aumentará de una cuarta parte a tres cuartas partes.
· Si al momento de los hechos el agente se encontraba transportando niños o ancianos sin el cumplimiento de los requisitos legales, la pena se aumentará de una cuarta parte a tres cuartas partes.
Artículo modificado por el artículo 1404 de la Ley 1326 de 2009. 

12.3.4. Las medidas cautelares en el Proceso Penal que respecto de la indemnización de perjuicios materiales y morales causados en el accidente de tránsito.

El juez de control de garantías, en la audiencia de formulación de la imputación o con posterioridad a ella, a petición del fiscal o de las víctimas directas podrá decretar sobre bienes del imputado o del acusado las medidas cautelares necesarias para proteger el derecho a la indemnización de los perjuicios causados con el delito.

La víctima directa acreditará sumariamente su condición de tal, la naturaleza del daño recibido y la cuantía de su pretensión.

El embargo y secuestro de los bienes se ordenará en cuantía suficiente para garantizar el pago de los perjuicios que se hubieren ocasionado, previa caución que se debe prestar de acuerdo al régimen establecido en el Código de Procedimiento Civil, salvo que la solicitud sea formulada por el fiscal o que exista motivo fundado para eximir de ella al peticionante. 

El juez, una vez decretado el embargo y secuestro, designará secuestre y adelantará el trámite posterior conforme a las normas que regulan la materia en el Código de Procedimiento Civil.

Cuando las medidas afecten un bien inmueble que esté ocupado o habitado por el imputado o acusado, se dejará en su poder a título de depósito gratuito, con el compromiso de entregarlo a un secuestre o a quien el funcionario indique si se profiere sentencia condenatoria en su contra.

En los procesos en los que sean víctimas los menores de edad o los incapaces, el Ministerio Público podrá solicitar el embargo y secuestro de los bienes del imputado en las mismas condiciones señaladas en este artículo, salvo la obligación de prestar caución.

&$ El juez al decretar embargos y secuestros los limitará a lo necesario, de acuerdo con las reglas establecidas en el Código de Procedimiento Civil.

El juez a solicitud del imputado, acusado o condenado, deberá examinar la necesidad de las medidas cautelares y, si lo considera pertinente, sustituirlas por otras menos gravosas o reducirlas cuando sean excesivas.

&$No se podrán ordenar medidas cautelares sobre bienes del imputado o acusado cuando aparezcan desproporcionadas en relación con la gravedad del daño y la probable sentencia sobre la pretensión de reparación integral o tasación de perjuicios.

&$Las medidas cautelares se cumplirán en forma inmediata después de haber sido decretadas, y se notificarán a la parte a quien afectan, una vez cumplidas.

&$Podrá decretarse el desembargo de bienes, cuando el imputado preste caución en dinero efectivo o mediante póliza de compañía de seguros o garantía bancaria, por el monto que el juez señale para garantizar el pago de los daños y perjuicios que llegaren a establecerse, como de las demás obligaciones de contenido económico a que hubiere lugar.

La caución en dinero efectivo se considerará embargada para todos los efectos legales. Señalado el monto de la caución, el interesado deberá prestarla dentro de un término no mayor de veinte (20) días contados a partir de la fecha en que se impuso.

Cuando se profiera preclusión o sentencia absolutoria se condenará al peticionario temerario al pago de los perjuicios que con la práctica de las medidas cautelares se hubieren ocasionado al imputado.

También se levantará el embargo cuando se profiera preclusión o sentencia absolutoria o vencidos los treinta días previstos en el artículo 106293 sin que se hubiere promovido el incidente de reparación integral o trascurridos 60 días contados a partir de la ejecutoria de la providencia del artículo 105294 condenatoria en perjuicios sin que se presentare demanda ejecutiva ante el juez civil.

Artículo modificado por el artículo 85292 de la Ley 1395 de 2010.

&$El imputado dentro del proceso penal no podrá enajenar bienes sujetos a registro durante los seis (6) meses siguientes a la formulación de la imputación, a no ser que antes se garantice la indemnización de perjuicios o haya pronunciamiento de fondo sobre su inocencia.

Esta obligación deberá ser impuesta expresamente en la audiencia correspondiente. Cualquier negociación que se haga sobre los bienes sin autorización del juez será nula y así se deberá decretar.

Para los efectos del presente artículo el juez comunicará la prohibición a la oficina de registro correspondiente.

Lo anterior sin perjuicio de los negocios jurídicos realizados con anterioridad y que deban perfeccionarse en el transcurso del proceso y de los derechos de los terceros de buena fe, quienes podrán hacerlos valer, personalmente o por intermedio de abogado dentro de una audiencia preliminar que deberá proponerse, para ese único fin, desde la formulación de la imputación hasta antes de iniciarse el juicio oral, con base en los motivos existentes al tiempo de su formulación. El juez que conozca del asunto resolverá de plano.

&$El juez podrá autorizar que se realicen operaciones mercantiles sobre los bienes descritos en el artículo anterior, cuando aquellas sean necesarias para el pago de los perjuicios. Igual autorización procederá para los bienes entregados en forma provisional. El negocio jurídico deberá ser autorizado por el funcionario, y el importe deberá consignarse directamente a órdenes del despacho judicial.

Cuando la venta sea necesaria en desarrollo del giro ordinario de los negocios del sindicado o esté acreditada la existencia de bienes suficientes para atender una eventual indemnización, se podrá autorizar aquella.

El fiscal, a solicitud del interesado, podrá:

· Ordenar la restitución inmediata a la víctima de los bienes objeto del delito que hubieren sido recuperados.
· Autorizar a la víctima el uso y disfrute provisional de bienes que, habiendo sido adquiridos de buena fe, hubieran sido objeto de delito.
· Reconocer las ayudas provisionales con cargo al fondo de compensación para las víctimas.

&$En los delitos culposos, los vehículos automotores, naves o aeronaves o cualquier unidad montada sobre ruedas y los demás objetos que tengan libre comercio, una vez cumplidas dentro de los diez (10) días siguientes las previsiones de este código para la cadena de custodia, se entregarán provisionalmente al propietario, poseedor o tenedor legítimo, salvo que se haya solicitado y decretado su embargo y secuestro.

Tratándose de vehículos de servicio público colectivo, podrán ser entregados a título de depósito provisional al representante legal de la empresa a la cual se encuentre afiliado con la obligación de rendir cuentas sobre lo producido en el término que el funcionario judicial determine y la devolución cuando así lo disponga. En tal caso, no procederá la entrega hasta tanto no se tome la decisión definitiva respecto de ellos.

La entrega será definitiva cuando se garantice el pago de los perjuicios, o se hayan embargado bienes del imputado o acusado en cuantía suficiente para proteger el derecho a la indemnización de los perjuicios causados con el delito.

La decisión de entrega de los bienes referidos en esta norma corresponde, en todos los casos, al juez de control de garantías.

Artículo modificado por el artículo 9300 de la Ley 1142 de 2007.

&$En cualquier momento y antes de presentarse la acusación, a petición de la Fiscalía, el juez de control de garantías dispondrá la suspensión del poder dispositivo de los bienes sujetos a registro cuando existan motivos fundados para inferir que el título de propiedad fue obtenido fraudulentamente.

En la sentencia se ordenará la cancelación de los títulos y registros respectivos cuando exista convencimiento más allá de toda duda razonable sobre las circunstancias que originaron la anterior medida.

Lo dispuesto en este artículo también se aplicará respecto de los títulos valores sujetos a esta formalidad y obtenidos fraudulentamente.

Si estuviere acreditado que con base en las calidades jurídicas derivadas de los títulos cancelados se están adelantando procesos ante otras autoridades, se pondrá en conocimiento la decisión de cancelación para que se tomen las medidas correspondientes.

13. Del ejercicio del incidente de reparación integral :

13.1. &$Procedencia y ejercicio del incidente de reparación integral:

En firme la sentencia condenatoria y, previa solicitud expresa de la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, el juez fallador convocará dentro de los ocho (8) días siguientes a la audiencia pública con la que dará inicio al incidente de reparación integral de los daño s causados con la conducta criminal y ordenará las citaciones previstas en los artículos 107311 y 108312 de este Código, de ser solicitadas por el incidentante.

13.2. &$Trámite del incidente de reparación integral:

Iniciada la audiencia el incidentante formulará oralmente su pretensión en contra del declarado penalmente responsable, con expresión concreta de la forma de reparación integral a la que aspira e indicación de las pruebas que hará valer.

El juez examinará la pretensión y deberá rechazarla si quien la promueve no es víctima o está acreditado el pago efectivo de los perjuicios y está fuera la única pretensión formulada. La decisión negativa al reconocimiento de la condición de víctima será objeto de los recursos ordinarios en los términos de este código.

Admitida la pretensión el juez la pondrá en conocimiento del condenado y acto seguido ofrecerá la posibilidad de una conciliación que de prosperar dará término al incidente. En caso contrario el juez fijará fecha para una nueva audiencia dentro de los ocho (8) días siguientes para intentar nuevamente la conciliación y de no lograrse, el sentenciado deberá ofrecer sus propios medios de prueba.

13.3. &$Audiencia de pruebas y alegaciones. 
El día y hora señalados el juez realizará la audiencia, la cual iniciará con una invitación a los intervinientes a conciliar. De lograrse el acuerdo su contenido se incorporará a la decisión. En caso contrario, se procederá a la práctica de la prueba ofrecida por cada parte y se oirá el fundamento de sus pretensiones.

La ausencia injustificada del solicitante a las audiencias de este trámite implicará el desistimiento de la pretensión, el archivo de la solicitud, y la condenatoria en costas.

Si injustificadamente no compareciere el declarado penalmente responsable se recibirá la prueba ofrecida por los presentes y, con base en ella, se resolverá. Quien no comparezca, habiendo sido citado en forma debida, quedará vinculado a los resultados de la decisión del incidente.

13.4. &$Decisión de reparación integral. 
En la misma audiencia el juez adoptará la decisión que ponga fin al incidente, mediante sentencia.

13.5. &$Caducidad. 
La solicitud para la reparación integral por medio de este procedimiento especial caduca treinta (30) días después de haber quedado en firme el fallo condenatorio.
13.6. &$Tercero civilmente responsable. 
Es la persona que según la ley civil deba responder por el daño causado por la conducta del condenado.

El tercero civilmente responsable podrá ser citado o acudir al incidente de reparación a solicitud de la víctima del condenado o su defensor. Esta citación deberá realizarse en la audiencia que abra el trámite del incidente.

&$para efectos de la conciliación de que trata el artículo 103340, la víctima, el condenado, su defensor o el tercero civilmente responsable podrán pedir la citación del asegurador de la responsabilidad civil amparada en virtud del contrato de seguro válidamente celebrado.&$
14. La omisión de socorro.

El que omitiere, sin justa causa, auxiliar a una persona cuya vida o salud se encontrare en grave peligro, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a setenta y dos (72) meses.

Penas aumentadas por el artículo 14525 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005.
15. La embriaguez:

Estado de alteración transitoria de las condiciones físicas y mentales, causada por intoxicación aguda que no permite una adecuada realización de actividades de riesgo. Definición incluida en el Reglamento Técnico Forense para la Determinación del Estado de Embriaguez Aguda, expedido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses-Establecimiento público adscrito a la Fiscalía General de la Nación, en la Resolución No. 01183 del 14 de diciembre de 2005. 
El Instituto de Medicina Legal de Bogotá define la embriaguez como “la alteración de las potencialidades psíquicas y somáticas, de carácter grave y de corta evolución en el tiempo, ocasionada por la ingestión, el uso o el abuso del alcohol, o cualquier otra sustancia psicotónica”.

La embriaguez indica la intoxicación o por substancias psicodislépticas usadas por la persona.

La embriaguez es un estado agudo y no crónico, por tanto, su reconocimiento debe hacerse en el momento que la persona se encuentra embriagada. 

Un examen de embriaguez hecho después de 10 horas no tiene valor clínico y menos legal, pues, normalmente el alcohol se elimina en proporción de 18 - 20 mg por hora transcurrida después de la última ingesta alcohólica. 

Las principales alteraciones por el efecto del alcohol son del sistema nervioso central, ya que el alcohol actúa como depresor de él, dependiendo de la cantidad ingerida.

El paciente embriagado no puede ocultar o alterar los signos y síntomas neurológicos porque no dependen de la voluntad de la persona. 

Es importante aclarar que no solo el alcohol produce embriaguez, por lo que la definición se refiere a otras sustancias como alucinógenos. De ahí, que cuando los jueces piden conceptos de embriaguez, deben aclarar qué tipo de embriaguez quieren conocer. Es obvio que como generalmente es producida por el alcohol, los peritos se refieren a ella. Cuando los médicos forenses han omitido el uso del alcoholímetro para detectar la embriaguez, los jueces no aceptan este informe, cayendo en el grave error de demeritar los exámenes clínicos que conducen al diagnóstico, sin saber a veces, qué quiere decir por ejemplo: 100 mg de alcoholemia. No es equivalente alcoholemia a embriaguez. De acuerdo con determinados factores, una cantidad de alcohol, por ejemplo: 90 mg puede ocasionar embriaguez a una persona no acostumbrada a la ingesta alcohólica o que por primera vez toma licor, mientras para un alcohólico crónico resistente, los mismos 90 mg, no le producen ningún efecto tóxico. La persona obesa por la cantidad de grasa, resiste mejor el alcohol que otra delgada, una persona que haya acabado de ingerir comida, tolera mejor el alcohol que otra que esté en ayunas. Los efectos varían según la calidad del alcohol: los mismos 90 mg de alcohol si son espumosos causarían un efecto más rápido que si no lo son. El alcohol caliente (el canelazo ecuatoriano) actúa más rápidamente que el licor frío, sin embargo, miligramo o miligramo es la misma cantidad de alcohol; por esta razón, es mejor que el perito conteste si hay o no embriaguez, a que conteste el valor de la alcoholimetría. 

Síntomas de la embriaguez alcohólica: Los principales son: 

· Pérdida de la conciencia, inicialmente en forma leve (somnolencia), luego entre en confusión, estupor y coma hasta llegar a la muerte. 
· Incoordinación motora que pasa de leve, moderada y grave, siendo incapaz de realizar movimientos finos. 
· Trastornos del lenguaje por la acción del alcohol sobre los núcleos basales del cerebro, manifestados en disartria cada vez más notoria, hasta que ya no es capaz de articular palabras. 
· Pérdida de la coordinación ocular. Por el efecto del alcohol sobre los núcleos básales cerebrales se pierde el control sobre los movimientos oculares presentando nistagmus, es decir, alteración sobre los movimientos horizontales de los ojos, además hay estrabismo. Las pupilas presentan miosis, es decir, contracción pupilar, pero en las intoxicaciones graves hay midriasis (se dilatan las pupilas)
· El paciente pierde el equilibrio, teniendo que aumentar el polígono de sustentación (miembros inferiores abiertos), por el efecto del alcohol sobre el sistema cerebeloso.  
· El sistema parasimpático produce rubicundez facial o palidez, inyección conjuntival, hiperhidrosis (Sudor exagerado)
· Aliento alcohólico dado por la volatilidad del etanol que se elimina por la respiración. 
· Manifestaciones psicológicas con locuacidad, verborrea, euforia inmotivada, confianza con el examinador, jocosidad, llanto, agresividad. 

Los efectos depresores del alcohol sobre el sistema nervioso central pueden ser contrarrestados con el uso de substancias estimulantes sobre el mismo, marihuana, anfetaminas, cocaína, etc., así, hay personas que para eliminar estos efectos usan cocaína recobrando casi inmediatamente la conciencia, por eso, es necesario en estos casos de intoxicación etílica realizar pruebas de embriaguez, y solicitar al laboratorio la alcoholemia en sangre y cocaína en orina y sangre.  El uso simultaneo de cocaína y alcohol es altamente peligroso por la formación de un metabolito denominado “cocaetileno”, altamente nocivo para el corazón, porque produce arritmias y espasmos coronarios.

La combinación de alcohol con substancias depresoras es una práctica corriente (metacualona - benzodiazepinas, antihistaminicos, etc.) derivados del opio como morfina, codeína, heroína, metadona, etc., especialmente en los adictos graves que ya no logran los efectos deseados con una sola droga y tienen que reforzar sus efectos con los de otras drogas, para poder lograr bienestar a cambio de su salud. 

Reconocimiento de la embriaguez: Deseo dejar claro el hecho de que en nuestros Códigos de Tránsito y Penal se confunde la alcoholemia con la embriaguez, y es así como hablan de alcoholemia de segundo grado cuando ésta es la embriaguez; la alcoholemia se mide en miligramos, que van de 1 mgr. Hasta 150 mgr más de 300 mgr., son totalmente tóxicos y el paciente entra en coma. Esta confusión ha hecho que los jueces reclamen de los peritos del Instituto de Medicina Legal el dato de la alcoholemia, que, como ya expresé antes, tiene un valor relativo porque un mismo grado de alcoholemia puede representar embriaguez en una persona y en otra no. El legista debe contestar si hay embriaguez y el grado, según se vio antes. La alcoholemia expresa la ingesta, es decir, la cantidad de alcohol ingerido, mientras, la embriaguez indica el grado de intoxicación del bebedor, vale decir, el efecto que el alcohol ha producido en él. 

Exploración clínica: Se hará considerando el grado de embriaguez. 

Embriaguez de primer grado. Signos generales: Sensación de confort, euforia, locuacidad, ánimo pendenciero, atención disminuida, y reflejos disminuidos.

Signos neurológicos: 

· Incoordinación motora
· Movimientos finos muy imprecisos.
· Posición tambaleante y aumento del polígono de sustentación. 

Con un signo general y los neurológicos es más que suficiente para confirmar la embriaguez. 

Los signos neurológicos son constantes, firmes, y no pueden ser maniobrados o disimulados por el bebedor.

Embriaguez de segundo grado: Aliento alcohólico. 

Signos neurológicos positivos: disartria, somnolencia, aumento del polígono de sustentación, marcha tambaleante, y nistagmo postural (horizontal) patognomónico. 

Embriaguez de tercer grado: Olor alcohólico, aliento alcohólico, incoordinación motora (si es posible hacerla), miosis (pupila contraída), vasodilatación cutánea, ojo rojo de borracho (conjuntiva colorada), palabra arrastrada, imposibilidad para mantenerse de pie, estupor expresado por depresión de la conciencia, y nistagmo postural, si es posible hacerlo, sensibilidad dolorosa disminuida.

Intoxicación alcohólica: como alcohólico y alcoholemias de 300 mg., hipotermia (frío), reflejos abolidos, coma y muerte.

Fecha del reconocimiento: De acuerdo con el Código de Procedimiento Penal, el examen debe ordenarse inmediatamente. Recordemos que se pierden de 15-20 mg de alcohol por cada hora transcurrida después de la ingesta. 

Técnica de los exámenes:

Exploración de los movimientos finos: 

· Prueba digital sobre cabeza: Se coloca el examinado frente al médico, quien le pide que junte por sus puntas los dedos índices, llevando los brazos extendidos por encima de la cabeza. El médico examinador hace también el ejercicio. 
El paciente embriagado no puede juntar los dedos, y estos quedan cruzados o distantes. 
· Prueba alternativa dedo- nariz: A la vez que el médico hace la prueba, le solicita al examinado que se toque la punta de la nariz con los dedos índices de ambas manos, en forma alternativa.
El paciente embriagado se equivoca y frecuentemente no encuentra la nariz y tiene que rectificar. 
· Prueba digital por delante: El médico le indica al paciente que con los ojos cerrados y los brazos extendidos, junte los índices por delante de su propio cuerpo. 

El paciente embriagado no acierta y corrige. 

Estas pruebas son las realizadas en nuestro Instituto de Medicina Legal. 

· Prueba del disco de Golbery: Golbery ideó esta prueba, que consiste en colocar un disco de círculos concéntricos en el índice izquierdo. El índice derecho forrado por un dedal terminado en punta. El paciente con los ojos cerrados, debe reunir los dedos, marcando el centro del disco con la punta del de dedal. La imprecisión señala la gravedad de la embriaguez.
· Prueba de Bourdon: Este autor pone a tachar las vocales existentes en un texto escrito, corto, durante dos minutos. La persona embriagada comete errores y no alcanza a corregirlo en la totalidad. 

Examen de la marcha: 
· Se traza una línea negra recta en el piso, o una línea recta determinada por la unión de las baldosas del piso. 
El médico le solicita al examinado que camine por encima de la recta sin salirse de ella. El embriagado no es capaz y se balancea para ambos lados. 
· Se le solicita al examinado que con los ojos cerrados camine hasta cierta distancia (por ejemplo, del escritorio a la puerta), y de espaldas, sin abrir los ojos vuelva al punto de partida. 
El paciente embriagado no es capaz. 
· Aumento del polígono de sustentación: Desde que el paciente ingresa en el consultorio el médico ya está explorando la marcha y la apertura o separación de los pies. Sin embargo, le pide que con los ojos cerrados se mantenga los pies, con ellos juntos. El paciente embriagado no puede. 

Exploración del nistagmo postural: Al paciente se le dan cinco vueltas sobre su propio eje vertical y luego se le pide que fije su mirada sobre el dedo del médico o sobre su estilógrafo, colocado frente a sus ojos, a 20 centímetros de distancia. 

El paciente embriagado no puede tener la mirada fija y además presenta un movimiento de ambos ojos en sentido horizontal que no puede evitar ni controlar. Este signo es definitivo y patognomónico de la embriaguez. 

Pérdida de la autocrítica: Se explora conversando con el paciente. A la simple pregunta de por qué maneja embriagado, contesta que embriagado maneja mejor que en su sano juicio, porque “al carro también le gusta el alcohol más que la gasolina”. 

Partes del concepto: El concepto sobre la embriaguez debe constar, como cualquier otro portazgo, de las siguientes partes: 

Preámbulo: 

· Fecha, lugar y hora.
· Nombre completo del examinado
· Cédula de ciudadanía o documento de identidad
· Referencia del examen
· Número de oficio remisorio
· Número del examen. 

Descripción de las pruebas: 

· Exámenes clínicos generales. 
· Exámenes neurológicos y pruebas realizadas
· Alcoholemia 

Conclusiones: Se debe emitir concepto sobre el grado de embriaguez, aclarando si es leve, moderada, severa o grave. 

Firma e identificación del médico examinador. 

Pruebas paraclínicas: Las pruebas son las siguientes: 

Alcotest: También llamado “borrachómetro”, la prueba positiva es simplemente un indicio de que la persona ha consumido alcohol, y debe enviarse al reconocimiento del médico legista para que con los métodos clínicos confirme o niegue la embriaguez. Nunca el “alcotest” dice si una persona está embriagada. Se trata de hacer que el examinado sople a través de un tubo de cristal donde se encuentra unas esferas impregnadas de un reactivo, si éstas se tornan de color amarillo parduzco, hay indicios de que la persona ingirió alcohol. 

Alcoholemia: Es la mediación del alcohol circulante en la sangre. Es diferente del “alcotest”. Aquí se extrae sangre y se mide la cantidad de alcohol en miligramos. Para determinar la alcoholemia se usa el “vacómetro”. Existe el vacómetro de mesa, que da un registro escrito, es un microcomputador. En Colombia existe el “Intoximeter 3000”. La alcoholemia sirve para ajustar el diagnóstico clínico. 

La alcoholemia se usa obligatoriamente en: 

· Cadáveres.
· Personas inconscientes o en estado comatoso.
· En personas enyesadas o con inconvenientes para realizar las pruebas clínicas. 
· En intoxicaciones mixtas; ej: alcohol y barbitúricos
· Otros

15.1. Diagnóstico de la embriaguez por la alcoholemia: 
La alcoholemia se realiza en sangre, y consiste en determinar el porcentaje circulante en ésta, en un individuo en estado de coma alcohólico. Después de 10 horas no debe realizarse porque el alcohol ya se ha eliminado.

Toma de la muestra de sangre: 

· La asepsia o limpieza nunca debe hacerse con alcohol. Se hará con algodón humedecido en solución salina, agua oxigenada o una solución yodulada; se deja secar y se hace la venopunción. 
· Se toma 5 c.c de sangre, que se depositan en un frasco con anticoagulante a base de fluoruro de sodio (10 mg)
· La muestra debe conservarse en nevera, no en congelador.
· La muestra debe enviarse inmediatamente. Si se remite a un sitio distante, es conveniente enviarla entre hielo seco. 
· Debe rotularse, numerando la muestra, con la fecha, año, mes, día, lugar, nombre del paciente, documento de identidad, causa del envío, examen solicitado, autoridad que lo solicita. 
· Se enviará un oficio remisorio en el que se darán los datos clínicos del paciente, reuniendo todos los requisitos anotados en el capítulo referente a la remisión de muestras. (Medicina Legal, Criminalística y Toxicología para Abogados; Roberto Solórzano Niño; impreso en talleres editorial Nomos; Bogotá - Colombia, año 2005, páginas 599 a 605)

En Colombia se determina la embriaguez alcohólica por dos métodos: a) por alcoholemia y b) examen clínico. 

La alcoholemia se obtiene de la medición de la cantidad de etanol en sangre y se expresa en mg. de etanol/100 ml. de sangre total. En todos los casos se debe hacer la correlación a grados según lo estipula medicina legal. La alcoholemia se puede determinar de manera directa a través de la medición de etanol en sangre por diversos métodos de laboratorio, preferiblemente por cromatografía de gases. También se puede determinar de manera indirecta midiendo la cantidad de etanol en aire espirado, para lo equipo tipo alcohonsensor que cuente con un dispositivo de registro. 

15.1. Quién está obligado a la toma de la prueba de embriaguez:
La Resolución No. 1067 del 14 de mayo de 1984, del Ministerio de Justicia consideró: 

Que es necesario racionalizar, agilizar, ampliar, y zonificar la prestación de los servicios médico - legales en todo el territorio nacional para satisfacer la creciente demanda de los mismos, como auxiliares indispensables para la recta administración de justicia. 

Que existen disposiciones legales vigentes, que permiten y obligan a los médicos oficiales y a los médicos que prestan el servicio social obligatorio a ejercer funciones de Medicina Legal y que estas disposiciones no se están cumpliendo, por desconocimiento de la norma o por desinterés de las personas. 

Que los médicos rurales y médicos oficiales, están en la obligación de hacer funciones de medicina legal, de acuerdo a las mismas normas vigentes, como son los artículos 266, 267, 338 y 339 del Código de Procedimiento Penal (Decreto No. 409 de 1971) y artículo 11 de la Ley 9 de 1952, resolvió:

Artículo 1°. Los médicos rurales y los médicos oficiales estarán obligados a practicar reconocimientos médico - legales por lesiones personales, embriaguez, delitos sexuales, cálculos de edad, evaluaciones psíquicas y dictámenes de Medicina Laboral en las sedes del sitio en el cual desarrollan su actividad laboral ordinaria, de acuerdo a las solicitudes de autoridades judiciales y de policía competentes. 

Artículo 2°. Los médicos rurales y los médicos oficiales estarán obligados a practicar necropsias médico - legales en cadáveres frescos, de acuerdo a las solicitudes de autoridades competentes, en la sede del sitio en el cual desarrollan su actividad laboral ordinaria o en otro más adecuado que se disponga para tales fines específicos. Parágrafo. Las necropsias de cadáveres exhumados se practicarán también en forma obligatoria, por los médicos rurales y los médicos oficiales, de acuerdo a las solicitudes de autoridades competentes en los cementerios municipales o en el sitio adecuado que se disponga con dichos fines específicos. 

Artículo 3°. En todos los casos mencionados en los artículos anteriores, los médicos rurales y los médicos oficiales rendirán su dictamen por escrito en original y tres copias. El original y una copia se enviarán a la autoridad solicitante, la segunda copia se archivará ordenadamente en el sitio de trabajo del médico perito y la tercera copia se enviará mensualmente, en una relación de todas las diligencias practicadas, a la oficina o Instituto Seccional de Medicina Legal de la capital del departamento, intendencia o comisaría respectiva. 

Artículo 4°. Para los efectos de esta resolución, entiéndase por Médico Rural a aquel profesional de la medicina, graduado, que está prestando el servicio social obligatorio, ordenado por la Ley 14 de 1962; y entiéndase por Médico Oficial a aquel profesional de la medicina que labora en entidades oficiales y organismos de salud pública y que por lo tanto, recibe remuneración por sus servicios por cuenta del erario público. 

Artículo 5°. Los directores de instituciones de salud, serán responsables del cumplimiento de las pautas fijadas en esta resolución. 

Artículo 6°. Los jefes seccionales de Medicina Legal, el director del Instituto de Medicina Legal y los jefes de servicio seccional de salud, vigilarán el estricto cumplimiento de estas disposiciones. 

Artículo 7°. Las infracciones a las disposiciones de esta resolución serán sancionadas de acuerdo con el régimen legal vigente. 

Artículo 8°. Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Bogotá D.C. el 14 de mayo de 1984. 

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, fijó los parámetros científicos y técnicos relacionados con el examen de embriaguez y alcoholemia, conforme a la Ley 769 del 06 de agosto de 2002, que expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre y en la Resolución No. 000414 del 27 de agosto de 2002, con la Resolución No. 000453 del 24 de septiembre de 2002, dio alcance a la Resolución No. 000414, aclarando que ésta empezará a regir en la misma fecha en que entre en vigencia el Código Nacional de Tránsito, es decir a partir de noviembre de 2002. 

15.2. Parámetros científicos y técnicos relacionados con el examen de embriaguez y alcoholemia: 
La Resolución No. 000414 del 27 de agosto de 2002, emanada del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, fija los parámetros científicos y técnicos relacionados con el examen de embriaguez y alcoholemia. El Director General, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto 261 del 22 de febrero de 2000, Consideró: 

Que mediante la Ley 769 de agosto 6 de 2002 se expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictaron otras disposiciones;

Que el Código Nacional de Tránsito Terrestre en sus artículos 131 literal d) y 152 preceptuó lo siguiente: “... En todos los casos de embriaguez, el vehículo será inmovilizado y el estado de embriaguez o alcoholemia se determinará mediante una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses”;

“Grado de alcoholemia. En un término no superior a 30 días contados a partir de la expedición de la presente ley, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses mediante resolución establecerá los límites de los diferentes grados de estado de embriaguez...”;

Que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses se consolida como el principal órgano científico del sistema judicial colombiano, que aporta las pruebas periciales necesarias para garantizar la objetividad de los procesos judiciales y policivos;

Que es necesario garantizar al sistema de administración de justicia, la idoneidad de las pruebas periciales que se aportan a las investigaciones, atendiendo a las necesidades nacionales y teniendo en cuenta aspectos de seguridad, calidad científica y técnica, salud y preservación del medio ambiente, entre otros;

Que en mérito de lo expuesto, resuelve: 

Artículo 1°. Para determinar el estado de embriaguez alcohólica de una persona se podrán utilizar los siguientes procedimientos:

A. Por alcoholemia. La cual se obtiene de la medición de la cantidad de etanol en sangre y se expresa en mg de etanol/100 ml de sangre total. La correlación con la embriaguez, debe hacerse en todos los casos según lo estipulado en el artículo 2° de esta resolución. 

Parágrafo. De las maneras de determinar la alcoholemia:

La alcoholemia se puede determinar de manera directa a través de la medición de etanol en sangre por diversos métodos de laboratorio, preferiblemente por cromatografía de gases. La alcoholemia también se puede determinar de manera indirecta midiendo la cantidad de etanol en aire espirado, para lo cual se podrá utilizar un equipo tipo alcohosensor que cuente con un dispositivo de registro. 

Cualquiera que sea la metodología empleada para determinar la alcoholemia, debe demostrarse la aplicación de un sistema de aseguramiento de la calidad que incluya aspectos relacionados con la calibración del equipo, la idoneidad del personal que lo opera, el método utilizado y los demás componentes de este sistema;

B. Por examen clínico. Cuando no se cuente con métodos directos o indirectos de determinación de alcoholemia se realizará el examen clínico según el estándar forense establecido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Artículo 2°. La interpretación de los resultados de alcoholemia, independientemente del método empleado para su determinación, requiere la correlación con el estado de embriaguez alcohólica de una persona, así:

· Resultados menores a 40 mg de etanol/100 ml de sangre total, se interpretan como estado de embriaguez negativo. 

· Resultados entre 40 y 99 mg de etanol/100 ml de sangre total, corresponden al primer grado de embriaguez. 

· Resultados entre 100 y 149 mg de etanol/100 ml de sangre total, corresponden al segundo grado de embriaguez. 

· Resultados mayores o iguales a 150 mg de etanol/100 ml de sangre total, corresponden al tercer grado de embriaguez. 

Artículo 3°. La presencia de alteraciones neurológicas y psíquicas asociadas al consumo de drogas o sustancias estupefacientes, alucinógenas o hipnóticas, se determinará mediante el examen clínico y la recolección de muestras de sangre y orina para análisis de laboratorio. 

Artículo 4°. Con el fin de garantizar la autenticidad y confiabilidad de los elementos físicos de prueba, se debe aplicar la cadena de custodia a todas las muestras recolectadas para la determinación de alcoholemia, o de drogas o sustancias estupefacientes, alucinógenas o hipnóticas, acreditando sus condiciones de identidad, integridad, preservación, seguridad y continuidad de la custodia, según los lineamientos procedimentales y técnicos establecidos en la normatividad vigente al respecto. 

Parágrafo. Son responsables de la aplicación de la cadena de custodia todos los servidores públicos y particulares que tengan relación con estos elementos, incluyendo el personal de servicio de salud, que dentro de sus funciones tengan contacto con ellos. 

Las instituciones que practiquen estas pruebas deben contar con la infraestructura necesaria para la preservación y almacenamiento adecuado de las muestras recolectadas para análisis. 

Artículo 5°. La presente resolución revoca las disposiciones que le sean contrarias en especial la Resolución número 00492 del 20 de septiembre de 2001. PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. Dada el 27 de agosto de 2002. Publicada en el Diario oficial No. 44917 del 30 de agosto de 2002. 

El Director General del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, mediante la Resolución No 000453 del 24 de septiembre de 2002, aclara la Resolución No. 000414 del 27 de agosto de 2002, en virtud de la cual se fijaron los parámetros científicos y técnicos relacionados con el examen de embriaguez y alcoholemia; resolvió:

Artículo 1°. La Resolución No. 000414 del 27 de agosto de 2002, en virtud de la cual se fijaron los parámetros científicos y técnicos relacionados con el examen de embriaguez y alcoholemia, empezará a regir en la misma fecha en que entre en vigencia el Código Nacional de Tránsito Terrestre. 

15.3. Reglamento técnico forense para la determinación del estado de embriaguez aguda: 
El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses con la Resolución No. 001183 del 14 de diciembre de 2005, adoptó el reglamento Técnico Forense para la Determinación Clínica del Estado de Embriaguez Aguda. El Director General en ejercicio de sus facultades legales y en especial en las conferidas en la Ley 938 del 30 de diciembre de 2004, y considerando: 

Que en virtud del proceso de modernización y avance de la medicina forense, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se consolida como el principal organismo científico del sistema judicial colombiano, que aporta las pruebas periciales necesarias para garantizar la objetividad de los procesos judiciales policivos. 

Que se hace necesario garantizar al sistema de administración de justicia, la idoneidad de las pruebas periciales que se aportan a las investigaciones, atendiendo a las necesidades nacionales y teniendo en cuenta aspectos de seguridad, calidad científica y técnica, salud y preservación del medio ambiente entre otros. 

Que en desarrollo de su misión, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, debe servir como órgano de verificación y control de las pruebas periciales y exámenes forenses practicados por los Cuerpos de Policía Judicial del Estado y como Centro Científico de Referencia Nacional en asuntos relacionados Legal y Ciencias Forenses. 

Que de conformidad con la Ley 938 del 30 de diciembre de 2004, en el numeral 5, del artículo 36, corresponde al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, definir los reglamentos técnicos que deben cumplir los distintos organismos y personas que realicen funciones periciales asociadas con medicina legal, ciencias forenses y ejercer control sobre su desarrollo y cumplimiento. 

Que el Decreto 2535 de 1993 de la Presidencia de la República (Reglamentario de la Ley 61 de 1993), dispone la incautación y multa o decomiso de armas, municiones, explosivos y sus accesorios, si quien las porta o transporta se encuentra en notorio estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias psicotrópicas, así como a quien portándolas en lugares públicos consuma licor o use sustancias psicotrópicas. 

Que el Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002), el Régimen Disciplinario de las Fuerzas Militares (Ley 836 de 2003) y el Código Sustantivo del Trabajo (Ley 141 de 1961 y normas complementarias), prohíben concurrir o encontrarse en el trabajo o el servicio en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos, así como el consumo de alcohol y estupefacientes durante el ejercicio de actividades laborales, siendo estas conductas generadoras de sanciones disciplinarias o de terminación unilateral del contrato de trabajo por justa causa. 

Que el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002), las regulaciones nacionales e internacionales en materia de aviación civil y transporte marítimo y fluvial (OACI -Anexo Convenio de Chicago; Decreto No. 1108 de 1994, presidencia de la República; Ley 658 de 2001), y demás normatividad relacionada, contemplan la circunstancia de la embriaguez o el consumo de estupefacientes para la aplicación de sanciones administrativas a los conductores de cualquier tipo de vehículos, pilotos de naves y aeronaves, operadores y controladores aéreos, y en general personal técnico de mantenimiento y apoyo de aeronaves en tierra, entre otros. 

Que la Resolución 000414 del 27 de agosto del 2002 del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, aclarada mediante Resolución 000453 del 24 de septiembre de 2002, fijó los parámetros científicos y técnicos relacionados con el examen de embriaguez y alcoholemia, estableciendo en su Artículo primero, literal B, que el examen clínico para la determinación de embriaguez alcohólica se realizará según el estándar forense establecido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Que se hace necesario definir el Reglamento Técnico Forense para la Determinación Clínica del Estado de Embriaguez Aguda. 

En merito de lo expuesto, resolvió:

Artículo 1°. Adoptar en todas sus partes el Reglamento Técnico Forense para la Determinación Clínica del Estado de Embriaguez Aguda, el cual hace parte integral de la presente Resolución. 

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Bogotá D.C. 
15.4. Contenido del reglamento técnico forense para la determinación clínica del estado de embriaguez aguda: 
Aspectos generales: El reglamento Técnico Forense para la Determinación Clínica del Estado de Embriaguez Aguda, está orientado a todas las personas que participen en el proceso de realización del examen clínico forense de embriaguez, en todo el territorio nacional, garantizando la consolidación e interpretación de los resultados en el contexto del caso en investigación, y el correcto manejo, preservación, documentación y custodia de los elementos de prueba. 

Objetivos: Establecer los procedimientos que deben cumplir quienes participan en el proceso de determinación clínica de embriaguez, para dar respuesta a los requerimientos de la legislación colombiana a este respecto. 

Promover y facilitar el mejoramiento continuo proceso, así como de los respectivos procedimientos para la determinación clínica de la embriaguez

Promover el respeto a la dignidad humana y la integridad personal durante el proceso de determinación clínica del estado de embriaguez aguda

Alcance: El “Reglamento Técnico Forense para la Determinación Clínica del Estado Aguda” es aplicable para todos los médicos y miembros de los equipos administrativos de apoyo que participen en la realización de examen médico forense para establecer clínicamente el estado de embriaguez en una persona viva, en Colombia, desde la recepción del caso hasta el envió del informe pericial y archivo de la copia respectiva.  

Por tanto, incluye a los peritos médicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, y a todos los profesionales médicos que deban realizar un examen clínico forense para determinar embriaguez y rendir el respectivo informe pericial en los casos señalados por la ley, en todo el territorio nacional, así como al personal auxiliar y administrativo (tales como secretarios, enfermera, auxiliares, entre otros), participantes en el respectivo proceso de atención y/o tengan contacto con los elementos materiales probatorios o evidencia física que puedan ser de utilidad en la investigación. 

Este reglamento técnico forense no tiene aplicación para efectos relacionados con el tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y otras sustancias a las cueles se refieren el Capitulo II del Titulo XIII del Código Penal, la ley 30 de 1986 y las normas complementarias (dosis personal, hábito de consumo)

Marco legal: La determinación clínica de embriaguez regulada por este Reglamento Técnico Forense, está enmarcada en los referentes normativos que se mencionan a continuación: 

Constitución política de Colombia: Artículos 1 y 3. 

Código Penal (Ley 599 de 2000): Libro Segundo, Parte Especial “De los Delitos en Particular”, Título I: 1) Capítulo Segundo “Del Homicidio”, artículos 109 y 110, numeral 1; 2) Capítulo Tercero “De las Lesiones Personales”, artículos 120 y 121. 

Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000): Título Preliminar “Normas Rectoras”, artículo 1; Libro I “Disposiciones Generales”, Título I “De las Acciones”, articulo 42; Libro I “Disposiciones Generales”, Título VI “Pruebas”: 1) Capítulo I “Principios Generales”, artículos 232 y 233; 2) Capítulo II “Inspección”, artículo 248; 3) Capítulo III “Prueba Pericial”, artículos 249 a 258; 4) Capítulo III “Disposiciones Especiales”, artículos 288 a 290; Libro II “Investigación”, Título I “Investigación Previa”. Capítulo V “Detención Previa”, artículo 657, numeral 2. 

Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004): Título Preliminar “Principios Rectores y garantías procesales”, artículo 1; Libro II. Título I “La indagación y la investigación”: 1) Capítulo I “Órganos de Indagación e investigación”, artículo 204; 2) Capítulo III “Actuaciones que requieren autorización judicial previa para su realización”, artículos 247, 249, 250; 3) Capítulo V “Cadena de Custodia”, artículos 254, 255, 257 a 265; 5) Capítulo VI “Facultades de la defensa en la investigación”, artículos 267 a 270; Libro II, Título II “Medios cognoscitivos en la indagación”, Capítulo único,--artículos 275, 276 y 277; Libro III, “El juicio”, Título IV “Juicio Oral”, Capítulo III, “Práctica de la prueba”, Parte III “Prueba Pericial” artículos 405 a 423. 

Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002): Título Preliminar “principios rectores y garantías procesales”. Artículo 1; Título I “Disposiciones Generales”, Capítulo I “Principios”, artículo 2; Título I, Capítulo II “Autoridades”, artículos 3 y 131, literal D; Título II, “Régimen Nacional de Tránsito”, Capítulo II “Licencia de Conducción”, artículo 26, numerales 3 y 4; Título IV “Sanciones y Procedimientos”, Capítulo II “Sanciones por incumplimiento de las Normas de Tránsito” Artículo 131; Título IV “Sanciones y procedimientos”, Capítulo VII “Actuación en Caso de Infracciones Penales”, artículo 148; Título IV “Sanciones y Procedimientos”, Capítulo VIII “Actuación en caso de Embriaguez”, artículo 150 a 152. 

Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002): Libro II Parte Especial, Título Único “La Descripción de las Faltas Disciplinarias en Particular”, Capítulo I “Faltas gravísimas”, artículo 48. 

Código Sustantivo del Trabajo (Ley 789 de 2002): Artículo 60, numeral 2 y artículo 62, literal A, numeral 6. 

Decreto 2535 de 1993, presidencia de la república (reglamentario de la Ley 61 de 1993 sobre armas, municiones y explosivos): Artículo 85, literales a y b; artículo 87 literal b; artículo 89 literales c y d. 

Resolución 000414 de agosto 27 de 2002, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses: Artículo 1, literal B; artículo 3 y artículo 4. 

Resolución 000453 de septiembre 24 de 2002, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses: Por la cual se aclara la Resolución 000414 del 27 de agosto de 2002, del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Resolución 0-1890 de 2002, Fiscalía General de la Nación: Por la cual se reglamenta el artículo 288 de la Ley 600 de 2000. 

Resolución 0-2869 de 2003, Fiscalía General de la Nación: Por la cual, se adopta el Manual de Procedimientos del Sistema de Cadena de Custodia. 

Resolución 0-6394 de 2004, Fiscalía General de la Nación: Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Sistema de Cadena de Custodia parte el sistema penal acusatorio. 

Resolución 0.2770 de 2005, Fiscalía General de la Nación: Por la cual se modifica el Manual de Procedimientos del Sistema de Cadena de Custodia adoptando mediante Resolución 0-6394 de 2004 de diciembre 22 de 2004. 

Circular No. 012-2005 Dg. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Dirección General: Sobre “Implementación del Formato Único de Registro de Cadena de Custodia”. 

Otros: Régimen Disciplinario de las Fuerzas Militares (Ley 836 de 2003); Decreto No. 1108 de 1994 de la Presidencia de la República, Ley 658 de 2001 y demás normatividad relacionada con la alucinógenas o con efectos mixtos. 

Marco Teórico: Se denomina Embriaguez al conjunto de cambios psicológicos y neurológicos de carácter transitorio, así como en otros órganos y sistemas, inducidos en el individuo por el consumo de algunas sustancias farmacéuticas activas, los cuales afectan su capacidad y habilidad para la realización adecuada de actividades de riesgo. Este concepto incluye lo que se entiende por “Intoxicación”, según el DSM-IV, la medicina y la toxicología, cuando el estado de embriaguez es agudo. 

El consumo crónico de tales sustancias puede llevar al desarrollo de alteraciones permanente en el organismo y generar tolerancia, abuso o independencia. 

A continuación se presenta una clasificación de las sustancias cuyo consumo puede producir embriaguez, la cual obedece a criterios y toxicológicos. 

Sustancias Depresoras: Alcohol; Benzodiazepinas (tranquilizantes e hipnóticas); Fenotiacinas; Barbitúricos; Metacualona; Atropínicos (Escopolamina); Opiáceos; Anestésicos; Disolventes y sustancias volátiles (Inhalantes) 

Sustancias estimulantes: Coca y sus derivados; Anfetaminas; Mezcla a base de tabaco, mentol y otras sustancias utilizadas por vía oral (conocido como Chimú, en los llanos orientales) 
Sustancias alucinógenas: Hongos; LSD; Drogas de diseño; Yagé, Yopo y otros. 

Sustancias con efectos mixtos: Éxtasis; Cannabinoides; Antidepresivos. 

Genéricamente se puede decir que las sustancias depresoras, como su nombre lo indica, se caracterizan por deprimir el funcionamiento del sistema nerviosos central, disminuyendo o retardando la capacidad de respuesta psíquica y corporal del organismo, pudiendo llevar al individuo hasta el cómo o la muerte; la estimulantes, por acelerar el funcionamiento del Sistema Nervioso Central y en general de todo el organismo, y las alucinógenas, por generar una distorsión de las impresiones sensoriales, dando lugar a ilusiones, entre otros. Las sustancias con efectos mixtos son aquellas que simultáneamente producen varios efectos, generando manifestaciones clínicas combinadas. Los efectos y manifestaciones clínicas particulares de cada uno de los grupos de sustancias mencionados se verán en detalle más adelante. 

Definiciones conceptuales: Alcoholemia: Es la concentración de alcohol etílico contenido en la sangre; para dar respuesta los requerimientos de la legislación colombiana sobre determinación de embriaguez se debe expresar en Mg. de etanol / 100 ml de sangre total, de conformidad con el literal A del artículo primero de la Resolución 0414 de 2002 del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, aclarada mediante Resolución 0453 de 2002. 

Alcohosensor: “Sistema para Determinar el alcohol en aire exhalado”. 

En general, se pueden dividir en dos grandes grupos: 
· Cualitativos: indican la presencia o ausencia de alcohol mediante una señal (luminosa o de otro tipo): usualmente son de mano. Por tratarse exclusivamente de una determinación cualitativa, no son aptos para dar respuesta a los requerimientos de la normatividad colombiana sobre determinación de embriaguez, según lo establecido en el artículo primero de la Resolución 0414 de 2002 del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, dado que permiten establecer la alcoholemia. 
· Cuantitativos: miden la cantidad de alcohol en el aire y mediante un factor interno hacen la conversación a concentración de etanol en sangre (Alcoholemia), almacenándola en la memoria del equipo y reportándola inmediatamente en una pantalla y, en algunos casos, de la manera impresa, mediante un dispositivo de registro: pueden ser portátiles o de mesa. 

Cadena de custodia: Es el procedimiento que se aplica para garantizar la permanencia de las condiciones de integridad, identidad, preservación, seguridad, continuidad y registro de los elementos físicos de prueba, así como la documentación de los cambios hechos en ellos por cada custodio, desde que estos son encontrados y recolectados, hasta la finalización de la cadena de orden de la autoridad competente. 

Documento: Información y su medio de soporte, el cual puede ser papel, medio magnético, óptico u electrónico. Para los efectos del presente reglamento técnico, se definen genéricamente tres grandes tipos de documentos: 

Documentos de sustentación: son aquellos que fundamentan la actuación pericial y contienen la información que el perito debe conocer (previamente y durante todas las etapas del proceso), integrar y analizar, para orientar el abordaje forense integral e interpretar los resultados dentro del contexto de la investigación, en cada caso. 

Documentos de referencia: son documentos que contienen los requerimientos procedimentales básicos que se deben conocer y utilizar como referente o guía para el desarrollo de las actividades en cada una de las etapas del proceso (actividades), así como aquellos documentos sobre aspectos particulares relativos a algún procedimiento específico (instructivos y otros, los cuales se incluyen como anexos) 

Documentos por generar: Son los documentos y otros escritos, gráficos y fotográficos, entre otros, que se deben generar o producir las diferentes etapas del proceso. 

Droga de abuso: Aquélla de uso no médico, con efectos psicoactivos (capaz de producir cambios en la percepción, el estado de ánimo, la conciencia y el comportamiento), y susceptible de ser auto administrada. 

Elementos materiales probatorios y evidencia física: Son parte de los medios cognoscitivos en la indagación e investigación; se encuentran señalados de manera enunciativa en el artículo 275 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) y tienden “a demostrar la realidad del hecho y a señalar al autor y participes del mimos”. 

Son elementos materiales probatorios y evidencia física, entre otros: “huellas, rastros, manchas, residuos, vestigios y similares, dejados por la ejecución de la actividad delictiva”; “armas, instrumentos, objetos y cualquier otro medio utilizado para la ejecución de la actividad delictiva”; “los elementos materiales descubiertos, recogidos y asegurados en desarrollo de diligencia investigativa de registro y allanamiento, inspección corporal y registro personal”; y “los descubiertos, recogidos y custodiados por el Fiscal General o por el fiscal directamente o por conducto de servidores de policía judicial o de peritos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, o de laboratorios aceptados oficialmente”. 

Embriaguez: “Estado de alteración transitoria de las condiciones físicas y mentales, causada por intoxicación aguda que no permite una adecuada realización de actividades de riesgo”. 

Perito: Es un experto en determinada técnica, ciencia, arte o conocimiento especializado, quien previa solicitud conforme con la legislación colombiana pertinente, realiza un reconocimiento, examen, estudio o valoración relativo a su área de conocimiento; reporta sus acciones, observaciones, análisis y resultados, en el respectivo informe pericial (por escrito); y, cuando es citado, comparece en audiencia, para rendir su testimonio experto y ser interrogado y contrainterrogado, al respecto (oralmente)

Tolerancia: Proceso farmacéutico y farmacodinámico de un individuo, que obliga a aumentar progresivamente la cantidad de sustancia consumida con el fin de obtener los mismos efectos. Su aparición puede obedecer a adaptaciones enzimáticas, aumento en la velocidad de la eliminación de la sustancia o alteraciones metabólicas de las neuronas. 

Traslado: “Es el movimiento que se hace de los elementos materia de prueba y evidencia física, de un sitio a otro”. 

Traspaso: “Es el acto por el cual un custodio entrega la guarda y responsabilidad de la escena del crimen y los elementos materia de prueba y evidencia física a otro custodio. 

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos y proporciona evidencia de las actividades desempeñadas. 

Registro de cadena de custodia: Es la historia exhaustiva y documentada de cada traspaso y traslado del material físico de prueba durante el desarrollo del proceso judicial. Permite verificar la identidad, el estado y condiciones originales de los elementos físicos de prueba, así como las modificaciones realizadas a estos; establecer la ruta seguida por dichos elementos; determinar su lugar de permanencia y la persona responsable de la custodia en cada lapso de tiempo. 

En Colombia, el Registro de Cadena de Custodia se debe efectuar en el formato establecido para tal efecto por la Fiscalía General de la Nación, según la reglamentación del Sistema de Cadena de Custodia vigente en cada lugar a medida que vaya entrando el sistema penal acusatorio en las diferentes partes del país. 

Proceso para la determinación clínica forense de embriaguez: En este proceso se incorporan aspectos inmersos en la prestación del servicio forense, la aplicación del método científico en el desarrollo de la valoración médica y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectada, asociada con la investigación. 

El proceso de determinación de embriaguez por examen clínico forense describe las actividades que lo conforman y sus respectivos procedimientos; constituye una herramienta que consolida los métodos de valoración estandarizados y validados para el diagnostico clínico de embriaguez, así como el aporte desde la actuación pericial de elementos probatorios y evidencias debidamente analizadas en el contexto de cada caso especifico. 

Este proceso se inicia por solicitud de autoridades penales, de transito y administrativas, cuando se requiere una prueba idónea para la determinación clínica del estado de embriaguez, el cual se manifiesta por una serie de alteraciones clínicas evidenciables mediante la realización de un cuidadoso examen médico forense. 

Igualmente, en los casos penales, a medida que vaya entrando en vigencia el sistema acusatorio en las diferentes partes del país y de conformidad con los artículos 267 y 268 de la ley 906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal), puede ser solicitado por quien sea informado o advierta que se adelanta investigación en su contra, o su abogado (examen por peritos particulares, a su costa), o por un imputado o su defensor, acreditando su carácter de tales, mediante constancia de la fiscalía. 

Objetivos: 

- 
Establecer el estado de embriaguez de cualquier etiología, mediante la aplicación sistemática de métodos clínicos. 

- 
Apoyar a las autoridades penales, de policía y administrativas mediante el aporte de un examen idóneo para la determinación del estado de embriaguez. 

- 
Garantizar la documentación adecuada, precisa y clara de la actuación pericial, mediante el registro de los procedimientos efectuados, las observaciones y hallazgos del examen clínico forense y pruebas paraclínicas complementarias, así como la consolidación e interpretación de los resultados considerados en el contexto del caso que se investiga. 

- 
Garantizar la adecuada recolección, manejo, preservación y cadena de custodia de los elementos físicos materia de prueba. 

Condiciones: 

- 
La determinación de embriaguez debe ser solicitada por escrito, conforme con la legislación colombiana pertinente, según el caso; en dicha solicitud se debe aportar la información indispensable para orientar la realización del examen y la interpretación de los resultados dentro del contexto del caso específico (tal como el hecho que se investiga, el motivo de la peritación y las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos, entre otros)

- 
Se debe garantizar el traslado oportuno (inmediato) de la persona a examinar ante el perito médico, debido a que el resultado del examen se ve sensiblemente alterado con el paso del tiempo. Sin embargo, si sus condiciones de salud requieren manejo médico de urgencias, debe darse prioridad a esa atención. 

- 
Con base en la información general y particular del caso, es necesario que se evalúe la pertinencia y necesidad del examen frente a posibles vulneraciones de la dignidad humana y los derechos fundamentales del sujeto, teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 1 y 248 de la Ley 600 de 2000, y en los artículos 1, 247, 249 y 250 de la Ley 9006 de 2004 (Código de Procedimiento Penal)

- 
Tratándose de casos penales, regidos por el sistema acusatorio (Ley 906 de 2004): Para la práctica del examen clínico o de las pruebas paraclínicas complementarias (incluyendo toma de muestras biológicas), se requiere el consentimiento libre e informado de la víctima, o de su representante legal si esta fuere menor de edad o incapaz. El consentimiento debe ser escrito y debe ir precedido de una explicación sobre los procedimientos que se van efectuar y el objetivo de los mismos. En el evento en que la persona por examinar, o su representante legal, se rehúse a la práctica del estudio, se requiere una orden emitida por un Juez de Control de Garantías para su realización; Si la persona por examinar es un imputado, se requiere autorización previa del juez de Control de Garantías: igualmente en estos casos se requiere siempre la presencia del defensor imputado. 

- 
Todo el que recolecte o tenga contacto con evidencia o muestras, incluyendo al personal de los organismos de salud, debe garantizar el adecuado manejo, preservación y cadena de custodia de tales elementos físicos de materia de prueba, conforme a lo establecido en la normatividad al respecto. 

Descripción del proceso: El proceso cubre las siguientes actividades: recepción de la solicitud; examen clínico forense sobre embriaguez; pruebas paraclínicas complementarias; envío del informe pericial y archivo. 

Responsables: La responsabilidad de las diferentes actividades del proceso, se inicia con el funcionario (secretario, auxiliar, etc) que recibe el caso, continúa con los peritos médicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses o profesionales médicos que cumplan funciones periciales y deban realizar un examen clínico forense para determinar embriaguez, y finaliza con el funcionario encargado del envío del informe pericial de las respectivas copias. 

Garantizar la cadena de custodia de los elementos materia de prueba es responsabilidad de todo el personal administrativo, auxiliar y pericial, que haga parte de este proceso. 

Documentos involucrados en el proceso: 1. Documentos de sustentación: 

- 
Solicitud escrita y documentación asociada (ejemplo copia de la historia clínica, constancia de la Fiscalía sobre el carácter de imputado o su defensor del solicitante, según el caso) 

- 
Reportes de resultados de interconsultas a otros servicios o laboratorios forenses. 

Documentos de referencia: 

- 
Recepción del caso (Actividad No. 1)

- 
Examen clínico-forense (Actividad No. 2) 

- 
Análisis interpretación y conclusiones del informe clínico forense sobre embriaguez (Actividad No. 3)

- 
Pruebas paraclínicas complementarias (Actividad No. 4)

- 
Envío del informe pericial y archivo (Actividad No. 5) 

- 
Protocolo guía para el informe pericial sobre determinación clínica de embriaguez (Anexo 1)

- 
Recolección de muestras biológicas para análisis toxicológicos (Anexo 2)

- 
Formato de Consentimiento Informado (Anexo 3)

Documentos por generar:

- Registro de radicación del caso (manual o sistematizado)

- Informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez. 

- Registros de cadena de custodia de los elementos materiales probatorios y evidencia física. 

- Registro de entrega o planilla de envío de informe pericial al solicitante. 

DIAGRAMA DE FLUJO

	No. 
	ACTIVIDAD
	CARGO DEL RESPONSABLE
	PUNTO DE CONTROL

-DOCUMENTO-

	
	


	
	

	1
	
	Secretaria o auxiliar capacitado, a quien se le haya asignado esta función en el respectivo servicio forense o de salud.  


	· Documentos de sustentación: Solicitud escrita y documentación asociada (Ej. copia de la historia clínica, constancia de la Fiscalía sobre el carácter de imputado o su defensor del solicitante, según el caso) 

· Documentos de referencia: “Recepción del caso” (Actividad No. 1)

· Documentos por generar: Registro de radicación del caso (manual o sistematizado) Registro de cadena de custodia (cuando sea permanente)

 

	2
	

	Peritos médicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses o profesionales médicos que cumplan funciones periciales y deban realizar un examen clínico forense para determinar embriaguez. 


	· Documentos de sustentación: Solicitud escrita y documentación asociada (Ej. copia de la historia clínica, constancia de la Fiscalía sobre el carácter de imputado o su defensor del solicitante, según el caso) 

- Documentos de referencia: “Examen clínico - forense (Actividad No. 2) “Recolección de muestras biológicas para análisis toxicológicos (Anexo 2) “Protocolo guía para el informe pericial sobre determinación clínica de embriaguez (Anexo 1)

- Documentos por generar: Formato de Consentimiento Informado, cuando sea el caso (Anexo 3) Apartes correspondientes del informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez (preámbulo; “Resumen de información disponible” y “Examen clínico”. 



	
	
	
	

	
	
	
	

	3


	

	Peritos médicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses o profesionales médicos que cumplan funciones periciales y deban realizar un examen clínico forense para determinar embriaguez. 


	· Documentos de sustentación: Información consignada en el preámbulo y en los apartes “Resumen de información disponible” y “Examen clínico” del informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez. 

· Documentos de referencia: “Pruebas paraclínicas complementarias (Actividad No. 4) “Recolección de muestras biológicas para análisis toxicológicos” (Anexo 2); “Protocolo guía para el informe pericial sobre determinación clínica de embriaguez” (Anexo 1)

· Documentos por generar: Apartes correspondientes del informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez (“pruebas paraclínicas”) Registros de cadena de custodia e interconsulta al laboratorio de toxicología. 



	4


	

	Peritos médicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses o profesionales médicos que cumplan funciones periciales y deban realizar un examen clínico forense para determinar embriaguez. 


	· Documentos a enviar: Informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez (y sus anexos, cuando sea el caso)

· Documentos por archivar: Solicitud escrita y documentos asociados. Copia del informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez? (y de sus anexos, cuando sea el caso)

· Documentos por generar: Registro o planilla de envío del informe. Registros de cadena de custodia. 

	5
	


	Secretaria o auxiliar capacitado, a quien se le haya asignado esta función en el respectivo servicio forense o de salud.  


	· Documentos de sustentación: Información consignada en el preámbulo y en los apartes “Resumen de información disponible” y “Examen clínico” del informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez. Reportes de resultados de interconsultas a otros servicios o laboratorios. 

· Documentos de referencia: “Análisis, interpretación y conclusiones del Informe Clínico Forense sobre Embriaguez (Actividad No. 3)

· Documentos por generar: Apartes correspondientes del informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez (“Análisis interpretación y conclusiones”)

	
	
	
	


Actividad No. 1. Recepción del caso: 1.1 objetivos: 
· Recibir y radicar adecuadamente la solicitud que sustenta la realización de embriaguez, junto con los demás documentos asociados y elementos materiales probatorios o evidencias físicas remitidos con ésta. 

· Orientar y brindar información preliminar a la persona por examinar y a su custodio, proporcionado una atención en el respeto a la dignidad humana. 
Responsable: Es responsable de la recepción del caso incluyendo la cadena de custodia, el funcionario capacitado previamente para ello, a quien se le haya asignado esta función en el respectivo servicio forense o de salud. 

Condiciones 

El primer contacto de la persona remitida para examen con el funcionario de la organización, determina la imagen que se proyecta de la Institución, por lo cual es fundamental que la atención se brinde de manera oportuna y amable. 

Se debe suministrar información básica sobre el proceso para la determinación de embriaguez a los usuarios que tenga dudas o inquietudes al respecto, sin entrar en detalles técnicos ni científicos. 
La persona responsable de la recepción del caso debe abstenerse de hacer preguntas o comentarios en público acerca de los hechos. De igual manera evitará comunicar al usuario o a sus acompañantes, sus opiniones personales sobre la situación. 

En todos los casos se debe recibir una solicitud escrita que sustente la realización del examen de embriaguez. Esta puede ser expedida por una autoridad competente o en los casos penales, a medida que haya entrado en vigencia el sistema acusatorio en las diferentes partes del país y de conformidad con los artículos 267 y 268 de la Ley 906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal), por quién sea informado o advierta que se adelanta investigación en su contra, o su abogado (examen por peritos particulares, a su costa), o el imputado o su defensor, acreditando su carácter de tales mediante constancia de la fiscalía. 

La solicitud debe contener los datos de la autoridad o solicitante, así como aquellos que permiten su ubicación posterior; la referencia del hecho que se investiga, la fecha y la hora en que ocurrió; el nombre e identificación de la persona a examinar; el motivo del peritaje la información adicional que sea de importancia conocer para el desarrollo de la prueba de embriaguez y los cuestionarios que deban ser absueltos por el perito. Dicha solicitud debe estar firmada por quien la emite. 

Igualmente en los casos penales, a medida que vaya entrando en vigencia el sistema acusatorio para efectuar el examen clínico y/o tomar muestras de un imputado se requiere autorización previa del Juez de Control de Garantías y la presencia del defensor. 

Si junto con la solicitud se remite evidencia física anexa, ésta debe enviarse adecuadamente embalada, preservada, rotulada, y acompañada por el respectivo Formato de Cadena de Custodia diligenciado de conformidad con la reglamentación vigente sobre cadena de custodia; esto incluye el registro del funcionario judicial, estafeta o persona que hace la entrega física y real del elemento al encargado de la recepción del caso, en el servicio forense o de salud respectivo. 

Descripción: La actividad de recepción incluye la ejecución de los siguientes procedimientos: 

Saludar; presentarse informando nombre y cargo; suministrar información básica de orientación a la persona remitida para examen, al igual que al funcionario custodio. 

Recibir la solicitud del examen, expedida según lo mencionado en el numeral 1.3.4, así como los documentos asociados, verificando la concordancia entre lo anunciado en dicha solicitud y la documentación anexa recibida. 

Solicitar el documento de identidad de la persona a examinar, con el fin de constatar que corresponda al citado en el oficio petitorio; si esta no porta su documento de identidad, al momento de radicar el caso se debe registrar como indocumentada. 

Es de anotar, que los peritos médicos que realicen el examen clínico y/o paraclínico para determinar embriaguez, deben tomar directamente en todos los casos la huella dactilar del examinado (ver numeral 2.4.5)

Radicar el caso: asignar el respectivo número de radicación consecutivo y registrar la información relativa a la solicitud y a la persona enviada para el examen, en el medio de soporte previsto para tal fin: base de datos, formato impreso, libro de control de recepción de solicitudes, según la situación. 

Manejo de elementos físicos de prueba enviados junto con la solicitud: Cuando en la solicitud del examen de embriaguez, se anuncie el envío de muestras o evidencias físicas anexas, el responsable de la recepción del caso también debe recibirlas y proceder de la siguiente manera: 

 Verificar la concordancia entre lo anunciado en la solicitud, lo previamente registrado en el formato de cadena de custodia anexo al elemento y lo recibido, sin desempacar los elementos de su embalaje original, ni levantar las cintas ni sellos de seguridad. 

Igualmente, revisar las características del embalaje (tipo y material), condiciones cerrado, abierto, seco mojado, etc) y estado de integridad de los empaques, cintas y sellos de seguridad que protegen la evidencia física, los cuales no deben presentar cortes o alteraciones; verificar que el rótulo no presente tachones o enmendaduras. 

Si se detectan alteraciones en el embalaje, sellos o rótulos, ose presenta alguna inconsistencia entre lo recibido y lo descrito en los aportes pertinentes del respectivo formato de cadena de custodia, se deben documentar en lo posible por medio de fotografía e informar inmediatamente a la autoridad competente y al jefe inmediato; además se dejará la constancia correspondiente en el espacio “Observaciones” del formato (anotación que se debe hacer en presencia de quien entrega y avala dicho registro con su firma), de conformidad con lo establecido el Manual de Procedimientos del Sistema de Cadena de Custodia. 

· Registrar el traspaso, diligenciando las casillas correspondientes del aparte “Registro de continuidad de los elementos físicos de prueba” del formato “Registro de Cadena de Custodia”, así:

Fecha: Día/ mes/ año en los que se recibe el elemento materia de prueba o evidencia física. 

Hora: Utilizando el formato militar, anotar la hora a la cual se recibe el elemento o evidencia física. Por ejemplo: “17:00”, “20:45”, etc. 

Nombres y apellidos: De quien recibe el elemento materia de prueba o evidencia física. 

Número de cédula: De quien recibe el elemento físico de prueba. 

Nombre de la entidad: A la cual pertenece quien recibe el elemento de prueba. Por ejemplo: Secretaria, enfermera jefe, auxiliar de enfermería, etc. 

Calidad en la que actúa: Quien recibe el elemento físico de prueba. Por ejemplo: secretaría, enfermera jefe, auxiliar de enfermería, etc. 

Propósito del traspaso: según lo anotado en la solicitud correspondiente. Por ejemplo: “para estudio”, “para análisis”, “para almacenamiento”, etc. 

Observaciones: Quien recibe debe registrar en este espacio las anotaciones a que haya lugar sobre las condiciones del empaque, los rótulos y las cintas y sellos de seguridad, especialmente las correspondientes a alteraciones o inconsistencias que se detecten: ésta anotación la debe hacer en presencia de quien la entrega y avala el registro con su firma. 

Por ejemplo: La cinta de seguridad que cierra la bolsa está parcialmente desprendida, se recibe el elemento embalado en un sobre de papel manila, lo cual no coincide con el tipo de embalaje descrito (bolsa plástica)

Firma: De quien recibe la evidencia y asume la custodia.  

Dirigir a la persona a examinar hacia el lugar donde se va a realizar el examen médico e indicarle donde esperar mientras le solicitan su ingreso. 

- 
Entregar la solicitud y los documentos anexos (ejemplo copia de la historia clínica, constancia de la Fiscalía sobre el carácter de imputado o su defensor del solicitante, según el caso), al médico que va a realizar el examen médico- legal. 

Entrega de los elementos materiales de prueba o evidencia física recibida, al médico perito y traspaso de la custodia: El responsable de la recepción del caso entregará directamente al médico que va a realizar el examen médico-legal, las evidencias remitidas por la autoridad, verificando que quien las recibe deje la constancia del traspaso en el respectivo registro de cadena de custodia, siguiendo los lineamientos ya mencionados. 

Documentos: 

Documentos de sustentación: Solicitud escrita del examen de embriaguez y documentos asociados (Ejemplo. Copia de la historia clínica, constancia de la Fiscalía sobre el carácter de imputado o su defensor del solicitante, según el caso) 

Documentos por generar: 

- Registro de radicación del caso (manual o sistematizado)

· Registro de cadena de custodia, cuando sea el caso. 

Actividad No. 2. Examen clínico-forense: 

Objetivos: 
- 
Realizar el examen médico en un ambiente adecuado que facilite la toma de información y sin vulnerar la dignidad humana de la persona examinada. 

-
Obtener información sobre los antecedentes médicos, ingesta de medicamentos y otros fármacos, para orientar el examen y facilitar la interpretación de los hallazgos clínicos. 

· Establecer y documentar la presencia o ausencia de signos clínicos de importancia al examen, así como de cambios psicológicos, comportamentales, desadaptativos, clínicamente significativos. 

2.2 Responsables: Son responsables de la realización del examen los peritos médico-forenses, y a todos aquellos profesionales médicos que en Colombia, deban realizar un examen clínico forense para determinar embriaguez y rendir el respectivo informe pericial en los casos señalados por la Ley. 

Condiciones: 

La determinación clínica de la embriaguez requiere el conocimiento teórico sobre el tema y el entrenamiento específico del médico que la realiza. 

Si las condiciones de salud del examinado requieren un manejo médico de urgencias, debe darse prioridad a esa atención. 

La determinación clínica de embriaguez procede por solicitud directa, o por criterio del médico perito en aquellos casos en los cuales durante la práctica de otra prueba (Por ejemplo: lesiones personales, delitos sexuales), los hallazgos lo ameriten. 

La pertinencia del examen clínico para determinar embriaguez está sujeta al tiempo transcurrido desde que ocurrieron los hechos; por lo tanto se debe considerara esta aspecto antes de iniciar la realización de la prueba. En términos generales, después de 4-6 horas se debe evaluar la utilidad de realizar examen clínico y/o efectuar prueba para paraclínicas, a criterio del médico y dentro del contexto del caso específico (ver actividad 4)

La conducta y actitud del médico que realiza el examen en todo momento debe estar sustentada en el respeto a la dignidad de la persona humana. 

Tratándose de casos penales regidos por el sistema acusatorio (Ley 906 de 2004), si la persona por examinar es el imputado la autorización previa del Juez de Control de Garantías para realizar el examen y/o toma de muestras; igualmente en estos casos se requiere siempre la presencia del defensor del imputado. 
 El examen médico legal para determinar embriaguez se debe realizar en un área que garantice la privacidad, provista de buena iluminación y ventilación, y suficientemente amplia para efectuar las pruebas de marcha, equilibrio y coordinación. 

El área para el examen debe estar dotada de los elementos básicos para su realización como elementos para toma de huellas dactilares, equipo médico básico (tensiómetro, fonendoscopio, termómetros, linterna, martillo de reflejos, etc), así como del instrumental, recipientes y accesorios necesarios para la recolección de muestras para estudios paraclínicos, cuando sea el caso. 
Descripción: 
La actividad del examen clínico para determinar embriaguez incluye la ejecución de los siguientes procedimientos, a saber: 

Recibir de quien realizó la recepción del caso, la solicitud de la prueba y los documentos asociados y conocer su contenido. 

Manejo de elementos físicos de prueba enviados junto con la solicitud: cuando se haya remitido elementos físicos de prueba, el perito médico debe recibirlos de quien realizó la recepción del caso y procede de la siguiente manera: 

- 
Sin desempeñar los elementos de su embalaje original, ni levantar las cintas ni sellos de seguridad, verificar su concordancia con lo anotado en el registro de cadena de custodia por el último custodio. 

Igualmente, revisar las características del embalaje (tipo y material), condiciones cerrado, abierto, seco mojado, etc) y estado de integridad de los empaques, cintas y sellos de seguridad que protegen la evidencia física, los cuales no deben presentar cortes o alteraciones; verificar que el rótulo no presente tachones o enmendaduras. 

Si se detectan alteraciones en el embalaje, sellos o rótulos, ose presenta alguna inconsistencia entre lo recibido y lo descrito en los aportes pertinentes del respectivo formato de cadena de custodia, se deben documentar en lo posible por medio de fotografía e informar inmediatamente a la autoridad competente y al jefe inmediato; además se dejará la constancia correspondiente en el espacio “Observaciones” del formato (anotación que se debe hacer en presencia de quien entrega y avala dicho registro con su firma), de conformidad con lo establecido el Manual de Procedimientos del Sistema de Cadena de Custodia. 

- 
Registrar el traspaso, diligenciando las casillas correspondientes del aparte “Registro de continuidad de los elementos físicos de prueba” del formato “Registro de Cadena de Custodia”, tal como se explicó en el numeral 1.4.4

Hacer seguir a la persona por examinar al lugar donde se realizará la prueba; saludarlo y presentarse informado el nombre y apellido del médico; observar desde su ingreso la apariencia, actitud, conducta y movimientos de la persona, como parte del examen. 

Verificar su identidad, corroborando los datos registrados en el documento con los datos aportados por ésta. En caso de ser indocumentada hacer el registro correspondiente en el informe pericial. 

En todos los casos tomar la huella del dedo índice derecho del examinado, o en su defecto la del pulgar derecho, en un extremo libre de la solicitud escrita. De no ser posible tomar reseña modo monodactilar de la mano derecha, tómela de la izquierda, haciendo la anotación correspondiente. 

Explicarle a la persona a examinar en qué consiste el examen y cuáles son sus objetivos, resolviendo cualquier inquietud que pueda surgirle. En el evento en que se rehúse, se dejará constancia escrita, avalada con la firma de la persona remitida para el examen o de sus custodio, y se le informará de inmediato a la autoridad. 

· Tratándose de casos penales, regidos por el sistema acusatorio (Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal): Documentar por escrito el consentimiento libre e informado para la realización del examen clínico y de las pruebas paraclínicas complementarias (incluyendo la toma de muestras biológicas), por parte de la víctima o su representante legal, según el caso. Para ello se puede utilizar el Formato de Consentimiento Informado que se incluye en el Anexo 3; En el evento en que la persona por examinar o su representante legal, se rehúse a la práctica del estudio se le informará de inmediato a la autoridad, pues se requiere una orden emitida por un Juez de Control de Garantías para su realización. 

Entrevista: La entrevista inicial de la persona por examinar permite obtener información sobre las condiciones circunstancias que rodearon y generaron la solicitud del examen de embriaguez, así como los antecedentes médicos, psiquiátricos, farmacológicos y toxicológicos, de importancia para orientar el procedimiento y la interpretación de los resultados. A su vez, hace posible ir explorando algunos aspectos del área neurológica y mental del individuo. 
Iniciar la entrevista solicitando al individuo que haga un breve relato de los hechos por los cuales se ordenó el examen de embriaguez; averiguar si durante el suceso sufrió algún tipo de trauma físico o si presenta algún síntoma como: insomnio, hipersomnia, disforia, escalofríos, cefalea, diplopía, palpitaciones, aumento o disminución del apetito, polidipsia, hipo, dolor abdominal, mareo, nauseas, vomito, retención urinaria, aumento de diuresis, entre otros. En caso de ser así, se deben registrar y tener en cuenta durante la realización del examen, así como en el análisis e interpretación de los hallazgos.      

Igualmente, preguntar sobre las actividades desarrolladas por él durante las horas inmediatamente anteriores a tales hechos; entre otros, es importante conocer si estuvo sometido a un periodo prolongado de vigilia previamente. 

No haga suposiciones acerca de lo expresado por el entrevistado. Asegúrese de la concordancia entre lo que entiende y lo expresado por éste, solicitando las aclaraciones que considere pertinentes. 

Preguntar sobre los antecedentes médicos, especialmente de los relacionados con trastornos que comprometan el equilibrio, la sensopercepción, la coordinación motora, la convergencia ocular o produzcan otros signos clínicos que deban ser considerados en el diagnostico diferencial de la embriaguez. 

Averiguar si se ha prescrito o toma algún medicamento, tal como insulina, hipoglicemiantes, antiepilépticos, antivertiginosos, antihistamínicos, y otros que deban ser considerados en la interpretación de los hallazgos del examen. 

Preguntar si ha recibido tratamiento psiquiátrico ambulatorio o intrahospitalario y por qué. Además si en la última semana ha recibido medicamentos antipsicóticos, antidepresivos, sedantes o hipnóticos que deban ser considerados en la interpretación de los hallazgos del examen. 

Averiguar si en la última semana ha consumido cigarrillo, alcohol, marihuana, cocaína, bazuco, hongos, heroína, éxtasis y otras drogas de diseño (“pepas” o “pastas”) En caso afirmativo, especificar cuál y cuando fue le ultimo consumo. Adviértale previamente que esta información facilita diferenciar un consumo anterior no relacionado con los hechos investigados 

Registrar en el informe pericial la información obtenida en la entrevista, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:

- Preámbulo: En el preámbulo del informe se debe incluir el membrete o nombre de la institución forense o servicio de salud donde se realiza el examen clínico de embriaguez; la fecha; el No. de Radicación del caso; el destinatario (solicitante, dirección, ciudad); las referencias tomadas de la solicitud (No. De la solicitud y hecho que se investiga -si se conocen-); el nombre completo e identificación de la persona por examinar; la fecha y hora de ocurrencia de los hechos que se investigan; la fecha y hora del examen. 

Si se trata del imputado dentro de una investigación o proceso penal, se registrarán también los datos del defensor presente. 

- Resumen de información disponible:

· Relato de los hechos: deben consignarse los aportes pertinentes del relato textualmente y ente comillas; no obstante, el examinador puede insertar entre paréntesis, sus observaciones sobre las relaciones y el lenguaje no verbal del examinado, asociadas a ciertos apartes del relato. 
· Información adicional al comenzar el examen: no es suficiente la enumeración de los documentos disponibles. Se debe consignar un resumen de la información útil obtenida mediante el estudio de la solicitud y demás documentos asociados, registrados la fuente (Ej. Copia de la historia clínica), transcribiendo entre comillas los aportes que considere pertinente citar literalmente. 

Si la autoridad no envía ninguna documentación anexa a la solicitud, se recomienda dejar la respectiva constancia. 

· Antecedentes: se deben registrar los antecedentes médicos, psiquiátricos, farmacológicos y toxicológicos, que el examinador ha considerado de importancia para orientar el procedimiento y la interpretación de los resultados. 

	En el Anexo 1, se presenta un” prologo guía para el informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez” del instituto nacional de medicina legal ciencias forenses, el cual es de utilidad no solo para la revisión sistemática y completa del caso, sino también para orientar la elaboración del informe pericial. Los servicios de salud pueden utilizar dicho formato adaptando el membrete a la respectiva institución.


. Examen clínico
Presentación porte y actitud del examinado
Observar y registrar:

- Como ingresa el examinado al consultorio, especificando si deambula por sus    propios medios o requiere de ayuda de terceros para hacerlo. 
- Presentación personal:¿Es apropiada la vestimenta para la temperatura ambiente o sugiere alteraciones en la temperatura corporal?, está en orden o desarreglada?. Enfatizar si hay manchas que sugieran que el examinado a vomitado o derramado algo sobre sus vestimentas. Si bien es poco común, es importante anotar si el examino porta algún tipo de sustancias que produzcan embriaguez o su elementos para su consumo. 

- Observar, y si es del caso describir, la actitud que muestra el examinado ante el examinador y ante la prueba, especificando si es suspicaz, de grandiosidad, temerosa, de burla, pueril, de agresividad, querellante, si hay aumento de la sociabilidad, conducta sexual desinhibida, etc.
- En caso de que el examinado presente cualquier tipo de discapacidad o    limitación física o sensorial, se debe igualmente registrar lo pertinente. 
Conducta motriz:
- Describir peculiaridades de la conducta motriz en general como la deambulación y la postura. 

- Anotar si existe hipoactividad motriz; aclarar si hay movimientos Anormales característicos del consumo de determinadas sustancias y/o de patologías neurologías, tales como inquietud, acatisia, marcha tambaleante, marcha atáxica, temblores, movimientos orofaciales que se asemejan a trismus (bruximo o apretamiento de las mandíbulas, rechinar de dientes), tics, distonías y estereotipias, u otros. Evaluar y registrar si observa hipotonía - hipertonía. 

- Observar la destreza simple mientras el examinado realiza ciertas Acciones menores tales como sacar el documento de identidad de la billetera, desabrocharse los botones, levantar pequeños objetos, etc. 

Tomar los signos vitales (frecuencia cardiaca, frecuencia respiratoria, presión arterial, temperatura corporal) Además, cuando sea posible, es deseable registrar la talla y el peso del examinado, y examinar los reflejo osteotendinosos (por lo menos el rotuliano)

Observar detalladamente el aspecto de la piel y mucosas, evaluando la presencia o ausencia de: vasodilatacion (rubicundez); vasoconstricción (palidez mucocutanea); piel caliente, fría, sudorosa; mucosas secas; sialorrea; etc. Anotar la presencia o ausencia de huellas de venopunción o alteraciones cutáneas relacionadas con estas en antebrazos (por ejemplo, absceso, flebitis, celulitis) 

Resaltar si existe algún de olor asociado o inusual que llame la atención tal como:

   Aliento alcohólico:
- Olor a tabaco, enjuagues o aerosoles bucales, chicles, mentol, cardamomo, colonias y perfumes, gasolina, varsol, thinner, pegantes, Inhalantes, olor dulzón que haga sospechar el uso de marihuana, etc. 

    - Olor a sudor, vomito, etc

Sensorio:
- 
Conciencia: precisar el estado de conciencia del examinado, especificando si esta alerta, hiperalerta, somnoliento o presenta una alteración más profunda (confusión, obnubilación, estupor o coma)

-
Orientación: determinar si el examinado se encuentra orientado en espacio, tiempo y persona. 

· Atención: registrada si es normal (euprosexia),si esta aumentada (tenacidad-hiperprosezia), disminuida (distractibilidad-hipoprosexia) o dispersa (disprosexia)

· Memoria: explorar alteraciones gruesa de la memoria tales como amnesias o dificultades en la evocación de datos significativos. 

Afecto:
- 
Describir si el afecto es modulado o no; es decir, clarificar si hay expresión afectiva, especificando si esta aumentada, disminuida o normal. 

- Evaluar si el afecto es apropiado, lo que corresponde a que exista congruencia entre las ideas y la expresión del afecto o no. Por ejemplo, el afecto es congruente cuando la persona tiene pensamiento minusválido expresa un afecto triste. 

- 
Describir si el afecto es adecuado para las circunstancias. Por ejemplo, seria inadecuado tener una afecto exaltado con risas y burlas ante la formalidad que exige un examen médico. 

- 
Describir cualitativamente el tipo de afecto que expresa el examinado; por ejemplo, eurítmico, triste, alegre, eufórico, exaltado, irritable, ansioso, temeroso o en pánico, perplejo, ausente, etc. 

Lenguaje:
· Evaluar el flujo del lenguaje consignando si esta aumentado (taquilalia o logorrea) disminuido (bradilalia)

· Describir si hay una alteración en la articulación del lenguaje tipo distaría. 

· Registrar peculiaridades cualitativas en el lenguaje tales como mutismo, soliloquios, neologismos o coprolalia. 

Pensamiento:
· Describir la forma u origen (lógico o ilógico)

· Anotar las alteraciones en el curso del pensamiento, Vg. Bloques, fuga de ideas, bradipsica, taquipsiquia, retardo, prolijidad, perseveración, disgregación o incoherencia. 

· Indicar la presencia de alteraciones del contenido del pensamiento tales como ideación delirante megalomaniaca, persecutoria, celotipica, nihilista (negación de órganos), dismorfica (transformación corporal), o dermatozoica (creencia irracional de tener la piel infestada por animales)

Sensopercepción:
Describir si el examinado presenta alteraciones cualitativas de la     sensopercepción de tipo visual, auditivo o táctil (alucinaciones, ilusiones); en todos los casos anotar textualmente lo referido por este. 

Inteligencia: 
Si se encuentra evidencia de discapacidad mental en el examinado, dejar la respectiva constancia. 

Juicio y raciocinio:
Especificar si existe alguna alteración evidente que comprometa el juicio de realidad; es decir, que interfiere con la capacidad de discriminar entre la realidad y la fantasía. 

Introspección:
Escribir si el examinado tiene critica de su estado de embriaguez (por ejemplo, admite que consumió determinada sustancia y dice la cantidad)

Examinar los ojos determinando la presencia de:

· Congestión conjuntival. 

· Midriasis, miosis. 

· Alteraciones en el reflejo fotomotor. 

· Alteraciones en la convergencia ocular, para lo cual se pide al examinado que fije la mirada y siga un objeto que se le coloca al frente, aproximadamente a 20 cm de los ojos, el cual se le acerca lentamente hasta alcanzar la proximidad de la nariz. Normalmente debe haber convergencia. 

Evaluar la coordinación motora fina mediante pruebas tales como:
- Pruebas de movimiento punto a punto, las cuales permiten determinar la presencia de disimetría (tenga en cuenta la dominación hemisférica) Siempre demuéstrele al examinado como se hacen y asegúrese que entendió: Dedo-nariz: Solicite al examinado que con el dedo índice extendido se toque la nariz; luego que toque la punta del dedo índice del examinador colocado frente a el; pídale que repita ese movimiento varias veces. Luego indíquele que continué haciéndolo, pero los ojos cerrados. Normalmente la precisión en el movimiento persiste: Otra prueba consiste en solicitar al examinado que, sin mirar, lleve los brazos rectos hacia los lados y luego hacia arriba hasta que las dos puntas de sus dedos índices se toquen por encima de la cabeza. 

· Test de movimientos rápidos alternos (permite determinar la presencia de adiadococinesia): Pídale al examinado que realice movimientos alternos rápidos de supinación pronación de una mano sobre la palma de la otra durante 10 segundos. Registre si presenta dificultad para realizar estos movimientos. 

Realizar pruebas de equilibrio y coordinación gruesa, demostrando previamente como se hacen y asegurándose que el examinado entendió:

· Evaluar el polígono de sustentación mediante pruebas especificas que permiten determinar la presencia de alteraciones de la sensibilidad propioceptiva, entre otras: Romberg: Solicitar al examinado que se ponga de pie, con los talones y las puntas de los pies juntos y los brazos a lo largo del cuerpo, y pedirle que cierre los ojos; otra forma de evaluarlo consiste en solicitarle que en esa posición levante y mantenga los miembros superiores extendidos hacia delante; 

Observar si se presenta oscilaciones y tendencia a latero o retropulsión en el examinado, caso en el cual la prueba es positiva. 

- 
Pruebas para evaluación de la marcha: Marcha en tarden (punta-talón): solicitar al examinado que camine, por lo menos dos metros en línea recta, mirando al frente y colocando a cada paso el talón de un pie tocando la punta del otro pie; Marcha en las puntas de los pies y en los talones: solicitarte al examinado que camine, por lo menos dos metros en línea recta, en las puntas de los pies y luego que repita caminando sobre los talones. 

Observar y registrar cualquier alteración. 

Evaluar el Nistagmus:
-
Nistagmus espontáneo: El alcohol en un nivel alto y algunas sustancias farmacológicamente activas pueden desencadenar el nistagmus espontáneo. En caso de encontrarlo, regístrelo y descríbalo indicando si es horizontal o vertical, y si es leve o evidente. 

No debe considerarse como nistagmus, una ligera movilidad de los ojos en los sujetos explorados, la cual se atribuye a la falta de atención, así como una serie de sacudidas que se producen cuando se hacen esfuerzos infructuosos para contraer un músculo ocular pirético (movimientos nistagmoideos)

- Nistagmus a mirada extrema: solicite al examinado que fije la mirada en un objeto o luz que usted sostiene frente a el, a la altura de los ojos; luego pídale que, sin mover la cabeza, siga el objeto con la mirada usted lo desplaza lentamente de izquierda a derecha, varias veces, deteniéndolo brevemente en las posiciones extremas. Asegúrese de producir el máximo desplazamiento del globo ocular en cada uno de estos movimientos. Observe si aparece el nistagmus, el cual se clasifica y documenta en el reporte pericial como ausente, presente leve o presente evidente. 

- Nistagmus posrotacional: hace rotar al examinado sobre su propio eje, dando cinco vueltas en 10 segundos, para que al detenerse fije su mirada en un objeto colocando a 20 centímetros de su nariz. Observe y registre si el examinado presenta nistagmus horizontal que se clasifica y documenta en el reporte pericial como ausente, presente leve o presente evidente. 

Registrar y documentar los hallazgos del examen clínico, teniendo en cuenta que se deben consignar tanto los positivos, como los negativos, que permitan fundamentar o descartar un diagnostico de embriaguez, orientar su etiología, orientar su etiología, sustentar la necesidad de tomar muestras cuando sea del caso, y hacer un diagnostico diferencial con otras patologías si es pertinente. 

En el anexo 1, se presenta un “protocolo guía para el informe pericial sobre determinación clínica forense sobre embriaguez”, el cual es de utilidad no solo para la revisión sistemática y completa del caso, sino también para orientar la elaboración del respectivo informe. 

Si el perito detecta lesiones al examen clínico, igualmente debe registrarlas en el informe pericial y pronunciarse sobre el mecanismo causal, la incapacidad medicolegal y las secuelas, siguiendo los parámetros establecidos para el manejo de “lesiones personales.”

Documentos.
Documentos de Sustentación. 

Solicitud escrito y documentos asociados (Ej. copia de la historia clínica, constancia de la Fiscalía sobre el carácter de imputado o su defensor del solicitante, según el caso)

Documentos de referencia:
· Examen clínico-forense (Actividad No. 2)

· Protocolo guía para el informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez (anexo 1)

Documentos por generar:
- Formato de consentimiento informado, cuando sea el caso (Anexo 3)

- Aportes correspondientes del informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez. 

- Registros de cadena de custodia. 

Actividad No. 3: Análisis, interpretación y conclusiones del informe clínico forense sobre Embriaguez

Objetivos

· Integrar la información suministrada por la autoridad y la obtenida en la entrevista, el examen clínico y las pruebas de laboratorio, cuando sea del caso, para aportar una prueba pericial sobre estado de embriaguez, confiable, útil y conducente en la investigación. 

· Fundamentar una conclusión integrada y dentro de contexto del caso específico que se investiga. 

Responsable:
Es responsable del análisis, la interpretación y las conclusiones el mismo perito medico que realizo el examen clínico de embriaguez, siguiendo los lineamientos establecidos en este reglamento técnico. 

Condiciones:
Los peritos deben abstenerse de emitir cualquier juicio de responsabilidad penal. 

El médico debe estar capacitado para el reconocimiento y valoración de los hallazgos clínicos con el fin de poder interpretarlos en conjunto y concluir sobre el estado de embriaguez y su etiología. 

El perito debe formular las recomendaciones y hacer los comentarios que en su criterio profesional sean pertinentes y conducentes para aclarar los hechos motivo de la investigación y asegurar el manejo médico de urgencia del examinado (cuando sea del caso), teniendo en cuenta la obligación ética que el asiste de acercar a la autoridad a la verdad. 

El perito debe analizar e interpretar los hallazgos del examen, y de las pruebas paraclínicas, dentro del contexto del caso especifico, el cual esta enmarcado por la información disponible de los documentos enviados por la autoridad (solicitud, historia clínica)

La conclusión sobre el estado de embriaguez debe estar sustentada en los hallazgos del examen clínico, en el contexto del caso que se investiga; en aquellos casos en los cuales se decide realizar exámenes paraclínicos para dictaminar sobre su etiología o aclarar una sospecha clínica de embriaguez, se debe emitir un informe preliminar con los hallazgos clínicos, señalando que posteriormente se complementara el informe con los resultados de las pruebas paraclínicas correspondientes. 

El complemento del informe pericial con la integración de los resultados de las pruebas paraclínicas, debe ser elaborado en lo posible, por el mismo medico perito que realizo el examen clínico. En su defecto podrá ser efectuado, con base en el informe pericial inicial, por otro perito medico debidamente autorizado, que cuente con el conocimiento teórico y el entrenamiento especifico requerido sobre el tema. No es suficiente como complemento del informe el solo envió de los reportes de laboratorio sin análisis e interpretación correspondientes. 

Descripción: 
La embriaguez es un síndrome, por lo tanto su diagnostico se fundamenta en hallazgos clínicos que pueden ser detectados por el médico al momento del examen. 

Existen signos y síntomas que permiten sospechar o establecer la presencia de un cuadro clínico general de embriaguez. A su vez la combinación de algunos de estos signos y síntomas en particular, conforman cuadros específicos que orientan sobre la etiología, lo cual puede complementarse con los resultados de pruebas paraclínicas, particularmente cuando la embriaguez no es de origen alcohólico. 

Las sustancias farmacológicamente activas de interés forense para el diagnostico de embriaguez, tienen efectos sobre le sistema nervioso central que se manifiestan en cambios actitudinales, del comportamiento, de las habilidades y con alteraciones neurológicas de las personas. Estos cambios deben ser identificados conforme al cuadro característicos que producen cada uno de los grupos de sustancias (depresoras, estimulantes, alucinógenas y de efectos mixtos) e interpretados en el contexto del caso especifico. 

Algunos criterios comunes para la determinación genérica de la embriaguez y otros particulares para cada grupo de sustancias, así como los efectos producidos por el consumo simultaneo de diversas sustancias, se resumen a continuación para tenerlos en cuenta al hacer el diagnostico de la embriaguez y su etiología:

Registrar en el aparte correspondiente del informe pericial, una breve síntesis sobre los aspectos relevantes, positivos y negativos, de la información obtenida a partida de los documentos enviados por la autoridad, la entrevista realizada al examinado y el examen clínico, para ello se pueden retomar algunos fragmentos pertinentes de la información ya consignada en el resto del informe pericial, evitando transcribirlos nuevamente en su totalidad. 

Al hacer el análisis, tenga en cuenta el objetivo de la determinación de embriaguez en el contexto de la investigación que se adelanta (de policía; penal: delito sexual, lesiones personales, violencia intrafamiliar, homicidio, hurto, porte ilegal de armas; laboral; disciplinario; civil; tránsito y transporte; etc) Igualmente, tenga en cuenta si la persona que está examinando es la presunta víctima o el presunto victimario; o si es un peatón o un conductor. 

Lo anterior contribuye a orientar el diagnostico de la etiología de embriaguez hacia las sustancias más comúnmente usadas en cada una de estas circunstancias, conforme a los patrones particulares en cada tiempo y lugar (por ejemplo, actualmente en bogota: lorazepam en víctimas de delitos sexuales y de hurto; alcohol y estupefacientes en conductores y peatones; alcohol en violencia intrafamiliar, entre otros)

En todos los casos tenga en cuenta el tiempo transcurrido desde los Hechos hasta el momento del examen, el cual incide en la interpretación de los resultados e inclusive en algunas ocasiones determina la pertinencia del examen clínico y l toma de muestras; de no ser así, debe consignarse esto en el informe pericial. En términos generales, a criterio del médico y dentro del contexto del caso especifico, después de 4-6 horas no es recomendable realizar examen clínico; sin embargo, se deben efectuar pruebas paraclínicas (ver actividad 4)”

Si el examinado tuvo atención medica previa, considere los Procedimientos médicos realizados que puedan incidir en la interpretación de los resultados (suministro de sustancias farmacologicamente activas, líquidos endovenosos, etc) 

	Examen de pacientes hospitalizados

Considere los procedimientos médicos realizados que puedan incidir en la interpretación de los resultados (suministro de sustancias psicofármacos o líquidos endovenosos; si hay historia de trauma craneoencefálico o de enfermedad metabólica cuyos signos puedan ser equívocos con los de embriaguez)

Revise igualmente en la historia la presencia de signos de embriaguez y si se tomaron muestras para investigar sustancias de interés forense en el diagnostico de embriaguez. Si es procedente la toma de muestra por parte del perito, se debe informar previamente al personal del respectivo servicio de salud. 

Adicionalmente, en todos los casos, registrar en la historia Clínica correspondiente, una nota de constancia de la realización de la valoración forense, así como de la toma de muestras para análisis de laboratorio. 



	


Información de la entrevista: Correlacione los antecedentes positivos médicos, mentales, neurológico, neurológicos, toxicológicos traumáticos de la persona examinada, con los hallazgos del examen médico; pregúntese si tales hallazgos son explicables por dichos antecedentes, e igualmente si el cuadro clínico es claramente diferenciadle de aquel producido por embriaguez. De ser así explíquelo en el aparte “análisis, interpretación y conclusiones” del informe pericial. 

La referencia en la entrevista de síntomas tales como mareo, visión   borrosa, nauseas, entre otros, es común en la mayoría de los cuadros de embriaguez. El insomnio, las palpitaciones, la polidipsia y la disminución del apetito, orientan hacia una embriaguez por sustancias estimulantes; la hipersomnia y la diplopía, hacia una etiología por sustancias depresoras. Otros síntomas como disforia, escalofríos, cefalea, hipo, entre otros, son inespecíficos.   

Hallazgos del examen clínico 

La sola observación cuidadosa del examinado a su ingreso, incluso sin haber realizado ninguna otra prueba clínica, orienta obre el estado de      embriaguez y su posible etiología. 

Por ejemplo si el individuo requiere de la ayuda de un tercero para       deambular, esto sugiere un trastorno en su equilibrio y puede hacer pensar en el consumo de sustancias depresoras. La hiperactividad psicomotora, orienta hacia una embriaguez por estimulantes alucinógenos o sustancias con efectos mixtos. Los automatismos se presentan con el consumo de Inhalantes. La agresividad o una actitud hostil y suspicaz, son frecuentes en las primeras fases de la intoxicación por sustancias depresoras como el alcohol, entre otras, así como por algunos estimulantes como la cocaína, y por el uso combinado de alcohol y cocaína. 

La euforia es un signo común en la embriaguez por diversas etiologías; los estados de marcada ansiedad o tristeza, orientan hacia la utilización de alucinógeno, cannabis, cocaína; un estado de ideación y actitud paranoide persecutoria sugiere el consumo reciente de bazuco, cocaína, anfetaminas; la embriaguez causada por anfetaminas, cocaína, inhalantes, opiáceos, entre otros, suele acompañarse de un       de un estado de embotamiento afectivo. 

La sequedad en la boca se asocia a la cannabis, la Escopolamina, las anfetaminas, el éxtasis; los movimientos orofaciales que se asemejan a trismus (bruxismo o apretamiento de las mandíbulas, rechinar de dientes) se asocian al consumo de anfetaminas, éxtasis. Las alteraciones de memoria anterograda se presentan en la embriaguez alcohólica avanzada, así como en la etapa inicial de la embriaguez por benzodiacepinas o Escopolamina; las de la inmediata en la embriaguez por cannabis. 

Etanol: 
El sistema nervioso central es uno de los que más se afecta por la impregnación del etanol generando los efectos clínicos de mayor interés para el examen de embriaguez. La impregnación del encéfalo se realiza de adelante hacia atrás, empezando por lóbulo frontal y terminándolo por el lóbulo occipital, tallo y cerebelo, presentándose alteraciones tanto en la esfera mental, como en la neurología. 

Inicialmente la acción depresiva ocurre en las partes del encéfalo que participan en funciones integradas; los primeros procesos mentales afectados son los que dependen del aprendizaje y la experiencia previa tales las habilidades y destrezas. Luego se presentan alteraciones en la atención, concentración, memoria y juicio. 

Estos hallazgos si bien deben ser registrados y considerados, no permiten por si solos un diagnostico concluyendo sobre embriaguez Alcohólica, el cual se fundamenta en:

- El primer signo neurológico que se pone de manifiesto en la embriaguez Alcohólica es el nistagmus posrotacional debido tanto a una acción periférica directamente en el sistema vestibular como a la acción del alcohol sobre el sistema nervioso central. Este signo debe evaluarse cuidadosamente y analizarse en el contexto de cada caso, dado que también se presenta asociado con embriaguez de otra etiología (Ej. Barbiturocos y difenilhidantonia) y con algunas patologías, o como una variante normal en una parte de la población general. 

- A continuación se van presentando las alteraciones en la coordinación motora fina. La presencia de disimetría (alteración evidenciada en las pruebas de movimiento punto a punto), sin otros trastornos mayores de la coordinación motora se califica como incoordinación motora leve y se asocia con primer grado de embriaguez. 
La adiodococinecia (movimientos rápidos alternos alterados) se evidencia un poco más tarde, cuando hay mayor impregnación del encéfalo. Se debe a incoordición de movimientos entre músculos agonistas y antagonistas, y califica la incoordinación motora moderna y se asocia con segundo grado de embriaguez, como se verá más adelante. 

Se debe tener en cuenta que algunas personas con desordenes motrices (síndrome de parkinson, etc) pueden presentar esta prueba alterada debido a la akinesia o rigidez; igualmente, que existen otros factores que pueden generar su alteración (Ej. Esclerosis múltiple, tumores, lesiones en el cerebro, entre otros)

- El aliento alcohólico, signo del área general, aparece casi simultáneamente con el nistagmus; la intensidad del olor varía con la naturaleza del líquido consumido y el tiempo transcurrido desde la ingestión. Algunas sustancias pueden atenuar, intensificar o enmascarar tal olor y la percepción depende de la sensibilidad olfatoria de quien lo explora. En caso de duda se deben realizar pruebas paraclínicas con el fin de precisar la etiología. La ausencia de aliento alcohólico en presencia de signos neurológicos de embriaguez debe orientar a un diagnóstico de embriaguez por sustancias diferentes al alcohol. 
	El diagnostico forense de embriaguez alcohólica de primer grado se configura con la presencia de, por lo menos, nistagmus posrotacional discreto, incoordinación motora leve y aliento alcohólico, analizados dentro del contexto de caso especifico. Estos signos están precedidos por alteración en la esfera mental y neurológica, relacionadas con la atención, concentración, memoria y juicio, fundamentales para la realización de actividades de riesgo. 


- A medida que va progresando la impregnación del encéfalo se evidencia la alteración en la convergencia ocular. Su presencia de manera aislada, debe hacer pensar en una etiología diferente al etanol; se debe tener en cuenta que puede ocurrir en un porcentaje importante de la población debido a alteraciones oftalmológicas (estrabismo, ambliopía, oftalmoplegias, entre otras),

- 
La disartria es producto de la incoordinación de los movimientos linguales para la articulación correcta de las palabras. Su presencia denota una etapa mas avanzada de impregnación de alcohol etílico y presupone la existencia de los otros signos ya mencionados. 

	El diagnostico forense de embriaguez alcohólica de segundo grado se configura con la presencia de por lo menos nistagmus posrotacional evidente, incoordinación motora moderada, aliento alcohólico y disartria, analizados dentro del contexto del caso especifico. Además puede haber alteración en la convergencia ocular. Estos signos presuponen un mayor compromiso de la esfera mental y neurológica (en lo relativo a la atención, concentración, memoria y juicio) y por ende mayor incapacidad para efectuar actividades de riesgo. 


  Para mantener el equilibrio se requiere el funcionamiento adecuado por lo menos dos de los siguientes tres mecanismos: 1. Confirmación visual de la posición 2. Confirmación no visual de la posición (estimulo propioceptivo y vestibular) y 3. Integridad funcional cerebelosa. En tanto que en la embriaguez avanzada se van comprometiendo los tres mecanismos antes citados, se evidencian alteraciones en el equilibrio (prueba de Romberg) y anormalidades en las pruebas para evaluar la marcha (prueba de tamdem)

- La prueba de Romberg positiva califica el aumento del polígono de sustentación como mecanismo compensatorio, indicando alteración del equilibrio, que se asocia a la embriaguez avanzada por alcohol, por otras sustancias (Ejemplo: algunas benzodiacepinas, clorpromacina, carbamacepina, amitraptilina, algunos Inhalantes y anestésicos, marihuana, etc), o por diversas patologías del sistema nervioso. En crisis laberínticas se produce lateropulsión, mientras que en síndromes centrales es más frecuentes encontrar retropulsión, aunque en algunas oportunidades hay lateralización en cualquier dirección. 

· La prueba de marcha en tamden (punta-talón) alterada se califica como Incoordinación motora severa. Se presenta en la embriaguez avanzada por alcohol y en la ocasionada por cannabinoides, metacualona, etc. Igualmente puede ser secundaria a paresias, parálisis, alteraciones en la sensibilidad propioceptiva, vértigo, etc. En los ancianos se puede asociar con los procesos degenerativos que comprometen la sensibilidad propioceptiva, fuerza y coordinación. 

	El diagnostico forense de embriaguez alcohólica de tercer grado se configura con la presencia un cuadro que incluye:

DESDE

Un conjunto de signos como: nistagmus espontáneo o posrotacional evidente, aliento alcohólico, disartria, alteración en la convergencia ocular incoordinación motora severa y aumento del polígono de sustentación... 

HASTA

Un cuadro clínico que implique mayor compromiso mental y neurológico con somnolencia, imposibilidad para articular el lenguaje, amnesia lacunar, incapacidad para mantener la postura y bipedestación, o alteraciones graves de conciencia - estupor, coma -. 

Todo esto, analizado dentro del contexto del caso especifico. 

Este implica una alteración completa de la esfera mental y neurológica (en lo relativo a la atención, concentración, memoria y juicio) y, por ende, de la capacidad del la persona para efectuar actividades de riesgo. 




Nota: Si los signos mencionados no son muy severos y se acompaña de la tríada: cefalea intensa, visión borrosa y abdomen agudo difuso, se debe sospechar ingesta de alcohol metílico. 

La intensidad del cuadro clínico de embriaguez producido por el metanol suele ser menor (a menos que se haya consumido una gran cantidad o que también se haya ingerido etanol); en este caso, es prioritaria la atención de urgencias. Comuníquele al custodio al respecto para que se realice el traslado del examinado a un servicio de salud, y consigne esta información en el informe pericial. 

Si es posible, siempre y cuando no se vea afectada la salud del examinado, tome una muestra de sangre para análisis de alcoholes. 

Otras sustancias diferentes del alcohol: 
Cuando la información integrada obtenida de los documentos enviados por la autoridad. La entrevista y el examen clínico, demuestra que el examinado presenta un estado de alteración transitoria de sus condiciones físicas y mentales que no permite una adecuada realización de actividades de riesgo, pero no es clara su etiología, habiendo descartado otras patologías se debe sustentar el diagnóstico de embriaguez teniendo en cuenta los cuadros clínicos de embriaguez producida por otras sustancias que se mencionan a continuación. En estos casos se deben tomar muestras para análisis de laboratorio con el fin de complementar posteriormente el diagnóstico etiológico. 

Otras sustancias depresoras diferentes al alcohol:
 - 
Consumo reciente de sedantes, hipnóticos o ansiolíticos (benzodiacepinas, Fenotiacinas, antipsicóticos, antidepresivos etc): Aunque en condiciones normales la mayoría producen sedación, su utilización con fines recreativos (abuso), especialmente en jóvenes, se asocia con labilidad del estado de ánimo, comportamiento agresivo, conducta sexual desinhibida, deterioro de la capacidad de juicio y deterioro de la actividad laboral o social que aparecen durante o poco tiempo después del consumo. 


Igualmente, se presenta lenguaje farfullante (“hablar de prisa y atropelladamente, ‘comiéndose las palabras, como dice el vulgo’), hipotermia e hipotensión, incoordinación motora, marcha inestable, ataxia, nistagmus, deterioro de la atención y/o la memoria (anterograda) y confusión, pudiendo llegar hasta el estupor o coma

- 
Consumo reciente de opiáceos: Se caracteriza por euforia inicial seguida de apatía, disforia, agitación o inhibición psicomotoras, alteración de la capacidad de juicio y deterioro de la actividad laboral o social que aparecen durante o poco tiempo después del consumo. Igualmente, en algunos casos se puede presentar mareo, nauseas y vómito. 

Se acompaña además de miosis (o midriasis por anoxia en la intoxicación grave), ligera hipotermia, hipotensión, disminución de la frecuencia respiratoria, lenguaje farfullante, disminución de la atención y de la memoria, somnolencia y alteración progresiva del estado de conciencia que puede llegar hasta el coma. 

Se debe tener en cuenta que el síndrome de abstinencia por opiáceos puede generar un cuadro clínico muy similar a una embriaguez aguda del mismo origen. 

- Escopolamina: Se caracteriza por causar inicialmente visión borrosa, midriasis, resequedad en mucosas, piel caliente, seca y enrojecida, hipertermia, pérdida de la memoria anterograda, disartria, incoordinación motora y dificultad para la marcha. Además se asocia con somnolencia, euforia confusión, automatismo y pasividad, y amnesia lacunar. 

En algunas personas puede causar excitación psicomotriz, alucinaciones, delirio y agresividad. 

- Disolventes y sustancias volátiles (Inhalantes, excluyendo los gases anestésicos y los vasodilatadores de acción corta): Los cambios psicológicos o comportamentales mas significativos asociados con el uso o exposición a este tipo de sustancias incluyen: euforia, beligerancia, apatía y deterioro del juicio que aparecen durante o poco tiempo después del consumo o exposición a Inhalantes volátiles. 

Además, suele presentarse mareo, visión borrosa o diplopía, así como dos o mas de los siguientes signos clínicos: nistagmus, incoordinación motora, lenguaje farfullante, marcha inestable, letargia, disminución de los reflejos, lentitud psicomotora, temblores, debilidad muscular generalizada, pudiendo llegar hasta el estupor o coma. 

Sustancias Estimulantes:
- Consumo reciente de cocaína (clorhidrato cocaína base o bazuco): Se caracteriza por euforia o afectividad embotada; aumento de la sociabilidad; hiperalerta; hipervigilancia; sensibilidad interpersonalidad; ansiedad; tensión o cólera; comportamientos estereotipados; agitación o lentitud psicomotora; deterioro de la capacidad de juicio, que se presentan durante o poco tiempo después del consumo de cocaína. 

Además aparecen algunos de los siguientes signos clínicos: taquicardia o bradicardia, midriasis, inicialmente aumento y luego disminución de la tensión arterial, hipertermia, sudoración o escalofríos, nauseas o vómitos, hiperreflexia, debilidad muscular, depresión respiratoria, dolor en el pecho o arritmias cardiacas, confusión, crisis comiciales (convulsivas complejas generalizadas), discinesias, distonias o coma. 

En algunas ocasiones se pueden presentar cuadros delirantes con ideación paranoide (a veces dermatozoica - bichos de la piel”-), y alucinaciones (auditivas, visuales, en ocasiones táctiles); aunque se asocian más al consumo repetido y continuado durante un periodo prolongado horas seguidas o mas)

En particular, consideramos pertinente recordar el “síndrome de delirio cocainico”, inicialmente descrito por wetli y Fishbain (1985), el cual se caracteriza por cuatro componentes principales que aparecen de manera secuencial: en la fase temprana se presenta hipertermia y un cuadro delirante con marcada agitación psicomotora y conducta violenta (es notorio el aumento de la fuerza y frecuentemente se requiere la intervención de las autoridades); súbitamente cesa la agitación, se presenta un periodo de calma y poco tiempo después se produce un paro respiratorio y la muerte; como las pruebas de laboratorio generalmente reportan niveles bajos de cocaína y sus metabolitos, y se ha empleado la fuerza y/o maniobras para inmovilizar al sujeto, en estos casos puede generarse confusión sobre la causa de la muerte. 

El bazuco es una mezcla de diversas sustancias generada durante la purificación de la cocaína y por ende contiene el mismo principio activo; por lo tanto su consumo reciente produce un cuadro clínico similar al ya mencionado. Sin embargo, en algunos casos pueden presentarse cuadros inusuales debido al tipo de sustancias presentes (impurezas y/o adulterantes) en la mezcla o a su uso en combinación con el alcohol, la marihuana, etc. 

- Consumo reciente de anfetamina o sustancias afines: Se presentan cambios psicológicos y complementales tales como: euforia o embotamiento afectivo: cambios de la sociabilidad; hiperactividad, hipervigilancia; sensibilidad interpersonal; ansiedad, tensión o cólera; comportamiento estereotipado y deterioro de la capacidad de juicio que aparecen durante o poco tiempo después del consumo. También puede producirse polidipsia, nauseas, vómito, sudoración o escalofrío, cefalea y dolor en el pecho. 

Además, se encuentran los siguientes signos clínicos: sequedad de mucosas, bruxismo, midriasis reactiva, hipertensión arterial, hipertermia, taquicardia, arritmia cardiaca, ruidos intestinales aumentados, tremor, hiperreflexia, confusión, crisis comiciales, discinesias, distonias o coma. Además, algunos derivados de la anfetamina pueden causar cuadros delirantes, con ideación paranoide y/o alucinaciones auditivas y visuales (Ej. MDA, TMA)

Sustancias Alucinógenas. 

- Consumo reciente de Alucinógenos (LSD y otras drogas de diseño, hongos, yagé, peyote, yopo, etc): Se asocia a cambios psicológicos y comportamentales tales como: euforia o disforia, ansiedad o depresión marcadas; ideas de referencia; miedo a perder el control; ideaciones paranoides; ideación delirante nihilista (negación de órganos), dismórfica (transformación corporal), o dermatozoica (creencia irracional de tener la piel infestada por animales); que aparecen durante o poco tiempo después del consumo del alucinógeno. 

Además, se presentan cambios perceptivos que tienen lugar en un estado de alerta y vigilia totales (Ejemplo: Intensificación subjetiva de las percepciones, despersonalización, desrealización, ilusiones, alucinaciones, sinestesias) 

Los signos clínicos asociados al consumo de alucinógenos, incluyen: midriasis, taquicardia, taquipnea, sudoración, pilo erección, visión borrosa, temblores, hiperreflexia, incoordinación motora, ataxia. Además con el LSD, puede aparecer hipertermia, salivación, diarrea, brococonstricción y vómito. 

Sustancias con efectos mixtos:
- Consumo reciente de Cannabis: Se asocia a cambios sicológicos y comportamentales como euforia, ansiedad o depresión, aumento en las percepciones, hiperacucia, deterioro de la capacidad de juicio, retraimiento social o desinhibición, jocosidad, alteración del apetito, mareo. Se altera la memoria inmediata, el flujo del lenguaje y la claridad del dialogo secuencial. Disminuye la atención, la concentración y capacidad para realizar tareas que requieren múltiples procesos mentales secuenciales, y se altera la percepción del tiempo (transcurre lentamente) y del espacio, todos estos fundamentales para la realización de actividades de riesgos. 

Además, se encuentran los siguientes signos clínicos: inyección conjuntival, sequedad de boca, hipotermia, taquicardia, hipotonía, incoordinación motora leve, confusión, somnolencia, trastorno de la visión. El equilibrio y la estabilidad de la postura se afectan incluso con dosis bajas, lo cual se hace mas evidente cuado los ojos están cerrados (prueba de romberg)

- Consumo reciente de Éxtasis: El cuadro clínico es muy similar al de la anfetamina, descrito anteriormente (ver numeral 3.4.7.2) Puede causar además, ataxia, rigidez muscular, diaforesis, inquietud tremor, e incluso alucinaciones. 

Mezclas de sustancias: 
El uso combinado de diversas sustancias se caracteriza por producir cuadros inespecíficos, en los cuales se pueden encontrar algunos cambios psicológicos, comportamentales y clínicos, característicamente asociados a una u otra de las sustancias consumidas. 

En algunos casos debido a un afecto aditivo, potenciador o sinergistico, predominan algunos signos asociados al consumo de una de las sustancias; en otros casos, por el efecto antagónico entre las dos sustancias consumidas, pueden no evidenciarse ciertos signos asociados a una de ellas. Todo depende de la mezcla y las dosis consumidas. 

Algunas de las combinaciones más frecuentes en nuestro medio son:

- Consumo combinado de alcohol etílico cocaína: La cocaína contrarresta algunos de los efectos del alcohol etílico tales como la sedación, la incoordinación motora y la disartria; no ocurre así con el aliento alcohólico y el nistagmus postural los cuales permanecen sin alteración. 

- Consumo combinado de alcohol etílico y benzodiacepina: estas sustancias tienen un efecto aditivo, por lo cual son más severas las alteraciones que se presentan por su consumo simultaneo que cuando se utiliza solo alguna de ellas, y es mayor la incapacidad para efectuar actividades de riesgo. Su consumo combinado lleva a un mayor deterioro de la atención y de coordinación motora. Se incrementan la somnolencia, la hipotermia y la hipotensión. L a exacerbación más notoria se evidencia en el equilibrio (mayor aumento de polígono de sustentación)
- Consumo combinado de alcohol etílico y marihuana: Al igual que en el caso anterior estas dos sustancias tienen un efecto aditivo, pero a diferencia de lo que sucede con el consumo de alcohol y benzodiacepinas, en este caso los signos clínicos que se evidencian como mas alterados son: el deterioro en el flujo del lenguaje; la alteración en la percepción especial, la ataxia y la incoordinación motora. Sin embargo, en los consumidores crónicos de marihuana el efecto aditivo puede no presentarse o ser menos evidente, también en este caso es mayor la incapacidad para efectuar actividades de riesgo. 

- Consumo combinado de marihuana y cocaína: Aunque prevalece el estado de hiperalerta generado por la cocaína, se ha reportado déficit en la capacidad para evocar y repetir reacciones aprendidas previamente (en el periodo inmediato)
En cualquier momento de los casos mencionado en los numerales 3.4.7 y 3.4.8., la información obtenida a partir de los documentos enviados por la autoridad, la entrevista realizada al examinado y el examen clínico, orientan a un diagnostico sindromatico. Sin embargo, como ya se menciono, para configurar el diagnostico etiológico esta información debe complementarse con la toma de muestras para análisis de laboratorio, teniendo en cuenta lo establecido para su recolección y manejo, y dando cumplimiento a la cadena de custodia (ver actividad 4 “pruebas paraclínicas complementarias”)

Cuando sea pertinente se deben anotar también en el aparte “Análisis, interpretación y conclusiones”, otros aspectos que ayuden a orientar la investigación o que el perito considere que la autoridad debe conocer o tener en cuenta. 

Conclusiones

· Si habiendo efectuado y registrado el análisis de la información integrada, obtenida a partir de los documentos enviados por la autoridad, la entrevista realizada al examinado y el examen clínico, es posible sustentar el diagnostica de EMBRIAGUEZ NEGATIVA, emita su conclusión en tal sentido. 
· Si habiendo efectuado y registrado el análisis de la información integrada, obtenida a partir de los documentos enviados por la autoridad, la entrevista realizada al examinado y el examen clínico, es posible sustentar el diagnostico de embriaguez de origen etílico, concluya en el informe periciales EMBRIAGUEZ ALCOHÓLICA POSITIVA e indique el grado de embriaguez, de acuerdo a lo ya expuesto en el numero 3.4.6
· Si habiendo efectuado y registrado el análisis de la información integrada, obtenida a partir de los documentos enviados por la autoridad, la entrevista realizada al examinado y el examen clínico, es posible sustentar el diagnostico de embriaguez y se sospecha que es debida a otras sustancias diferentes al alcohol, concluya en el informe pericial EMBRIAGUEZ POSITIVA DE ETIOLOGÍA POR ESTABLECER y se registre en el aparte correspondiente del informe pericial lo relativo a las muestras tomadas para el estudio toxicológico (ver Actividad 4. Pruebas para clínicas complementarias)
· Si habiendo efectuado y registrado el análisis de la información integrada, obtenida a partir de los documentos enviados por la autoridad, la entrevista realizada al examinado y el examen clínico solo es posible sospechar embriaguez de origen etílico y/o por consumo combinado de sustancias (Ej. Alcohol y cocaína), y se considera pertinente realizar pruebas para clínicas complementarias antes de emitir una conclusión al respecto, explique también esto en el aparte “Análisis, Interpretación y conclusiones” informe pericial y anote que el caso, por lo tanto, queda en estudio. Igualmente registre lo relativo a las muestras tomadas para estudio toxicológico, en el aparte correspondiente del informe pericial (Ver actividad 4. pruebas paraclínicas complementarias)
· Posteriormente, se podrá concluir, integrando además la información obtenida de los resultados de las pruebas paraclínicas complementarias efectuadas, en el contexto del caso especifico. 
· Si con base en el análisis de la información y los hallazgos del examen, se sospecho intoxicación por alcohol metílico, una vez coordinada la atención de urgencias consigne esta información en el aparte “Análisis, interpretación y conclusiones); igualmente registre en el aparte correspondiente del informe si tomo o no muestra de sangre para análisis de alcoholes. 
· Posteriormente, se podrá concluir el informe pericial, integrando además la información obtenida de los resultados del laboratorio y de la historia clínica correspondiente, según el caso. 

Documentos.
Documentos de sustentación:

- Información consignada en los apartes previos del informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez. 

- Reportes de pruebas paraclínicas ya efectuadas cuando sea del caso)

 Documentos de referencia:

· Análisis, interpretación y conclusiones del informe clínico forense sobre embriaguez (Actividad Nro. 3).

· Protocolo guía para el informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez (Anexo 1)

Documentos por generar:
- Apartes correspondientes del informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez. 

     Actividad No. 4: Pruebas paraclínicas complementarias

Objetivos: 
Recolectar muestras biológicas cuando sea pertinente, ya sea para determinar alcoholemia por métodos indirectos (Ej. Aire espirado para análisis por Alcohosensor) o para remitirlas al laboratorio con fines de análisis toxicológico (Ej. sangre u orina para alcoholemia directa y/o determinación de otras sustancias), asegurando su adecuado registro, manejo, preservación y cadena de custodia. 

Responsable: 
Para los efectos de este Reglamento técnico forense, el mismo perito medico que realizo el examen clínico de embriaguez responsable de la toma y manejo de muestras para la realización de pruebas paraclínicas complementarias. 

Condiciones:

La pertinencia de las pruebas paraclínicas para determinar alcoholemia u otras sustancias diferentes al alcohol, está sujeta a la información previa del caso, a la obtenida en la entrevista y a los hallazgos del examen clínico; por lo tanto es el médico quien determinara la necesidad de realizar o no tales pruebas adicionales. 

Algunos criterios a tener en cuenta para solicitar las pruebas complementarias, incluyen:
· La información del caso y la obtenida durante el examen clínico. 
· El tiempo transcurrido entre la hora de los hechos que se investigan y la hora del examen 
· Inconsistencias entre el relato del examinado y los hallazgos del examen. 
· Un cuadro clínico inespecífico, no conclusivo, que permite sospechar embriaguez de origen etílico y/o el consumo simultaneo de diversas sustancias. 
· Tipo de hallazgos en el examen clínico que sugiere una etiología de la embriaguez diferente al alcohol. 
· Necesidad de aclarar un diagnostico diferencial con otras entidades patológicas. 
· Antecedentes médicos, psiquiátricos, farmacológicos y toxicológicos, que podrían dificultar el diagnostico de embriaguez y/o su etiología. 

 Tratándose de casos penales, regidos por el sistema acusatorio (Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal), el consentimiento libre e informado para la realización del examen clínico en general, y para la toma de muestras biológicas en particular, por parte de la víctima o su representante legal (según el caso), debe estar documentado previamente por escrito, tal como se indico en el numeral 2.4.5 de este Reglamento. 

Si la persona por examinar es el imputado, es indispensable la autorización previa del juez de control de garantías para realizar el examen y/o toma de muestras; igualmente en estos casos, se requiere siempre la presencia del defensor del imputado. 

El procedimiento se debe realizar en un área que garantice la privacidad del examinado; para la recolección de la muestra de orina, cuando se requiera, se debe contar con un baño o área que permita esperar su dignidad y garantizar la cadena de custodia en el momento de la toma de muestra. Al igual que en el examen clínico, la conducta y la actitud del médico durante la toma de las muestras, debe estar sustentada en el respeto a la igualdad de la persona humana. 

En todos los casos, los procedimientos de recolección y manejo de las muestras para análisis de laboratorio, se realizaran teniendo en cuenta los parámetros establecidos y la normatividad vigente para la recolección, preservación, almacenamiento, transporte y cadena de custodia de evidencias, así como las respectivas recomendaciones y medidas de bioseguridad. 

Se debe contar con los elementos básicos requeridos para la recolección de muestras de sangre y orina para análisis de laboratorio, así como para su rotulación, embalaje, registro de cadena de custodia, y para la conservación de las muestras manteniendo la cadena de frió, desde el momento de su recolección hasta el envió al laboratorio forense 

Se debe evitar cualquier tipo de contaminación de las evidencias en el sitio de recolección haciendo uso de guantes desechables, materiales estériles o destinados para su recolección y no permitir mezcla de evidencias diferentes correspondientes a un mismo caso, o con las de otros casos. Igualmente, las superficies de trabajo en el sitio de recolección deben estar limpias y desprovistas de elementos que puedan generar contaminación. 

Cuando se haga el envió de muestras al laboratorio, junto con estas y el respectivo registro de cadena de custodia, se debe remitir la orden o solicitud del (los) estudio (s) requerido(s) incluyendo una copia o resumen de la evaluación clínica practicada y la información relevante disponible. Esta información permitirá a los laboratorios orientar efectivamente el desarrollo del caso. 

Para la determinación indirecta de alcoholemia mediante la medición de alcohol en aire espirado con un equipo Alcohosensor, se deben cumplir las condiciones de calibración, operación y mantenimiento, establecidas por el fabricante para cada tipo y marca de equipo en particular. 

Adicionalmente quien opere del equipo, debe estar debidamente entrenado en el análisis de alcoholemia indirecta mediante el uso de dicho equipo en particular. 

Los resultados de las pruebas paraclínicas complementarias efectuadas deben interpretarse por el perito medico en conjunto con la información obtenida a partir de los documentos enviados por la autoridad, la entrevista realizada al examinado y el examen clínico, en el contexto del caso especifico. 

	Solo en aquellos casos en los cuales no se haya efectuado examen clínico, se deben interpretar los resultados de las pruebas de alcoholemia (ya sea por métodos directos o indirectos), mediante la correlación establecida en el artículo segundo de la resolución 0414 de 2002 del instituto nacional de medicina legal y ciencias forense, aclarada mediante Resolución 0453 de 2002. 


Descripción    

Definir el tipo de prueba a realizar y las muestras a tomar, con base en la información integrada, obtenida a partir de los documentos enviados por la autoridad, la entrevista realizada al examinado y el examen clínico, considerando entre otros los siguientes aspectos:

· El tiempo transcurrido entre la hora de los hechos que se investigan y la hora del examen, teniendo en cuenta la farmacocinética de las diferentes sustancias. 

· Si el lapso es inferior a 24 horas:

· Ante la sospecha de embriaguez de origen etílico o del consumo combinado de etanol y otras sustancias (ver numerales 3.4.6 a 3.4.8), si se dispone de un Alcohosensor se puede determinar alcoholemia por este método indirecto, y se tomaran muestras de sangre y orina para estudio de psicofármacos; la otra opción es tomar muestras tanto de sangre como de orina, para alcoholemia y análisis de otras sustancias en el laboratorio. 
· Ante un diagnostico clínico, o sospecha, de embriaguez por sustancias diferentes al etanol, para establecer la etiología se tomaran muestras de sangre y orina para análisis de laboratorio

- 
Entre las 24 horas y lo 4 días después de los hechos: solo se debe tomar muestras de orina para análisis de otras sustancias psicoactivas diferentes al alcohol. 

- 
Después de cuatro días: no es recomendable tomar muestras para aclarar una sospecha clínica de embriaguez, ni para establecer la etiología de una embriaguez diagnosticada clínicamente. Si por circunstancias excepcionales se decide hacerlo, se deben precisar tanto en el informe pericial, como en la respectiva orden para el laboratorio, las razones específicas que justifican dicha solicitud. 

- La solicitud para el análisis de laboratorio toxicológico debe circunscribirse a la determinación de sustancias que tienen efectos depresores, estimulantes alucinógenos y a aquellas con efectos mixtos. 

Explicar a la persona a examinar en qué consiste(n) el (los) procedimiento(os) para análisis paraclínico(s) a efectuar, resolviendo cualquier inquietud que pueda surgirle. En el evento en que rehúse, se dejará constancia escrita, avalada con la firma de la persona remitida para el examen o de su custodio, y se le informará de inmediato a la autoridad. 

Tratándose de casos penales, registro por el sistema acusatorio (Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal):

-Asegurarse que el consentimiento libre e informado para la realización del examen ha sido documentado, en particular o en lo relativo a “la extracción de sangre y otras muestras biológicas o fluidos corporales necesarias para la realización de pruebas para clínicas complementarias” (ver “formato de consentimiento informado”, Anexo 3)

- En estos casos, si la persona por examinar, o su representante legal, se rehúsa a la práctica del estudio, se requiere una orden emitida por un juez de control de garantías para su realización. 

Determinación de alcoholemia directa mediante Alcohosensor: Un Alcohosensor es un sistema para determinar el alcohol en aire exhalado, luego de que una persona sopla a través de una boquilla o cánula, que actúa como puerto de entrada de la muestra de aire espirado al sistema. 

De conformidad con el artículo primero de la resolución 0414 de 2002 del instituto nacional de medicina legal y ciencias forenses, la determinación de alcohol se debe realizar en un equipo que permita medir la cantidad del alcohol en el aire espirado -determinación cuantitativa- y que cuente con un dispositivo de registro. Es decir, es indispensable que el quipo permita la impresión inmediata de los resultados de las pruebas efectuadas, por lo menos en original y copia; el primero se enviara a la autoridad junto con el respectivo informe pericial, y el segundo se adjuntara a la copia del informe que archiva en la dependencia o instituto donde se realiza el examen para determinación de embriaguez. 

Las condiciones y procedimientos de calibración, operación y mantenimiento establecidas por el fabricante para cada tipo, modelo y marca de equipo en particular, que deben cumplirse deben ser consultadas en las respectivas Guías de Usuario, instructivos o manuales de Operación. Sin embargo, a continuación se mencionan algunos aspectos de procedimiento, aplicables en todos los casos

Antes de realizar cualquier prueba, asegúrese que se cumplen las condiciones requeridas para el funcionamiento adecuado del Alcohosensor, entre otras:

- 
Que el lapso transcurrido desde la fecha de la ultima calibración registrada en el adhesivo o etiqueta correspondiente, adherida al equipo, no excede el limite máximo establecido por el fabricante; es decir, que la calibración del equipo este vigente. 

- 
Que la fuente de carga o batería se encuentra instalada y con carga (tanto en el Alcohosensor, como en la impresora)

- 
Que se dispone de suficientes boquillas o cánulas desechables, de acuerdo al número posible de pruebas por realizar, en cada caso. 

- 
Que el dispositivo de registro o impresora tiene papel. 

- 
De no ser así, no se debe efectuar la prueba con ese Alcohosensor y se optara por utilizar otro o recolectar muestra e sangre para análisis de alcoholemia en el laboratorio.
Cuando se realicen varias pruebas sucesivamente, entre una y otra prueba debe transcurrir el tiempo mínimo establecido por el fabricante para garantizar la eliminación total de cualquier residuo de etanol en la celda del Alcohosensor. 

Como parte del control de calidad de método, antes de efectuar una prueba al examinado, se debe realizar un control negativo (blanco-blank) de un ambiente libre de etanol siguiendo las recomendaciones del fabricante para tal efecto. 

El resultado de este control negativo debe ser 0.00; de no ser así no se debe continuar con la prueba y sería necesario utilizar otro Alcohosensor o recolectar muestra de sangre para análisis de alcoholemia en el laboratorio. 

La prueba al examinado se debe realizar como mínimo 15 minutos después de la última ingesta de alcohol, con lo cual se asegura que la medición se realice sobre el etanol alveolar y sobre el etanol bucal. Si el sujeto de análisis a utilizado enjuagues bucales, formulaciones farmacéuticas que contengan alcohol o ha presentado eructos o vomito, igualmente se debe esperar 15 minutos antes de realizar la prueba. Este tiempo no disminuye por enjuague bucal con agua o bebidas no alcohólicas. 

En caso de que la persona a examinar sea un fumador, debe haber transcurrido el tiempo mínimo establecido por el fabricante desde el ultimo consumo (generalmente dos minutos) antes de realizar la prueba, dado que este humo disminuye el tiempo de vida útil de las celdas de los alcohosensores. 

Para cada prueba que se realice (así sean en una misma persona) se debe utilizar una boquilla o cánula NUEVA. 
Durante la prueba el examinado debe respirar normalmente; si por cualquier circunstancia esto no es posible, se debe optar otra alternativa (recolectar muestra de sangre para análisis de alcoholemia en el laboratorio)

Cuando el resultado de una prueba realizado con el Alcohosensor es positivo y corresponde a una cifra de alcoholemia mayor o igual a 40 Mg. / 100 ml, como parte del control de calidad del método, se debe realizar una nueva prueba (incluyendo el control negativo ya mencionado) entre 3 y 15 minutos después. 

Los resultados de ambas pruebas se deben considerar conjuntamente así:

- Si la segunda lectura es menor de 40 Mg % y la diferencia entre las dos mediciones es menor o igual a 5 Mg %: el resultado se debe interpretar como negativo para embriaguez alcohólica (pero no permite descartar otras sustancias, para lo cual, cuando los hallazgos clínicos lo ameritan, es necesario recolectar muestras para análisis de laboratorio tal como se indica en el numeral 4.4.4. 

- Si la segunda lectura es menor de 40 Mg  % y la diferencia entre las dos lecturas es mayor de 5 Mg %: es necesario repetir todo el proceso, preferiblemente con otro operador; si la situación persiste se debe retirar del servicio ese Alcohosensor y emplear otro, o recolectar muestra de sangre para análisis de alcoholemia en el laboratorio. 

- Si la segunda lectura es mayor de 40 Mg % y menor de 100 Mg %: la diferencia entre las dos mediciones debe ser menor o igual a 5 Mg % en caso de ser así, es necesario repetir todo el proceso preferiblemente con otro operador; si la situación persiste se debe retirar el servicio ese Alcohosensor, y emplear otro, o recolectar muestra de sangre para análisis de alcoholemia en el laboratorio. 

- Si la segunda lectura es mayor o igual a 100 Mg %: se debe calcular la variación entre los dos resultados, de acuerdo al cociente obtenido de la siguiente ecuación:

	RESULTADO 1 / RESULTADO 2 = 

El cociente obtenido (x) debe estar entre 0. 95 y 1.05; En caso de no ser así, es necesario repetir todo el proceso, preferiblemente por otro operador; si la situación persiste se debe retirar del servicio ese Alcohosensor y emplear otro, o recolectar muestra de sangre para análisis de alcoholemia en el laboratorio. 


El registro impreso con el resultado de cualquier medición efectuada, debe contener además, en todos los casos, la siguiente información impresa o manuscrita:

- Tipo de muestra: control negativo o blanco (1°,2°); prueba al examinado (1°,2°)

- El No. De radicación del caso (º el numero de historia clínica, si se trata de un servicio de salud), y el No. Del ensayo generado por el sistema, cuando el tipo de Alcohosensor utilizado lo genera. 

- Fecha y hora en la que se realiza la medición. 

- Nombre completo y/o documento de identidad del examinado (sujeto-subject) 

- Nombre completo y/o documento de identidad de quien opera el equipo (Operador - Operator)

- Lugar donde se realiza el ensaya (nombre de la institución o dependencia)

- La huella del dedo índice derecho del examinado, o en su defecto la del pulgar, al respaldo del registro. 

Recolección y manejo de muestras de sangre y orina para análisis de laboratorio toxicológico:

Lavarse adecuadamente las manos antes de iniciar el procedimiento, y repetir el lavado al finalizar el mismo. 

Utilizar un par de guantes de látex desechables por cada persona que se va a evaluar, y descartarlos al terminar el procedimiento. 

Recolectar muestras de sangre:

- Para el envase de la sangre se deben utilizar tubos de ensayo de vidrio, al vació, que contienen fluoruro de sodio como agente conservante y oxalato de potasio como anticoagulante. Corresponden al tubo tapa gris por convención internacional. 

- Si va a tomar muestra de sangre para alcoholemia no use alcohol para desinfectar el área de punción. Utilice compuestos a base de yodo.
- Mediante punción venosa, recolectar la (s) muestra(s) de sangre requeridas para la (s) pruebas (s) a realizar, utilizando un sistema de recolección de sangre al vació o jeringa desechable de 10 ml de capacidad (ver Anexo 2 “Recolección de muestras biológicas para análisis toxicológicos”)

	La(s) muestra(s) requerida(s) para cada tipo de estudio (Ej. Alcoholemia/ psicofármacos), deben envasarse individualmente en tubos separados. Los laboratorios forenses no recibirán muestras para tipos de estudio diferentes que vengan en un mismo recipiente, así sean del mismo caso. 


- Una vez recolectada la muestra en el tubo, procurando que el espacio de cabeza (es decir el espacio libre que queda entre el nivel de la sangre y el tapón) sea mínimo, asegurarse de que está tapado herméticamente y agitar suavemente para permitir la mezcla con el fluoruro de sodio y el exalato de potasio. 

Recolectar muestras de orina:

- Para la recolección de la orina se deben utilizar frascos de polipropileno de 60 ml, con boca ancha y tapa rosca hermética, nuevos, sin preservativos. 

- Suministrar al examinado el recipiente adecuado para tal efecto (Ver Anexo 2” recolección de muestras biológicas para análisis toxicológicos”) y pedirle que recolecte la muestra. Busque y aplique mecanismos para evitar que durante la recolección la muestra puede ser alterada. 

- Recibir del examinado el recipiente con la muestra de orina y verificar que se encuentran herméticamente cerrado:

Rotular individualmente cada uno de los tubos y/o frascos que contienen la muestra obtenida, incluyendo como mínimo la siguiente información:

- Numero de radicación del caso (o numero de historia clínica, si se trata de un servicio de salud)

· Numero de muestra: cuando se han recolectado varias muestras de un mismo caso (por ejemplo,# 1 muestra # 2)

· Nombre de la persona a quien pertenece la muestra. 

· Fecha y hora de la recolección. 

Si la rotulación es manual se debe usar un marcador indeleble, que resista las condiciones de almacenamiento (humedad alta) Si se cuenta con un sistema de información que permita la generación automática de los rótulos, debe configurarse para que se consigne esta información que permita generación automática de rótulos, debe configurarse para que se consigne esta información; igual debe hacerse cuando se utilicen rótulos preimpresos. 

Embalaje, almacenamiento / transporte:

Las evidencias biológicas obtenidas (muestras de sangre y/o de orina) deben ser remitidas al Laboratorio de toxicología en el menor tiempo posible, bajo cadena de custodia y cumplimiento de las especificaciones de almacenamiento y transporte señaladas a continuación; si las muestras son recolectadas en servicio de salud, deben ser entregadas bajo cadena de custodia a la policía judicial o primera autoridad del lugar que haya conocido del caso teniendo en cuenta las mismas condiciones de embalaje, almacenamiento y transporte. 

· Mantener todo el material de origen biológico en refrigeración (entre 2 y 6°c), mientras se hace la remisión o entrega. 

· Para el envió al laboratorio, los tubos y frascos que contienen las muestras recolectadas deben embalarse en un segundo recipiente para proteger de accidentes al recipiente primario. 
· Adicionalmente, si las muestras son recolectadas en un punto de atención en el cual no cuenta con laboratorio de toxicología forense, deben ser transportadas en condiciones que garanticen la cadena de frió, para lo cual se usaran neveras portátiles o contenedores de icopor, con hielo o gel refrigerante en bolsas plásticas. 
· La solicitud de análisis y la documentación que la compañía deben embalarse separadamente de las muestras biológicas. 
· En todos los casos en los cuales se transportan muestra biológicas, se deben tener en cuenta lo dispuesto en la Norma Técnica Colombiana NTC 3969 “Transporte de Mercancías peligrosas clase 6: Sustancias Toxicas e Infecciosas” 
Registro de cadena de custodia: El perito medico que recolecta una evidencia o muestra para análisis forense, asume la responsabilidad de su custodia, así como la de diligenciar el respectivo “Registro de cadena de Custodia “en los formatos establecidos para el efecto, de conformidad con la reglamentación vigente sobre procedimientos del Sistema de Cadena de Custodia. 

Al momento de la entrega de las muestras o elementos materia de pruebas recolectadas a un nuevo custodio (secretaria o auxiliar, etc), igualmente verificara que este deje la constancia del transporte en el respectivo registro de cadena de custodia, de acuerdo con los lineamientos ya mencionados para tal efecto (ver Actividad No. 1)

Solicitud de análisis al laboratorio de toxicología:            

Al solicitar el análisis de laboratorio tenga en cuenta:

· Incluir en todos los casos, la fecha y hora de los hechos que se investigan (si se conoce), y la fecha y hora y de la (s) muestra (s) 

· Precisar los tipos de sustancias a investigar de acuerdo con la información del caso disponible, obtenida a partir de los documentos enviados por la autoridad, la entrevista realizada al examen clínico. 

· Reportar los antecedentes médicos, psiquiátricos, fantásticos y toxicológicos, que podrían dificultar el diagnostico de embriaguez y/o su etiología; son especialmente importantes los antecedentes positivos de uso de medicamentos y la dosis terapéutica, así como los antecedentes de consumo de tóxicos por lo menos en la última semana. 

· Cuando se recolecte orina para estudio, en la solicitud es importante anotar, en lo posible, si la muestra corresponde a la primera micción del examinado después de los hechos. 

· Los formatos de registro de cadena de custodia establecidos por la Resolución 2770 del 30 de junio de 2005, de la fiscaliza General de la Nación, a su vez sirven para interconsulta a los laboratorios. 

En todos los casos se registrara en los apartes correspondientes del informe pericial lo relativo a los procedimientos paraclínicos efectuados (determinación de alcoholemia indirecta mediante Alcohosensor y/o recolección de muestra para análisis de laboratorio) Ver “protocolo guía para el informe pericial sobre determinación clínica de embriaguez”, (Anexo 1)

Cuando se trate de un servicio de salud, igualmente se registrara en la respectiva historia clínica o epicrisis la recolección de las muestras biológicas o cualquier otro tipo de evidencia física. 

Documentos.
Documentos de soporte:

- Solicitud escrita de la autoridad y documentos asociados (Ej. Copia de la historia clínica, constancia de la Fiscalía sobre el carácter de imputado o su defensor del solicitante, según el caso)

- Información consignada en los aportes previos del informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez. 

Documentos de referencia:

· Pruebas paraclínicas complementarias (Actividad 4)

· Formato de consentimiento informado previamente diligenciado, cuando sea el caso (Anexo 3)

· Protocolo guía para el informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez (Anexo 1)

· Cuadro “Recolección de muestras biológicas para análisis toxicológicos” (Anexo 2)

Documentos por generar:  

· Apartes correspondientes del informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez. 

· Registros sobre determinación de alcoholemia indirecta mediante Alcohosensor.

· Registro de cadena de custodia. 

· Solicitud de análisis al laboratorio de toxicología. 

Actividad No. 5. Envío del informe pericial y archivo 
Objetivos: 
Garantizar el envió seguro y oportuno del informe pericial al solicitante y el archivo eficiente de la copia del mismo con sus anexos, para permitir su consulta por personal autorizado cuando se requiere y asegurar su integridad, preservación y reserva. 

Responsables: Es responsable del envió del informe pericial y archivo de la copia respectiva con sus anexos, el funcionario capacitado previamente para ello, a quien se le haya asignado esta función en el respectivo servicio forense o de salud. 

Condiciones:
El responsable del archivo debe verificar que el informe pericial y los documentos anexos aparezcan firmados por el perito responsable del examen médico legal

Para garantizar la preservación, reserva e integridad de los documentos, de ser posible los lugares destinados para el archivo deben emplearse exclusivamente para esa finalidad. Teniendo en cuenta las características del material archivado (impreso, manuscrito o en medio magnético), se deben identificar y prevenir los factores de riesgo que puedan generar su perdida, daño, adulteración o deterioro. 

Los informes periciales deben ser archivados metódicamente, conforme a los lineamientos archivísticos, de tal forma que sea posible el acceso rápido y la consulta por parte de personal autorizado. 

Los archivos deben ser admitidos por un responsable, quien debe llevar sistemas de control para su actualización y consulta. 

El responsable del archivo de los documentos derivados de la actuación pericial debe garantizar la custodia de los mismos y, por tanto, toda consulta que se efectué de estos debe hacerse por personal autorizado y quedar consignada en registro respectivo. 

Toda evidencia física o muestra recolectada, debe estar adecuadamente embalada y rotulada antes de su envió; además debe tener el respectivo registro de cadena de custodia diligenciado. 

Descripción:     

Recibir del perito el informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez y los registros o reportes de pruebas paraclínicas ya efectuadas, así como el oficio petitorio y la documentación asociada (Ejemplo: Copia de historia clínica, constancia de la fiscalía sobre el carácter de imputado o su defensor del solicitante, según el caso)

Manejo de los elementos materia de prueba y muestras recibidas del perito, para su envió a los laboratorios forenses o entrega a la autoridad competente: cuando el perito además entregue muestras o evidencias físicas para remitir a los laboratorios o entregar a la autoridad, el responsable del envió procederá de la siguiente manera:

- Recibir los elementos materia de prueba, junto con los respectivos formatos de cadena de custodia y las solicitudes de interconsulta para análisis de laboratorio diligenciadas por el médico perito. 

- Sin desempacar los elementos de su embalaje original, ni levantar las cintas ni sellos de seguridad, verificar la concordancia entre lo recibido y lo previamente registrado en el formato de cadena de custodia anexo al elemento, teniendo en cuenta lo mencionado en el numeral 1.4.4 de este Reglamento técnico forense. 

En caso de encontrar alteraciones en el embalaje, sellos o rótulos, o que se presente alguna inconsistencia entre lo descrito en los aportes pertinentes del respectivo formato (incluyendo el registro inmediato anterior) y lo recibido, de conformidad con el Manual de Procedimientos del Sistema de Cadena de Custodia, además de dejar la constancia respectiva en el espacio “Observaciones” del formato de cadena de custodia, se debe hacer (en lo posible) el respectivo registro fotográfico y reportar el hecho de inmediato a la autoridad competente y al jefe inmediato. 

- Registrar el traspaso, diligenciado las casillas correspondientes del aparte “Registro de Continuidad de los Elementos físicos de prueba” del formato” REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA” recibido junto con el respectivo elemento, tal como se indico en el numeral 1.4.4 este Reglamento Técnico forense. 

- Almacenar en nevera, con las debidas seguridades, los elementos materia de prueba con sus respectivos formatos, mientras se hace la remisión o entrega

Organizar el informe pericial separado el origen de la primera y segunda copia. 

Adjuntar al original y primera copia del informe pericial los respectivos anexos, para luego proceder a relacionarlos en la plantilla de remisión o entrega. 

Elaborar el registro o plantilla de remisión o entrega de los informes periciales y sus anexos, así como de las solicitudes de interconsulta y elementos de prueba remitidos para análisis de laboratorio, cuando sea el caso y proceder al envió o entrega cumpliendo con la cadena de custodia. 

Traslado de elementos materia de prueba y traspaso de la custodia: al momento de la entrega de las muestras o evidencias a un nuevo custodio, el responsable del envió o entrega igualmente verificara que quien reciba el elemento y la custodia, deje la constancia del traspaso en el respectivo registro de cadena de custodia, de acuerdo con los alineamientos ya mencionados para tal efecto (ver Actividad No. 1)

Adjuntar a la segunda copia del informe pericial, el oficio petitorio y la documentación asociada recibida con el mismo (Ej. Copia de la historia clínica, constancia de la fiscalía sobre el carácter del imputado o su defensor del solicitante, según el caso), las copias de la documentación anexa al informe pericial (registros o reportes de pruebas paraclínicas efectuadas) y demás documentos relacionados con el caso para luego proceder a su archivo. 

Archivar metódicamente, conforme a los lineamientos archivísticos, la copia del informe pericial con la autoridad de los documentos adjuntos, en un lugar seguro que garantice la conservación, preservación, reserva e integridad de los mismos. 

Actualizar el sistema de control del archivo al ingreso, consulta o retiro de los documentos almacenados. 

Documentos.
Documentos a enviar o entregar:

- Informe pericial sobre determinación clínica forense de embriaguez, con sus anexos. 

Documentos por archivar:

- Oficio petitorio y documentos asociados (Ej. Copia de la historia clínica, constancia de la fiscalía sobre el carácter de imputado o su defensor del solicitante, según el caso)

- Copia del informe pericial con sus anexos. 

Documentos por generar:   

- 
Registro o plantilla de envió o entrega del informe pericial y sus anexos. 

- 
Registro o plantilla de envió o entrega de las solicitudes de interconsulta y elementos de prueba remitidos para análisis de laboratorio (cuando sea el caso)

- 
Registro de cadena de custodia. 

15.5. Diferentes grados de estado de embriaguez alcohólica: 

- Resultados menores a 40 mg de etanol / 100 ml. de sangre total, se interpreta como estado de embriaguez negativo. 

- Resultados entre 40 y 99 mg de etanol / 100 ml. de sangre total, corresponde al primer grado de embriaguez. 

- Resultados entre 100 y 149 mg de etanol / 100 ml de sangre total, corresponde al segundo grado de embriaguez. 

- Resultados mayores o iguales a 150 mg de etanol / 100 ml de sangre total, corresponde al tercer grado de embriaguez. 

15.5.1. Normativa que permite a los agentes y policiales de tránsito la toma de la prueba de embriaguez: 
Obligación de enviar a la toma de la prueba de embriaguez por la autoridad a los conductores, cuando en el evento de tránsito se presenten lesiones personales u homicidios: En todo caso en que produzca lesiones personales u homicidio en accidente de tránsito, la autoridad de tránsito deberá enviar a los conductores implicados a la practica de la prueba de embriaguez, so pena de considerarse falta disciplinaria grave para el funcionario que no dé cumplimiento a esta norma. (Artículo 149 de la Ley 769 de 2002)
Examen: Las autoridades de tránsito podrán solicitar a todo conductor de vehículo automotor la práctica de examen de embriaguez, que permita determinar si se encuentra bajo efectos producidos por el alcohol o las drogas, o sustancias estupefacientes, alucinógenas o hipnóticas. (Artículo 150 Ley 769 de agosto 06 de 2002)

Facultad para contratar con clínica u hospitales: Las autoridades de tránsito podrán contratar con clínicas u hospitales la práctica de las pruebas de que trata este artículo, para verificar el estado de aptitud de los conductores. En los centros integrales de atención se tendrá una dependencia para practicar las pruebas anteriormente mencionadas. (Parágrafo único del artículo 150 Ley 769 de agosto 06 de 2002)

Son responsables de la aplicación de la cadena de custodia todos los servidores públicos y particulares que tengan relación con estos elementos, incluyendo el personal de servicio de salud, que dentro de sus funciones tengan contacto con ellos. Las instituciones que practiquen estas pruebas deben contar con la infraestructura necesaria para la preservación y almacenamiento adecuado de las muestras recolectadas para análisis. (Parágrafo único del Artículo 4° de la Resolución No. 000414 del 27 de agosto de 2002, por la cual se fijan los parámetros científicos y técnicos relacionados con el examen de embriaguez y alcoholemia)
15.5.1.1. Consecuencias jurídicas según el grado de embriaguez que presente el conductor: 
El procedimiento para la sanción por embriaguez debe seguir el mismo camino de cualquiera de las contravenciones al Código Nacional de Tránsito, con la diferencia que se cumplirá con el contenido del último párrafo, del parágrafo único del artículo 26 que señala que la suspensión de la licencia de conducción “operará, sin perjuicio” de la interposición de los recursos en la actuación. Causales de suspensión o cancelación el encontrarse en flagrante estado de embriaguez, o bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado por autoridad competente. La vía de integración para efectos de aplicación de la sanción en los casos de embriaguez será: 
· Atender lo señalado en el literal D del artículo 131, aparte 5º, del Código Nacional de Tránsito, así: “Quien conduce un vehículo en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias alucinógenas se le suspenderá la licencia de conducción de 8 meses a un año (primer grado).
· En los eventos en que la prueba de embriaguez presente segundo grado, se deberá atender lo señalado en el párrafo 3º del artículo 152 que dice: adicionalmente a la sanción multa, se decretará la suspensión de la Licencia de Conducción entre 2 y 3 años y la obligación de prestar servicios gratuitos comunitarios en establecimiento que determine la autoridad de tránsito por 20 horas. 
· Cuando el resultado presenta tercer grado de alcoholemia, se decretará además de la sanción de multa la suspensión entre 3 y 10 años de la licencia de conducción y la obligación de prestar servicios gratuitos comunitarios en establecimientos que determine la autoridad de tránsito por 40 horas. Cuando hay reincidencia de embriaguez en tercer grado se cancelará la licencia de conducción.
· Si se trata de conductor de vehículo de servicio público, de transporte escolar, de instructor de conducción, la multa pecuniaria será del doble indicada para ambas infracciones y se aumentará el periodo de suspensión de uno o a dos años.
· Si es conductor de vehículo particular la multa será de 30 salarios mínimos diarios legales vigentes. Si es conductor de vehículo de servicio público la multa será de 60 SMDLV, si es conductor vehículo escolar 60 SMDLV, si es instructor de conducción la multa será de 60 SMDLV; 6º) La suspensión de la Licencia de Conducción operará sin perjuicio de la interposición de recursos en la actuación: Una de las características esenciales de los privilegios es que pueden ser limitados o revocados por quien los concede. 
15.5.2. En trámite los procesos por infracciones sancionadas con multa o las sancionadas con suspensión o cancelación de la licencia para conducir, proceden los Recursos de Reposición y Apelación:
 El Recurso de Reposición, contra los autos ante el mismo funcionario, siendo imperativo que sea interpuesto en la audiencia y sustentado en la misma. El Recurso de Apelación procede solamente contra la resolución que pone fin a la primera instancia. Debe interponerse oralmente y sustentarse en la audiencia. 

Si dentro de la audiencia no se interpuso recurso de reposición y/o de apelación o estos han sido negados la providencia queda en firme. Al tenor del artículo 142.”Toda providencia queda en firme cuando vencido el término de su ejecutoria, no se ha interpuesto recurso alguno o este ha sido negado”. En el entendido que solamente cuando el Código Nacional de Tránsito no incluya el procedimiento a aplicarse en una situación concreta, y atendiendo la vía de integración señalada en el artículo 162 a manera de información hacemos referencia al Título II, Capitulo 1º del Código Contencioso Administrativo. 

Improcedencia: No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa. En concordancia con los artículos 63, 70, 135 del Código Contencioso Administrativo. 

Recursos en la vía gubernativa: Por regla general, contra los actos que pongan fin a las actuaciones administrativas procederán los siguientes recursos: 1) El de reposición, ante el mismo funcionario que tomó la decisión, para que la aclare, modifique o revoque. 2) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo, con el mismo propósito. No habrá apelación de las decisiones de los ministros, jefes de departamento administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas o de las unidades administrativas especiales que tengan personería jurídica. 3) El de queja, cuando se rechace el de apelación. El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acampanarse copia de la providencia que haya negado el recurso. De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la decisión. Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que sea del caso. Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán fin a una actuación cuando hagan imposible continuarla. En concordancia con los artículos 30, 37, 60, 70, 84, 133, 135, 180, 181, 182 del Código Contencioso Administrativo. 

Oportunidad y presentación. De los recursos de reposición y apelación habrá de hacerse uso, por escrito, en la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o la publicación según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene su recibo y tramitación e imponga las sanciones correspondientes. El recurso de apelación podrán imponerse directamente, o como subsidiario del de reposición. Transcurridos los términos sin que se hubieren interpuesto los recursos procedentes, la decisión quedará en firme. Los recursos de reposición y de queja no son obligatorios. En concordancia con los artículos 52, 55 del Código Contencioso Administrativo. 

Requisitos: Los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 1) Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido; y sustentarse con expresión concreta de los motivos del recurrente. 2) Acreditar el pago o el cumplimiento de lo que el recurrente reconoce deber; y garantizar el cumplimiento de la parte de la decisión que recurre cuando ésta sea exigible conforme a la ley. 3) Relacionar las pruebas que se pretende hacer valer. 4) Indicar el nombre y la dirección del recurrente. Sólo los abogados en ejercicio podrá ser apoderados; si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio y ofrecer prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de tres (3) meses; si no hay ratificación, ocurrirá la perención, se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. En concordancia con los artículos 51, 55, 56 del Código Contencioso Administrativo. 

Rechazo del recurso: Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos expuestos, el funcionario competente deberá rechazarlo; contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. En concordancia con los artículos 50, 51, 52 del Código Contencioso Administrativo. 

Desistimiento: De los recursos podrá destinarse en las condiciones del artículo 13 del Código Contencioso Administrativo. En concordancia con el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo. 

Efecto suspensivo: Los recursos se concederán en el efecto suspensivo.” 

Las notificaciones de las providencias que se dicten dentro del proceso administrativo de tránsito se harán en estrados, como lo señala el artículo 139 de la normativa en cita. No debemos confundir el procedimiento para las infracciones sancionadas con multa o las sancionadas con la suspensión o cancelación de la licencia para conducir, que son consecuencia de la imposición de la orden de comparendo y/o la expresión de inconformidad del presunto infractor, con las sanciones especiales del Capítulo IX del Código Nacional de Tránsito, que van dirigidas a los centros de enseñanza automovilística, a las ensambladoras o fabricantes de vehículos, carrocerías, semirremolques y similares, a los propietarios de expendio de combustible, procedimiento que se someterán a las siguientes reglas:
· Apertura de la investigación mediante acto administrativo motivado, no susceptible de recurso alguno que señalará los hechos y las normas presuntamente violadas. 
· Redención de descargos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes. 
· Práctica de las pruebas pertinentes dentro de un plazo no superior a quince (15) días. 
· Toma de la decisión dentro de los seis meses siguientes a la apertura de la investigación. 
· Los recursos se ejercitarán de conformidad con las normas del Código Contencioso Administrativo. 

Igualmente, se someterán a este procedimiento todas aquellas infracciones de las normas del Código que, dada su naturaleza, no tengan señalado un procedimiento específico para su definición. (Artículos 49 a 55 del Código Contencioso Administrativo)

15.5.3. Funciones de Policía Judicial de las autoridades de tránsito: 
En caso de hechos que puedan constituir infracción penal, las autoridades de tránsito tendrán las atribuciones y deberes de la Policía Judicial, con arreglo al Código de Procedimiento Penal. (Artículo 148 Ley 769 de 2002) La suspensión de la licencia de conducción operará, sin perjuicio de la interposición de recursos en la actuación contravencional de tránsito. 
15.5.4. Obligación de enviar a la toma de la prueba de embriaguez por la autoridad de tránsito a los conductores, cuando en el evento de tránsito se presenten lesiones personales u homicidios: 
En todo caso en que produzca lesiones personales u homicidio en accidente de tránsito, la autoridad de tránsito deberá enviar a los conductores implicados a la práctica de la prueba de embriaguez, so pena de considerarse falta disciplinaria grave para el funcionario que no dé cumplimiento a esta norma. (Artículo 149 de la Ley 769 de 2002) 

15.5.5. Consecuencias jurídicas para el conductor que causa infracción penal en estado de embriaguez:
 En el Título IV de la Ley 599 del 24 de julio de 2000, contentiva del Código Punitivo Colombiano, señala en el Capítulo I De las penas, sus clases y efectos, en el artículo 43 denominado las penas privativas de otros derechos, señalando el numeral 5º como pena privativa de otros derechos, la privación del derecho a conducir vehículos automotores y motocicletas. El artículo 51 que determina la duración de las penas privativas de otros derechos, reglamenta en el parágrafo cuarto, que la privación del derecho a conducir vehículos automotores y bicicletas, puede oscilar entre seis (6) meses a diez (10) años. En el Libro II Parte Especial, De los Delitos en Particular, el Título I, denominado de los Delitos Contra la Vida y la Integridad Personal, en el artículo 110, llamado circunstancias de agravación punitiva para el homicidio culposo, indica en el numeral 1º que, si al momento de cometer la conducta (homicidio culposo) el agente se encontraba bajo el influjo de bebida embriagante o de droga o sustancia que produzca dependencia física o psíquica y ello haya sido determinante para su ocurrencia, constituye causal de agravación punitiva. En el Capítulo III del mismo ordenamiento, denominado de las Lesiones Personales, predica el artículo 121 conocido con el genérico de Circunstancias de Agravación Punitiva por Lesiones Culposas, que las circunstancias de agravación previstas en el artículo 110 de la Ley 599 del 24 de julio de 2000 (Código Penal), los serán también de las lesiones culposas. 
En todo caso en que se produzcan lesiones personales u homicidio en accidente de tránsito, la autoridad de tránsito deberá enviar a los conductores implicados a la práctica de la prueba de embriaguez, so pena de considerarse falta disciplinaria grave para el funcionario que no dé cumplimiento a esta norma. El informe o el croquis, o los dos, serán entregados inmediatamente a los interesados y a la autoridad instructora competente en materia penal. El funcionario de tránsito que no entregue copia de estos documentos a los interesados o a las autoridades instructoras, incurrirá en causal de mala conducta. 

15.5.6. Embriaguez plena derivada de caso fortuito o fuerza mayor: 
La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, desenvolviendo las orientaciones del ordenamiento penal colombiano, distingue la embriaguez accidental que tiene su origen en el caso fortuito o la fuerza mayor, de la voluntaria, habitual o premeditada, reconociendo únicamente a la primera como causa determinante de inimputabilidad. 

Ya Carrera había observado que en la valuación médico-legal de la capacidad de entender y de querer, atenuante a los delitos cometidos en estado de embriaguez, se presenta un contraste notorio entre el concepto médico-sicológico y el principio fijada en la ley. 

Por el primero se reconoce que el sujeto embriagado que delinque lo hace bajo el efecto de una sustancia que trastorna gravemente su psiquis y, de consiguiente, desde un punto de vista sicológico, no tendría por qué responder penalmente de su acción u omisión. 

La embriaguez, por lo tanto, cualquiera que sea de origen, debiera siempre equiparse a la enfermedad y no solamente cuando dependa de fuerza mayor o caso fortuito. 

Sin embargo, exigencias de orden práctico imponen la necesidad de que la embriaguez, así como los actos cometidos durante su acción perturbadora, caigan bajo las sanciones previstas en la ley penal, porque si así no fuese es de suponer la abrumadora cantidad de hechos delictuosos que se cometerían estando el autor bajo el influjo alcohólico, sabiendo que tal circunstancia lo colocaría en condiciones favorables ante la justicia. 

En cuanto a la embriaguez accidental por fuerza mayor, se tendría en el caso de que un sujeto fuera obligado a ingerir abundantes bebidas alcohólicas sin poder resistir a la coacción violenta, física moral de que se le hiciera víctima. 

Mas rara aún es la embriaguez originada en el caso fortuito, cuyo ejemplo sería el de que una persona ingiriera buena porción de algún licor embriagante, creyendo de buena fe y sin culpa, que se trata de la toma formulada por el facultativo. (Tratado Técnico-Jurídico sobre accidentes de circulación y materias afines; Carlos Alberto Olano Valderrama; Ediciones librería del profesional; Cuarta Edición 1996, Santa Fe de Bogotá D.C.; Página 84)

15.5.7. Intoxicación aguda por influjo de sustancias:
 Cuando la doctrina se refiere expresamente a la intoxicación aguda por el influjo de sustancias estupefacientes, alude sin duda a los narcóticos y soporíferos que son objeto de toxicomanía, como el opio y sus derivados, la morfina, la heroína, el eter, la cocaína, el harix, la marihuana, etc., en relación con los cuales se ha dictado en todos los países leyes restrictivas para su consumo, que a su vez han originado un tráfico activo por vías de contrabando. 

La mayor parte de esas sustancias estupefacientes producen efectos perjudiciales sobre el sistema sobre el sistema nervioso, alterando las facultades intelectivas o las volitivas, o ambas a la vez, por lo cual pueden incidir desfavorablemente, según las dosis y la constitución del sujeto, sobre su capacidad de entender y de querer. 

Para que la intoxicación por medio de tales drogas pueda invocarse como causa de inimputabilidad, se requieren tres condiciones:

a) Que la intoxicación sea aguda;

b) Que ésta se haya efectuado por fuerza mayor o caso fortuito; y

c) Que alcance a alterar profundamente la capacidad de entender y de querer. 

También se considera tal intoxicación, cuando se trata de homicidio culposo, como circunstancia agravante. (Artículo 330 del C. P) (Tratado Técnico-Jurídico sobre accidentes de circulación y materias afines; Carlos Alberto Olano Valderrama; Ediciones librería del profesional; Cuarta Edición 1996, Santa Fe de Bogotá D.C.; Página 87)
15.5.8. Resolución judicial:
Para Efectos legales se entenderá como resolución judicial la providencia que impone pena de suspensión de licencia de conducción. (Artículo 153 de la Ley 769 de 2002)

El artículo 131, literal D, párrafo 5° del Código Nacional de Tránsito, señala que el tiempo de suspensión según el grado de embriaguez en el que se encuentre el conductor varía de ocho (8) meses a un (1) año; concordante con el artículo 152 que taza la suspensión entre dos (2) y tres (3) años si se establece segundo grado y, entre tres (3) y diez (10) años si practicada la prueba de embriaguez alcohólica se establece tercer grado. Imponiendo además, para los casos de segundo grado la obligación de prestar servicios gratuitos comunitarios en establecimientos que determine la autoridad de tránsito por veinte (20) horas y, para los casos de tercer grado por cuarenta (40) horas. Será criterio para fijar la sanción, la reincidencia, haber causado daño a personas o cosas a causa de la embriaguez o haber intentado darse a la fuga. Reincidir en la conducción de vehículos automotores en tercer grado de embriaguez, será causal para determinar la cancelación de la licencia de conducción. 

La resolución No. 17.777 del 8 de noviembre de 2002, por la cual se adopta el formulario comparendo único nacional, codifica las infracciones a las normas de tránsito, capítulo contravenciones relativas a conductores de vehículos automotores, impone multa de treinta (30) salarios mínimos diarios legales vigentes y clasifica con el Código 78 la infracción: Conducir en estado de embriaguez, o bajo los efectos de sustancias alucinógenas. Al infractor se le suspenderá la licencia de conducción de ocho (8) meses a un (1) año. Si se trata de conductor de vehículos de servicio público de transporte escolar o de un instructor de conducción, la multa pecuniaria será del doble indicado para ambas infracciones, se aumentará el periodo de suspensión de la licencia de conducción uno (1) a dos (2) años y se inmovilizará el vehículo. En todos los casos de embriaguez, el vehículo será inmovilizado y el estado de embriaguez o alcoholemia se determinará mediante una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. ​

15.5.9. Sanción en materia de transporte a las empresas de transporte público terrestre automotor colectivo metropolitano, distrital y municipal de pasajeros o mixto, por permitir la prestación del servicio en vehículos conducidos por personas en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias alucinógenas:
 El artículo 14 literal I del Decreto No. 3666 del 21 de noviembre de 2003, incluido en el título II, Régimen de sanciones, capítulo II, sanciones a las empresas de transporte público terrestre automotor colectivo metropolitano, distrital y municipal de pasajeros o mixto, señala multa de once (11) a quince (15) salarios mínimos mensuales legales vigentes por la infracción: Permitir la prestación del servicio en vehículos conducidos por personas en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias alucinógenas. La resolución No. 010800 del 12 de diciembre de 2003, por la cual se reglamentó el formato para el informe de infracciones de transporte, clasifica a las empresas de transporte público terrestre automotor colectivo metropolitano, distrital y municipal de pasajeros o mixto, con el código No. 420 la infracción: Permitir la prestación del servicio en vehículos conducidos por personas en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias alucinógenas. 

15.5.10. Sanción en materia de transporte a las empresas de transporte público de pasajeros y mixto por carretera, por permitir la prestación del servicio en vehículos conducidos por personas en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias alucinógenas: 
El artículo 26 literal I del Decreto No. 3666 del 21 de noviembre de 2003, incluido en el título II, capítulo VI, sanciones a las empresas de transporte público de pasajeros y mixto por carretera, señala que serán sancionadas con multa de once (11) a quince (15) salarios mínimos mensuales legales vigentes por la infracción: Permitir la prestación del servicio en vehículos conducidos por personas en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias alucinógenas. La resolución No. 010800 del 12 de diciembre de 2003, por la cual se reglamentó el formato para el informe de infracciones, clasificó a las empresas de transporte público de pasajeros y mixto por carretera, con el código No. 488 la infracción: Permitir la prestación del servicio en vehículos conducidos por personas en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias alucinógenas. 
15.5.11. Sanción en materia de transporte a las empresas de transporte público terrestre automotor especial, por permitir la prestación del servicio en vehículos conducidos por personas en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias alucinógenas: 
15.5.12. El artículo 32 literal I del Decreto No. 3666 del 21 de noviembre de 2003, incluido en el título II, Régimen de sanciones, capítulo VIII, sanciones a las empresas de transporte público terrestre automotor especial, señala que serán sancionadas con multa de once (11) a quince (15) salarios mínimos mensuales legales vigentes por la infracción: Permitir la prestación del servicio en vehículos conducidos por personas en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias alucinógenas. La resolución No. 010800 del 12 de diciembre de 2003, por la cual se reglamentó el formato para el informe de infracciones, clasificó a las empresas a las empresas de transporte público terrestre automotor especial, con el código No. 528 la infracción: Permitir la prestación del servicio en vehículos conducidos por personas en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias alucinógenas.
15.6.   La embriaguez en el Código Nacional de Transito.
 (Artículo 150, 151, 152  y 153 del Código Nacional de Transito)

15.6.1. Las autoridades de transito pueden en cualquier momento pueden solicitar a cualquier conductor la toma de la prueba de embriaguez alcohólica.
Las autoridades de tránsito podrán solicitar a todo conductor de vehículo automotor la práctica de examen de embriaguez, que permita determinar si se encuentra bajo efectos producidos por el alcohol o las drogas, o sustancias estupefacientes, alucinógenas o hipnóticas.
Las autoridades de tránsito podrán contratar con clínicas u hospitales la práctica de las pruebas de que trata este artículo, para verificar el estado de aptitud de los conductores.
En los centros integrales de atención se tendrá una dependencia para practicar las pruebas anteriormente mencionadas.

15.6.2. &$Suspensión de licencia: 
Quien cause lesiones u homicidios en accidente de tránsito y se demuestre que actuó bajo cualquiera de los estados de embriaguez de que trata este código, o que injustificadamente abandone el lugar de los hechos, a más de las sanciones previstas en el Código Penal, se hará acreedor a la suspensión de su licencia por el término de cinco (5) años.
&$
15.6.3. Grado de alcoholemia. 
En un término no superior a 30 días contados a partir de la expedición de la presente ley, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses mediante resolución establecerá los límites de los diferentes grados de estado de embriaguez. 

Si hecha la prueba de alcoholemia se establece: 

Segundo grado de embriaguez, adicionalmente a la sanción multa, se decretará la suspensión de la licencia de conducción entre dos (2) y tres (3) años, y la obligación de realizar curso de sensibilización, conocimientos y consecuencias de la alcoholemia y drogadicción en centros de rehabilitación debidamente autorizados, por un mínimo de cuarenta (40) horas. 

Tercer grado de embriaguez, a más de la sanción de multa, se decretará la suspensión entre tres (3) y diez (10) años de la licencia de conducción, y la obligación de realizar curso de sensibilización, conocimientos y consecuencias de la alcoholemia y drogadicción en centros de rehabilitación debidamente autorizados, por un mínimo de ochenta (80) horas. 

Será criterio para fijar esta sanción, la reincidencia, haber causado daño a personas o cosas a causa de la embriaguez o haber intentado darse a la fuga. 

La reincidencia en un tercer grado de embriaguez, será causal para determinar la cancelación definitiva de la licencia de conducción. 

La certificación de la sensibilización será indispensable para la entrega de la licencia de conducción suspendida. 

15.6.4. E&$l fallo que contiene la suspensión o cancelación de la licencia de conducción como resolución judicial. 
Para Efectos legales se entenderá como resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de licencia de conducción.

16. “funciones de policía” judicial, de las autoridades de tránsito:

16.1. En caso de hechos que puedan constituir infracción penal, las autoridades de tránsito tendrán las atribuciones y deberes de la policía judicial, con arreglo al Código de procedimiento penal. (Artículo 149 de la ley 769 de 2002).
16.2.  Órganos de policía judicial: 
Corresponde a la Fiscalía General de la Nación realizar la indagación e investigación de los hechos que revistan características de un delito que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, querella, petición especial o por cualquier otro medio idóneo.
En desarrollo de la función prevista en el inciso anterior a la Fiscalía General de la Nación, por conducto del fiscal director de la investigación, le corresponde la dirección, coordinación, control jurídico y verificación técnico-científica de las actividades que desarrolle la policía judicial, en los términos previstos en este código.

Por policía judicial se entiende la función que cumplen las entidades del Estado para apoyar la investigación penal y, en el ejercicio de las mismas, dependen funcionalmente del Fiscal General de la Nación y sus delegados. (Artículo 200 de la ley 906 de 2004).
Los organismos oficiales y particulares están obligados a prestar la colaboración que soliciten las unidades de policía judicial, en los términos establecidos dentro de la indagación e investigación para la elaboración de los actos urgentes y cumplimiento a las actividades contempladas en los programas metodológicos, respectivamente; so pena de las sanciones a que haya lugar.
16.3. Definición de Policía Judicial: 
se entiende la función que cumplen algunos organismos del Estado para apoyar la Investigación Penal en el campo investigativo, técnico, científico y operativo, por iniciativa propia o por orden impartida por el fiscal de la Investigación, para recaudar los EMP o EF que permitan determinar la ocurrencia de la conducta punible y la responsabilidad de los autores o partícipes.

16.4. Organismos con Funciones de Policía Judicial

16.4.1. Funciones permanentes de Policía Judicial: 
Facultad atribuida a los servidores del Cuerpo Técnico de Investigación –CTI–, Policía Nacional y Departamento Administrativo de Seguridad –DAS–, para realizar en forma continua actuaciones de apoyo a la investigación penal.

16.4.2. Funciones supletorias de Policía Judicial: 
Aquellas atribuidas a la Policía Nacional en los lugares del territorio colombiano donde no haya servidores de Policía Judicial de la Policía Nacional. De allí que, cuando los Manuales de Policía Judicial y Cadena de

Custodia se refieren al “servidor de Policía Judicial o quien, por vía de excepción, haga sus veces”, se entiende que se trata de la Policía Nacional.

Según lo consagrado en el Artículo 208 C.P.P., los servidores de la Policía Nacional que descubran elementos materiales probatorios y evidencia física en desarrollo de registro personal, registro de vehículos y otras diligencias similares, los identificarán, recogerán y embalarán técnicamente y, de manera inmediata, comunicarán telefónicamente o por cualquier medio eficaz el hallazgo a la Policía Judicial, la cual sin dilación se trasladará al lugar, recogerá los elementos y el informe. Cuando esto no fuere posible, quien los embale los hará llegar, con las seguridades del caso, a la Policía Judicial.

En uso de las facultades que le otorgan la Constitución y la ley, la Policía Nacional podrá realizar registro personal y registro de vehículos y similares sin necesidad de autorización judicial previa.

La Policía de Vigilancia también actuará como Primer Respondiente, acordonando y preservando el lugar de los hechos. En estos casos diligencia el formato de Primer Respondiente (FPJ 4). Además, podrá aprehender a la persona sorprendida en flagrancia; en tal evento tramitará el Informe de “Policía de Vigilancia en casos de Captura en Flagrancia” (FPJ5), “Acta de Derechos del Capturado” (FPJ6) y dejará al capturado a disposición del fiscal en los Centros de Servicios Judiciales (antes Unidades de Reacción Inmediata, URI)o fiscal correspondiente. Los EMP y EF recaudados los entregará a la Policía Judicial debidamente embalados, rotulados (FPJ7) con “Registro de Cadena de Custodia” (FPJ8). Igualmente, podrá realizar entrevistas, en cuyos casos diligenciará el formato de “Entrevista” (FPJ14).

16.4.3. Funciones permanentes especiales de Policía Judicial: 
Atribución que tienen los servidores de la Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de la República, autoridades de tránsito, entidades  públicas que ejerzan funciones de vigilancia y control, alcaldes e inspectores de Policía; para realizar actividades de apoyo a la investigación  penal en actuaciones que se desprendan de la función que por naturaleza corresponde a cada entidad. En desarrollo de ésta función,  entre otros: recaudará información, realizarán entrevistas, recolectarán EMP y EF, aplicarán la cadena de custodia y procedimientos  pertinentes en el marco de las atribuciones señaladas por ley a cada organismo. Manual Único de Policía Judicial 25En este sentido, cuando estos servidores en ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de una conducta delictiva, recaudarán la información pertinente y los EMP y EF encontrados, rendirán “Informe Ejecutivo” (FPJ3) a la Fiscalía General de la Nación, indicando en forma concreta los hallazgos, para que esta asuma la coordinación, control jurídico y verificación técnico-científica de la actuación. Así mismo, el fiscal del caso podrá ordenar la colaboración en campos específicos según requerimientos y condiciones de la investigación.

Se resalta que las Autoridades de Tránsito, en ejercicio de sus funciones especiales, en caso de homicidios y lesiones personales en accidentes de tránsito, están facultadas para realizar inspección a cadáver, al lugar de los hechos, entrevistas, recolectar, fijar, rotular y embalar EMP y EF y demás actos urgentes a que haya lugar.

Por lo tanto, se sujetan a los procedimientos establecidos en el presente Manual.

Así mismo, los Directores Nacional y Regional del Inpec, directores de establecimiento de reclusión y personal de custodia y vigilancia penitenciaria, conforme a lo señalado en el Código Penitenciario y Carcelario, ejercen funciones de policía judicial dentro de los centros de reclusión, en el espacio penitenciario o carcelario respectivo en casos de flagrancia.

Además, en los lugares donde no exista Policía Judicial, ni Policía Nacional, los Alcaldes e Inspectores de Policía están facultados para realizar inspecciones de cadáveres, inspección al lugar de los hechos, entrevistas, recolectar, fijar, identificar, embalar y rotular EMP y EF, entregando al término de la distancia el informe respectivo, al fiscal u oficina de asignaciones más cercano de la jurisdicción.

16.4.4. Funciones transitorias de Policía Judicial: 
El Fiscal General de la Nación, mediante acto administrativo, puede asignar funciones transitorias de Policía Judicial a entes públicos, por un tiempo determinado, para el desarrollo de diligencias relacionadas con la actividad misional, que por la especialidad del asunto no puedan desarrollar los  organismos con funciones permanentes y especiales de Policía Judicial.

16.5. Organizaciones de Policía Judicial Internacional
Siendo evidentes las extensiones de las organizaciones criminales en la esfera mundial, es necesario aplicar estrategias para contrarrestar la  criminalidad con base en la cooperación internacional.

Por ello, funcionan organismos internacionales encargados de apoyar la investigación penal como la Interpol (Organización Internacional de Policía Criminal, con sede principal en Lyon, Francia). El enlace con Colombia se realiza a través del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) y Europol (Oficina Central Europea de Policía Criminal), integrada por los países que hacen parte de la Comunidad Europea. Desarrolla actividades en tres temas de gran importancia: terrorismo, cooperación técnica y tráfico de drogas.

Los agregados en las embajadas de Colombia prestarán su colaboración y apoyo en las investigaciones que adelante la Fiscalía General de la Nación, recolectando EMP o EF e información pertinente que entregarán conforme a los convenios internacionales de colaboración, por conducto de la Dirección de Asuntos Internacionales de la Fiscalía General de la Nación.

16.6. Órganos de apoyo técnico-científico

16.6.1. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - artículo 204 C.P.P.:

 Este Instituto presta auxilio y apoyo técnico-científico en las investigaciones desarrolladas por la Fiscalía General de la Nación, los organismos con funciones de policía judicial, el imputado o su defensor cuando lo soliciten.
16.6.2. Laboratorios privados nacionales o extranjeros, universidades públicas o privadas nacionales o extranjeras y laboratorios forenses de los organismos de Policía Judicial, artículo 204 C. P. P.: 
Cuando sea necesario, la Fiscalía General de la Nación, los organismos con funciones de Policía Judicial y el imputado o su defensor pueden acudir a los citados laboratorios. 

17. Actuaciones de policía judicial en la indagación e investigación

17.1. Indagación: 
Etapa preprocesal en la que la Fiscalía General de la Nación, a través de la Policía Judicial, adelanta labores investigativas y recauda EMP, EF o información pertinente, con el objeto de determinar la existencia de una conducta delictiva e individualizar a los autores o partícipes.

17.2. Investigación: 
Fase de la investigación en la que la Fiscalía General de la Nación, Con apoyo de la Policía Judicial, busca complementar y adicionar EMP, EF o información pertinente que fortalezca la teoría del caso.

17.3. La Noticia Criminal: 
La Policía Judicial tiene como función recibir la noticia criminal proveniente de fuentes formales y/o no formales. Para ello cuenta con las estructuras creadas para este fin, como Salas de Denuncias, Salas de Atención al Usuario –SAU–, Centros de Servicios Judiciales (antes  Unidades de Reacción Inmediata, URI), Unidad Estructura de Apoyo en Averiguación de Responsables, Centro de Atención de Violencia Intrafamiliar y Centro de Atención Integral a Víctima de Violencia Sexual. 

17.3.1. Fuentes Formales:

17.3.1.1. La Denuncia:
Artículos 67, 68 y 69 del C. P. P. Concepto: Manifestación juramentada de una persona ante la Policía Judicial u  otra autoridad sobre la posible comisión de un delito. 
El servidor de Policía Judicial, una vez recibe al denunciante, le comunica las exoneraciones contempladas en el artículo 68 del C. P. P. y le advierte que la falsa denuncia implica responsabilidad penal.

Luego de recibirle juramento, diligencia el Formato de Noticia

Criminal (FPJ2), el cual contiene los requisitos de forma y contenido de la denuncia. Si el denunciante aporta EMP y EF, inicia la cadena de custodia y diligencia el “Registro de Cadena de Custodia” (FPJ8),  “Rótulo de EMP y EF” (FPJ7), lo cual hará siempre que se aporten estos.

Es importante tener en cuenta que la denuncia podrá ampliarse por una sola vez, a solicitud del denunciante o del funcionario competente, sobre aspectos de importancia para la investigación. 

17.3.1.2. La Querella - artículos 69 al 74 del C.P.P.: 
Concepto: Manifestación verbal, escrita, o por cualquier otro medio técnico, elevada ante la autoridad competente por el querellante legítimo. 

Esta debe ser interpuesta por: a) el sujeto pasivo del delito. Si este fuere incapaz o persona jurídica, por su representante legal. Si el querellante legítimo falleció lo harán sus herederos; b) el defensor de familia, el agente del Ministerio Público o los perjudicados directos, cuando el  afectado se encuentre imposibilitado para formular la querella, sea incapaz, carezca de representante legal o sea autor o partícipe del delito; c) el defensor de familia en caso de inasistencia alimentaria, y d) el Procurador General de la Nación, cuando se afecte el interés público o colectivo.

 La querella caduca a los seis (6) meses siguientes a la comisión del delito. Ahora, si el afectado, por motivo de fuerza mayor o caso fortuito acreditado, no  hubiese tenido conocimiento de su ocurrencia, el término se contará a partir del momento en que los motivos desaparezcan. (Artículo  73 del C. P. P.). 

–Delitos que requieren querella - artículo 74 del C.P.P.

Para iniciar la acción penal será necesario querella en los siguientes delitos, excepto cuando el sujeto pasivo sea un menor de edad:

Aquellos que de conformidad con el Código Penal no tienen se- ñalada pena privativa de la libertad.

Inducción o ayuda al suicidio (C. P. artículo 107); lesiones personales sin secuelas que produjeren incapacidad para trabajar o enfermedad sin exceder de sesenta (60) días (C. P. artículo 112 incisos 1º y 2º); lesiones personales con deformidad física transitoria (C. P. artículo 113 inciso 1º); lesiones personales con perturbación funcional transitoria (C. P. artículo 114 inciso 1º); parto o aborto preterintencional (C. P. artículo 118); lesiones personales culposas (C. P. artículo 120); omisión de socorro (C. P. artículo 131); violación a la libertad religiosa (C. P. artículo 201); injuria (C. P. artículo 220); calumnia (C. P. artículo 221); injuria y calumnia indirecta (C. P. artículo 222); injuria por vías de hecho (C. P. artículo 226); injurias recíprocas (C. P. artículo 227); violencia intrafamiliar (C. P. artículo 229); maltrato mediante restricción a la libertad física (C. P. artículo 230); inasistencia alimentaría (C. P. artículo 233); malversación y dilapidación de los bienes de familiares (C. P. artículo 236); hurto simple cuya cuantía no exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 239 inciso 2º); alteración, desfiguración y  suplantación de marcas de ganado (C. P. artículo 243); estafa cuya cuantía no exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 246 inciso 3); emisión y transferencia ilegal de cheques (C. P. artículo 248); abuso de confianza (C. P. artículo 249); aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito (C. P. artículo 252); alzamiento de bienes (C. P. artículo 253); disposición de bien propio gravado con prenda (C. P. artículo 255); defraudación de30 Manual Único de Policía Judicial fluidos (C. P. artículo 256); acceso ilegal de los servicios de telecomunicaciones (C. P. artículo 257); malversación y dilapidación de bienes (C. P. artículo 259); usurpación de tierras (C. P. artículo 261); usurpación de  aguas (C. P. artículo 262); invasión de tierras o edificios (C. P. artículo 263); perturbación de la posesión sobre inmuebles (C.  P. artículo 264); daño en bien ajeno (C. P. artículo 265); usura y recargo de ventas a plazo (C. P. artículo 305); falsa autoacusación (C. P. artículo 437); infidelidad a los deberes  profesionales (C. P. artículo 445).

Luego de confirmar los requisitos contemplados en este numeral, el servidor de Policía Judicial procede al diligenciamiento del Formato Único de Noticia Criminal (FPJ2), si es del caso, realizará los actos urgentes a que haya lugar y lo enviará al Centro de Conciliación, Casa de Justicia, Fiscal Conciliador, Centro de Atención Integral contra la Violencia Intrafamiliar u otro que se disponga para este fin.
17.3.1.3. Delitos que requieren petición especial - artículo 75 del C.P.P.: 
El Procurador General de la Nación elevará petición especial en aquellos casos en los que el sujeto activo se encuentre en el país después de haber cometido delito en el extranjero, sin que se le haya juzgado, y se cumplan los siguientes requisitos:

Si se ha cometido por nacional colombiano, cuando la ley colombiana lo reprima con pena privativa de la libertad cuyo mínimo no sea inferior a dos (2) años.

Si se ha cometido por extranjero, cuando sea perjudicado el Estado o nacional colombiano y tenga prevista pena privativa de la libertad cuyo mínimo no sea inferior a dos (2) años.

Si se ha cometido por extranjero, cuando sea perjudicado otro extranjero, se hubiese señalado pena privativa de la libertad cuyo mínimo sea superior a tres (3) años, no se trate de delito político y no sea concedida la extradición.

En los delitos por violación de inmunidad diplomática y ofensa a diplomáticos. 

Después de verificar los requisitos señalados, se procede al diligenciamiento del Formato Único de Noticia Criminal (FPJ2), remitiéndolo posteriormente al fiscal competente o la Oficina que corresponda.

17.3.2. Fuentes no Formales: Concepto: Información de la que se pueda inferir una conducta punible, obtenida a través de informantes, escritos anónimos, llamadas telefónicas, las que provenga del espectro electromagnético, noticias difundidas a través de los medios de comunicación y las demás que lleguen a conocimiento de las autoridades.

El servidor de Policía Judicial que recibe la información procede a diligenciar los puntos 1, 2 y 3 del Formato Especial para Fuentes no Formales (FPJ26); luego lo envía al analista o a quien haga sus veces, para el análisis y verificación mínima de la información (confirmar la existencia de sitios y personas, nomenclatura, números telefónicos), si hubiere lugar; de encontrar elementos suficientes que permitan inferir la posible ocurrencia de un hecho punible se inicia en forma inmediata la indagación, reportándola al fiscal correspondiente. En los casos urgentes dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes se rinde el informe ejecutivo, en los no urgentes este se remite a  la Oficina de Asignaciones. En todo caso, compete al fiscal el archivo de las diligencias.

17.4. Actos Urgentes - artículo 205 del C. P. P.

Actuaciones realizadas por la Policía Judicial por iniciativa propia en la indagación y que por su trascendencia y circunstancias especiales requieren la inmediata intervención de esta. Según lo señalado en el Código de Procedimiento Penal se consideran actos urgen-32 Manual Único de Policía Judicial, entre otros: inspección al lugar de los hechos, inspección al cadáver, entrevistas, interrogatorios y situaciones de flagrancia.

Las actuaciones de la Policía Judicial se derivan del conocimiento de los hechos a través de la noticia criminal (fuentes formales y no formales). En los casos urgentes, una vez recibida la información la Policía Judicial la reporta inmediatamente a los Centros de Servicios Judiciales (antes  Unidades de Reacción Inmediata, URI) o al fiscal disponible de la jurisdicción y al ministerio público, bien sea a través de radio portátil, teléfono, internet, escrito o por cualquier otro medio de comunicación. Luego como constancia también diligencia el “Formato  de Reporte de Iniciación” (FPJ1), y a más tardar dentro de las doce (12) horas siguientes de iniciada la indagación rinde el informe ejecutivo (FPJ3), al cual anexa el formato de Noticia Criminal, documentos, EMP y EF a que hubiere lugar.

Enterado del Reporte de Iniciación el fiscal delegado competente asume la dirección, coordinación y control de la indagación o investigación.

Una vez recibido el Informe Ejecutivo solicita, si es el caso, la ratificación de los actos de investigación y convoca al equipo de trabajo (investigadores, técnicos y peritos, entre otros) para trazar el Programa Metodológico de la Investigación, el cual contiene los objetivos, criterios para evaluar la información, delimitación de tareas, procedimientos de control y recursos de mejoramiento de los resultados (el Manual de Procedimiento de Fiscalías en el Sistema Penal Acusatorio Colombiano contiene lineamientos del Programa Metodológico e indicaciones para la conformación de grupos de tareas especiales, cuando por la complejidad de la investigación se requiera).

En los casos no urgentes, recibida la noticia criminal, se envía a la oficina correspondiente según el trámite previsto en el Flujograma “Recepción y Asignación de las Noticias Criminales en el Sistema Acusatorio” 
17.4.1. Inspección del lugar de los hechos - artículo 213 del C.P.P.: 
El lugar de los hechos es el espacio abierto o cerrado, mueble o inmueble, donde se cometió un presunto delito, incluyendo los alrededores, áreas adyacentes, lugares relacionados y rutas de escape.

El análisis y observación detallada minuciosa y metódica del lugar de los hechos permite descubrir, identificar, fijar, recoger y embalar técnicamente los EMP y EF, que permiten demostrar la ocurrencia de la conducta punible y establecer nexos y relaciones entre estos y el autor (es) o partícipe (s) del ilícito.

Cada EMP y EF será manejado bajo los procedimientos de cadena de custodia para evitar la suplantación o alteración del mismo.

De las diligencias se levantará un “Acta de Inspección a Lugares” (FPJ9), suscrita por el servidor responsable de la diligencia, los demás servidores que  participaron y las personas que atendieron, colaboraron o permitieron su realización. En caso de homicidios la de “Inspección Técnica a Cadáver” (FPJ9), la cual es suscrita igualmente por el servidor responsable de la diligencia y los servidores que participaron en la misma.

Cuando sea necesario se podrán inspeccionar lugares distintos del hecho. Si la diligencia se realiza después de construido el programa metodológico requiere orden del fiscal competente. En todo caso se diligencia el formato (FPJ9).

Se precisa señalar que la actuación de Inspección al lugar de los hechos es aplicable a todo tipo de conducta delictiva.

En esta actividad se aplicarán los procedimientos según la especialidad y se atenderá el siguiente orden:

17.4.1.1. Análisis del lugar de los hechos: 
Esta actividad implica las siguientes etapas:

· Información y verificación del hecho 

Conocida la información respecto a la ocurrencia de un hecho, el servidor de Policía Judicial, o quien haga sus veces, se trasladará al sitio, con el objeto de verificar lo sucedido, y constatará que la información conocida por el Primer Respondiente quede registrada en el respectivo  formato “Actuación del Primer Respondiente”

(FPJ4).

Ver Procedimiento “Información del hecho” (PJIC-IDH-PO-01-)

“Verificación y confirmación del hecho” (PJIC-IDH-PO-02-).

· Protección, preservación y entrega del lugar de los hechos

La primera autoridad interviniente (Policía Nacional, Policía Judicial o la autoridad que actúe en ausencia de estas) inicia los procedimientos de cadena de custodia. Por lo tanto, protege el lugar de los hechos, permitiendo el acceso únicamente al equipo de la Policía Judicial  que lo procesará o manejará.

En el “Acta de inspección a lugares” (FPJ 9) como soporte de la cadena de custodia, se deja constancia de la entrega que hace el primer respondiente a la Policía Judicial.

Ver Procedimiento “Protección, preservación y entrega del lugar de los hechos” (PJIC-PPH-PO-03).

· Observación del lugar de los hechos
La primera inspección realizada al lugar de los hechos es la oportunidad más relevante para la observación, reconocimiento y recuperación de los EMP y EF. Es la principal fuente de información que nos  aproxima a la realidad de lo sucedido. 

Para su análisis el servidor responsable elabora un plan, en donde determina el método más adecuado por seguir según el terreno: búsqueda de punto a punto, por sector o cuadrante, de círculos concéntricos o espiral, por franjas o líneas y por cuadrí-cula o rejilla. Ver procedimiento “Observación y análisis del lugar de los hechos” (PJIC-OAL-PO-04). 

· Señalización y numeración de los EMP y EF

Todos y cada uno de los EMP y EF encontrados se señalizan con indicadores o numeradores de evidencia, utilizando un sistema numérico, alfabético o alfanumérico, de acuerdo con el método de exploración seleccionado.

El número con el cual se identifiquen el EMP y EF será el mismo durante el proceso penal y válido únicamente para cada caso en particular.

Ver procedimiento “Observación y análisis del lugar de los hechos” (PJIC-OAL-PO-04).

17.4.1.2.  Documentación del lugar de los hechos:
Es la descripción y registro del lugar de los hechos a través de medios técnicos como fotografías, videos, planos topográficos y moldeos, entre otros, con la finalidad de fijar el estado en que se encontró.

Esta puede ser:

· Documentación fotográfica y/o videográfica

El servidor responsable debe conservar en documentos una escena, para su posterior observación, reconocimiento y análisis; por lo tanto, documentará visual y progresivamente el lugar de los hechos, pasando de los aspectos generales a los particulares y viceversa, utilizando testigo métrico e  imágenes: panorámicas (larga distancia), planos generales (campo abierto, vía pública o recinto   cerrado), plano medio, primero y  primerísimos planos; paneo ascendente, descendente y horizontal, zoom in, zoom out,  imágenes desde el punto de vista del testigo, del occiso y de sábana de los EMP y EF recolectados.

Solicita además, al laboratorio de fotografía, la transferencia de la grabación del formato original al utilizado o requerido; esto según los recursos disponibles. Luego lo deja a disposición de la autoridad competente.
Las películas, rollos y fotografías obtenidas se embalan, rotulan y conservan bajo los procedimientos de cadena de custodia. 

También diligencia la “Ficha técnica fotográfica y/o Videográfica” (FPJ23).

· Fijación Topográfica

Consiste en el registro correlacionado de los EMP y EF en el lugar de los hechos, a través de dibujos, mapas, croquis y diagramas y la relación de estos con el autor (es) o partícipe (s) del ilícito, para demostrar la ocurrencia del mismo.

El servidor encargado efectúa el registro topográfico, en lo posible en el Formato estandarizado de “Dibujo topográfico” (FPJ17)36 Manual Único de Policía Judicial o “Bosquejo topográfico” (FPJ16). Para el desarrollo de las diligencias planteadas en este numeral ver Procedimientos de “Documentación Fotográfica” (-PJIC-DFO-PT-03-), “Videográfica” (-PJIC-DVI-PT-04-) y “Fijación Topográfica” (-PJIC-FTO-PT-02-).

17.4.2. Inspección a cadáver - artículo 214 del C.P.P.: Concepto: 
El cadáver es el cuerpo sin vida, resultado de la comisión del delito de homicidio, de un accidente, de un suicidio o muerte de causa por establecer, fuente principal de información.
17.4.2.1. Actividades por realizar - artículos 213 a 216 del C. P. P.: 
 El servidor encargado procede a analizar y documentar el lugar de los hechos donde se encuentre el cadáver, al igual que cualquier otro sitio en donde se sospeche presencia de EMP y EF, además atenderá el procedimiento relacionado con inspección al lugar del 

hecho y/o al cadáver.

Luego procede a la identificación, recolección, embalaje técnico y documentación del cadáver EMP y EF encontrados y de ser procedente solicitará el análisis de los mismos, diligenciando el Formato

(FPJ 12).

Posteriormente, observando la cadena de custodia, entrega el cadáver, los fragmentos óseos, partes del cuerpo y los EMP y EF a las entidades encargadas de su respectivo estudio como el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, los laboratorios de la Policía Judicial o cualquier centro médico idóneo. El Fiscal del caso ordenará la entrega del cuerpo a los familiares.

En el lugar donde no haya servicio pericial directo por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la necropsia la realizan el médico en servicio social obligatorio o el médico oficial –según lo establecido por la Ley 9

A  de 1952 y el Decreto Reglamentario 786 de 1990– que recupera las evidencias y las remite a cualquiera de las entidades mencionadas en el párrafo anterior.

Cuando las circunstancias lo ameriten, con ayuda de personal experto y antes de iniciar la diligencia de inspección, se verifica la Manual Único de Policía Judicial 37 presencia de artefactos o elementos peligrosos, en el cadáver o en sus alrededores.

El servidor encargado de la coordinación de la diligencia de inspección técnica al cadáver determina con su equipo de trabajo la actuación de acuerdo a los antecedentes del caso.

La toma de muestras técnicas al cadáver se hace en el momento de la necropsia, excepcionalmente, en el lugar de los hechos. Si se requieren tomas de necrodactilias, residuos de disparos, manejo de prendas o descripción de heridas, entre otros, manipule lo menos posible el cadáver.

De la diligencia se levanta un Acta de “Inspección Técnica a Cadá- ver” (FPJ10).

En virtud de las funciones de Policía Judicial, las autoridades de tránsito están facultadas para realizar inspecciones a cadáveres relacionados con homicidios y lesiones personales en accidentes de tránsito, por lo tanto se sujetan a los procedimientos establecidos en el presente Manual.

Igualmente, en los lugares en donde no exista Policía Judicial, ni policía preventiva, los Alcaldes e Inspectores de Policía están facultados –según el artículo 202 del C.P.P.– para realizar inspecciones de  cadáveres, recolectar, fijar, rotular y embalar EMP y EF. En estas actuaciones se sujetan a los procedimientos establecidos en el presente Manual.

17.4.3. La entrevista - artículo 206 C. P. P.: 
Concepto: Procedimiento utilizado por la Policía Judicial para obtener información respecto a la ocurrencia de un delito a través de una serie de preguntas dirigidas a la víctima o a un potencial testigo, cuyo objetivo es la obtención de información útil para la indagación e investigación de los hechos. Se efectúa en desarrollo de los actos urgentes y/o del programa metodológico, medios idóneos para registrar los resultados, cumpliendo las reglas técnicas pertinentes. Además, el investigador deja constancia de sus observaciones en el cuaderno de notas. Si fuere el caso, se brinda la protección requerida. 

Al planear la entrevista tenga en cuenta las siguientes preguntas:

¿Qué? ¿Cuándo? ¿Por qué? ¿Quién? ¿Cómo?  ¿Dónde?

Se recomienda, si es posible, realizar la entrevista en compañía de otro servidor, para que mientras el uno pregunta o interroga, el otro tome notas, observe el lenguaje no verbal e intervenga al final cuando no se haya alcanzado el objetivo En este evento hay cambio de roles.

Para realizar la planeación el servidor de Policía Judicial o entrevistador lleva a cabo los siguientes pasos:

· Conoce detalladamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los hechos por investigar, acude a la información técnica y forense, que le permita elaborar hipótesis.

· Obtiene información previa sobre las características del entrevistado como edad, condiciones físicas y mentales y posición social, entre otros.

· Evalúa el perfil del entrevistado (antecedentes personales, familiares, condiciones físicas y mentales, costumbres, actitudes y pasatiempos, entre otros).

· Determina los objetivos de la entrevista, estableciendo la información que pretende recaudar a través de preguntas lógicas, concretas y precisas.

· Dependiendo de la situación, selecciona una metodología adecuada para desarrollar la entrevista y, teniendo un método alternativo para obtener la información en caso que no lograr el objetivo con el método inicial.

· Ubica un lugar adecuado para desarrollar la entrevista, alejado del ruido, de circulación de personas y demás testigos, que permita privacidad,  comodidad y confianza entre las partes.40 Manual Único de Policía Judicial • Al iniciar la entrevista el servidor de Policía Judicial realiza una presentación corta de su rol en la entrevista del propósito del mismo.

· Solicita al entrevistado su identificación e inicia la entrevista con preguntas abiertas o cerradas que permitan romper el hielo y que no necesariamente tienen relación con el hecho por investigar (historia personal e intereses mutuos, entre otros).

17.4.3.1. Desarrollo de la entrevista: 
El servidor de Policía Judicial debe realizar las siguientes actividades:

· Invite al entrevistado a relatar libremente la información que posea del hecho, escuchando con atención y tomando notas que faciliten la posterior retroalimentación.

· Una vez el entrevistado termina su relato, realice preguntas concretas que permitan aclarar dudas, plantear y descartar hipótesis, teniendo la precaución de no inducir la respuesta con la formulación de dichas preguntas.

· Solicite al entrevistado precisar los aspectos relevantes de la información que posee sobre el hecho (hora, fecha, otros testigos y condiciones de  visibilidad, entre otros).Observe y evalúe detenidamente el lenguaje verbal y no  verbal del entrevistado, con el fin de obtener indicios sobre la veracidad de la información  que suministra. 

· Evalúe el desarrollo de la entrevista adoptando las medidas necesarias que la orienten al logro de su objetivo. 

· Si debe entrevistar a más de una persona por los mismos hechos, procure su incomunicación. Establezca una corta entrevista previa con cada uno para determinar quién posee mayor disposición a colaborar para que esta información sirva como base para entrevistar a los otros.

– Cerrar entrevista

Para terminar la entrevista el investigador realiza los siguientes pasos:

· Relee las notas y constata haber indagado todo lo necesario, con el fin de aclarar los hechos.

· Hace un breve resumen al entrevistado sobre los aspectos más relevantes y de interés para el entrevistador, con el propósito de reafirmar lo expuesto o aclarar las dudas.

· Recuerda al entrevistado que puede ser nuevamente requerido dentro de la investigación, verifica los datos personales y el domicilio del mismo para contactarlo posteriormente y brindarle protección si es necesario.

· Agradece al entrevistado su colaboración y le suministra un número de teléfono en donde el entrevistado pueda ubicarlo en el futuro.

El investigador deja constancia de sus observaciones en el cuaderno de notas y/o  en el Formato de “Entrevista” (FPJ14). 

Si dentro de la diligencia el entrevistado entrega EMP y EF, el servidor de Policía  Judicial deja constancia en el informe ejecutivo y/o de campo iniciando el registro de cadena de custodia. Si se trata de labor de Policía Nacional en actividades de su competencia, se allegan a la Policía Judicial mediante informe.

Ver Procedimientos “Procedimiento de Entrevista e Interrogatorio” (-PJIC-EIN-PT-07-).

17.4.4. El interrogatorio del indiciado - artículos 29 y 93 C. P. N.205 y 282 C. P. P.: 
Concepto: Procedimiento utilizado por el fiscal o la Policía Judicial para obtener información respecto a la ocurrencia de un delito a través de preguntas dirigidas al presunto autor o partícipe de un hecho delictivo cuando se tienen motivos fundados para inferir su participación en el mismo.

Al indiciado no se le hace imputación alguna, se le da a conocer el derecho a guardar silencio y las exoneraciones contempladas en el artículo 68 del C. P. P. Si no hace uso de sus derechos y manifiesta  intención de declarar se interroga, siempre en presencia de su abogado.42 Manual Único de Policía Judicial

En el interrogatorio se emplean medios idóneos para registrar los resultados, las reglas técnicas pertinentes y el investigador deja constancia de sus observaciones en el cuaderno de notas. Formato “Interrogatorio” (FPJ 26).

Ver Procedimiento “Procedimiento de entrevista e interrogatorio” (- PJIC-EIN-PT-07-).

17.4.5. Actos Urgentes que requieren orden del fiscal: 

17.4.5.1. Exámenes de ADN que involucren al indiciado o imputado - artículo 245 C.P.P.

Cuando la Policía Judicial requiera con fines de identificación la realización de exámenes de ADN, por la presencia de fluidos y/o tejidos corporales que involucren al indiciado o imputado, solicita la orden al fiscal competente.

Si el indiciado o imputado –en forma libre y voluntaria– acceden a la práctica de los exámenes requeridos, se podrán realizar, dejando constancia escrita con las respectivas firmas.

Ver Procedimiento “Manejo de muestras de semen, sudor, orina y saliva” (-PJIC-MSS-PT-016-), “Manejo de muestras de sangre” (- P J I C - M M S - P T- 1 5 - );   “Manejo   de   material    pi loso   y   fibroso” (-PJIC-MPF-PT-14-).

17.4.6. Actos urgentes que requieren autorización previa del Juez de Control de Garantías: 
Es importante tener en cuenta que excepcionalmente en casos de extrema urgencia, como situaciones de flagrancia, ante grave riesgo de la vida del imputado o cuando el fiscal no se encuentre presente, la Policía Judicial puede requerir directamente la autorización del Juez  de Control de Garantías para la realización de las diligencias que se relacionan en este numeral, evento en el cual informa inmediatamente al fiscal, según el caso.44 Manual Único de Policía Judicial

17.4.6.1. Inspección corporal - artículo 247 C.P.P.: 
Procedimiento por medio del cual se realiza examen al cuerpo del imputado con el fin de obtener EMP y EF necesarios para la investigación. En esta diligencia debe estar presente el defensor y se observa toda clase de consideraciones compatibles con la dignidad humana.

Se presenta en dos oportunidades:

De carácter Preventivo: Está a cargo de la Policía Nacional en ejercicio de función constitucional y no requiere orden del fiscal, ni autorización judicial previa.

De carácter Judicial: Aquella en la que hay una grave afectación al derecho a la intimidad y es autorizada por el Juez de Control de Garantías, cuando se tienen motivos fundados para inferir que en el cuerpo del indiciado o imputado se encuentran EMP o EF necesarios para la  investigación.

Se solicita orden del fiscal, excepto en aquellos eventos en los cuales el indiciado, en forma libre y voluntaria, accede a la práctica de los exámenes requeridos, caso en el cual se podrán realizar, dejando constancia escrita con las respectivas firmas. 

La inspección corporal debe ser practicada por peritos en el campo de la salud, preferiblemente peritos forenses.

Ver Procedimiento “Diligencias que requieren autorización judicial previa para su realización” (-PJIC-DRA-PT-06-).

17.4.6.2. Registro Personal - artículo 248 C.P.P.: 
Procedimiento por medio del cual la Policía Nacional o Policía Judicial revisa externamente a una persona. Se presenta en dos oportunidades, con incidencias jurídicas diferentes:

De carácter preventivo: Su fundamento es la preservación del orden público, la seguridad nacional y garantizar la convivencia pacífica. Está a cargo de la Policía Nacional en cumplimiento de sus funciones preventivas y se distingue porque allí se afecta levemente el  derecho a la intimidad personal.

La Policía Judicial requiere orden del fiscal, salvo que se trate de registro incidental a la captura. 

El registro personal se realiza cuando se tienen motivos fundados para inferir que una persona relacionada con la investigación que se adelanta, oculta entre sus pertenencias EMP y EF o los lleva adheridos externamente a su cuerpo.

Debe ser realizado por persona del mismo sexo.

Los EMP y EF producto del registro personal e inspección corporal, registro de vehículos y similares, efectuados por la Fuerza Pública, deben someterse a los procedimientos de cadena de custodia e informar inmediatamente el hallazgo a la Policía Judicial.

Verifique siempre la observación al procedimiento de cadena de custodia de los EMP y EF, recogidos por la Fuerza Pública en desarrollo de su  actividad.

Los procedimientos preventivos que adelanta la Fuerza Pública en cumplimiento de su deber constitucional no requieren orden del fiscal ni autorización del Juez de Control de Garantías.

Ver Procedimiento “Diligencias que requieren autorización judicial previa para su realización” (-PJIC-DRA-PT-06-).

17.4.6.3. Obtención de muestras que involucren al imputado - artículo 249 C.P.P.: 
Cuando a juicio del fiscal resulte necesaria la obtención de muestras del imputado, para examen grafotécnico, cotejo de fluidos corporales, identificación de voz, impresión dental y pisadas, puede ordenar a la Policía Judicial la práctica de las mismas.

Se solicita al imputado que escriba, con instrumento similar al utilizado en el documento cuestionado, textos análogos a los que se presumen falsificados, al igual que la firma que se dice falsa, siguiendo las indicaciones de los expertos. Igualmente, se procede en documentos elaborados en equipos manuales mecánicos, electrónicos y otros.46 Manual Único de Policía Judicial

Obtenidas las muestras y bajo cadena de custodia, las traslada o envía, según el caso, junto con el documento redargüido de falso, al centro de peritaje para los exámenes correspondientes.

Para la obtención de muestras de fluidos corporales, cabellos, vello púbico, pelos, voz, impresión dental y pisadas, se siguen las reglas previstas para los métodos de identificación técnica.

Se solicita orden del fiscal, excepto en aquellos eventos en los cuales el imputado en forma libre y voluntaria accede a la práctica de los exámenes requeridos, caso en el cual se pueden realizar, dejando constancia escrita con las respectivas firmas.

Ver Procedimiento “Diligencias que requieren autorización judicial previa para su realización”. (-PJIC-DRA-PT-06-).

17.4.6.4. Procedimiento en caso de lesionados o víctimas de agresiones sexuales - artículo 250 del C.P.P.:
En el caso de delitos contra la libertad sexual, la integridad corporal o cualquier otro, en donde resulten necesarios el reconocimiento y exámenes físicos de las víctimas, siempre que no haya peligro de menoscabo para la salud, la Policía Judicial requerirá el auxilio del perito forense para realizarlos.

En todo caso se obtendrá el consentimiento escrito de la víctima o de su representante legal cuando fuere menor o incapaz y si estos no lo prestan, se les explica la importancia que tiene para la investigación y las  consecuencias probables que se derivan de la imposibilidad de practicarlos.

De persistir en su negativa se acudirá al Juez de Control de Garantías para que  fije los condicionamientos dentro de los cuales debe efectuarse.

El reconocimiento o examen se realiza en un lugar adecuado, preferiblemente en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, o en su defecto en un establecimiento de salud.

En los casos de víctimas de agresiones sexuales se da cumplimiento al Protocolo Reglamentado (Resolución 586 de 2002) por el Manual Único de Policía Judicial 47Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para el abordaje integral de la víctima.

Ver Procedimiento “Diligencias que requieren autorización judicial previa para su realización” (-PJIC-DRA-PT-06-).

18. Actividades de “Policía Judicial” que cumplen las autoridades de transito:

Actividades de apoyo a la investigación penal en actuaciones que se desprendan de la función que por naturaleza les corresponden. 

18.1. Actividades especiales:

18.1.1. Recaudar información.

18.1.2. Entrevista. (FPJ14)
18.1.3. Inspección a vehículo. (FPJ22).
18.1.4. Acta de consentimiento de examen. (FPJ28).
18.1.5. Recolección de EPM y EF.
18.1.6. Aplicación de la cadena de custodia.

18.2. El informe ejecutivo (FPJ3)

18.3. Las solicitadas por el fiscal del caso al ordenar la colaboración en campos específicos, según requerimientos y condiciones de la investigación.

19. Labores especiales de la autoridades de tránsito en casos de homicidio en Accidente de Tránsito:
19.1. Inspección a cadáver: “Inspección técnica a cadáver.” (FPJ10)

19.2. Inspección al lugar de los hechos:

19.2.1. “Acta de inspección a lugares.” (FPJ9)
19.2.2. “Análisis del lugar de los hechos” Procedimiento: (PJIC-IDN-PO-01).
19.2.3. “Verificación y confirmación del hecho” Procedimiento: (PIJ-IDC-PO-02).
19.2.4. “Protección, preservación y entrega del lugar del hecho”. Procedimiento: (PJIC-PPH-PO-03).
19.2.5. “Observación y análisis del lugar de los hechos” Procedimiento: (PJIC-OAL-PO-04).
19.2.6. “Señalización y numeración de los EPM Y EF”.
19.2.7. “Documentación del lugar de los hechos”.
19.2.8. “Documentación fotográfica y video grafica”.
19.2.9. “Ficha técnica y/o video grafica” (FPJ23).
19.2.10.  Fijación topográfica: Dibujo topográfico. (FPJ17).

19.3. Entrevistas: (FPJ14) Procedimiento: (PJIC-EIN-PJ07) ¿Que?, ¿Cuándo?, ¿Porque?, ¿Quién?, ¿Cómo? y ¿Dónde?
19.4. Interrogatorio del indiciado (FPJ26) Procedimientos: (PJIC-EIN-PJ-07).
19.5. Recolección, fijación, rotulación y embalaje de EPM y EF.
19.6. Todos los actos urgentes a que haya lugar, sujetos a los procedimientos establecidos en el Manual Único de Policía Judicial. 

20. La autoridad de transito y la investigación penal:

20.1. Infracción de tránsito:

20.1.1. Simple.
20.1.2. Compleja.

20.2. Conducta punible.

20.2.1. Dolosa.
20.2.2. Culposa.
20.2.3. Preterintencional.

20.3. Acción Penal.

21. Pasos de la investigación penal:

21.1. Noticia criminal. “único de noticia crimina” (FPJ2).
21.2. Indagación.
21.3. Investigación.

22. Fuentes:

22.1. Formales:

22.1.1. Reporte de iniciación.
22.1.2. Informe ejecutivo.
22.1.3. Denuncia con EMP y EF. (FPJ7) (FPJ8). (Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Penal)
22.1.4. Querella. (FPJ2) Artículos 69 al 74 del Código de Procedimiento Penal.
22.1.5. Petición Especial: (FPJ2) (FPJ26) Articulo 75 del Código de Procedimiento Penal.
22.2. No formales:

22.2.1. Cualquier otro medio de origen oficial. Informante (FPJ26).
22.2.2. Escritos anónimos.
22.2.3. Llamadas telefónicas.
22.2.4. Espectro electromagnético.
22.2.5. Noticias difundidas a través de los medios de comunicación.
22.2.6. Casos urgentes treinta y seis (36) horas se rinde informe ejecutivo.
22.2.7. No urgente se remite a la oficina de asignaciones.

23. El Informe Policial de Accidentes de Tránsito: Resolución 4110 de 22 de Marzo de 2002; y Resoluciones 4040 del 8 de Diciembre de 2004 y 1814 de 13 de julio de 2005, suscritas por el Ministerio de Transporte como fuente no formal de la noticia criminal.

24. Lugares donde se canaliza la noticia criminal.
24.1. Sala de atención al usuario (SAU).
24.2. Centro de servicios judiciales.
24.3. Casas de justicia.
24.4. Estructuras de apoyo en investigación de responsables.
24.5. Fiscal disponible de la jurisdicción.
24.6. Ministerio publico.
24.7. Reporte a través de Radio portátil, Teléfono, Internet, Escrito y Cualquier otro medio de comunicación.

25. Actividad de las autoridades de policía en los eventos de transito donde se presente infracción penal:

25.1. Primer Respondiente:

25.1.1. Orgánicos Policía Nacional (FPJ4).
25.1.2. orgánicos Policía Judicial (FPJ4).
25.1.3. Orgánicos de los organismos con funciones de control.
26. Labores de  policía judicial en el lugar de los hechos:

26.1. Aseguramiento del lugar de los hechos (Acordonamiento):

26.1.1. Protección, preservación y entrega del lugar de los hechos: La primera autoridad interviniente (Policía Nacional, Policía Judicial o autoridad que actué en ausencia de estas), inicia los procedimientos de cadena de custodia, Por lo tanto, protege el lugar de los hechos, permitiendo el acceso únicamente al equipo de la Policía Judicial que lo procesara o manejará.
En el “acta de inspección a lugares” (FPJ9) como soporte de la cadena de custodia, se deja constancia de la entrega que hace al primer respondiente a la Policía Judicial.  

Procedimientos: “Protección, preservación y entrega del lugar de los hechos” (PJIC-PPH-PO-03).

26.2. Velar por la salud y la vida de los involucrados:

26.2.1. No poner en riesgo la integridad personal.
26.2.2. No causar más daños.
26.2.3. Conocer el sistema de urgencias médicas.
26.2.4. Priorizar la atención a las víctimas. (Heridos y Muertos) 

26.3. El Informe Ejecutivo. (FPJ3).
27. Los Actos Urgentes:

27.1. Los Actos Urgentes que no  requieren orden de fiscal:
27.2. Los actos urgentes que requieren orden de fiscal:
27.2.1. Examen de ADN que involucren al indiciado o imputado. “Manejo de muestras de semen, sudor, orina y saliva” procedimiento (PJIC-MSS-PT-016).
27.2.2. “Manejo de muestras de sangre” Procedimiento: (PJIC-MMS-PT-15).
27.2.3. “Manejo de materia piloso y fibroso” Procedimiento: (PJIC-MPF-PT-14).
27.2.4. Actos urgentes que requieren autorización previa del juez de control de garantías: 

27.2.4.1. Inspección Corporal. Procedimiento: (PJIC-DRA-PT-06).
27.2.4.2. Registro personal. Procedimiento (PICJ-DRA-PT-06).
27.2.4.3. Obtención de muestras que involucren al indiciado. Procedimiento: (PJIC-DRA-PT-06).
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